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1VIINISTERIO DE FUlVIENT^

RF,AL ORDEN

Ilma. Sr.: Con el fin de que lleguen a conocimiento
del país los trabajos realízados para la extinción de
la langosta durante las pasadas campañas de otoño e
invierno, así como de la inversión del crédito de un
millón quinientas mil pesetas, concedído por Real de-
creto de 13 de Febrero últímo, para los gastos que
oríginase la última de díchas campañas, por ser ínsu-
fíciente la cantídad consigr^ada en presupuestos para
atender debidamentE^ este servicio, Su Majestad el
Rey (q. D. g.) ha tenído a bien disponer se autoríce a
esa Dirección general de su digno cargo para publi-
car una Memoria en que consten las disposiciones
díctadas por este Minísterio, las Memorías remítídas
por los Ingeníeros Jefes de las Secciones agronómicas
de las províncias invadidas por la plaga y la cuenta
general de la inversión de los créditos concedidos
para Ia realización de los referídos trabajos de extin-
cíón.

De Real orden lo comunico a V. I. para su conocí-
míento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. -Madríd, 20 de
Julio de 1923.-Gasset.

Sr. Dírector general de p^gricultura y Montes.



19 de Jur>rio de 1922

Real orden circular para preparar la campaña de otoña e
invierno contra la plaga de lanqosta.

Ilmo. Sr: La vígente ley de extinción de plagas del
campo y defensa contra las mismas de 21 de Mayo
de 1908, en su capítulo 3.°, trata de las medídas de ex-
tinción de la iangosta, pero a pesar de que todos ]os
años, por esta misma fecha, se dicta una Real orden
circular en preparación de la cam paña de otoño e in-
víerno, poco o nada se hace en ella, porque como en
esta campaña el germen de la plaga no puede hacer
daño, absolutamente nadie se preocupa de ella, y sólo
cuando aviva en la primavera son los clamores y las
peticiones a este Ministerio, para que lo haga todo,car-
gando al Estado culpas que no tiene. Por ello es pre-
ciso que absolutamente todas las entidades, autorida-
dés y corporaciones que están obligadas por la ley a
disponer la próxima campaña, sin perder un momento
e iriterin se aprueba el proyecto de ley formulado de
modificacibn de la vigei:te, se apresten a cumplír, lo
hoy estatuído. El artículo 58 de ]a ley determina que
las Juntas locales de defensa están obligadas a girar,
por sí o por las personas que dcsignen,unavisita a todo
el térmíno municipal y fíncas de que se co2nponga, du-
rante el corriente mes y el de Ju1io próximo, con el fin
de observar si existen bandos de langosta que hayan
germinado en el mismo o procedan de otras localida-
des y puedan hacer la aovación, para comunicárse-
lo a los terratenientes del término municípal, dando co-
nocimiento inmediato al Gobernador civil, encargado
por Real decreto de 16 de Diciembre de 1910 de la eje-
cución de la ley de plagas, para que lo comunique a3



Ingeniera Jefe de Ia Sección agronómica correspan-
diente, siendo la negligencia o abandono de las Juntas
locales castigados con las multas de i00 a 500 pese-
tas. En virtud de lo expuesto, S. IVI, el Re_y (q. D. g.) se
ha servido disponer: i° Que por los Gobernadores
civiles de Ias provincias invadidas po^r la plaga de Ia
Iangosta se proceda inmediatamente a pnblicar la pre-
sente Real orden en el Bolerin Ofrcial de la provincia
respectiva, obligando a los Alcaldes comuniquen a las
Juntas locales la necesidad ineludible de cumplimen-
tar sin excusa alguna lo preceptuado en el artículo S8
de la ley. 2.° Que ínmediatamente que reciban las de-
nuncias de las Juntas locales los Gobernadores civiles,
los Ingenieros Jefes de las Secciones agronómícas }r el
personal técnico a sus órdenes comprobarán las de-
nuncias }rendo directamente al terreno y haciendo los
acotamíentos lo más exactos posibles para exigir, can-
forme preceptúa el artículo 60, a los propietarios o colo-
nos en su caso, y dentro de la primera quincena de
Agosto, una relación de las hectáreas que en sus pro-
piedades están infestadas, yen la que manífiesten sí es-
tán dispuestos a proceder a la extinción por contar
con medios para ellos, o de lo contrario se les impon-
drá la multa que determina e1 articulo ó3, de diez a
cincuenta pesetas por hectárea de terreno intestado.
3.° La relación completa de los terrenos acotados por
contener germen de ]angosta estará termi^nada sin
excusa ni pretexto alguno el día 31 de Agosto próxi-
mo, y remitida a este Ministerio antes de110 de Sep-
tiembre. 4.° Las Juntas locales procederán sin excusa
alguna a cumplimentar en todas sus partes lo dis-
puesto en los artículos del capftulo 3° de Ia vigente
ley de plagas; y 5° Quedan autorizados los Goberna-
dores cíviles para imponer cuantas multas y sancio-
nes les autoriza la ]egislación vigente para los que no
cumplan los determinantes prece ptos de la ley.

De Real orden lo comunico a V. I. para su conoci-
miento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. Madríd, 19 de ju-
nio de 1922.-Argirelles.

Sr. Director general de Agricultura y Ildontes.



24 de Agosto de 1922

Real orden autorízarrdo el nombramiento de Peritos agrí-
colas en las provincias rnvadidas para que auxilien a
los Ingenieros en l:r campaña contra la pla,qa.

Ilmo. Sr.: Siendo neces^Yrio dar un mayor ímpulsa
al reconocimíento de los terrenos acotados por con-
tener germen de langosta en las provincías dondz
existe aovación, y no disponíendo cre personal bas-
tante el servicio agronómico para realizarlo, se hace
preciso nombrar personal técníco de Peritos agríco-
las que, bajo las inmediatas órdenes de los Ingenie-
ros agrónomos del Servieío provincial, verifiquen la
comprobación de terrenos acotados y que en la prí-
mavera auxilien también los trabajos de extincióri, y
a este fin S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido autori-
zar a V. I. para que nombre el número de Perítos
agricolas que consíclere necesarío en las províneias
invadidas, debiendo percibir la indemnizacíón diaria
de^diez pesetas cuando estén en la capital de provín-
cia en trabajos de gabinete, y la de veintíséis pesetas
con veinticinco eéntímos por cada día que inviertan
en el campo ínterin no se modifique, indemnizaciones
que se satisfarán con cargo al capítulo 7.°, artícu-
l0 3.°, concepto 3° del presupuesto vigente.

De Real orden lo comunico a V. I. para su conoci-
mien o y demás efectos.

^. Dios guarde a V. I. muchos años. Madríd, 24 de
Agosto de 1922.-Argíielles.

Sr. Director general de Agricultura y Montes.



30 de Agosto d^ 1922

C)rden nombrando Peritos agrfcolas en las províncias de
.dlbacete, Badajoz, Cáceres, Cíudad Real, Granada,
Huesca, Jaén, Toledo y Zaragoza, para que auxilien en
las trabajos de extinción de la langosta.

Autorizado este Centro directívo, por Real orden
de 24 del corriente, para nombrar Pzritos agrícolas,
con carácter de temporeros, para los trabajos de ex-
tínción de la langosta, teniendo en cuenta las necesi-
dades del servicío, esta Dírección general ha acorda-
do se nombren, para la provín^ial de Albacete, 3 Perí-
tos; para ]a de Badajoz, 4; para la de Cáceres, 3; para
la de Ciuda^í Real, 4; para la de Granada, 2; para la
de Hu^sca, 2; pa^a la de Jaén, 3; para la de Toledo, 2,
y pára la de Z3ragoca, 3; asignándoles las remunera-
ciones que se fijan en la citada Real orden.

Lo que comunico a V. S. para su conocimíenio y
demás efectos.

Dios guarde a V. S. muchos años. Madrid, 30 de
Agosto de 1922.-E1 Director general, Gonzalo Fer-
nández de Córdova.

Sr. Ordenador de pagos por ebligaciones de este
blinisterio.



2 de Septiembre de 1922

Real orden disponiendo se recuerde a los Gobernadores
civiles, Consejos provinciales de Fomento e Ingenieros
Jefes de las Secciones agronómicas, el cumplimrento
exacto de los preceptos contenidos en los artículos 60
a164 y 67 a171 de la ley de plagas.

Ilma. Sr.: Atento este Mínísterío al cumplímiento de
los deberes que ]e íncumben en la campaña contra la
plaga de la langosta, viene prestando a este asunto la
extraordinaria atención que merece, convencido de su
importancia nacíonal. Elevado a un millón de pese-
tas el crédito ampliable de quínientas mil que ante-
riormente se le dedicaba, se está procurando poner
los medios necesarios para que la campaña de otoño
e in^^ierno se realice con aquellas condiciones de efi-
cacia que reduzcan en primavera los estra gos de la
plaga, ya entonces tan difíciles de contener. Por Rea]
orden de 19 de junio del año actual se recordó a las
Autoridades competentes y a todos los elementos in-
teresados el cumplimiento estricto de aquellas obli-
gaciones que la ley les im pone en esta materia; y no
limitándose la accíón del Ministerio a la publicación
de este documento, casi diariamente y de modo ince-
sante víene acfuando para saber cómo se cumplen 1os
preceptos de la ley y las órdenes de la Autoridad.
Ha transcurrído ya el plazo que la ley señala para
que se hagan las debidas denuncias de los terrenos
ínvadidos por la langosta, y se está examinando el
modo como han cum lido este fundamentalísimo de-
ber los propietarios, ^untas locales y elementos inte-
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resados. Ahora, proceden las operaciones de compra-
bación y ac^tamiento de todos aquellos puntos donde
la langosta haya realizado su aovación. No hay que
encarecer la importancia de que estas labores se rea-
lícen con toda la posíble exactítud, para que ní queden
libres terrenos ir^festados ni se extienda la escarifi-
cacíón a otros lugares que los necesarios. Por otra
garte, para llevar el Ministerio su auxilio materíal
hasta donde le sea posible, ha procedido a la desíg-
nación de Peritos agrfcolas que, como personal ex-
traordinario, auxílíe al de las Secciones agronómicas
de las províncias más castigadas en las tareas que la
campaña les ímpone, y se va a proceder inmedíata-
mente a abrir un concurso para adquírir máquinas y
aparatos de escarifícacíón que poder facilitar a Ios
pueblos para que Ios unan a los que por su parte des-
tínen a estos trabajos. Reiteradamente se ha dicho, y
nunca se repetirá bastante, que todos los esfuerzos
son, sín embargo, ínútíIes sí no van acompañados de
una actívísima cooperacíón social que aporte noticias,
entusíasmo y elementos para la campaña. La accíón
investigadora del Estado en este punto no puede Ile-
gar a todos los rincones del terrítorio nacional adon-
de puede llegar la plaga. Mientras haya elementos in-
teresados en ocultar la invasión y no se les con-
trarreste, no se hará la campaña con eficacia. En la
aportación de elementos, los pueblos y los partícula-
res han de comprender que las posibilidades ofíciales
son límitadas y que ellos tienen que poner cuanto les
falte. En este sentido hay que cítar con encomio a la
provincia de Zaragoza, que después de dedicar el ma-
yor celo a la realízación de la campaña, dirigida por
el personal de aquella Sección agronómica, el Ayun-
tamíento de la capítal destina también treínta mil pe-
setas para la adquisición de escarificadores. Por toda
lo expuesto, S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido dis-
poner se recuerde a los Gobernadores civíles de las
provincias ínvadidas, a los Consejos províncíales de
Fomento y a los Ingeníeros Jefes de las Secciones
agronómicas, el cumplimiento exacto de los precep-
tos contenidos cn los artículos 60 a164 y 67 al ?1 de
la vigente ley de plagas del campo, de 21 de Mayo
de 1908, y disposiciones de este Ministerío, y que ex-
citen a los elementos sociales interesados en la cam-
paña a la realizacíón de todas aquellas obligaciones
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que les incumben, procurando encauzar debidamente
sus aportaciones y su cooperacidn.

De Real orden lo comunico a V. I, para su conocí-
miento y demás efeetos.

Dios guarde a V. I. muchos años. Madríd, 2 de Sep-
tíembre de 1922.-Argvelles.

Sr. Dírector general de Agrícultura y Mnntes.



21 de Septiembre de 1922

Orden disponíendo se libren Ias cantidades que se indi-
can para remuneracián a los Peritos agricolas nombra-
dos con carácter interino para auxiliar los trabajos de
extinción de la langosta.

Con el fín de que por los Ingenieros Jefes de las
seccíones agronómicas de Albacete, Ba^lajoz, Cáceres,
Cíudad Real, Granada, Huesca, Jaén, Toledo y Zara-
goza, se satísfagan las correspondientes remunera-
ciones a los Perítos agrícolas que, con carácter de
temporeros, han sido nombrados para los trabajos de
extincíón de ]a langosta, en la forma prevenída por
la Real orden de 24 de Agosto últímo, esta Dirección
general ha acordado que con cargo al capítulo 7.°,
artículo 3.°, concepto 3.° del vígente presupuesto de
gastos de este Ministerio, se expídan, a justificar, los
siguíentes mandamientos de pago: al Ingeniero Jefe de
la Sección agronómíca de Albacete, D. Eladio Morales
Arjona, cinco míl pesétas; al de la de Badajoz, D. An-
tonio Cruz Valero, cinco mil pESetas; al de la de Cá-
ceres, D. Vícente Alonso Salvadores, tres mil sete-
cientas cincuenta pesetas; al de la de Ciudad Real,
D. Carlos Morales Antequera, cínco mil pesetas; al de
la de Granada, D. José Marfa Albares, dos míl quí-
nientas pesetas; al de la de Huesca, D. Pedro Navarro
de Micheo, dos mil quinientas pesetas; al de la de
Jaén, D. Jasé Viedma, tres mil setecientas cincuenta
pesetas; al de la de Toledo, D. Manuel Basaran, dos
mil quiníentas pesetas, y al de la de 2aragoza, D. José
Cruz Lapazarán, tres mil setecientas cíncuenta pese-
tas.



- 14 -

Lo que comunico a V. S. para su conocimiento y
demás efectos.

Dios guarde a V. S. muchos años. Madríd, 21 de
Septíembre de 1922,-EI Dírector general, Gonzalo
Fernández de Córdova.

Sr. Ordenador de pagos por obligacíones de este
^ Ministerio.



22 de 5eptiembre de 1922

Real orden al Eaccmo. Sr. Ministro de Gracia y justicia so-

bre la conveniencia de que interese a los Juzgados de
1 a Instancia y Municipales la más rápida tramitación
de los expedientes de exacción de multas por incumpli-
miento de la ley de plagas del campo.

Excmo. Sr.: El Gobernador cívil de la provincía de
Ciudad Real manífíesta que en los Juzgados municí-
pales de Montiel, Torre ^uan Abad y Membrílla, y en
el de 1 a Instancía de aldepeñas, existe pendiente
la exacción de multas por el incumplimíento de la Iey
de plagas del campo de 21 de Mayo de 1908, y estan-
do díspuesto este Mínísterio a hacer una enérgíca
carnpaña contra la plaga de la langosta, procede. se
tramiten los referidos expedientes a la mayor breve-
dad, y a este fin, S. M. el Rey (q. D, g.) se ha servido
disponer me dirija a V. E. para significarle la eonve-
niencía de que interese a los referidos Juzgados la
más rápida tramítación de los expedíentes.

De Real orden lo comunico a V. E. para su conoci-
míento y demás efectos.

Dios guarde a V. E, muchos años. A^Iadrid, 22 de
Septiembre de 1922.-Manuel ^lrgiielles.

Sr. Ministro de Gracia y Justicia.



2 de Octubre de 1922

Orden disponiendo que por los Consejos provinciales dc•
Fomento de las provincias que se índican se incoe e.r-
pediente para cumplimentar el artículo 74 de la ley
de plagas del campo de 21 de Mayo de 1908, y acreditar•
la forma en que los elementos locales y províncíales
han de contribuir a la campaña contra la plaga de la
langosta.

llmo. Sr.: El artículo 74 de la vi gente ley de plagas
del campo de 21 de Mayo de 1908 preceptúa que si
Ios recursos qu? se determinan por la ley fueran in-
suficientes en alguna província para completar los
gasto^ de la extincíón, por la importancia con que se
presentare la plaga, los Consejos provincíales acudi-
rán a las Diputacíones provinciales para que les au-
xilien con la cantidad que tengan a bien acordar, y al
1Vlinisterio de Foinento para que éste, en caso necesa
río, atienda a complementar lo preciso para ultímar
los trabajos; pero siendo requisito indispensable para
ello que se acredite.ser insuficiente el importe del pre-
supuesto local de extinción para la adquisición de 1os
elementos destructores que se juzguen necesarios, y
siendo indispensable que se justifíque la necesidad
de que este Minísterí4 auxilíe, como está díspuesto y
lo viene haciendo, los frabajos de extinción de la lan-
gosta, tanto en personal como en materíal, esta Direc-
ción general ha acordado que por ese Consejo de su
digna presidencia se incoe el correspondíente expe-
diente con el fin de que se cumplimente en todas sus
partes el referido artículo 74, y se acredite de qué for-
ma 1os elernentos locales y provínciales contribuyen
a la campaña contra la plaga.
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i.o que comunico a V. I, para su conocimíento y de-
Znás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. A+Iadrid, 2 de Oc-
tubre de 1922. El Dírector general, Gonzalo Fernán-
dea de Córdo va.

Sres. Comisarios regios, Presidentes del Consejo
provincial de Fomento de las provincias de Albacete,
Almería, Aví1a, Badajoz, Cáceres, Cádiz, Canarias,
Ciudad Real, Córdoba, Cuenca, Granada, C^uadalaja-
ra, Huelva, Huesca, Jaén, León, Logroño,l4ladrid, lbiá-
laga, Navarra, Salamanca, Sevílla, Toledo y Zara-
goza.

z



10 de Octubre de 1922

Real orden al Comisario regio; Presidente del Consejo
provincial de Fomento de Ciudad Real, sobre nombra-
miento de Junta local.

Ilmo. Sr.: Vísta la comunicación que con fecha 12 de
Septiembre último díríge a este Minísterio el Comisa-
río regio, Presídente del Consejo províncial de Fo-
mento de Ciudad Real, en la que expone la dificultad
que existe en el término municípal de Almodóvar del
Campo para que funeione la Junta local de plagas, al
elegír tres nombres entre los díez mayores contribu-
yentes, pues unos por su edad, otros por resídír largas
temporadas fuera de la localidad y otros por su pro-
bada desidia, son inaceptables para desempeñar un
cargo que tanta actividad y sacrifício exige, teníendo
en cuenta las razones expuestas y la necesidad de que
en el cítado término municipal, dada la importancía de
la plaga de langosta, es indispensable la existencia de
una Junta que se ocupe actívamente de los trabajos de
que se trata, S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido dis-
poner se autorice al Comisarío regio, Presidente del
Consejo províncial de Fomento de Ciudad Real, para
que pueda constítuír la Junta local de plagas del eam-
po del térmíno munícípal de Almodóvar del Campo
con personas que, aun siendo agricultores de importan-
cia, no pertenezcan al grupo de los diez mayores con-
tribuyentes, y con residencía en la localidad, pues todo
ello lo exige la necesidad ímprescíndíble de combatir
la plaga de langosta, tanto en la campaña de otoño e
invierno, como en la de primavera.

De Real orden lo comunico a V. I. para su conoci-
miento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. Madríd, 10 de Oc-
tubre de 1922.-Argñelles.

Sr. Director general de Agrícultura y Montes.



20 de Ocfubre de 1922

Real orden al Excmo. Sr. Ministro de Hacienda a fin de
que el Consejo de Administración de las Minas de Al-
madére proceda a la campaña de invierno contra la
plaga.

Excmo. Sr.: La intensidad adquirida últimamente
por la plaga de langosta en diversas províncías, y muy
especialmente en la de Ciudad Real, hace necesario
que por entídades y particulares se esfuerce el cumplí-
míento de lo preceptuado por la ley de plagas del cam-
po de 21 de Ivlayo de 1908, y correspondiendo a cada
Departamento mínísterial y Seccíones de los mismos
parte príncipalísima en los trabajos de extínción de la
plaga, y siendo uno de ]os focos intensos en la pro-
vincía de Ciudad Real la Dehesa titulada «Casti]sera^,
regida por el Consejo de Admínistracíón de las IVlinas
de Almadén, S. Nl. el Rey (q. D. g.) se ha servído dis-
poner se interese el celo de V. E, a fín de que enérgi-
camente se ordene al referido Consejo que, valíéndose
del personal técnico a sus órdenes, proceda durante la
campaña de invíerno, conforme a los articulos 59, 60 y
75 de la referida 1ey y cumpliéndose lo dispuesto en el
64 referente al empleo de escarifícadores en prímer tér-
míno y demás medios que se detallan, a la extinción de
tan generalizada plaga, evítándose al mismo tiempo
la propagacíón a térmínos límítrofes, que como el de
Castuera, sufre invasiones, a pesar de los trabajos que
su vecindario ejecuta, procedentes de Alcudia y Cas-
tílsera, comprobadas y denunciadas a este 1blínisterío
por los propietarios, que sienten ínfructuosos sus dis-
pendíos en evítación de la plaga, sufríendo más tarde
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la pérdida de los frutos que prometieran sus cosechas.
De Real orden lo comunico a V. E. para su conoci-

miento y dernás efectos.
Dios guarde a V. E. muchos años. Madrid, 20 de Oc-

tubre de 1922.-Manuel ArgŬelles.
Sr. Mínístro de Hacienda.



2U de 4ctubre de 1922

Real orden aprobando el presupuesto formulado por el ln-
geniero Jefe de la Sección agrondmica de Zaragoza,
para la adquisicifn de ochenta escarificadores en dicha
localidad con destino a las provincias de Badajoz y Ciu-
dad Real,

Ilmo. Sr.: Vistas las pcticiones formuladas por los
Ingenieros Jefes de las Secciones agronómicas de Ba-
dajoz y Ciudad Real para que se les provea de cua-
renta escarificadores a cada uno, de los que se fabri-
can en Zaragoza, con destino a los trabajos de extin-
cíón de la ]angosta, y visto el presupuesto formulado
por el Ingeniero jefe de la Sección agronómica de Za-
ragoza, por el que resulta que el precio por escarifica-
do es de doscíentas setenta y cínco pesetas, que hace
un total para los ochenta escarificadores de veintidós
miI pesetas, haciendo uso de la autorización que con-
cede el apartado 1.° del artículo 56 de la vígente ley de
Adminístración y Contabilidad de la Hacienda ública
de 1.° de Julio de 1911, S. M. el Rey (q. D. g^ se ha
servído disponer se apruebe el presupuesto referido
por la cantidad de veintidós miI pesetas, suma por la
que se expedirá desde luego, y a justíficar, un manda-
miento de pago a favor del Ingeniero Jefe de la Sec-
ción agronómica de Zaragoza, D. José Cruz Lapazarán,
con cargo al capítulo ?.°, artículo 3.°, concepto 3.° del
presupuesto vigente, debíendo remítír directamente los
escaríficadores a los Ingenieros Jefes de las Secciones
agronómicas de Badajoz y Ciudad Real.

De Real orden lo comunico a V. I. para su conoci-
miento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. Madrid, ZO de ©c-
tubre de 1922.-Argñelles.

Sr. Director general de Agricultura y Montes.



21 de Octubre de 1922

Real orden a1 Excmo. Sr. Ministro de Hacienda, interesán-
dole para que con toda urgencia se practiquen labores
de escarificación en todas las fincas de ]a Hacienda en
que la invasión lo hicíere indispensable.

Excmo. Sr.: La intensídad adquirida últimamente
por 1a plaga de langosta en diversas provincias hace
necesarío que por entidades y particulares se es-
fuerce el cumplimíento de lo preceptuado por la ley
de plagas del campo de 21 de Mayo de 1908, corres-
pondiendo a cada Departamento minísterial y Seccio-
nes de los mismos parte princípalísima en los traba-
jos de extinción, según dispone el artfculo 75, y como
por el mismo las fincas propías de la Hacienda ínva-
dídas del germen de langosta deben ser saneadas por
su personal técnico afecto a la misma, S. M. el Rey
(q. D. g.) se ha servido disponer se interese el celo
de V. E. a fin de que con toda prontítud se practiquen,
conforme a los artículos 59 y 60, los saneamientos
ordenados, aplícando príncipalmente las escarifica-
ciones dispuestas en el artículo 64 y demás medios
adecuados en todas las fíncas propias de la Hacien-
da en que Ia invasión lo hiciere indispensable, y prín-
cipalmente en las enclavadas en las provincias de Al-
bacete, Badajoz, Córdoba, Cuenca, Cáceres, Ciudad
Real, ^aén, Huesca, Granada, Madrid, Murcia, Tolc-
do y aragoza, no sólo con el fín de que la plaga des-
aparezca, sino también con el de atender a las recla-
maciones que constan en este Ministerio de particu-
lares a quienes perjudica la inacción, que puede ser
origen de sus pérdidas en la falta de cosechas.
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De Real orden lo comunico a V. E. para su cono-
cimiento y demás efectos.

Dios guarde a V. E. muchos años. Madrid, 21 de
Octubre de 1922.-Man^rel ArgŬelles.

Sr. Ivlínistro de Hacienda.

,



21 de Octubre de 1922

Real orden disponiendo se expidan los correspondienfes
mandamientos de pago para satisfacer las remanera-
ciones a los Peritos agricolas temporeros en las provin-
cias respectivas.

llmo. Sr,: Con el fin de que por los Ingenieros Jefes
de las Secciones agronómícas de Albacete, Badajoz,
Cáceres, Ciudad Real, Granada, Huesca, Jaén, Toledo
y Zaragoza, se satisfagan las correspondientes remu-
neraciones a los Peritos agrfcolas que, con carácter de
temporeros, han sido nombrados para los trabajos de
extinción de la langosta, en la forma prevenída en la
Real orden de 24 de Agosto último, S. M. el Rey
(q. D. g.) se ha servido disponer que, con cargo al
capítulo 7°, artfculo 3.°, concepto 3.° del vigente pre-
supuesto de gastos de este Ministerio, se expidan, a
justificar, los siguíentes mandamientos de pa go: al In-
geniero Jefe ;de la Sección agronómica de Albacete,
D. Eladío Morales Arjona, nueve mil trescientas se-
tenta y cinco pesetas; al de la de Badajoz, D. Antonío
Cruz Valero, trece mil ciento veinticinco pesetas; al
de la de Cáceres, D. Vícente Alonso Salvadores, trece
mil ciento veínticinco pesetas; al de la de Ciudad
Real, D. Carlos Morales Antequera, once míl dos-
cíentas cíncuenta pesetas; al de la de Granada, Don
José M.a Albares, tres mil setecientas cincuenta pese-
tas; al de la de Huesca, D. Joaquín Pitarque, síete míl
quiníentas pesetas; al de la de Jaén, D. José Viedma,
cinco míl seiscíentas veinticinco pesetas; al de la de
Toledo, D. Manuel Basarán, tres rnil setecientas cin-
cuenta pesetas, y al de la de Zaragoza, D. José Cruz
Lapazarán, cinco mil seíscientas veinticinco pesetas.



De Real orden lo comunico a V. I. para su conoci-
miento y demás efectos.

Dios guarde a V. I, muchos años. Madrid, 21 de Oc-
tubre de 1922.-Argñelles.

Sr. Director general de Agricultura y Montes.



23 de Octubre de 1922

Real orden en la que se faculta a la Dirección general de
Agricultura para que se nombren Capataces prácticos,
y se adquieran gradas canadienses, cultívadores, apa-
ratos de escarificación, automóvíles y la cantidad nece-
saria de trocha de zínc para la campaña de primavera.

Ilmo. Sr.: La reuníón de Ingeníeros agrónomos de
las principales províncias invadidas por la langosta,
celebrada en este 11^Iinísterio, ha confírmado 1a opor-
tunidad y urgencia de la enérgica conducta que se víe-
ne siguiendo en la campaña contra esa plaga, difundí-
da en área tan extensa de territorio nacional. Desde
los primeros momentos se ha procurado por este Mi-
nisterio el cumplimíento total de los deberes que a
unos y a otros ímpone la ley vígente de plagas del
campo, bajo las dístintas formas que revisten, y a ese
fin ha dirigido un nuevo requerímiento a las entíd a-
des competentes para que por los elementos interesa-
dos, organismos locales y Diputaciones provínciales,
se realicen todas aquellas aportacíones que la campa-
ña exíge y que deben acompañar y aun preceder a los
auxilíos y dispendíos del Estado. Hondo motivo de sa-
tisfacción es, sin duda alguna, el resurgir de encauza-
das energías sociales, que viene respondiendo en
las provincias a la sensacíón de firmeza en la acti-
tud del Minísterío, y es de desear que estas manífes-
tacianes se acrecíenten y se propaguen. De todas
maneras, el país sabrá cuáles son las Entídades que
ante la calamidad que amenaza a la ríqueza de sus
províncias } de sus pue)^los se han preocupado de
rnodo práctico de su defensa, y cuáles las que, aban-
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donando intereses y obligaciones que les íncumben,
se reservan en todo caso el fácil papel de pedír al Es-
tado lo que ellos no supieron hacer, ní hicieron. El
concurso materíal del Estado es, sin embargo, in-
dispensable, y el Gobierxo está dispuesto a prestarlo,
como lo viene haciendo, en toda la extensión que le
sea posible dentro de los recursos de que disponga.
A este fin, y considerando la estímacián esgecial que
la campaña merece en cada provincia, S. IVI. el Rey
(q. D. g.) se ha servido disponer lo síguiente: 1.° Se fa-
culta a V. I. para que, además de los Peritos agrícolas
cuyos nombramientos se están haciendo en Ios térmi -
nos que marca la necesidad y que ya ascienden a
treínta y nueve, se nombren Capataces agrícolas para
estos mismos trabajos contra la langosta, con el jor-
nal de cinco pesetas, y cuatro más cuando necesite
el empleo de una caballería para su trabajo. 2° Se
adquírirá por gestión directa, dada su urgencia, de las
casas que ofrezcan en más favorables condiciones
gradas canadíenses, cultivadores Planet y aparatos
de escarificación, que serán dístríbuídos conforme a
las petíciones de los Ingenieros Jefes de las Secciones
agronámicas. 3.° Se adquírírán con destíno a la cam-
paña automóviles para aquellas províncias donde la
invasión alcance por Io menos cuarenta míl hectáreas,
con arreglo a los datos oficíales conocidos. 4.° Que,
aun siendo intensiva y enérgica la campaña de oto-
ño y de invierno, habrá de serlo asimismo la de pri-
mavera, y según las manifestaciones y peticiones has-
ta ahora formuladas por los Ingenieros Jefes de las
Secciones agronómicas, la cantídad de trocha de
zinc necesaria ascenderá, sin perjuicio de las exis-
tencias y de las aportaciones locales, a algunos cente-
nares de kilómetros, cuya eficacia será mayor cuanto
más a tiempo se encuentren en los lugares indicados^
se procederá a convenir con las casas proveedoras en
los térmínos más favorables al Estado la adquisicíón
de la trocha de zinc que pueda ser necesaria en la cam-
paña, dentro de los recursos de que se dísponga, la que
deberá encontrarse para el día 1.° del próximo mes de
1Vlarzo en los puntos donde haya de ser utilizada; y
5.° Por los Gobernadores civiles, Consejos provín-
ciales de Fomento y Juntas locales de plaga se proce-
derá con toda la energía que se tíene recomendada a
exigir el cumplimiento dc las disposiciones de la ley
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de plagas en cuanto afecta a la recaudación de las can-
tidades que por este concepto correspondan a cuantos
tengan que satísfacerlas, y se requerírá a los Ayunta-
míentos y Díputaciones provincíales que aún no lo
han hecho para que precísen y determinen las canti-
dades con que acuerden contríbuír a la campaña.

De Real orden lo comunico a V. I, para su conoci-
miento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. Madrid, 23 de
4ctubre de 1922.-ArgŬelles.

Sr. Director general de Agrícultura y Montes.



23 de Octubre de 1922

Real urden sobre adq:risición de 67 gradas canadienses
y SO cUltivadores «Internacional Deering» a los seño-
res Múgica, Arellano y Compañia.

Vistas las petícíones formuladas por los Ingenie-
ros jefes de las Seccíones agronómicas de Albacete,
Badajoz, Cáceres, Madríd, Toledo, Córdoba, Jaén y
Granada, de gt^adas canadienses y cultivadores con
destino a los trabajos de extinción cle la langosta, y
las proposícíones presentadas por las casas de ma-
quinaría agrícola de Múgica, Arellano y Compañía;
Ajuría y Aranzábal; Félix Sehlayer, Sindicato Agríco-
la; Vídaurreta y Compañía; Emilío Alarcón, y la Ma-
quinaria Agrícola e Industrial, a quienes se les pidíó
precio sobre ambas clases de aparatos, resultando
que la proposícíón más ventajesa para los interese.s
del Estado es la de los Sres. Múgíca, Arellano y Com-
pañía, que ofrecen la grada canadiense con rueda y
manceras a cien pesetas una en el punto de destíno y
el cultívador «Internacíonal Deering» número 55 en
ochenta y cinco pesetas, hacíendo uso de la autoriza-
ción que concede el apartado 1.° del artículo 56 de la
vígente ley de Administración y Contabilidad de la
Hacienda pública de 1.° de Julio de 1911, S. M. el Rey
(q. D. g.) se ha servído disponer se adquieran a los
Sres. Múgica, Arellano y Compañía 67 gradas cana-
díenses a cien pesetas una en el punto de destino y
50 cultivadores «Internacional Deeríng» número 55 a
ochenta y cinco pesetas uno, y para satísfacer su ím-
porte se expedirá desde luego, y a justificar, un man-
damiento de pago por la cantidad de diez mil nove-
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cientas cincuenta pesetas a favor del Habilitado de
este Ministerio, con cargo al capítulo ?.°, artículo 3.°,
conce pto 3.° del presupuesto vigente.

De Real orden lo comunico a V. I. para su conoci-
miento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. Madrid, 23 de
Octubre de 1922.-Argiielles.

Sr. Dírector general de Agricultura y Montes.



23 de Oc^ubre de 1922

Orden a los Sres. Múgica, Arellano y Compañía para que
de las gradas canadienses y cultivadores «Internacio-
nal Deering.^ que se las ha adquirido remitan a los In-
genieros %fes de las Secciones agronómicas de las pro-
vincias ínvadidas por la plaga el número de ellos que
se expresa.

Adquiridas a ustedes por Real orden de esta fecha
67 gradas canadienses con rueda y manceras y 50 cul-
tívadores «Internacíonal Deeríng» con destino a los
trabajos de extíncibn de la Iangosta, esta Dirección
general ha acordado que, de las 67 gradas, remítan al
Ingeníero Jefe de la Seccíón agronómíca de Albace-
te, 6; al de la de Badajoz, 25; al de la de Madríd, 20;
al de la de Toledo,l0, y al de la de CTranada, 6; y de
los 50 cultívadores, remitan, al Ingeniero Jefe de la
Seccíón agronómica de Córdoba, 8; al d e 1 a de
Jaén, 10; al de la de Granada, 10; al de la de Albace-
te, 6; al de la de Toledo, 10, y al de la de Cáceres, 6.

Lo que comunico a ustedes para su conocimiento y
demás efectos.

Dios guarde a ustedes muchos años. Madrid, 23 de
Octubre de 1922. EI Dírector general, Gonzalo Fer-
nández de Córdova.

Sres. Múgíca, Arellano y Compañía.



27 de Octubre de ^922

Orden nombrandv Capataces prácticos para los trabaj^»

de extinción en las provincias que se citan.

Autorizad© este Centro directivo por Real orden
de 23 del corríente para que se nombren Capataces
prácticos para los trabajos de extinción de la langos-
ta en las provincías en que se estíme necesarios, esta
Di^ección general ha acordado, teniendo en cuenta
las petíciones formuladas por los Ingenieros Jefes de
las Secciones agronómicas, asignar a la provincía de
Badajoz 20 Capataces; a la de Cáceres, 20; a la de
Granada, 10, y a la de Jaén, 5; asígnándoles a cada
uno de ellos el jornal de cinco pesetas y cuatro más
cuando necesite el empleo de una caballería para su
trabajo, conforme determina la citada Real orden
de 23 del actual.

Lo que comunico a V. S. para su conocimiento y
demás efectos.

Dios guarde a V. S. muchos años. Madríd, 27
de Octubre de 1922.-E1 Director general, Gonzalo
Fernández de Córdova.

Sr. Ordenador de pagos por obligaciones de este
NIinisterio.



3U de O^fubre de 1922

Orden nombrando 10 Capataces práctícos en la provivcía
de Huesca, para que auxilien en los trabajos de extin-
ción.

Autorizado este Centro díreetívo ^ por Real orden
de 23 del corriente para nombrar Capataees prácti-
cos que auxílien en los trabajos de extincíón de la
langosta, y vista la petición formulada por el Ingenie-
ro Jefe de la Sección agranómica de Huesca de que
se nombren 10 de estos capataces, 5 Ŭon eínco pese-
tas de jornal y los otros 5 con cuatro pesetas, esta
Díreccíón general ha acordado que desde luego se
nombren los diez Capataces prácticos propuestos, eon
]os jornales que anteriormente se citan. Asimismo este
Centro directivo ha acordado que, para satisfacer los
expresados jornales hasta fin dEl próxímo mes de
Enero, se expida desde luego, y a justificar, un man-
damiento r1e pago por la cantidad de cuatro míl cíen-
to cuarenta pesetas, a favor del Ingeníero Jefe de la
Sección agronómica de Huesca, D. Joaquín Pitarque
Elio, con cargo al capítulo i.", articulo 3.°, concep-
to 3.° del presupuesfo vigente.

Lo que comuníco a V. S. para su canocimiento y
demás efectos.

Dios guarde a V. S. muchos años. 1lñadrid, 30 de
Octubre de 1922.-EI Director general, Gonzalo Fer-
nández de Córdova.

Sr. Ordenador de pagos por oblí^saciones de este
Minísterio.



31 de Octubre de 1922

Orden a los Comisarios regios, Presidentes de los Conse-
jos provinciales de Fomento de las provincias que se cí-
tan, para que publiquen una sucinta Memoría con el fin
de conocer el presupuesfo a que ascenderá en cada una
de ellas la campaña de primavera contra la langosta.

Ilmo• Sr.: Con el fin de dar cumplimiento al apar-
tado 5.° de la Real orden de 23 del corriente y demás
órdenes emanadas de este Centro directívo para cono-
cer el presupuesto a que ascenderá en esa provincía
la campaña de primavera contra la langosta, en el que
se expongan Ios importes de los presupuestos de las
Juntas locales, con arreglo a lo que determina la ley,
para los gastos de extinción, los auxilios que presten
los Ayuntamientos y Diputación províncial y cuantos
recursos pueda dísponer ese Consejo de su dígna pre-
sidencia, para conocer exactamente el importe de los
gastos de extinción, esta Dirección general ha acor-
dado se formule por ese Consejo una sucínta Memo-
ria en la que se condensen los extremos que anterior-
mente se especifican, determinando el presupuesto to-
fal de extinción de la campaña de prímavera en esa
provincia, consígnando los recursos con que han de
atender la Juntas locales, los Ayuntamíentos y Dipu-
tación províncíal.

Lo que comuníco a V. I. para su conocímiento y de-
más efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. Madrid, 31 de
Octubre de 1922.-EI Director general, Gonzalo Fer-
nández de Córdova.

Sres. ^Comísarios regios, Presidentes de los Conse-
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jos províncíales de Fomento de Albacete, Almería,
Avíla, Badajoz, Cáceres, Cádíz, Canarias, Cindad
Real, Córdoba, Cuenca, Granada, Huesca, Jaén, L^ón,
Logroño, Madríd, Málaga, Salamanca, Sevilla, Tole-
do y Zaragoza.



31 de Octubre de 1922

Rea1 orden disponiendo se apruebe el presupuesto de diez
mil novecientas veinticinco pesetas, formulado para la
adquisicíón en Cádíz de tres automdviles destinados a
las provincias de Badajoz, CácerPS y Ciudad Real, con
destino a los trabajos de extinción de la langosta.

Ilmo. Sr.: Díspuesto por el apartado 3.° de la Real
orden de 23 del corriente que se adquíeran, con des-
tino a los trabajos de extíneión de la langosta, auto-
móviles para aquellas provincias donde la invasión
alcance por lo menos cuarenta mil hectáreas, con el
fin de que por las Ingenieros Jefes de las Secciones
agronómícas se ejerza Ia mayor inspección y vígílan-
eía, y vísto e] presupuesto formulado por la Agencia
Raay, representantes de la Casa Ford y Olíver, que
son los automóvíles solícitados por tos Ingeníeros
Jefes de las Secciones agronómicas de Badajoz, Cáce-
res y Ciudad Real, teniendo en cuenta ]a necesídad y
urgencia del servicio de que se trata, hacíendo uso de
la autorizacíón que con^ede el apartado 4.° del artícu-
l0 56 de la vígente ley de Administracíón y Contabilí-
dad de la Hacienda pública de 1° de Julio de 1911,
S. M. eI Rey (q. D. g.) se ha servido disponer se
apruebe el presupuesto formulado por la cantid^̂ ,cl de
díez míl novecientas veínticinco pesetas, importe de
los tres automóvíles en Cádiz, síen^o cada coche de
los llamados de turismo, sin arranques, con Ilantas
desmontables y una llanta de recambio y su corres-
pondiente equipo de herramíentas; y para satísfacer el
importe se expedirá desde luego, y a justificar, un
mandamíento de pago de la suma que anteriormente
se menciona a favor del Habilítado de este Mínisterio,



- 37 -

con cargo al capítulo 7.°, art. 3.°, concepto 3.° del pre-
supuesto vigente.

De Real orden lo comunico a V. I. para su conocí-
miento y efectos.

Dios guarde a V. I, muchos años. Madríd, 31 de
^Octubre de 1922.-Arguelles.

Sr. Director general de Agricultura y Mo7tes.



10 de Noviembre de 1922

Orden disponiendo se adquieran en la casa de los señores
Mrigica, Arellano y Corapañía 50 eultivadores tipo Pla-
net ^Internacional núm. 55•, a 85 pesetas uno, con des-
iino a los trabajos de extinción de la langosta en la pro-
vincia de Jaén.

Vista la petición formulada por el Ingeniero de la
Seccíón agronómica de Jaén, así como la expuesta por
las entídades de aquella provincia de ser insuficientes
Ios escarificadores remitidos para las trabajos de ex-
tinción de la langosta, dada la importancia que revis-
te la plaga, teníendo en cuenta que la proposícíón más
ventajosa que se presentó al adquirirse los escarifica-
dores fué la de la casa de los Sres. Múgica, Arellano y
Compañía, que los ofrecieron a 85 pesetas uno, esta
Dirección general ha acordado adquírir 50 cultívado-
res tipo Planet ^Internacional núm. 55^, a 85 pesetas
uno, que son los solicitados por el Ingeniero Jefe de
la Sección agronómica de jaén, a la casa de los seño-
res IŬ^úgica, Arellano y Compañía, la cual los remitirá
a la consignación del citado Ingeníero, y con el fin de
satisfacer su importe se expedírá desd¢ luego, y a jus-
tificar, un mandamiento de pago por la eantidad de
cuatro mil doscientas cincuenta pesetas, a favor del
Habílitado de este Ministerío, con cargo al capítu-
l0 7.°, artíeulo 3.°, concepto 3.° del presupuesto vi-
gente.

Lo que comuníco a V. S. para su conocímiento y
demás efectos.

Dios guarde a V. S. muchos años. Madrid, 10 de
Noviembre de 1922.-E1 Director general, Gonzalo
Fernández de Córdova.

Sr. Ordenador de pagos por obligaciones de este
Ministerio.



16 de Noviembre de 1922

Real orden al Excmo. Sr. Ministro de Gracia y Justicia
trasladándole la comunicación del Ingeniero Jefe de
la Sección agronómíca de Badajoz, que, con fecha 8 del
mismo, dírige a la Dirección general de Agricultura y
Montes.

Excmo. Sr.: El Ingeníero Jefe de la Seccíón agronó-
mica de Badajoz comuníca a la Dirección general de
Agricultura y Montes, con fecha 8 del corriente, lo
que sigue: KIImo. Sr.: Tengo el honor de participar a
V. 1, que algunos propietaric,s en la zona de La Sere-
na se muestran rebeldes a sanear los terrenos ínfesta-
dos empleando la roturación, que tememos hayan de
recurrir a todos los medíos para librarse de esa obli-
gación que, a nuestro juicio, les señala de modo claro
y preciso la vigente ley. Según nuestros ínformes, hay
quien se halla dispuesto a influir con los Jueces de
1.a Instancía para que, caso de que las Juntas díspon-
gan efectuar esas roturaciones cuando los propíeta-
rios no las realicen, dichos Jueces decreten la suspen-
sión, cosa que ya sucedió aquí hace dos o tres años.
En evitación de que eso pudiera repetirse, con graví-
símo perjuício para el éxito de ia campaña contra la
langosta, estimamos que debiera recabarse del Minis-
terio de Gracía y Justicia ordenar a esos señores Jue-
ces que se abstengan de íntervenir en lo referente a
las roturaciones, síempre que éstas se realicen por
orden de las Juntas locale^ o del personal agronómíco.

Lo que de Real orden traslado a V. E. para que ín-
terese a los Jueces de Instrucción de la provincía de
Badajoz eviten el íntervenir en la parte referente a las



roturaciones que se realizan en la citada provincia en
los terrenos invadídos por el germen de langosta, en
cumpIímíento de Ia le y^ de 21 de Mayo de 1908.

Dios guarde a V. E. muchos años. Madrid, 16 de
Novíembre de 1922.-Manue] Ar^velles.

Sr. Ministro de Gracia y Justicia.

.



25 de Novíembre de 1922

Real orden aclarando el artícttlo 71 de la vigente ley dP
Plagas del campo, relacionado con el presupuesto que
han de formular las Juntas lorales de defensa para cu-
brir los gastas que origine la extincián de la langosta-

Ilmo. Sr.: Vísta la comunicación que con fecha 30
de Octubre últímo dirige a este Minísterio el Presí-
dente del Consejo províncial de Fomento de Cíudad
Real, en la que expresa la neeesidad de que se aclare
el artículo 71 de la vigente ley de Plagas del campo
relacíonado con el presupuesto que han de formular
las Juntas locales de defensa para cubrir los gastos
que origine la extinción de la langosta, en el sentído
de que están obligados a satisfacer el impuesto que
establece dícho artículo todos los contribuyentes que
consten en el amillaramiento, tanto de contribucíón
terxitoríal, de cultivo y de ganadería, como de las cuo-
tas de contribucíón industríal, no excluyendo de este
pago los que realicen los trabajos de saneamienta por
su cuenta, y que la cobranza se haga en un solo pla-
zo, teniendo en cuenta la importancia que alcanza la
pIaga de langosta y la necesídad absoluta de ser pre-
cisos todos los recursos que determina la ley para los
gastos de extínción, y que el artículo 71 no excluye de
níngún modo para contribuir a la derrama que oca-
sionen los gastos de extínción a aquellos que haga^n
las operacíones de saneamiento por su cuenta, y que
todos los medios resultan ínsufícíentes cuando la pta-
ga se presenta con la intensídad que oeurre actual-
mente, S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido disponer
se manífieste al Presídente del Consejo províncial de
Fomento de Ciudad Real que el citado artículo 71 de

•
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la vigente ley de Plagas del campo de 21 de 1Vlayo
de 190^ no excluye de ningún modo de contribuir a
satisfacer las cuotas de los presupuestos que iorman
las juntas locales de deiensa para los trabajos de ex-
tíncíón de Ia langosta a tos propietarios que realicen
los trabajos de saneamíento por su cuenta, los cuales
tienen que contribuir con las cuotas que les corres-
pondan.

De Real orden lo comunico a V. I. para su conocí-
miento y demás eíectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. Madríd, 25 de
Noviembre de i922.-Argñelles.

Sr. Director general de Agricultura y Montes.



26 de Dicíembre de 1922

Real orden sobre los trabajos de saneamrento que deben
1levarse a cabo en los terrenos invadidos por el germen
de langosta.

Ilmo. Sr.: Estando en la época en que, con arreglo
al artículo 64 de la vig.ente ley de Plagas del campo
de 21 de A^Iayo de 1908, deben llevarse a cabo los tra-
bajos de saneamiento de los terrenos invadidos^por el
germen de langosta, y dispuesto este Ministerio a que
la ley se cumpla en todas sus partes, ejecutándose la
escarificación por cuantos están oblígados a ellos, sin
excusa ni pretexto alguno, por ser la actual campaña
la que mejores resultados produce para la extinción
de la plaga, como la práctica víene demostrando,
S. M, el Rey (q. D. g.) se ha servidó dísponer: 1.° Que
se recuerde a los Gobernadores civiles de las provin-
cias ínvadidas, a los Consejos provinciales de Fomen-
to y a los Ingenieros Jefes de las Seccíones agronó-
micas que el plazo para llevar a cabo el saneamiento
de los terrenos invadídos por el germen de langosta
termina el 31 del próxímo mes de Enero, debiendo
obligar a las Juntas locales de defensa a que realícen
los trabajos por sí o por los propietarios que estén
obligados a ello. 2.° Que, con el fin de conocer exac-
tamente el estado de los trabajos, los Ingenieros Jefes
de las Secciones agronómicas remitirán semanalmen-
te a ese Centro directivo una relacián de las hectáreas
saneadas en cada uno de 1os términos munícipales
invadídos, especifícando sí las trabajos se han hecho
por las Juntas locales o por los dueños de los terre-
nos. Igualmente manifestarán los citados Ingenieros



qué propietarios son los que no se prestan a realizar
la campaña, para tomar con ellos la^ medidas necesa-
rías, toda vez que el artículo 63 de la ley determína
que no podrán oponerse, bajo níngún pretexto, a que
la Junta local proceda dentro de sus fíncas a usar de
los procedimíentos de extíncíón. 3.° Que por los C^o-
bernadores civiles se impongan cuantas sanciones
sean precisas y que fija la ley para aquellas Juntas lo-
cales, propietarios o colonos que incurran en infrac-
ciones de la mísma, dando conocimíento a este Minis-
terio de los casos que ocurran; y 4.° Que se procure
por cuantos medios se estimen necesarios la mayor
actividad; durante el corriente mes y el próximo, en la
roturación y saneamiento de cuantas hectáreas apare-
cen invadídas, debiendo realizarse todo ello, conforme
queda dicho, antes deI día 31 de1 mes de Enero pró-
ximo.

De Real orden lo comunico a V. I. para su conoci-
miento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. Madrid, 26 de Dí-
cíembre de 1922.-Gasset.

Sx. Dírector de Agricultura y Montes.



3^ de ^nero de 1923

Orden a los Directores de las Compañias de los ferrocarrr-
les para que manifiesten si se aplicará la tarifa de años
anteriores al transporte de material con destino a las
trañajos de extincidn.

Próxíma la época en que han de dar cornienzo los
trabajos de extinción de la plaga de la langosta para
Ia Ilamada campaña de primavera, esta Direceión ge-
neral ha acordado dírígirse a V. S. con el fin de que se
sirva manifestar si se aplicará por esa Companía la
tarifa de años anteriores para los transportes de rna-
terial que exijan los referidos trabajos de extineión, y
cuyos ímportes serán aboi^ados por este Mínisterio en
la mísma forma que se han realizado en el año último.

Lo que comuníco a V. S. para su conocíiníento y
ciemás efectos.

Dios guarc3e a V. S. muchos años. Madrid, 30 cíe
Enero de 1923.-E1 Dírector general, Isiclnro Rodri-
gáñez.

Sr. Dír•ector de. la Compañía de los Ferrocarril^^^
cie...



7 de Febrero de 1923

Real orden dísponiendo se adquieran la gasolina, planchas
de zinc, soportes y demás material que sea preciso para
llevar a caho la campaña de extinción de la langos-
ta, y autorizando a la Dirección para confratar medían-
te concurso con las casas poseedoras de los indicados
materíales.

Ilmo. Sr.: La importancia que, según los datos su-
ministrados por los Ingenieros Jefes de las Secciones
agronómicas, alcanza la plaga de langosta en las pro-
vincias invadídas, hace precíso reunir la mayor suma
de elementos para acudír a combatirla, tan pronto
como dé comienzo la avivación del ínsecto en la pró-
xima primavera, toda vez que con los que hoy existen
procedentes de años anteriores, no es posible aten-
der debidamente a la realízación de una eficaz cam-
paña de extincíón que evite la destrucción de las co-
sechas en las regiones castigadas por esta plaga, a
cuyo efecto, y teniendo en cuerita que el presente casa
se halla comprendido en la excepción marcada en el
apartado 3.° del artículo 55 de la vigente ley de Ad-
mínistración y Contabilídad de la Hacienda pública
de 1.° de Julio de 1911, S. M. el Rey (q. D. g.) ha teni-
do a bien disponer se adquieran, por gesti^,n directa,
la gasolina, planchas de zinc, soportes y demás ma-
terial que sea precíso para llevar a cabo la eampaña
de extinción de la langosta en la próxima prímavera,
y autorizar a V. I. para contratar, medíante concurso,
con las Casas poseedoras de los mencionados ele-
mentos la adquisición de los mismos, en la forma y
condíciones que considere más convenientes al serví-
C10. .
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De Rea1 orden lo comunico a V. I. para su conoci-
miento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. Madrid, 7 de Fe-
brero de 1923.-RaFael Gasset.

Sr. Director general de Agricultura y Montes.



7 de Febrero de 1923

Orden convocando a los fabricantes ydeposrtarios dega-
solina para que presenten proposiciones a la Dirección
general de Agricultura y Montes, para un mfnimum de
25.000 cajas.

En virtud de la autorización concedida por Real
orden de esta fecha para la adqui^ición del mate-
ríal necesario para llevar a cabo la campaña de extin-
ción de la langosta en la próxima prímavera, esta Dí-
reccíón general ha acordado convocar a los fabrican-
tes y deposítarios de gasolina que dispongan de
exístencias bastantes en España para atender a las
necesidades de este servicio, para que antes del dfa 16
del actual presenten a este Centro directivo proposí-
ciones para un mínimum de 25.000 cajas, compuestas
de dos latas de 18 litros cada una, con densidad de
0,725 a 0,735, punto de ebullíción a la temperatura am-
biente, puestas sobre vagón en la estación de origen,
que deberán desígnar previamente, y cuya entrega se
hará meciiante reconocimíento del Ingeniero Jefe de la
Sección agronómica en que radique la fábrica o depó-
síto; debiendo comprenderse el envase en el precío
que fijen a cada una de las referidas cajas.

Lo que cornuníco a V. S. para su conocimiento y de-
más efectos.

Díos guarde a V. S. muchos años. Madrid, 7 de Fe-
brero de 1923.-E1 Director general, Isidoro Rodri-
gáñez.

Sr. Ordenador de pagos por obligaciones de este
Ministerio.



? de Febrero de 1923

Orden convocando a 1os fabricantes y depositarios de
planchas de zinc y de soporfes para que presenten pra-
posiciones a la Dirección general de Agrícultur^3 y
ILlontes.

En virtucl de la autorizacíón concedida por Real or-
den de esta fecha para la adquisicíón del material ne-
cesarío para la campaña de extincíón de la langosta
en la próxima primavera, esta Díreccíón general ha
acordado convocar a los fabricantes y depositarios de
planchas de zinc que dispongan de existei^cias bas-
tantes en España para atender a las necesidades de
este servício, para que antes del día 16 del actual pre-
senten a este Centro directivo sus proposíciones para
la entrega de los 100.000 metros cle zinc que precisa
adquirír, y que habrá de reunír las siguíentes condi-
cíones: la plancha de. zine será cortada en tiras de 0,50
metros de ancho y soldadas en tramos de 10 metros
de largo; el grueso del zinc será el equívalente al nú-
mero 5 del calibrador francés, o sean de 0,425 milíme-
tros de grueso, con un peso mínimum de 1,7^0 kilos
por metra cuadrado de plancha, correspondiendo un
peso de 43,750 kilos a cada rollo de 50 metros lineales
de trocha, y será entregado sobre vagón en la estación
de origen, que designarán prevíamente, arrollado en
paquetes de 50 metros de largo, o sean cinco tiras
de 10 metros cada una, convenientemente atado con
aiambre en dos direcciones para la debída sujeción y
fácil manejo. Asímismo ha acordado esta Dírección
general convocar a los fabricantes y depositaríos de
soportes para la colocacíón de la trocha de zinc, para
que presenten proposíciones antes de la cítada fecha



para los 50.000 que son necesarios adquirír, en las si-
guientes condícíones: los híerros o estaquillas para el
sostenímiento de la trocha serán de varilla o cuadradi-
Ilo de 9 a 10 milímetros de diámetro o de lado, respec-
tivamente, y cuyo inodelo exíste en este Centro dírec-
tívo; irán aguzados en punta por uno de sus extremos
y doblados en la forma de horquilla por el otro; la al-
tura del hierro será de 66 centímetros y de 18 la rama
que forma la horquilla, o sea un total de 84 centíme-
tros para la longitud de la varilla o cuadradíllo em-
pleado,^ y serán entregados sobre vagón en la estación
de orígen, en paquetes de 50 piezas cada uno, sujetos
con alambre en debídas condícíones para su trans-
porte.

Lo que comunico a V. S. para su conocímiento y de-
más efectos.

Dios guarde a V. S. muchos años. Madrid, 7 de Fe-
brero de 1923.-E1 Dírector general, Isídoro Rodri-
gáñez.

Sr. Ordenador de pagos por obligaciones de este
Mínisterío.



8 de Febrero de 192^

Real orden nombrando una Comisión de Ingenieros Agró-
nomos para que estudíe e ínforme sobre cuanfos insec-
ticidas y aparatos se presenten para combatir la lan-
,qosta.

Ilmo. Sr.: Síendo necesario estudiar e informar
cuantos insectícídas y aparatos se presenten para
combatir la plaga de langosta, conforme se determi-
nó en ^la Asamblea que se celebró en Toledo el día 17
de Díciembre últímo, para evitar el que se adquieran
aquellos que pueden ser de dudoso éxito y no tengan
aplicacion, S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido dispo-
ner se nombre una Comisión formada por el Director
de la Estación de Patología vegetal del Instítuto agrí-
cola de Alfonso XII, D. Leandro Navarro y Pérez; el
Ingeniero Jefe de la Sección agronómica de l^iadrid,
D. Ramán Rodríguez Martín, y el Ingeníero afecto a
este Minísterio, D. Eduardo Saavedra Forner, la cua]
informará cuantos insectícidas y aparatos para la
aplicación de la gasolína se presenten, hacíendo las
experiencias y ensayos que estimen przcisos para el
mejor desempeño de su cometido, bien en esta pro-
víncía o en la que creyeran necesdrio, por el estado
de desarrollo de la plaga.

De Real orden lo comunico a V. I. para su conoci-
míento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. Madrid, 8 de Fe-
brero de 1923.-Gasset.

Sr. Dírector general de Agricultura y Montes.



13 de Febrero de 1923

Real decreto del Mínísterío de Hacienda concedíendo un
suplemento de crédito de 1.SOD.DOD pesetas para satís-
facer los gastos que originen los trabajos de extinción
de la langosta en las provrncias ínvadidas.

Mínisterio de Hacíenda.-Real decreto.-De acuer-
do con Mi Consejo de Minístros; oído el de Estado en
pleno, Ven^o en decretar lo síguíente: Artículo 1.° Se
concede un suplemento de crédito de 1.500.000 pesetas
al capítulo 7.°, artículo 3.°, concepto 3.° de la Seccíón
8.a, «Mínísterío de Fomenton, del vígente Presupuesto
de gastos, Para satisfaeer los que originen ]os traba-
jos de extinción de la plaga de langosta en las pro-
víncias invadidas. Artículo 2.° EI ímporte del antedi-
cho suplemento de crédito se cubrirá en la forma dis-
puesta en el artículo 41 de la ley de Adminístración y
Contabilidad de la Hacienda públíca. Artículo 3.° EI
Gobierno dará cuenta a las Cortes, en su más próxima
reunión, cie este Decreto, por medio de un proyecto
de ley esp^cial.

Dado en Palacio a trece de Febrero de míl nove-
eientos veintitrés.-RtFOr^so.--El Ministro de Hacien-
da, josé Manuel Pedregal.



17 de Febrero de i92^

Real ordex adquíriendo a los Sres. Salgado y Compañía,
a la Real Compañía Asturiana de Minas y a la Sociedad
Comercial de Hierros, las cantidades qne se mencionan
de gasolina, planchas de zinc y soportes, por ser los qve
lo ofrecen en mejores condiciones.

Vistos los ofrecimientos formulados por los señores
Deutsch y C.a, Sociedad marca «El Leónb; Industria
Babel y Nervión; don Rafael Claveríe; Sres. Salgado
y Compañía y Desmarais Hermanos, en virtud del
anuncio publícado en la Gaceta de ^Yladrid del día 11
del actual para proveer de un mínimum de 25.000 ca-
jas de gasolína, que se consideran necesarias para
los trabajos de extincíón de la langosta en la próxi-
ma campaña de primavera, de los que resulta que los
precios, por caja de gasolina ofrecída, de las condi-
ciones señaladas en el concurso, han sido de 25,70;
26,07; 28,25; 25,90 y 25,70, respectivamente, puestas so-
bre vagón en la estacíón de orígen, y siendo la más
favorable entre todas las presentadas la de los seño-
res Salgado y Compañía, no sólo por ofrecer el total
de la gasolína de la marca «Shell^ al precio de 25,90
pesetas una, síno por hacerlo sobre vagón en cual-
quíera de las estaciones de ferrocarriles de Sevílla,
Huelva, Cádiz, Málaga, Alicante, Valencia, Barcelona,
Bilbao y Santander, círeunstancía muy atendible dada
la rapidez con que deben realiaarse los trabajos de
extincíón, y hallarse 1a mayor parte de las cítadas
provincias en la región invadída por la plaga; y vistos
asímismo los ofrecimíentos de material de planchas de
zinc y soportes para la formacíón de trochas, por la
cantidad de cíen míl metros del primero, y cincuenta



mil soportes que se precisan para la realización de
los trabajos de extinción de la plaga, hechos por la
Real Compañía Asturiana de Minas, y don Feliciano
Alvarez Fernández, ofreciendo el metro de zinc de las
condiciones fijadas en el anuncio a 1,80 y 1,98 pese-
tas rnetro, respectivamente, y los soportes a 0,64 y 0,85
pesetas uno, y por los Sres. Sobrino de Pedro Igartúa,
Babcock y Wilkoc, don Cristino Martos, representan-
te de la Casa Aragunde y Sons, Autógena Martínez,
Sociedad «Jareño^ de Construcciones metálicas, ^ocie-
dad Metalúrgíca Duro-Felguera y la Sociedad Comer-
cíal de Hierros, C.a An., que ofrecen los 50.000 sopor-
tes a los precios ^le 0,74, 0,73, 0,73, 375, 0,70, 95 pesetas
los 100 kilos, y 0,45 pesetas uno, respectivamente, y re-
sultando de díchas proposiciones las más favorables
la de la Real Compañía Asturianade Minas para el zinc
y la de la Sociedad Comercial de Hierros para los so-
portes, S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido dispoiier
se acepte la proposición de los Sres. Salgado y Com-
pañía, adquíriéndoles un mínímum de 25.000 cajas de
gasolina, puestas sobre vagón en los puntos más con-
venientes para las necesidades del servicio de los an-
teriormente citados, al precio de 25,90 pesetas una,
prevío reconocímíento por los Ingenieros Jefes de las
Secciones agronómicas respectivas en que se encurn-
tren los depósitos de gasolina, la eual reunirá la
densídad 0,725 a 0,735 y el punto de el,ullicíón a
la temperatura ambiente, y comprometiéndose los
referidos señores a facilitar a igual precio mayor can-
tidad de gasolína, si fuera necesario adqr^irirla por
este Mínísterío para los trabajos de extínción de la
langosta. Asimismo ha dispuesto Su Majestad se
acepte la proposición de la Real Compañía Asturiana
de Minas, adquiriendo los 100.000 metros de plancha
de zinc a 1,80 pesetas metro, puestos sobre vagón en
las estacíones de ferrocarríl de esta Co^te, y la de la
Socíedad Comercíal de Hierros, adquiriéndola los
50.000 soportes, a 0,45 pesetas uno, puestos sobre va-
gón en las expresadas estaciones de ferrocarríl, en la
forma y condiciones exigidas en el anuncio publicado
en la Gaceta de Madrid del día 11 del actual, y cuya
entrega total, tanto del zínc como de los soportes, ha-
brá de hacerse en el plazo de un mes y por entregas
parciales de 25.000 metros de zínc y 12.500 soportes
cada semana, a contar de la fecha de esta Real orden.
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De orden de15r. Ministro lo comunico a V. S, para
su conocímiento y demás efectos.

Díos guarde a V. S. muchos años. I1^[adrid, 17 ^íe°Fe-
brero de 1923.-EI Dírector general, Isidoro kodrr-
gáñez. ^

Sr. Ord^naclor de pagos por oblígaciones de este
NIinisterio.



^9 de Febrero de ^923

Real orden autorizando a la Dirección general de Agricul-
tura y Montes para que se norabre el nzímero de Peritos
y Capataces que se consideren necesarios para auxiliar
los trabajos de extinción de la Iangosta.

Ilmo. Sr.: Siendo necesarío realizar una enérgíca y
eficaz c^,rnpaña de extincíón de la langosta en la pró-
xima prímavera, y no disponiendo de personal bas-
tante el servicio agronómico afeeto a las provincías
invadídas por la plaga para realizarla, se hace preci-
so nombrar el necesario de Peritos agrícolas y Capa-
taces práctícos, que auxilien los trabajos de extinción
bajo las ínmediatas órdenes de los Jefes de las Sec-
ciones agronómicas respectivas, y a este fín, S. M. el
Rey (q. D. g.) ha tenido a bien autorizar a V. I. para
que iiombre el número .de Peritos agrícolas y Capata-
ces prácticos que considere necesarios para la rea-
lízación de este servicio, en las provincias invadidas
por la plaga, dobíendo percíbir los primeros la índem-
nización diaria cle diez pesetas, cuando estén en la
capital en trabajos de gabinete, y la de veintiséis pe-
setas con veintícinco céntimos, por cada día que ín-
viertan en el campo y los segundos, el jornal de seís
pesetas díarías y cuatro rnás por caballería durante los
días que se encu^ntren realizando trabajos en el cam-
po; debiendo satísfacerse estos gastos con cargo al ca-
pítulo 7.°, artículo 3.°, concepto 3.° del presupuesto
vigente.

lle Real orden lo comuníco a V. I. para sú conoci-
miento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. Madrid,l9 de Fe-
brero de 1923.-Gasset.

Sr. Director general de Agricultura y Montes.



19 de Febrero de 1923

Orden al inger.ie: o Jefe de la Sección agronómica de Se-
villa para que reconozca 8.000 cajas de gasolina adqui-
ridas a los Sres. Salgado y Compañía del depósito en

esa capital.

Adquiridas por Real orden de 17 del corriente 25.000
cajas de gasolina de la marca «Shell» a los señores
Salgado y Compañía, y con el fin de economízar los
transportes lo más posíble, esta Dirección genera]
ha acordado que en el depósito existe^ite en esa capi-
tal reconozca V. S. 8.000 cajas, para lo que se perso-
nará en las ofícinas de la Sociedad Española de Co-
mercío t^.xterior (Bar^elona, núm. _5), a fin de que le ín-
díquen dónde se encuentra el depósito correspondien-
te de la gasolina, que debe reunir las condiciones si-
guíentes: densidad de 0,725 a 0,735, y punto de ebulli-
ción a la temperatura ambiente, levantando acta por
duplicado del resuitado del reconocímíento, que rerní-
tirá seguidamente a. este Centro directívo; ^íebíendo
tomar las medídas necesarías para que las cajas de
gasolína que se reconozcan sean las mísmas que se
envíen al hacer la dístríbución.

1to quc comuníco a V. S. para s: conocímíento y
demás efectos.

Dios guarde a V. S. muchos años. Madrid, 19 de
Febrero de 1923.-E1 Director general, Isidoro Ro-
drígáñez.

Sr. Ingeníero Jefe de la Sección agr^nómica de Se-
vílla.



19 de ^ebrero de 1923

Orden al ingeniero Jefe de la Sección agronómica de Huel-
va para qUe reconozca la gasolina adquirida a los sefio-
res Salgado y Compañía, en el depósito existente en
dicha capital.

Adquiridas por Real arden de 17 del actual 25.000
cajas de gasolina de la marca «Shell^ a los señores
Salgado y Compañía, y con el fín de econemizar los
transportes lo más posible, esta Díreccíón general ha
acordado que en el depósito existente en esa capital
reconozca V. S. 4.000 cajas, para lo que se personará
en las ofícinas de la Sociedacl Española de Comercio
Exteríor (Almírante H. Pinzón, 29), a fin de que le in-
diquen dónde se encuentra el depósito correspondíen-
te, para proceder el reconocimiento de la gasolína,
que debe reunir las condicíunes siguientes; densidad
de 0,725 a 0,735, y punto de ebullición a la temperatu-
ra ambíente, levantando acta por duplicado del resul-
tado del reconocimíento, que remitirá seguídamente a
este Centro dírectívo; debiendo tomar las medidas ne-
cesarías para que las cajas de gasolína que se reco-
nozct^n sean las mismas que se envíen al hacer la dis-
tribucián.

Lo que comunico a V. S. para su conocimíento y
demás efectos.

Dios guarde a V. S. muchos años. Madrid, 19 de
Febrero de 1923.-EI Director general, l. Rodrigáñez.

Sr. Ingeniero Jefe de la Sección agronómica de
Huelva.



19 de Febrero de 1923

Orden al ingeniero Jefe de la Sección agron6mica de Bar-
celona para que reconoZCa la gasolina adquirida a los
Sres. Salgado y Compañfa en el depósito exístente en
dicha capítal.

Adquirídas por Real orden de 17 del actual 25.000
eajas de gasolina, de la marca «Shell^, a los Sres. Sal-
gado y Compañía, y con el fin de economizar los
transportes lo más posible, esta Dirección general ha
acordado que en e] depósito existente en esa capital
reconozca V. S. 5.000 cajas, para lo que se personar2
en las oficinas de la Sociedad Española de Comereío
Exterior (Paseo de Colón, 7 pral.), a fin de que le indi-
quen dónde se encuentra el depósito correspondiente,
para proceder dl reconocimiento de la gasolina, que
debe reunír las cendiciones siguientes: densidad de
0,725 a 0,735, y punto de ebullición a la temperatura
ambiente, levantando acta por duplicado del resultado
del reconocímiento, que remítírá seguidamente a este
Centro directivo; debíendo tomar las medidas necesa-
rias para que las cajas de gasolina que se reconozcan
sean las mismas que se envíen al hacer la distribu-
cíón.

Lo que comunico a V. S. para su conocímíento y
demás efectos.

Dios guarde a V. S. muchos añ^s. 1^Iadrid, 19 de
Febrero de 1923.-E1 Director general, Isidoro Rodrí-
gáñez.

Sr. Ordenador de pagos por oblígaciones de este
Minísterio.



22 de Febrero de 1923

Real orden dtsponiendo se expídan a los Ingenieros Jefes
de las Secciones agronómicas de las provincias invadi-
das por la plaga de langosta las cantidades que se indí-
can para satisfacer los gastos de carga, descarga y al-
macenaje del material destinado a combatirla.

. Ilrno. Sr.: Con el fin de que por los Ingenieros Jefes
de ]as Secciones agronómicas de las provincias inva-
didas por la langosta se satisfagan los gastos de car-
ga, descarga y almacenaje del material de gasolina y
trochas de zínc remitido para la extinción de la pla-
ga en la próxima primavera, S. M. el Rey (q. D. g.) se
ha servido dísponer se expidan desde luego, y a jus-
tificar, con cargo al capítulo 7.°, artículo 3.°, concep-
to 3.° del presupuesto vigente, los síguientes manda-
mientos de pago: al Inqeniero Jefe de la Sección agro-
nómíca de Albacete, D. Eladío Morales Arjona, 1.000
pesetas; al Ingeniero Jefe de la Sección agronómica
de Almería, D. Javier Allendesalazar, 200 pesetas; al
Ingeníero Jefe de la Sección agronómica de Avila,
D. Francisco de la Peña, 200 pesetas; al Ingeniero^efe
de la Sección agronómica de Badajoz, D.Antonio ruz
Valero, 3.000 pesetas; al Ingeniero Jefe de la Sección
agronómica de Cáceres, D. Vicente Alonso Salvado-
res, 2.000 pesetas; al Ingeníero Jefe de la Sección agro-
nómíca de Ciudad Real, D. Carlos Morales Anteque-
ra, 3.000 pesetas; al Ingeniero Jefe de la Sección agro-
nómíca de Córdoba, D. Francísco LIllastres, 1.000 pe-
setas; al Ingeniero Jefe de la Sección agronómica de
Cuenca, D. Federico González Sandoval, 500 pese-
tas; al Ingeníero Jefe de la Seccíón agronómíca de
Granada, D. José M.a Albares, 1.000 pesetas; al Inge-
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niero Jefe de la Sección agronómica d^ Huesca, doia
Pedro Navarro de Micheo, 1.000 pesetas; aI Ingenie-
ro Jefe de Sección agronómica de jaén, D. ^osé de
Viedma, 2.000 pesetas; al Ingeniero^efe de la ección
agronómíca de Toledo, D. Manuel asarán, 1.000 pe-
setas; al Ingeniero Jefe de la Sección agr̂onómica de
Salamanca, D. Antonio Palomeque, 200 pesetas, y
al Ingeníero Jefe de la Sección agrônbmica de Zara-
goza, D. José Cruz Lapazarán, 2.000 pesetas.

De Real orden lo comunico a V. I. para su conocí-
míento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muclios años. Ivladrid, 22 de Fe-
brero de 1923.-Gasset.

Sr. Director general de Agricultuita y Montes.



22 de ^ebrero de 1923

Real orden disponiendo se expida vn mandamiento de pa-
go por la cantidad de veínticrnco mil pesetas para sa-
tísfacer los gastos de transporte del material para los
trabajos de extinción de la langosta.

Ilmo. Sr.: Con el fín de satísfacer el ímporte de las
facturas que por transporte de gasolína, plat^chas de
zínc y soportes, presenten las Compañías de ferro-
carriles, con arreglo a la tarifa convenída con V. I.
para los trabajos de extínción de la langosta, Su Ma-
jestad el Rey (q. D. g.) se ha servido disponer se
expída desde luego, y a justífícar, un mandamíento de
pago por la cantidad de veíntícínco mil pesetas, a fa-
vor del Habílitado de este Ministerío, con cargo al
capítulo 7.°, artículo 3°, concepto 3.° del presupues-
to vígente.

De Real orden lo comunico a V. I. para su conoci-
miento y demás éfectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. Madrid, 22 de
Febrero de 1923.-Gasset.

Sr. Director general de Agricultura y Montes.



24 de Febrero de 1923

Real orden °adquiriendo nnevas cantidades de gasolina,
planchas de zinc y soportes, en la forma y condiciones
señaladas en la Real orden de 1? Febrero del corrienfe.

Resultando ínsufíciente la cantídad de gasolína,
pianchas de zíñc y Ŭoportes adquíridos por Real or-
den de 17 del actual, con destino a los trabajos de ex-
tínción de la lanqosta en las provincías invadidas,
dadas las aterradoras proporcíones que aleanza la
citada plaga, y teniendo en cuenta la necesidacl y ur-
gencia de adquírir mayor cantidad de dichos elemen-
tos, si ha de realizarse una enérgica y eficaz campa-
ña de primavera que evite la destruccíón de las cose-
chas pendientes, S. M. el Rey (q. D, g.) se ha servído
disponer se adquíeran a los Sres. Salgado y Compa-
ñía cinco mil caj^as más de gasolína, al precio cte 25,90
pesetas una, prevío el oportuno reconocimiento y de-
más condiciones exigídas en la referida Real orden
de 17 del corriente; a la Real Compañía Asturiana de
Minas, 50.000 metros más de planchas de zinc para la
formación de trochas, al precío de 1,80 pesetas metro,
y a la Sociedad Comercial de Híerros, 25.000 soportes,
a 0,45 pesetas uno, en la forma y condicíones señala-
das para su entrega en la ya mencionada Real orden
de 17 del actual. ^

De orden del Sr. Mínístro, lo comunico a V. S. para
su conocimiento y demás efectos.

Dios guarde a V. S. muchos años. I^Iadrid, 24 de
I~ ebrero de 1923.-E1 Director general, Isidoro Ro-
drigáñez.

Sr. Ordenador de pagos por oblígaciones de este
Ministerío.



2 de 1Vlarzo de 1923

Orden a los Ingenierns jefes de las Secciones agronórní-
cas que se citan dictándoles las reglas a que han de su-
jetarse para la repartición de los elementos distribuídos
para los trabajos de extinción.

Distribuídos ya los ele*nentos que han sido remi-
tidos a esa provincia para los trabajos de extinción
de la langosta en la próxima campaña de primavera,
es de absoluta necesídad que los citados elementos
sean repartídos con el mayor orden, para que no lle-
gue el momento de su aplicación y puedan ser éstos
insuficíentes por el mal uso que haga de ellos, a cuyo
efecto esta Dirección general ha acordado: 1.° Que
al frente de cada uno de los depósítos ponga una per-
sona que sea absolutamente responsable de cuantos
elementos en él existan acumulados. 2,° Que, tanto la
gasolina como el zine que se facilite, lo sea a las Jun-
tas locales, bajo su más estrecha responsabílidad y
distribuyéndolos en relación a la importancía que pue-
da alcanzar la plaga, con arreglo a los antecedentes
que tenga V. S, de ]as necesidades de la campaña.
3.° Que las Juntas locales, al recoger los elementos que
se les facíliten, firmarán un recíbo de cuanto se ]es en-
tregue, comprometiéndose a devolver al depósito las
eantidades de ^inc y soportes que ahora se les entre-
guen, puesto que éstos han de ser precisos para otras
campañas. 4.° Que igualmente entregarán, al terminar
la carnpaña, el zínc y soportes exístentes en esa pro-
vincía de campañas anteriores, con el fin de formar
un inventario a la terminación de la prbxima, para
que nada quede en poder de entidades que puedan
hacerlo desaparecer. 5.° Que, tanto elpersonal deplan-



tílla de Ingeníeros y Ayudantes dc ese servicio como
el de Peritos agrfcolas y Capataces práctícos nombra-
dos, estén contínuamente en sus puestos, sín que pue-
dan tener autorización alguna para ausentarse has-
ta que se termine la campaña, síendo V. S. directa-
rnente responsable de todo el personal que está a su5
órdenes. 6.° Que inmediatamente que lleguen ]as ex-
pedicíones, tanto de gasolina como de zinc y sopor-
tes, lo comunícará a este Centro dírectivo, asf com^
las que ya hayan llegado, formando de todo un inven-
tario, para saber en cada momento el material de que
se dispone; y 7.° Que es V. S. dírectamente responsa-
ble de todo e] reparto que se haga en esa provincia,
no debiendo conceder níngún elemento que no esté
debidamente justifícado.

Lo que comunico a V. S. para su conocímiento y
demás efectos.

Dios guarde a V. S. muchos años. Madrid, 2 de Mar-
zo de 1923.-E1 Dírector general, l. Rodrigáñez.

Sres. Ingeníeros Jefes de las Secciones agronómícas
de Albaeete, Almería, Avíla, Bada}oz, Cáceres, Ciu-
dad Real, Córdoba, Cuenca, C^ranada, f-Iuesca, Jaén,
Madrid, Salamanca, Sevilla, Málaga, Toledo y Zara-
goza.



5 d^e 1^.ar2o de 1923

Real orden disponiendu se E•xpidan a las Ingenieros Jefes
de las Secciorles a,^r^on^micas los correspondientes man-
damientos de pago para satisfacer las indemnizaciones

a los Perítos :^rfcnlas y los jornales a los Capataces
prácticos nomhrados para que avxilien en los traba-

jos de extinción de la pla,^a.

Ilmo. Sr.: Con el fin de que por los Ingeníeros Je-
fes de las Secciones agronómicas de las provincias
invadidas por la plaga de la langosta se satisfaga a
los Perítos agrícolas temporeros y Cdpataces prácti-
cos 1as índemnizaciones y jornales correspondientes,
con arreglo a la Real orden de 19 de Febrero último,
dupante el mes de Marzo corri^nte, Su Majestad el
Rey (q. D. g ) se ha servido dísponer que con cargo
al eapítulo 7°, artículo 3.°, concepto 3.° del vígente
presupuesto de gastos de este Mínisterio, se expídan,
a justificar, los siguientes mandamientos de pago: al
Ingeniero Jefe de la Sección agronómica de Albacete,
D. Eladio Morales Arjona, seis mil setecíentas díez
pesetas; al de Badajoz, D. Antonío Cruz Valero, diez
mil ochocíentas pesetas; al de Cáceres, D. Vicente
Alonso Salvadores, ocho mil trescientas pesetas; al
de Cíudad Real, 1.). Carlos Morales Arjona, diez mit
ochocientas pesetas; al de Córdoba, D. Francisco
CIllastres, dos mil setecíentas setenta pesetas; al de
Cuenca, D. Federieo Czonzález Sandoval, dos mil cien-
to setenta pesetas; al de Granada, D. José María AI-
bares, euatro rníl novecientas pesetas; al de Huesca,
D. Pedro Navarro de Micheo, siete mil setecientas pe-
setas; al de Jaén, D. José de Viedma, mil doscientas
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cincuenta pesetas; al de Madrid, D. Ramón Rodrí guez
Martín, mil doscíentas cincuenta pesetas; al de Tole-
do, D. Manuel Basarán, cuatro mil ochocientas pese-
tas, y al de Zaragoza, D. José Cruz Lapazarán, ocho
mil pesetas.

De Real orden lo comunico a V. I. para su conocí-
miento y demás efectos.

Díos guarde a V. I. muchos años. Madrid, 5 de
Marzo de 1923.-Gasset.

Sr. Director general de Agrícultura y Montes.



8 de 1Vlarzo de 1923

Real orden disponiendo se expida un mandamiento de
pago por Ia cantidad de veinticinco mil pesetas, para e1
pago de Ios transportes de ,gasolina, planchas de zinc y
soportes, para trabajos de extinción de la langosta.

Ilmo. Sr.: Resultando insuficiente la cantídad que sc^
ordenó líbrar por Real orden de 22 de Febrero tzlti-
mo para el pagc^ de los transportes dk gasolina, plan-
chas de zíne y soportes, con destíno a los trabajos de
extincíón de la langosta, dactos los eIementos adquí-
ridos, S. M. el Rey (q. D, g.) se ha servido dísponer
que con el ínclícado objeto se expida desde luego, y a
justifícar, un mandamíento de pago por la cantidad de
veínticínco mil pesetas, a favor del Habilitado de este
Ministerio, con cargo al capítulo 7.°, artículo 3,°, con-
cepto 3.° del presuguesto vigente.

De Real orden lo comunico a V. I. para su conoci-
míento y demás efectos.

Dios guarde a V. I, muchos años.-Madrid, 8 de
Marao de 1923.-Gassel.

Sr. Dírector general de Agricultura y Montes.



12 de 1Vlarzo de 1923

Real orden disponiendo se cumplimente el artículo 65 de
la ley de Plagas del campo en las fincas que aparezcan

infestadas.

Ilmo. Sr.: Avivada ya la plaga de la langosta en las
pr^vincias invadidas, determína el artículo 65 de la
vigente ley de Plagas del campo de 21 de Mayo de 1908
que para las fincas que aparezcan ínfestadas las Jun-
tas locales de defensa de los términos municipales
propondrán al Consejo províncial respectivo el plan
de extínción, que, una vez aprobado, se notificará al
propíetario para que manífieste si opta por llevar a
cabo, por sí y de su cuenta, los trabajos de extinción
aprobados por el citado Consejo, no pudiendo el pro-
pietario que no conteste oponerse a que la Junta local,
a su costa, haga los trabajos, imponiéndose las multas
dr einco a cincuenta pesetas por hectárea de terreno
infestado. Este Ministerio ha dispuesto con tiempo su-
fíciente en el año actual de todos los elementos nece•
sarios para combatir ]a plaga y hecho su distribución
con arreglo a los datos suministrados por los Ingenie-
rus Jefes de las Secciones agronómicas entre las pro-
víncias invadidas; pero poco se conseguiría si las Jun-
tas locales, los propíetaríos y cuantos están ínteresa-
dos en combatir la langosta no coadyuvasen a la
campaña de primavera, esperando que sólo el Estado
sea el que deba salvarles las cosechas. En vista de lo
expuesto, S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servído dispo-
ner que por los Gobernadores civiles de las provín-
cias ínvadídas, Consejos provinciales de Fomento,
Seccíones agronómícas y Juntas locales de defensa, se
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cumplímente la ley de Plagas del campo de 21 de Mayo
de 1908 en todas sus partes, obligando a coadyuvar
con cuantos medias de toda clase sean precisos a los
propietarios y entidades ínteresadas en la extinción
de la langosta, reaIízando las dichas juntas locales Ios
trabajos a costa de los propietarios que se opongan a
combatir la plaga, e ímponiéndose cuantas sanciones
la ley autoriza.

De Rea1 orden lo comunieo a V. I. para su eonoci-
miento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. Madrid, 12 de
A'Iarzo de 1923.-Gasset.

Sr. Director general de Agricultura y Montes.



17 de Abrii de 1923

Real orden disponiendo se expidan los correspondientes
mandamientos de pago a nombre de los Ingenieros Jefes
de las Secciones agronómicas, para que satisfagan el
importe de las rernuneracíones a los Peritos agrtcolas
y los jornales a los Capataees prácticos, destinados a los
trabajos de extinción.

Ilmo. Sr.: Con el fín de que por los Ingenieros Jefes
de las Secciones agronómícas se satisfaga el impor-
te de las remuneraciones a los Peritos agrícolas y los
jornales a los Capataces prácticos, destinados a los
trabajos de extinción de la langosta, durante la du-
ración de la actual campaña de primavera, S. M. el
Rey (q. D. g.) se ha servido disponer que, con ear-
go al capítulo 7.°, artícuio 3.°, concepto 3.° del vígen-
te presupuesto de gastos de este INinisterio, se expi-
dan desde luego, y a justificar, los siguientes n^anda-
mientos de pago: al Ingeniero jefe de la Sección agro-
nómica de Alhace.te, D. Eladio Morales Arjona, vein-
tícinco mil cuatrocíentas veinticinco pesetas; al Inge-
niero Jefe de la Seccíón agronómíca de Badajoz, don
Antonio Cruz Valero, treinta y tres mil quiníentas
veintícínco pesetas; al Ingeniero Jefe de ]a Seccíón
agronómica de Cáceres, D. Vicente Alonso Salvado-
res, veíntisíete mil pesetas; al Ingeniero Jefe de la Sec-
cíón agronómica cie Ciudad Real, D. Carlos Morales
Antequera, cuarenta y nueve miI quiníentas pesetas;
al Ingeníerc Jefe de la Sección agronómica de Córdo-
ba, D. Francisco Ullastres, ocho míl trescientas vein-
ticinco pesetas; al Ir,geniero jefe de la Seccíón agro-
nómica de Cuenca, D. Federico González Sandoval,
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seis rnil quinientas veiniicínco pesetas; al In geníero
Jefe de la Seccíón agronómica de Granada, D. José
M.° Albares, diez y seis mil trescientas doce pesetas;
al Ingeniero Jefe de la Seccíón agronómica de Hues-
ca, D. Pedro Navarro de Micheo, díez y nueve mil no-
vecientas doce pesetas; al Ingenier© Jefe de la Ser-
ción agronómíca de Jaén, D. José Viedma, cuatro mil
quinientas pesetas; al Ingeniero Jefe de la Sección
agronómíca de Madrid, D. Ramón Rodríguez, cuatro
miI quinientas pesetas; al In geniero Jefe de la S¢cción
agronómica de Toledo, D. Manuel Basarán, trece míl
novecientas c^ncuenta pesetas, y al Ingeniero Jefe de
la Sección agronómica de Zaragoza, D. José Cruz
Lapazarán, veíntíséís míl cuatrocientas treinta y sie-
te pesetas.

De Real orden lo comunico a V. I. para su cono-
cimiento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. Madrid, 17
de Abril de 1923.--Gassef.

Sr. Dírector general de Agricultura y Montes.



17 de Abríl de 1923

Real orden en la que se adquieren nuevas cantidades de
,gasolina, planchas de zinc y soportes, por ser ivsuficien-
tes las ya adquiridas por Reales órdenes anteriores.

llmo. Sr.: Resultando insuficíentes, dada la impor-
tancia que presenta la plaga de langosta, las cantida-
des de gasolina y zinc adquíridas por Reales órdenes
de 17 y 24 de Febrero último, así eomo de los sopor-
tes para la formacíón de la trocha, y con el fin de acu-
dír con nuevos elementos que se adquieran a tas pro-
víncias más invadidas, S. M. el Rey (q. D. g.) se ha
servido disponer se adquíeran a los Sres. Salgado y•
Compañía cínco míl cajas de gasolína, a 25,90 pesetas
una, puestas sobre vagón en la estación de Sevilla;
a la Real Compañía Asturiana de Mínas, veinticínco
míl rnetros de L inc, al precío de 1,80 pesetas mctro, y a
la Sociedad Comercial de Híerros, 12.500 soportes,
a 0,45 pesetas uno, debiendo facilít^^rse todo el ma-
tet•ial que se adquiere en el plazo rnás breve, y sa-
tisfacíéndose el ímporte con cargo al capítulo 7.°,
artículo 3.°, concepto 3.° del presupuesto vigente.

De Real orden lo comunico a V. I. para su conoci-
miento y demás efectos.

Díos guarde a V. I, muchos años. Madríd, 17 dc>
Abril de 1923.-Gasset.

Sr. Director general de Agrícultura y Montes.



1.° de 1Vlayo de 1923

Real orden disponiendo se libre nn mandamíento de pago
por la caniidad de veinte mil pesetas, para gastos dE>
transporfe por ferrocarril que se realicen para rampa-

ña contra la langosta.

Ilmo. Sr.: Con e1 fin de que se satisfagan los gastos
de transporte que por ferrocarríl y otros medios se
realizan para 1a campaña contra la extíncíán de la lar^-
gosta, 5. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido dispon4 r
que con eI índicado objeto se expida desde tuego, y a
justífícar, un mandamiento de pago por la cantídad de
veínte míl pesetas, a favor del Habilitado de este Mi-
nisterío, con cargo al capítulo 7.°, artículo 3.°, concep-
to 3.° del presupuesto vígente.

De Real orden lo comuníco a V. I, para su conoci-
miento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. Madríd, 1.° de
Mayo de 1923.-Gasset.

Sr. Director general de Agricultura y Montes.



1.° de Nlayo de 1923

Orden disponiendo se libren las cantídades necesarias a
los Ingenieros Jefes de las Secciones agronómicas de
las províncias que se citan, para los gastos de descarga,.
carga y condurción a los depósitos del material destína-
do a los trabajos de extinción de la langosta.

Con el fín de que por los Ingenieros Jefes de las
Secciones agronómicas de Albacete, Badajoz, Cáce-
res, Cíudad Real, Granada, Huesea y Jaén se satisfa-
gan los gastos de descarga, carga y concrucción a los
depósitos del material destinado a los trabajos de ex-
tinción de Ia langosta, esta Dirección general ha acor-
dado que con cargo al capítulo 7.°, artículo 3.°, con-
cepto 3.° del vígente presupuesto de gastos de este
Minísterío, se expidan, a justificar, los siguientes man-
damientos de pago: al Ingeníero Jefe de la Seccíón
agronómíca de Albacete, D. Eladio Morales Arjona,
míl pesetas; al Ingeniero Jefe de la Sección agronómí-
ca de Badajoz, D. Antonio Cruz Valero, rnil pesetas;
al Ingeniero Jefe de la Sección agronómica de Cáce-
res, D. Vicente Alonso Salvadores, míl pesetas; al In-
geníero Jefe de la Seccíón agronórr^íca de Cíudad Real,
D. Carlos Morales Antequera, dos mil pesetas; al In-
geníero Jefe de la Seccíón agronómica de Granada,
D. 1osé M.a Altrares, míl pesetas; al Ingeníero jefe de
la $ección agranómica de Huesca, D. Pedro Navarro
de Micheo, quíníentas pesetas, y al Ingeniero Jefe de
la Sección agronómica de Jaén, D. José de Viedma, rnil
pesetas.

I,o que comunico a V. S. para su conocimiento y de-
más efectos.



Dios guarde a V. S. muchos añc^s. ^iadrid, 1.° cíc
Mayo de 1923.-E1 Director genera?, Isídoro Rodri-
^áriez.

Sr. Ordenador de pagos por obliqaciones de este
Ministerío.



21 de 1Vlayo de 1923

Keal orden disponiendo se adyuieran nuevas cantidades
de soportes de híerrv y planclias de zinc con destino
a los tr•abajos de extinción, a la Sociedad Comercial dc•
Híerros y a la Real Compañía Asturiana de Minas

Iltno. Sr.: 1-Iabiendo resultado insuficiente la canti-
da^l de zínc y soportes adquírídos con destino a los
trabajos de extinción de la langosta, dad,l la ímpor-
tUncia que reviste la plaga en las provincias invadí-
das, S. M. el Rey (q. D. t;.) se ha servido disponer se
adquieran a la Real Compañía Asturiana de Minas
diez mil metros más de zínc del número cínco, al pre-
c.io de 1,80 pesetas metro, y a la Sociedad Comercíal
de Hierros cinco mil soportes, al precío de 0,45 pese-
tas uno, siendo satísfecho el ímporte de cstas adqui-
sícíones con cargo al capftulo 7.°, artículo 3.°, con-
cepto 3.° del presupuesto vigente.

De Real orden lo comunico a V. I, para su conoci-
miento y demás efectos.

Díos guarde a V. I, muchos años. Madrid, 21 de
Mayo de 1923.-Gasset.

Sr. Dírector general de Agrícultura y Montes.



18 de Junío de 192^

Orden a los Ingenieros Jefes de las Seccianes a^ronómicas
de las provincias que se ciian para la ^formación de un
inventario de todo el material de soportes y planchas
de zinc disponible, y a la formacíón de una Memoria en
que se relacionen los trabajos realizados en las distintas
campañas contra la langosta.

Próxíma a terminar la campaña de prímavera con-
tra la langosta, se hace preciso recoger y formar un
inventarío de todo el materíal de planchas de zinc y
soportes que queda disponíble en esa provincia, no
sólo de la actual campaña, sino sí lo hubíera también
de las anteriores, y a este efecto, esta Direccíón ge-
neral ha acordado que con la mayor urgencía se ha-
ga el referido ínventario y quede el materíal dísponi-
ble para poder servír en ulteriores campañas, proce-
diendo al arreglo del inutilizado, de ser posible, con
cargo a los fondos del Consejo, quedando depositado
en las con^iciones de segurídad que, a juicío de V. S.,
sea indíspensable. Asimismo ha acordado este Centro
directivo proceda V. S. a la redacción de una su-
cinta Memoria en que se relacionen todos los tral;a-
jos realizados, no sólo en la actual campaiia, sino en
la anterior de otoño e invierno, hacíencio constar en
ésta, princípalmente,con cuantos inconvenientes setro-
pezá para su realización, hectáreas de terrenos de-
nuneíadas, comprobadas }^ saneadas; medios que fací-
lí^aron las Juntas locales de defensa y los propíetarios;
elementos que para la campaña de prímavera facilita-
ron las entidades de toda clase, así como los que fa-
cilitó el Minísterío; defícíencías que hayan observado
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en el cutnplímiento de la ley de 2t de Mayo de 1908 y
estado en que quedará de infeeción esa provincia pa-
ra lo sucesívo, debíendo remitír dícha Memoria en el
í^lazo más breve l,osible, por si de ella fuera preciso
tomar alguna medída de previsión para la próxíma
campaña de otoño e ínvierno.

Lo que comunico a V. S. para su conocímiento y
cíemás efectos.

Dios guarde a V. S. muchos años. Madrid, 18 de
junío de 1923.--^El Director general, Isidoro Rodri-
^áñez.

Sr'es. Ingenieros Jefes de las Secciones agronómi-
^as de Albacete, Almería, Avila, Badajoz, Cáceres,
^ ádiz, Canarias, Ciudad Real, Córdoba, Cuenca, Gra-
nada, Guadalajara, Huelva, Huesca, Jaén, Logroño,
Madríd, Málaga, Salamanca, Sevílla, Toledo y Zara-
goza.



i4 de julio de 1923

keal orden disponiendo se expida un mandanrienta de
pago por la cantidad de diez mil pesetas, para satisfacer
los gastos de transporte por ferrocarril del material
para trabajos de extincibn de 1a langosta.

Ilmo. Sr.: Resultando insufícientes las cantidades
mandadas librar para satisfacer los gastos de trans-
porte por ferrocarríl y otros medíos, de la gasolina,
planchas de zinc y demás material destinado a]os
t: abajos de extínción de la lang^sta del presente año,
S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a bien disponer que,
con el indícado objeto, se expida desde luego, y a
justificar, un mandamíento de pago por la cantídad de
díez míl pesetas, a favor deI Habílit^do de este Minis-
terío, y can cargo al capftulo ?.°, artículo 3.°, concep-
to 3.° del presupuesto vigente.

De Real orden lo comuníco a V. I. para su conocí-
miento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. Madrid, 14 de
julio de 1923.-Gasset.

Sr. Dírector general de Agricultura y Montes.



16 de ^gosfo de 1923

keal orden sobre resultado intorrne de la C'omisión netian-
brada para estudio de insecticidas, aparalas y prcrcrdr-
mientos de destrucción dE• la lan,gosta.

Vísta la :1+ten^oria infortne de la Comisián nombra-
da por Real orden de 8 de hebrero tíltimo para estu-
diar cuantos insectícidas y aparatos para la aplicación
de la gasolina se presenten, hacíendo las experiencias
y ensayos que se estimeri precisos, compuesta por los
Ingenieros agrónomos D. Leandro Navarro, D. Ramón
Rodríguez Martín y D. Eduardo Saavedra, y que se
ajusta a lo que se íes tenia ordenado. Resultando: qut
en la mísma se demuestra que han sido revísadas las
pruebas y experiencias precisas para concretar el
valor insecticida y eeonómieo, al ser aplicados corc.tra
la langosta los denomínados Calatrava, Zotal, Sani-
cary, Cazalílla, Oxolin, Marvol, Trfas y Nichol, de uso
externo, no ofrecíéndose duda alguna para los infor-
mantes la propuesta que del estudío se deduce. Re-
sultando: que el insecticida de uso interno, denomí-
nado Cooper, ha sido igualmente estudiado hasta de ^
termin^r las conclusiones que la mísma Comisibn re-
dacta. Resultando: que tambíén se ha llegado a deter-
niinar la utilidad que puede atribuirse a los aparato^
lanzallamas, entre los que se han presentado el antí-
guo modelo Biosca, otro de procedencia holandes=^ y
el innomínado de los señores Gándara y Ftelimp'rc.^,
deduciéndose de su estudio que no puede darse díc-
tamen favorable para el primero rnodificado, ní para
los otros cios quE: antes se citan. Resultancío: que ta^n-
bién se estn^iie5 y mínuciosamente se ha ínfo:^rn^edo

b
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respecto a un ziueva modelo construído por los seño-
res Biosca en el espacio de tiempo transcurrido des-
cIe los ensayos del 11 de Iviayo iíltímo hasta fínalízar
Junio anterior. Resultando: que este último modelo ha
sido estimado como de utilidad manífiesta, faltando
tan sólo que más detenidamente se perfeccionen, den-
tro del sistema, los detalles de construcción que le
avatoran. Resultando: que también, aunque no prác-
ticamente por la falta del aparato que se dice, sería
eficaz, ha estudíado un sistema de destrucción de la
l^laga, propuesto por el Ingeniero agrónomo D. Enrí-
que Agudo Pavón, no pareciendo a los que informan
todo lo práctíco que su autor lo estima, aun cuando
venga a perfeccionar lo ya realizado en modelo por
un agricultor de Consuegra, hace años, con la misma
finalídad y propósito. Resultando: que dentro de la
aplicacíón de la gasolina contra la plaga, y dado qu::
para ella no se ha tenido otro medío que Ia regader^i,
debe declararse que el modelo propuesto, ccnstruícic^
y aprobado por la Comisión es el útil que deberá em
plearse por todos aqueUos que empleen la gasolina,
que el Estado les faeílita para su mayor aprovecha-
míento y economía. Resultando: que de los ensayos
practicados de combustibles se deduce que, además
de su eficacia, :facilídad, rapidez y aun economía, sc
encuentra una serie de ellos que deberán ser ensaya-
dos cuidadosamente, como lo ha sído el Benzol Pina,
de resultados comparables a la gasolina por su efica-
cia. Considerando: que por lo informado no son de
aplícación útil, eficaz ni económica, ninguno de lo^
insecticidas de uso externo denominados Calatrava,
Zotal, Sanitary, Cazalilla, Ozolin, Iviarvol, Trías y Ní-

• chol, aun cuando del prírnero hace especial cita 1^^
Coinisión por su bajo precio o coste. Considerando:
^^uc cl dc uso interno nombrado Cooper ofrece dístin-
:os ialconvenientes en su aplicación, por lo que debe
usarse con las restriceíones, formas y casos que la
Comisión descríbe. Considerando: que el antiguo lan-
zallamas Bíosca y Ios otros dos ensayados, el holan-
dés, presentado por von Koss, y el innominado de los
señores Gándara y Relímpío, no deben utílizarse sin
las modifícacíones importantes que Ios mísmos cons-
tructores reconocíeron indíspensables. Consíderando
atendibles los fundamentos por los cuales puede lle-
gar a ser útil el aparato nuevamente construído por
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los Sres. i3iosca para el empleo de los hidracarburos.
Considerando: que el procedimiento de ataque ideado
por el Ingeniero Sr. Agudo no parece de aplicacíón
cierta, como se preconiza. Considerando: que la apli-
cacíbn de la gasolina con regadera es sístema hasta
ahora el más eficaz, por lo que el modelo construído,
según díbujo de la Comísión, debe adoptarse para la
que el Estado cede gratuitamente en todas las campa-
nas. Consíderando: que deberán estudíarse aún más
los distintos hidrocarburos y sus mezclas, pues ya el
Benzol Pína parece puede tenerse como eficaz contra
la plaga de la lan^osta; y Consíderando, por lo ex-
puesto, atendibles las propuestas que la Cornisión for-
mula, S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido disponer:
1.° Que no debe adquirirse por el Estado nínguno de
los ínsecticídas Calatrava, Zotal, Sanitary, Cazalilla,
Ozolin, Marvol, Trías y Nichol, de uso externo, por su
eficacía parcial,elevado coste y falta de generalidad, a
causa de Ia cantídad excesíva de agua, para las emul-
síones. -2.° Que el de acción ínterna denominado
Cooper tampoco se recomienda por lo delícado y pe-
ligroso dF su empleo, por su circunstancialidad en el
mísmo y también por no económico, prohíbíéndose
en los terrenos de dominio públíco y oblígando a los
particulares, cuando se decídan a su empleo, a dar
conoeimiento a las Secciones agronórnícas, que po-
drán o no autorizarlo, debiendo, en caso de serlo,
anuncíarlo visiblemente por medio de cartelas enhies-
tas, que hagan saber ha sido envenenado el pasto de
aquellos terrenos.-3.° Que de los lanzallamas cono-
cidos no puede recomendarse nínguno, por el mayor o
menor pelígro que ofrecen, por su elevado coste, por
su falta de sencíllez, por su írregular efícacia y aun
por antíeconómicos.-4.° Que para acordar acerca del
nuevo modelo lanzallama Biosca con destino a cada
una de las provincias ínvadidas ha de preceder la
aprobación del informe que se dícte en las prácticas
deiinítívas que aún deberán realizar con el modelo,
que, concluído en sus detalles, deberá presentar la
Casa Bíosca antes de la carnpaña próxima de prima-
vera. 5.° Que siendo hasta ahora de uso general la
regadera para el empleo de la gasolína, y habíén-
dose construído un modelo ya remitido a los Inge-
níeros Jefes de las Secciones agronómícas, a él se
ajustarán para la aplicación del cítado ínsecticida.-
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6.° Que se acepte la confirmación de que los inflama-
bles asumen por hoy la exclusiva para su empleo con-
tra la plaga de que se trata, por su generalídad, fácil
manejo y accíón económica.-7.° Que los partícuIa-
res podrán emplear los medios de dEStrucción que es-
timen conveníentes sín perjuício de tercero, con cono-
cimíento de las Jefaturas de las Secciones agronómi-
cas provincíales.-8.° Que no deberán expedirse cer-
tifieaciones parciales de estas experiencias porque, te-
niendo que ser documentos breves, no pueden conte-
ner la completa historia de ellas, y en evitación de que
párrafos aislados o frases truncadas puedan produ-
cir errores en quienes las leyeren; y 9° Que en lo su-
eesivo las pruebas oficíales serán solícítadas necesa-
ríamente de este Ministerio y no de ninguno de los
Establecimientos agronómicos de su dependencia, no
concediéndose valor oficial a las de otra manera tra-
witadas.

De orden del Sr. Mínistro lo comuníco a V. S. para
su conocimiento y^ demás efectos.

Dios guarde a V S. muchos años. Madrid, 1ó de
Agosto de 1923.--E1 Director general, lsidoro Rodrí-
gáñez.

Sr. Ordenador de pagos por oblígaciones de este
Ministerio.
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ALB.ACET^(1>

Ordenado por la Dirección general de Aj^rícultura y
Montes en 18 del pasado Junio que se formule una Memo-
ría en la que se hagan eonstar todos los trabajos realiza-
dos durante el período de 1922 a 23, comprendiendo en
él las campañas de otoño, invierno y la terminada de pri-
mavera, cúmpleme realizar ese cometido de la mejor mane-
ra posible, y exponiendo los hechos que han tenído lugar
durante ese año y las observaciones que creo pertinente al
Tnejor éxíto de estos servicios en pro de la riqueza agrícola.

Antecedentes respecto a la plaga y pueblos en que existía.

De años anteriores venía desarrollándose en líndes, ri-
bazos, márgenes y pocos eríales alguna langosta, que aova-
ba en el mismo terreno donde nacía y hasta en barbechos
y viñas (tierras blandas), lo que indica la degeneración de
la especie, a más que desde que nacía se esparcía por los
terrenos, costumbres contrarias a 1a que constituye la ver-
dadera plaga.

Por las demandas de ]os pueblos s^ consiguíó alguna
gasolína a esta provincía para los que tenían hccha la de-
claración y los trabajos de saneamiento de invíerno, que
eran los de Cenizate, Mahora, Minaya, Ossa de ^iontiel y
Víllapalacíos, remitiendo ei insectícida a los de Cenizate,
Mahora, Ossa de Montiel y Villapalacíos, sobrando la re-
mesa hecha, y muy particularmente en Villapalacíos, que
manifestó aquella Junta que la que salió la habían destrui-
do las aves, de forma que en la província no existía verda_
deramente langosta con la característica de plaga, bajo
sus aspectos de especíe de intensidad; pera como esta pro-
vincia colinda con las de Ciudad Real y Jaén, tiene la des-
gracia de recoger el fruto de aquéllas, como ya ocurrió
hace veintiún años, que también fué invadida por lo que de
vuelo vino de las referidas províncias sin que de ésta se

(1) Ingeníero D. Eladio Morales Arjona.
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haya dejado ^•olar ^ut:ca para las províncias de Alicantee
Murcia y Valencia.

inrasión en el verano de 1922

Como indicamos anteriormente, esta provincia tiene el
triste privilegio de recoger la plaga de langosta que no se
destruye en Ciudad Real y Jaén, viniendo a aovar aquí; así
pues, en el mes de Julio del pasado año comenzó la inva-
síón por los pueblos limítrofes e internándose hasta la
misma capital y Peñas de San Pedro, que dista de Ciudad
Real en línea recta unos 120 kilómetros, verificando la ao-
vación en los térmínos de Albacete, Alcaraz, Ayna, Balazo-
te, Ballestero, Barrax, Bienservida, Bogarra, Bonillo, Ca-
sas de Lázaro, Cotillas, Lezuza, Masegoso, Minaya, Molí-
nícos, laítu^era, Ossa de Montiel, Paterna del Madera, Pe-
ñascosa, Peñas de San Pedro, Povedilla, Pozuelo, Riopar,
Robledo, La Roda, Salobre, San Pedro, Vianos, Villapala-
cíos, Villarrobledo, Víllaverde del Guadalimar, Viveros y
Yeste; en algunos de ellos, eomo en Bienservida, limítrofe
con Jaén, verífícó la aovación por tres veces, en otras tan-
tas invasiones, destruyendo en varios términos las cose-
chas de verano: judías, maíz y patatas, y algún viñedo
nuevo.

Por el Servicio Agronómico se publicaron las circulares
correspondientes en el Boletín Oficial de la provincia, y se
comenzó el trabajo de apercibimiento de la importancia de
la plaga en la Prensa local, con varios artíeulos llamando
]a atencicín de todos los labradores de la provincia al cum-
plímiento de todos los preceptos legales, ante la inminen-
cia del peligro que corrían las cosechas en el presente aí`io
sí no hacían las denuncias verdad y no saneaban sus te-
rrenos oportuuamcnte; campaña que hemos seguido des-
arrollando durante todo el aiio por medio de continuados
artículos.

CAMPAFfA DE OTOÑO

El Estado, solícito a la defensa de los intereses del país,

y ante las noticías que recibía de diferentes provincías, lla-

mó el entonces Ministro de Fomento a los Ingenieros Je-
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Pes de los Servicios Agronómicos de las provincias que te-
crían plaga, para conferenciar con ellos y acordar los me-
dios, procedimientos y elementos necesarios para termi-
narla.

Inmediatamente se nombró en el mes de Septiembre el
personal de Perítos Agrícolas temporeros, para que hicie-
+•an con toda actividad y exactitud la comprobación del te-
rreno infestado de langosta; a esta provincia se destinaron
cíneo, que fueron distribuídos como pareció más convenien-
te; desgraciadamente, de este personal, joven y poco acos-
tumbrado a los trabajos penosos en la zona de la sierra de
/1lcaraz y Yeste, tres de ellos no dieron el resultado que
ciemandaban los íntereses a los mismos confíados, y sola-
mente das se hicieron dignos de que fueran recomendados
por este Servicio para la campaña de primavera.

La inexperiencia de los primeros se habría evitado si el
Ingeniero que suscribe no se hubiera visto obligado a es-
tar en el despacho tramítado todos los incidentes para que
las Juntas cumplieran con ios preceptos leoales.

El Estado, a más del personal, mandó seis gradas Cana-
dienses }• seís Cultivadores Llniversales para los trabajos
^le escarificación d: los terre.nos, no pidiendo más p^rque
los propietarios eraa los Ilamados a co:nprarlos, maadan-
do, adzrnás, cuatro Rastros de mano a Robledo, dond> el
infesto estaba en terrenos de dífícíl laboreo co7 yuntTS. Los
instrumentos ^uandados por el Estado, puestos po^ ^ní en
práctica en Villarrobledo y ha Roda, haciendo una labor
cruzada, dejaban el terreno perf^ctamente removido, y con
él el canuto, no teníendo la zceptación debida porque las
obradas que t+atiíau de gastar en dicha operación las han
aplicado a hacer barbechos.

Los Rastros de rnano enviados a Robledo fueron muy
hrácticos para aquellos terre^^os pedregosos; pues ni la
Junta ni los particrilares podían gastarse en jornales lo
que significaba dícha labor.

Con la perer,a consiguiente en las Juntas por su falta de
,+ctuación, la incultura general del país, por la costtnubre
de marchar sólo ante la amenaza o coacción de los Alcal-
des, consiguióse con apercibímientos en eI Boletín Ofi-
c•ial y conminación de multas de 250 pesetas que todas las
Juntas remitieran las relaciones de] terreno infestado den-



tro de sus términos; cuyo resi^men fué elevado a Ia Supe
ríoridad. ^

[.as relaciones fueron una por término municípal quE:
acusó íufesto, detallándose en el adjunfo estado 1as super-
ficies denunciadas, ]as cornprobadas y las saneadas, quc
fué publicado en el Boletín Oficial de la provincía.

1É8MINOS MONICIP^t^S
SllPERFICIES

Denuncíadas

Nectáreas

Comprobadas ; Saneadas
- I -

Nectareas N.ectéreas

Albacete .. ... . . ... . . . .I 347 121 121
Alcaraz .............. 647 1.124 1.435
Ayna ................ I 47 10 10

:Balazote ............. 20 10 10
Ballesfero .............i 200 30 30
$arrax . . .. . .... .. .. ^ 146 145 133
Bienservida.............^ ó34 564 605
Bogarra ...............'

^
23 23 4

Bonillo.. ......... ' 445 136 136
Casas de Lázaro .. . . . . . 203 680 272
Cenizate .............

^
45 45 142

Cotillas .... .... .. .... 11 4 11
[,ezuza ......... .. .....Í 26 32 64
Madrigueras .. .. .. .. .. .Í 44 28
Mahora .. . . .. . . .. . . . . .I 58 63 65
Masegoso ............. 434 426 ó4
Minaya ....... .......! 381 524 559
Molí»icos ......... .... I 12 35 3ó
Munera .............. ^ 572 359 359
Navas de Jorquera.. . . . .;I 9 148 87
Ossa de Montiel. . . . . . . . 285 109 13
Paterna .............. 364 35 33
Peñascosa. .,.. 627 476 413
Peñas de San Pedro ... 28 4 7
Povedflla ............. 460 471 4ó9
Pozuelo ...............1 103 257 392
Riopar ................ 123 38 16
Robledo .. ... .. .. . . .. i 547 623 615

:La Roda .............. 962 1.Oti^ 522
Salobre ...............! 154 161 54
San Pedro............ 1.232 408 58
Valdeganga............ 126 31 58
Vianos. ........... ó17 607 379
Villapalacios ......... 421 385 241
Villarrobledo . ...... ... 3.457 4.354 5.132
Villaverde ..... ,.... .. 157 153 144
Víveros .............. 730 356 564
Yeste ................ 2_18_

J

30 30
TOTALES • . . . 14. i171

_ _

14.106

_ _

13.311
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En esta relación aparecen más pueblos con langosta que
los índícados en prímer término que fueron invadidos por
]a plaga y son los que tienen langosta degenerada e índí-
gena. Cenízate, Mahora, Madrígueras y Valdeganga, que se
acogíeron a los beneficios de la ley para estas condicio-
nes de auxilio en primavera, y ya e^i esta estacíón los so-
líeítaron Fuentealbilla y Montalvos.

La comprobación y saneamiento en los de Alcaraz, Ca-
sas de Lázaro, Masegoso, Molínicos, Peñascosa, Riopar,
Salobre y Vianos no la consíderamos de la suficiente ga-
rantía, como lo ha corroborado después el infesto que ha
salído en prímavera, muy particularmente en los montes
del Estado, que no se ocuparon las Juntas de hacer la de-
nuncía debída, rií su comprobacíón.

En los trabajos de invierno trabajó con mucha activi-
dad la junta de La Roda, nombrada en princípíos de año e
integrada por pequeños labradores, que recorrieron todos
los terrenos donde había canuto, y sin llegar a la imposi-
ción de multas consiguieron se ]evantase todo el terreno
ínfestado, incluso vías pecuarias, y ella mísrna prohibió a
un gran propietario la caza de la perdíz en su fínca: acuer-
do tomado con mi aprobación y no desautorizado por la
Dirección; por lo cual quedó con toda su autoridad y el
efecto moral de esta resolución se dejó sentir en la cam-
paña de prímavera, pues el propietarío aludido cumplic^
con toda exactitud con su deber. Este hecho es tan evi-
dente y otrós que conocemos nos obligan a proponer en
el lugar correspondíente los individuos que deben consti-
tuir las Juntas, hacíendo también buena labor la Junta de
Villarrobledo y alguna otra; pero, en general, por la avi-
vacíón. del mosquito en la primavera se demuestra que el
sanearníento no fué verdad.

.CAMPAÑA DE PRIMAVERA

En fines de Febrero y primeros de Marzo se nombraroty
Perítos y Capataces, destinando nueve de los primeros }-
un Capataz en esta provineia, y en diferentes remesas se
remítió por la Dirección general 2.920 cajas de gasolina y
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1^.450 metros de lámínas de zinc, 7.735 soportes, con 500
cuetros que existian de campañas anteriores.

La Diputación provincial ha facilitado 19.SOO litros de ga-
solina, y las Juntas con sus presupuestos han pagado los
gastos de acarreo, jornales, algu^ia gasolina y trocha com-
prada por las mísmas.

Los propietarios de grandes fincas,ante las justas deman-
das de los pequeños labradores jornaleros y las denuticias
presentadas al Sr. Gobernador civil,se han vísto obligados
a hacer campaña ¢n sus fincas, adquiriendo trocha y gaso-
lina, cuando han visto !a cantidad de mosquito que apare-
cía en sus propiedades por haber ocultado la aovación o
por mala campaña de invíerno; y en temor a las clases ne-
cesitadas lo han hecho, pero tarde, viendo que si con tiem-
po huhieran dispuesto la campaña, comenzándola quínce
d{as ac^tes, se liabr{an ahorrado muchas pesetas y los dis-
gustos consiguientes: puesto que no han trabajado hast^.c
^lue los pueblos han lle^;ado a imponérseles.

Distribuído el personal por zonas en ]a primera decena
de Marzo, con el objeto d;: que fueran comprobando la su-
perfície saneada y forma en que estaba hecha, se fué dís-
poniendo y preparando los elementos que podían facilitar
las Juntas (Capataces, buitrones y regaderas) para estar
dispuesto todo para cuaudo comenzara la avivacíún del
mosquito. Todos ellos recibieron ínstrucciones escritas,
claras y precisas referentes a la mísióci que se les confiaba,
su manera de actuar, cómo debían emplear los elementos
que facilitaba el Estado y Diputación para su mejor aplica-
cibn y mayor eficacia de los mismos. A pesar de e:,to, al-
Kunos no comprendieron la manera de utilizar la trocha y
tuve necesídad, en mis viajes de inspección, de díri^ír per-
sonahnente la instalacíbn de ia misma y la construcción
de los pozos, vi^^nd^o la eficacia de es:e procedimiento, el
más barato (cuando es pasible} para terminar la plaga.

A todas las Juntas se les asignó una cantidad de gasoli-
na y trocha, que recogi^ron en sus depósitos respectivos,
y después se les fué aumentando según ]as necesidades, re-
sultando distribuídos como sigue:
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_ _ _ . _. ___

ÉRMINOS
j

(

____-_______^_
GASOLINA. --^^ `_^ _..

Estado ^ Diputación

--- --_-
Cajas de I I,itros

161itros ^ I

_ . .
, TROCHAj --^. _.1--
^ ESTADO

_-_. -____
7inc ^^ Scportrs

^ 1^tetros I Númere^

Albacete . ........... I tl . »
I

,
:Alcaraz .............. 190 2.950 I 3.000 1.500

Ayna ................ I 4 > ^ . .
:BdlalOte ............. r 3QQ +i n >

Ballestero ........... 6 ^ y ^
Barrax ............... > ^ , ^ „ i u
Bienservida .......... 160 ^ > i i 1.U00 500
Bogarra .............. 18 . I y
Bonillo ................ 30 . i 500 250
Casas de Lázarv ....... 97 2.550 ; 750 375
Cenízate ............. 6 y Í . ^
Cotillas .............. 2 • ; ^ •
Lezuza . ............. . > ^ .
Fuentealbilla ..........^ 4 ! » ..
Madrigueras . . . . . . . . . . 5 j ^ u
Mahora .............. I 6 >

:Masegoso............ 95 3.775 j 500 2SU
Mínaya .............. 80 ^ i j t5U 75
Molínicos ... ......... 65

^
N

Mnnera .............. 50
^

^
I

.jMontalvos............
^

„ • ^ ^
Navas de Jorquera ... ..

I
8^ » ; ^ , ^

Ossa de Montiel ... . ... SO . ;
Paterna ........... .. ^ 20 ` .

^
_

Peñascosa.. ...... 125 950 j ; 50U 25U
Peñas de San Pedro ... 5 : a
Povedilla .............

^
90 ' 1.000 500

Pozuelo . . . . . . . . . . . . . . 71 Ŭ . ,
Riopar ................1 30

^
^ ,

Robledo ...............^ i50 1.500 ^ Í 2.500 1.250
La Roda.. .............1 75 ^ ^ 900 450
Salobre ............. 10? , , » ,
San Pedro............ 150 3.675 Í j 1.000 500
Valdeganga .......... 15 , ,.
Víanos.. ...... .... 8S 3.800 ! I 2.U00 1.000
Villapalacios . . . . ..... ^ 185 ^ ^ i 4U0 200
Villarrobledo .. ........ 794 j ^ 1.750 875
Villaverde .. . . . . . . , . . . 40 ,> - v
Víveros ..............

I
60 ^ p . »

Yeste ................' 30 „ s
^ ,I

To7AC^s•..
. _._.---

2.920 _^_ _ I19 5^ I -- -
15.95^.i

_
7.975

Estn es 11 asignación definitiva de 1os elti.rnentas cHzstribuí-
dos a los diic^rentes pueblos, no utilizancit^ la g^aolir^a Le-
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zuza y Barrax y habíendo sobrado en Balazote, Minaya,
Pozuelo y La Roda, que se dispuso de ella para los nueblos
^le Casas de Lázaro, Ivlasegoso, San Pedro y Ríopar, que-
dando aún algún sobrante eu Balazote, Mínaya y La Rocía.

En esos seis pueblos el sobrante de gasolina es debído
a la eficaz campaña de laboreo de ínvíerno, puesto que en
ellos se verifícó en todo el terreno que tenía infestado de
canuto y en época oportuna.

De la avívación del insecto se tuvieron las primeras no-
ticias de Alcaraz en 27 de Marzo y en 4 de Abril, Bienser-
vida y Villapalacíos posteriormente, síguiendo denuneiando
en los demás de la provincia, siendo los últimos Bogarra,
Paterna, Ríopar y Víllaverde ciel Guadalimar.

La mayor intensíclad de la plaga ha sido la de ]os térmí-
nos de San Pecíro. Mase^oso, Molinicos, Casas de Lázaro,
^ilcaraz, Bicnservida, Petiascosa, 12obledo, Vianos, Salobre,
especiahnente en Alcaraz, Bienservída, Molínicos, Peñasco-
sa, Robledo, Salobre y Vianos, que de los montes públíeos
ha resultado íntensa la avivación, y a última horaen Riopar,
por donde ha salido la mal extingida en Alcaraz y Vianos.

En los de propiedad particnlar de Alcaraz, Bíenservída,
Casas de Lázaro, Masegoso, Peñascosa, Robledo, Salobre,
Vianos y Víllapalacios han tenido los propietarios que in-
tensificar los trahajos, como lo demandaba el ínterés pú-
blico.

La distribucícín de la trocha tambíén ha sufrído variación,
porque a última hora se neeesitó para Bonilla, por los cor-
dones de langosta que venían de Ciudad Real, y se llevó de
Villarrobledo la que ya no tenía aplícación en aquel térmí-
tio, y también para Alcaraz, donde se insfaló una sección
<le seís kílómetros con sus pozos, y donde han reeogido
cantidades emormes de langosta que hubíeran arrasado
las siembras de las aldeas del Horcajo, Jarcíín y Solanílla,
cuyos vecínos ha^i quedado muy satísfecho^ de su efí-
cacia.

Resultado de la campaña de Primavera en los pueblos
q4e tuvo más importancia la plaga.

^1lcaraz. -Por haber hecho lus trabajos dc ínvierno muy
<lcficientes e incompletas las demmcias de otoño, avivó
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^,r3n cantidad de mosquito, trabajándose con activicia-i
para que no hiciera daño a las siembras; la clase obrera
colaboró con energía, y los propietaríos tuvieron también
que hacer sacrífícios en trocha y gasolina, empleando un
propietario 6.000 metros de irocha en su fínca y otro 11.00(1
metros, 6.000 litros de gasolina y 1.500 jornales.

Ballestero.-"1'enía poco ínfesto, y la Junta se previno
con tiempo comprando 500 metros de frocha y 50 cajas de
^asolina.

Povedilla.-Gran íntensidad de infesto, trabajando con
rictivídad, merecíendo plácemes por ello; habiendo hecho
buena campana de invierno, y sólo con los elementos fací-
iitados por el Estado, se consiguíó destruir la plaga sin
claño en las siembras.

Rvbledo.-En este término la intensidad del infesto err^
ae mucha ímportancia, en terrenos muy pedregosos, de di-
íícil y costoso saneamíento en invíerno; pero, dándol2 ele-
inentos, el vecíndario trabajó desde un princípio con aci2r-
to con la trocha y gasolina, teniendo que hacer suscripcío-
^ies para contprar 400 cajas de gasolina, a más de las faci-
litadas por el l;stado y Díputaeíón, siendo el resultado muy
;atisfactorío y quedando convencídos de la efieacía de la
trocha, a la que deben la sal ^ación de las cosechas.

Viveros. -Aunque uo te^iía gran invasí^n, hicieron bne^i
saneamieuto; compraron 40 cajas de gasolína, poníend^^
un propietario en su fínea 7.000 metros de trociia p^^r^a
salvar sns cosechas y las próximas.

neñascos<i. --Delicienle campaña rle invíerna, falta clc
Junta en todo momento, los trabajos fueron llevados bajc^
la vigítancia de Ia Guardia civil; los propietaríos han teni-
do que coniprar trocha y gasolina en esta campaña.

vianos. Deficiente campaña, poca denuncia en otoi^o
en las fincas del Lstado y Propios, arbitraria distribuciót:
de elementos en primavera, por lo que hay que variar 1^^.
Junta, y aunque los propíetarios se han gastado bastant.°
;^ara tener trocha y gasolina, salió langosta hacía Riopar.

^ienservida.--Se hizo buena campaña de ínvíerno baj^.
la vigilancía de la Junta, trabajándose bíen en prímavera,
comprancío 24 cajas de gasolina y los particulares 180. A^
firaa! han visto la eficacia de la tracha, resultando buena
can.pa^ia sin daño en las siembras.
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Salobre. -- Se ha trabajado con tesón para destruir la
plaga; últimamente entró alguna langosta de montes ptí-
blicos, comprando 60 cajas de gasolina.

Estas tres Juntas han trabajado con interés, a pesar d.^
que las de Bienservida y Villapalacios han tenido que li-
brar verdaderas batallas con tres propietarios de Bienser-
vida.

Bonillo.-Tenfa poco infesto, por haber saneado en in-
vierno. La Junta ha cumplido muy bien, siendo el peligro
la provincia de Ciudad Real, habíendo comprado para des-
truir la ínvasión 1.500 metros de trocha.

Minaya. - Buena camparia de invierno, y ha sobraclo
gasolína de la consignada,

Munera.-Buena campaña de invierno, destruyéndose eI
iufesto.

Ossa de Montiel.-Apatía de la Junta en laboreo de in-
vierno y trabajos de primavera, que oblígó a destina r un
Perito con preferencia en ese pueblo, el que consiguió
combatir la plaga en primavera. Los particulares compra-
ron alguna gasolina.

La Roda.-Modelo de Junta, constituida por pequeños
labradores, que se nombró a primeros de Diciembre, reco-
nociendo todos los terrenos de fincas y obligando a los
propietarios que levantaran los terrenos en que había ger-
men de langosta. Así le obligaron a1 dueño de Santa Mar-
ta, que hizo buena campaña de invierno y la finalizó bri-
Ilantemente en primavera, gastando bastante en gasolina y
trocha.

Balazote-Pozuelo.-Bien saneadns de invierna, sobrarot^
elementos, que se empl^aron en otros dc esa zona; el vecin-
dario de Pozuelu fué varios días a trabajar a Sai^ Pedro.

Casas de Lázara- Mala couaprobación, con mucha avi-
vacibn, se ha trabajado con energía para destruirla, y la que
se fué de la finca de «QuéjolaA (5an Pedro). Comprá 35 ca-
jas de gasolina y ha s^lvado sus cosechas.

Masegoso.--También mala comprobación, era el que más
intensídad presentaba la plaga en la alciea de Ituero, e;n es^^
ha hecho daño en 1a siembra; se tr;^l^^^jó mucho, se coloca-
ron 30.000 metros de trocha con g*ax: éxito, se recogib con
buitrones, zanjas, etc., pero cr^ts^^á hía,;^e del Arq,^úl}a^., que
hizo daño de importancia.
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San Pedro.-Este ha sido el temor de Albacete; tenía
mucha intensidad en la fínca de la «C^uéjola», que su dueño
ni levantó ni dejó a los vecínos, y lo poco que hízo mal.
Tuvo la culpa la junta que se destituyó, multándosela y
nombrando otra que ha trabajado bien. La clase jorna-
lera se prestó desde el prittcipío a destruír la plaga; acu-
mularon elementos de gasolína y trocha, y por los partíct-_
lares se compraron cíncuenta cajas de gasolína; pero tode^
ello ha sido bíen empleado, porque se han salvado las co-
sechas de su importante vega de regadío y de los secanos.

Molinicos.-Denuncía de aovacíón defíciente por Junta
y personal forestal, mala comprobacióit y poca campaña
de invíerno; en prima^era ntucha avívacíón, con intensidacl
en montes del Estado; se facílító gasolina, y los de Elchr
de la Síerra hau ^astado 3.000 pesetas en jornales y gaso-
lína para que no les entrara plaga en su térmíno, y además
estuvo constantemerrte al frcnte de los trabajos, gratuita-
mente, el Perito Agrícola Don José Reolid Carcelen, de EI-
che, destruyéndose un cordón que tenía seís kilómetros de
longitud por medio de anchura, y con bastante intensidad,
que salió de ]os referidos montes.

Riopar.-Poca denuncia y comprobacíón, pero con Jun-
ta actíva, que trabajó oportunamente y con frut^; pero a
última hora les ha entrado plaga de Alcaraz y Víanos.

Víllarrobledo.--'I'enía nn^rha superficíe deuuncíada; no
se pudo termínar la comprobación po^°yue el personal se
<letuvo mucho ett la sierra de Alcaraz.

^ La Junta hizo buena labor, oblígando a]os propietarios
a que sanearan los terrenos, obteniendo el fruto consi-
guiente donde se hizo con tiempo; la avivación en príma-
vera no tenía intensidad; hubo manchas peligrosas para
las síembras por haber aumentado mucho el cultivo ce-
real, teniendo elementos sobrados para la cantpaña de
primavera en trocha y gasolina, que se ha prodigado con
exceso por circunstancias que concurren en sus habítan-
tes; aunque estaba bien organízada la distribucíón del tér-
míno por polígonos, no todos los Presidentes conocían la
máxima aplicación de gasolina y trocha, esta últíma, a pe-
sar de que el Perito encargado conocía de anteriores
campañas la manera de emplearla.

Los partículares tto tenían paciencia para í^tstalar la



^gg^

trocha debidamente con sus pozos y esperar a que ella
se recogíera en los mismos; han preferido osearla hacia
]a valla ^ quemarla sobre ella; en resumen, un gasto
inútil de gasolína y destrucción de láminas de zínc. La
Junta siguió laborando bien en la campaña de primave-
ra, destrurendo la plaga y no hacíendo daño a las siem-
bras.

En visita que hic¢ a este término ínstalé la trocha mur
próxíma a la poblacíón (3 kilómetros} para que todos
pudieran verla, con sus fosos correspondientes y sus
]lamadas a los mismos para facilítar el avance del in-
secto, puesto que era pequeño; se ]o hice saber a los
Presidentes de los poligonos para que fueran a verla
y ia ínstalarau en ]a tnisma forma en sus demarca-
ciones.

La deficiencia en el manejo de la trocha la he nota-
do en la mayor{a de los términos que he podido vísitar;
pues a pesar de que e] personal tenía las instrucciones
escrítas para la campaña de primavera y cómo debían
actuar con la trocha, no la han comprendido algunos de
ellos hasta tanto que yo personalmente lo he verifícado;
después, los que lo realizaron como se les enseñó han
quedado encantados de est^ procedimíento.

Bn resumen: la campaña en general es satisfactoria, por
el poco daño que ha hecho en las siembras con relación a
la superficie que había infestada y a la intensidad de la
aviyacíón; e1 éxito hubiera sido completo, como lo deman-
daban los elementos facilitados por el Estado, si la denun-
cía hubí¢ra sido Ia verdadera en los montes públicas, que
cs de donde a últíma hora salió bastante langosta.

EI persottal en genera] ha trabajado con laboriosidad r
actividad; ha movido a las Juntas y partículares a que in-
tensifíquen la campaña, dada la eminencia del pelígro que
les amenazaba a las cosechas; que, en su mayoría, han sido
buenas.

ta Guardía cívíl, desde el primer Jefe de esta Camandan-
cia, Don Luis Grijalva Celeya, al últímo guardía de la zona
inEtstada, han cooperado en toda la campaña con gran ac-
tividad al mayor éxíto de la misma.

Lo nismo digo del Ilmo. Señor Gobernador civil, don
Manuel de Ia Torre y Quíza, que me acompañó a los térmi-
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nos de San Pedro, Alearaz, Povedilla, Robledo, Riopar y
Vianos para oir las quejas de los labradores y tomar las
medidas oportunas, cnma han sido la destitución, multa y
nombramiento de Junta en San Pedro y multas a propíeta-
rios que no eumpli^ron con los preceptos legales.

Observaciones referentes a cómo se ha verificado la
eampaña y modificacíones que creo pertinentes al mejor
éxito de las sucesivas.

Desde que se verificó la ínvasión de la províncía por la
plaga procedente de las de Cíudad Rea1 y Jaén tuve que
desarrollar en la Prensa local un3 acción perseverante con
las Juntas, Autorídades y labradores, a convencer a todos
de la importancia y gravedad del ínfesto, dedicada espe-
ciulmente esta accíón social a los labradores y pequeño^
propíetarios, que eran a los que más podían afectar los da -
ño;- que oeasíonara el infesto.

Esa labor tuve necesidad de íntensifícaria con la Diputa-
ción provincíal, la que, por mi gestión, aprobó un presu-
puesto para combatír la plaga, de 40.000 pesetas.

La sítuacíón económíca de la mísma hizo que fuera de-
morando este prímordíal deber de defensa de la principal
riqueza de la província; pero me autorizaron a expedir va-
les de gasolina contra una casa de Comercio de esta capi-
tal, que se comprometió a facilitarla a 0,67 pesetas por Iítro,
autórízación de la que no he abusado, en consideración a
las sagradas atenciones de beneficencia y personal que
tiene atrasadas, habiéndola gastado sólo 19.5001itros de
gasolina, que importaron 13.065 pesetas.

Los grandes propietarios en genera] se mostraron refrac-
taríos a cumplir el deber de hacer las denuncias de los te-
rrenos infestados en sus fincas, habíendo alguttos que
prohibieron a sus guardas, pastores y colonos que denun-
ciaran la plaga, amenazándoles con ser despedidos de la
casa,

Ante esa manera de proceder no es extraño no hicie-
ran el laboreo que debían, y si lo han hecho ha sido
barbechando esas tierras para utilizarlas en las próxi-
mas síembras de otoño. De los que hicieron el laboreo
para destruir el canuto, pocos díeron las labores cruza-
das y yuntas oportunamente; así, pues, la efícacia de sa-
neamiento en esas tierras no se ^ ha hecho sentir, puesto
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que en las mismas ha avivado el insecto como si no se
hubiera hecho trabajo alguno. Los que lo han realizado
bien y oportunamente han conseguido el resultado de
que no aparezca avivacíón en la primavera; por estas
circurrstaneias creo debe ímponérseles a]os labradores
que . tienen medío para ella una multa mínima superior
a lo que cuesta las dos vueltas de labor cruzada y
yunfa en los terrenos comprobados la existensia de1
germen de langosta; además, a estos morosos que oeul-
tan el infesto convendría ímponerles la obligación de
pagar los daños que origíne la plaga que salga de sus
propiedades.

La labor social a que nos hemos referido hubo nece-
sídad de seguírla desarrollando durante la campaña de
primavera con los grandes propietarios, porque no se ave-
nían a pagar los gastos de extínción del insecto en sus
fíncas, y pretendían que los infelíces jornaleros les hí-
cieran ]os trabajos; estos últimos, hubo casos que se
prestaban a trabajar por un jornal módíco que les bas-
tara a alimentarse; e;^ otros casos, ante la indíferencía
y negligeneía de los propíetarios, tuvieron que imponer-
se los humildes, lo que nos oblígó a intervenir y conven-
cer a los propietarios que no les conven{a indísponerse
con ]as clases necesitadas.

Hubo pueblo que se ímpuso a un propietario y Ie obli-
g6 a gastar en trocha y gasolina para qne la plaga no
saliera de su finca e hiciera daño en las inmedíatas. A
otro, a consecuencia de la denuncia se le obligó a que
intensíficara los trabajos en su propiedad, consíguíén-
dose así lo verificara, eon lo que salvó sus cosechas y
la de los pueblos limítrofes. En otros casos he tenido
que poner de acuerdo a colindantes para que, de manco-
mún, destruyeran el infesto en sus propíedades.

Fuí también a instalar Ia trocha en el térmíno de Vílta-
hermosa (Ciudad Rea]) limítrofe con el de Bonílla, porque
tenía una mancha grande con mucha intensidad, que venía
hacía esta provincia y no preocupaba a los de Villahermo-
sa, los que ní mandaban obreros para ayudar a ta instala-
ción, sostenimiento y vigilancia de la misma; por lo que los
trabajos se llevaron por la Junta del $oníllo. La trocha,
desarrollada en una sección de más de 3 kilometros, con
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sus fosos perfectamente hechos, ha sido de un éxito abso-
luto, pues se ha recogído toda la langosta, que venía en
cantídades amenazadoras del referido término de Villaher-
mosa.

Además, ha sido necesario telegrafiar por el Sr. Gober-
nador civil a los de Ciudad ^Real y Jaén para que obliga-
ran a Juntas y partículares a intensificar la carnpaña en
propiedades límítrofes a esta provincia, de las que recibía-
mos denuncias para que así lo veríficaran.

Las Juntas locales en general no cumplen con cuanto la
Ley las ordena: unas creo han hecho política; otras no se
han atrevído contra personas pudientes; otras, apáticas,
faltas de ciudadanía, bien por faita de cultura o porque no
tienen íntereses en el campo; otras, al llegar la avivación
han utilizado los insectícidas en sus propiedadades o las
de sus amígos o paniguados. Por esta causa, y a vírtud de
denuncia, tuvo que prohibír el Sr. Gobernador que díspu-
sieran ellas de los elementos facilítados por el Estado y
Diputación.

Por la apatía en cumplir los preceptos legales .y obligar
al propietarío de la Quéjola a que roturara los terrenos
que tenía infestados hubo necesidad de suspender, multar
y nombrar nueva Junta en San Pedro.

A1 prohibirlas que dispusieran de los Ŭusecticidas a su
capricho presentó la dimisión, en lo más álgido de la cam-
paña, la Junta de Vianos, y no se la admitió.

Otra Junta promovió una renuncia de protesta, porque
se la quitó la facultad de disponer de los e^ementos facilí-
tados por el Estado y Diputacíón y que de ellos dispondría
el personal técnico donde conviniera.

Como ha resultado una avivación de mucha importan-
cia en los montes públicos, se corrobora que las Juntas no
sólo no hicíeron las denuncías. consiguientes, sino que
tampoco se han ocupado de la destrucción en la príma-
vera.

Para evitar estos hechos en Io sucesívo es necesario
que, por todos a los que obliga la Ley, hagan las denuncias
de aovación de la plaga, y que por las Juntas, con los fon-
dos que la Ley pone a su disposición, saneen esos terrenos
de dominio público; y en la primavera, con los elementos
que facilita el Estado, hagan la campaña en esos terrenos,
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puesto que a los de propiedad particular ya la Ley y dis-
posiciones posteriores oblígan al dueño que tiene recur-
sos para eIIo a que haga la campaña de su cuenta.

Así, pues, como resumen de todo lo expuesto, propon-
gó las siguientes modificacíones, por sí la Superioridad
las consídera atendibles para^ campañas sucesivas:

i° Reformar la constitución de las Juntas actuales,
dando entrada en ellas a pequeños propietarios y labrado-
res que dependan dt su propiedad o siembra, porque son
los más interesados en hacer cumplir la Ley a todos, pres-
cindiendo del Médico y Maestro, a los que generalmente no
les importa ]a plaga.

2.° Que los fondos que las Juntan recauden sean destí-
nados, en primer térmíno, al saneamiento de los terrenos de
domínio público, si el Estado no acuerda que hagan en
tlIos una síembra los vecinos que lo soliciten.

3.° Que las Juntas sepan que los encargados de dispo-
ner de los elementos que facilite el Estado, Provincía o en-
tidades legalmente constituídas son única y exclusivamen-
te el personal técnico agronómico.

4.° Que las Juntas sufragarán los gastos de acarreo
y custodia y serán responsables de su conservación.

5.° Que a los propietaríos que oculten la aovación en
sus fincas, o se opongan al reconocimiento de las rnismas,
se les impanga una multa mtníma de cien pesetas por hec-
tárea que resulte ínfestada.

ó:° Que considerando inaufkiente la multa de cincuenta
pesetas por hectárea al que no sanee sus terrenos en oto-
ño e ínvíerno, teníendo recursos para elIo, se eleve 1a
cuantía a 75 pesetas.

7.° Que se obligue, en aquellos terrenos que no puedan
ser laboreados o escarificados, a que los propietarios lle-
ven ganado de cerda o se opongan a la entrada en ellos
de Ios I^evados por los vecinos.

8.° Que prohíban en todas las fincas infestadas la caza
de toda clase de aves.

9.° Que en los terrenos a que se refiere la séptima
condíción no pueden los propietaríos oponerse a que por
la Junta se acuerde•la recogida a mano del canuto o la en-
trada del ganado de cerda. La Junta puede imponer al pro-
pietario la entrega de dicz kílos de canuto por hectárea in-
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festada, como mínimo, y debe imponer una cantidad por
yunta y otra por vecino.

10. Las Juntas deben proceder a la recogida del mos-
quito, entregando buitrones a los jornaleros y abonándo-
les una cantidad por kilo que entreguen. También deben
las Juntas impo u er una contribución de mosquito, por
yunta y por vecino.

1i. Que los propietarios y colonos que tengan recursos
para ello y no quieran hacer los trabajos de saneamiento
una vez notificados legalmente, las Juntas los harán de
su cuenta, a más de imponerles una multa de cien pesctas
por hectárea.

12. La indicada cuenta de gastos la pasará la Junta al
Juzgado, para que éste la haga efectiva; contra esas cuen-
tas no se admitirá recurso de alzada alguno, ni ante ni»-
guna Autoridad.

13. Cuando la Junta haya apurado todos los procedi-
mientos amistosos, legales, y notificado al propietarío si
éste da lugar a que el infesto nacído en su finca haga daño
en las colindantes. éstos tendrán derecho a que ]es indem-
níce de las pérdídas sufridas.

14. Los elementos que facilite el Estado, Diputaciái>>
Consejos y entidades legalmente constituídas, s¢rán emplea-
dos por el personal técnico agronómico en donde más con-
venga. La trocha se colocará por dícho personal dondc
sea preciso, en las condíciones de utilidad con sus fosos,
viseras; nunca se hará entrega de ella a los propietarios,
porque éstos tienen la obligación de hacer los trabajos de
su cuenta.

Esta debe ser empleada para recoger la plaga que sa!-
ga de los terrenos de dominio público, en primer términor
y en segundo, si amenaza el insecto a siembras de peque-
ños labradores que no tengan medios de hactr la cam-
paña; pero éstos han de transportarla, dar Ios jornales
para la ínstalación, apertura de fosos y vigilancia de la
mísma.

Por último, he de hacer constar mi agradecimiento a los
señores Mínistro de Fomento, Director General de Agri-
cultura y Subdirector, por cuantos elementos han facilitado
a esta provincia para el mejor éxito de la can^paña.





AI.NiERIA ^'^

A1 redactar la presente Memoria, de modo sucínto, según
lo ordenado por la Superiorídad, creemos conveniente con-
signar determinadas partícularidades de interés local que,
a pesar de su propía limitacíón, pueden explícar, generalí-
zándola, la difusión de las plagas en la mayor parte de
las provincías españolas, y muy síngularmente la de lan-
gosta, cuya área expansíva crece en razón inversa de los
estímulos y de los sacríficios que el Estado reatiza para
atenuarla o extinguirla.

El haber refleŬado en trabajos anteríores las caracterís-
ticas agro-sociales de la provincia de Almería,nos releva de
establecer argumentos acerca de asunto de tanta trascen-
dencia para el saneamiento de nuestros campos, como su-
pone la creación del fondo que, para atender a los gastos de
prevención y extinción, establece el artículo 17 de la vibente
I^ey de Defensa contra las plagas del campo de 21 de Mayo
tíe 1908, que, por desgracía, no se ha íntentado siquiera
constituír en uno, de los ciento tres términos municipales
que comprende la provincía.

Consignado el dato precedente, pasamos a exponer aque-
llos particulares que denominamos locales, y que hau pa-
sado, a virtud de una serie no ínterrumpida de hechos, a
ser costumbre en la regíón andaluza, y no es averiturado
suponer que en toda la Nacíón.

El acotamiento de los terrenos no se realixa regís-
trando el suelo, sino tomando referencias indírectas de
los parajes en los que se observaron bandos de ínsectos,
lo que da lugar a que el personal técnico no pueda reali-
zar operacíones de comprobación, y se vea compelido a
practicar trabajos de ínvestígación.

í]) Ayudante D. José González Malallana.



No se ha dado aún el caso que responda la denuncia de
una finca canutada a la realídad de la infección.

Inútiles víenen siendo las círcu]ares, las instrucciones y
la difuŬión dc los preceptos de la Ley, que se dívulgan
por ofício y se publican en ta Prensa: no se registran los
terrenos; las superfícíes que se denuncian obedecen a un
cálculo caprichoso o, cuando más, a la delímítacíón teóríca
de extensiones, ¢n las que se observó, por casualidad, la
presencia de una mancha, a veces muy distante de alcan-
aar el estado de insectos perfectos,

De aquí la relativa eficacia, en los casos más favora-
blcs, de las campañas de invierno, y el trabajo ímprobo y
la relativa efectivídad de las de prímavera, que imposíbilí-
ta la extinción inmediata de los focos de recíente avíva-
ción.

Si a lo indícado se suma la total inobservancia de lo
dispuesto en el artfculo 3.° de la citadá Ley, fácilmente se
vendrá en canocimíento de la causa eficiente de la plaga,
que en devasfadora progresión arruina nuestros campos
con periodícidad matemática y sín que pueda oponerse a
sus estragos la acción previsora y tutelar del Mínísterio
de Fomento, que cada vez acrece en solícitud y esfuerzos
económícos para Ia prevención primero y para la ¢xtincíón
después de un mal que, antes que achacarse al zooparasi-
tismo, debe atribuirse a negligencias, lenidades e impre-
meditacíones condenables de Ios propietarios y de tas Jun-
tas locales, que truecan, a virtud de egoísmos punibles, sus
propios deberes en acciones generosas que brinda el Po-
der público como estímulo, no ya reconocidas, ni siquiera
estimados por las coleciividades agrarias del país.

^poner a lo que sustentamos soluciones inmediatas lo
reputamos inútil, exclusívamente por la dificultad que re-
presenta el funcionamíento de las Juntas IocaIes, organis-
mos que, de no requerirlos para el cumplímiento de sus
funciones, permanecen en la inercia, y de estimularlos a la
realización de su labor, dimiten unánímes.

Linícamente la reforma de la ley de 21 de Mayo de 1908,
encargando a los Ayuntamientos de la extinción de las pla-
gas, resolvería un problema cuya solución estriba en la
aplicacíón de las medídas coercítívas, no sólo por la Au-
toridad competente, sino por agente que cuente de antema-
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no, a la exigibiIidad de to preccptuado, el cumplimicnto dc
la ley, o en caso contrarío, la efectívidad de la sanción.

Tértainos munioipales lnfeatades •n los que ae realizá ia
oampaña de invierno.

TÉRMINOS

Carbuneras.......... .......................
Dalias ......................................
Lubrin .....................................
Sorbas .....................................
Roquetas del Mar ...........................
Berfa . ..........:.........................
Ciergal .....................................
Alboloduy ..................................
Tabernas ...................................

SnperliNe invadida

Xecrsnat

7i--50--00
14Z-00--00

3-75-00
21-63-ib
3-25-Ou

515-58-00
21-00-^ 0
'1-75-00

10-^-00-00

En informe elevado a la Dirección general de su digno
cargo, con fecha 23 de Noviembre det año próximo pasa-
do, se relacionaron cuantos trabajos realizó la Sección
para ¢1 más completo éxito de la campaña d^ otoño y los
medíos y prestaciones que pudieron conseguirse d¢ las
^untas locales y de los Ayuntamientos.

Posteríormente dióse cuenta también del resultado conse-
guído por las roturaciones practícadas con grande rendi-
miento en los términos munícipales de Carboneras, Lubrín,
Raquetas del Mar y Dalias, haciendo en la mayoría de ellos
innecesaria una verdadera campaña de primavera, ya que
la avívacíón de la plaga fué insignificante, y, a excepcibn
de Dalias, se extinguió individualmente y de modo fácít
por los propietarios.

Material de extinoión faotlitado por •! Misisisrio de
Fomento.

Exístiendo en el Depósito de la Jefatura una pequeña
cantidad de trocha de zinc, y teniéndose en cuenta lo accí-
dtntado del terreno en que había de operarse, los auxilios
rccibidos se redujeron a i75 cajas de gasolína, remitidas



en fechas distíntas, que fueron distribuídas del modo si-
yuíente:

balias ........................ 19
Berja ......................... 45
Sorbas ........................ 8
Gergal . ... ............ .... 4
Alboloduy .............. ...... 4
Alsodux ....................... !0

90

Denunciada a fines de Junio la presencia de la plaga en
otros términos munícipales, y una vez comprobada la gra-
tuidad de las denuncías, ante lo avanzado de la estación y
el fundado temor de una aplícación ineficaz yantieconómi-
ca, no se facilitó gasolina a aquéllos, quedando en alma-
cén 85 cajas, que es la existencia sobrante, de la campaña
a que nos venimos refíriendo.

Actuación del personaltécnico.

Inspirándonos en un criterio de máxima economía, se
restringieron en todo lo posible las salidas al campo del
personal, a los efectos de reducir al mínimun las indemni-
zaciones del mismo, habiéndolo conseguido sin detrímento
del servicio, como puede apreciarse por el siguiente estado
demostratíva.

Meses ^ Clases Dias invertidos Totalde dtas

Abríl . . . . . . . . . ^ Ingeníero . . . . .
Mayc, . . . . . . . . . Id em. . . . . . . .
Abril . ... . . . . , Un Ayudante. .
Mayo......... Idem.... .....
Junío......... Idem..........
Abril . . . . . . . . . Idem. . . . . . . . . .
Mayo......... Idem..........
Junío . Idem.. .

RE8ULTADDS DE LA CAMPAÑA

Fínalizando ésta, se recrudecíó la invasión en los pue-
blos de Alsodux y AIboloduy, límítrofes del de Ragel, ra-
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zón por lo cual, y aunque en la mayoría de los términos
municipales invadidos se consideró oficialmente termina-
da la campaña a primeros de Julio, en los anteriormente
índicados se prolongó hasta fines del expresado mes, más
con el objeto de estimular a los propietaríos para la ob-
servación de los vuelos y revueIos de los insectos, que por
la confianza que pudíeran merecer las operaciones de ex-
tinción, una vex que alcanzaron aquéllos el estado per-
fecto.

La plaga puede estimarse totalmente extinguida en los
términos municipales de Carboneras, Lubrín, Sorbas, Ger-
gal, Roquetas del Mar y Tabernas, y muy restringída en
los de Alsodux, Ragle, Alboloduy y Dalias.

La latítud ^e las zonas invadidas en Berja no ha permí-
tído, aun habiéndose realizado una campaña tan ordenada
como útil, la extínción total de la plaga, que consíderamos
reducida en sus dos tercios, esperando confíadamente que
las próximas campañas, de alcanzar la activídad de la que
acaba de darse por terminada, permitirán obtener el resul-
tado más satisfactorio y, por lo tanto, el éxito más com-
pleto.

Organismos que realizaron los traóajos

A excepción de la Junta ]ocal de Berja, cuya plausíble
actuación merece toda suerte de elogios, las operaciones
en ]os restantes términos municípales se realizaron a ex-
pensas de los Ayuntamíentos, síendo de justicia mencionar
de modo especial a la Corporación municipal de Dalias,
por su celo y por su exactitud y diligencia.

Réstanos, Ilmo. Sr., exponer en los mayores términos de
consideración y de respeto a V. I. que nuestra opínión es
francamente optimista respecto a la extinción de la plaga
en los pueblos en que acaban de terminarse las operacio-
nes de la campaña actual; pero abrigamos el temor de que
aquélla se manifi¢ste el año próximo en algunos pueblos
de la zona Norte y de la cuenca del Almanzora, que, a pe-
sar de los multiples requerimientos que se les dirigíeron,
negaron reiteradamente, y ante las denuncias particulares,
la existencía de la infección.





AVILA ^'^

A1 termínar la campaña de primavera en el año de 1922
quedaron aún ínfectados de langosta los términos municí-
pales de Lanzahita, Pedro Bernardo y Santa Crux del Va-
lle, pertenecíentes al partido judicíal de Arenas de San Pe-
dro, y los de Cabezas del Villar, San García de Ingelmos
y Gallegos de Sobrínos, pertenecient¢s al de Píedrahita.
Girada por el personal de esta Sección la correspondiente
visita de comprobación de exístencía de canuto y acota-
miento de terrenos, resultaron las siguientes superficies
por pueblos:

Dehesa Boyal ....................... 96 hcctárcas
I,anzahita^ Sítíos Campíllo y las Marulas....... . 4 .

TorAC........ 10(1 .

Santa Cruz del Vatle.-Madroñal, monte nñm. 22
del catálogo, en sitio próximo al término de
Lanzahíta. .... ... . ... 24

Gallegos de Sobrínos.--Dehesa deCastellanos, si-
tio la Solana ............................... 12

Cabezas del Vi11ar.-Dehesa de 2urra quín....... 118
San Garcia de Ingelmos.-Debesa de Pajarílla... ^

Tornc....... 260

.

.

^

.

En el término 'de Pcdro Bernardo, en la dehesa Roble-
doso, que se inspeccionó detenídamtnte, por haber existido
la pIaga en años anteriores, no se encontró gerrnen.

Comunícada a la Jefatura de Montes la necesidad de ro-
turar la parte acotada de los montes de l.anzahita y Santa
Cruz del Valle, seguidamente se autorizó a los Ayunta-
míentos para que lo hiciesen, llevándose a efecto la opera-
cíón a su debido tiempo en su totalidad.

El sítío Ia ^Solana», de la dehesa de Castellanos, a pe-

(1) Ingeniero D. Franaisco de la Peúa.

^
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sar de ser un pedregal en pendíente de grandes dificultades
para cualquier operación, fué totalmente roturado por los
colonos de la finca, habiendo sido tan eficaz, que en la pri-
mavera no se vió nínguna mancha de langosta, y antes era
el foŬo donde con más intensidad salía todos los años.

En la dehesa de Zurraquín, de Cabezas del Villar, per-
teneciente al Sr. Conde de Superunda, se eomenzaron los
trabajos de escarificaçción a fines de Enero, por residir el
propietario en Madrid, y a] no contestar a comunicaciones
directas, hubo que remitfrselas por conducto de aquella
Alcaldfa. Par fin se escari^fcó párte, y en el resto, que es
suelo de muy poco fondo y pedregoso, se metieron cerdos,
que si no hicieron una labor cornpleta, destruyeron mucho
germen.

En la dehesa de Pajarilla, donde hubo también algún re-
traso porque eldueño quería se le proporcionase un escari-
ficador, se efectuaron tambíén, por fin, Ias escaríficaciones.

En estas condiciones, era de esperar que la cantidad de
insectos en la provincia sería notablemente reducida en
rel aeíón al año anterior.

Con fecha 4 de Mayo comunicó el Presidente de la Junta
de Lanzahita haber aparecído eI ínsecto en la dehesa Bo-
yal, en una extensión aproxímadamente de dos hectáreas,
y con objeto de que pasados algunos días pudiesen verse.
ya la mayor parte de los focos, el día 11 salió el persanal
de la Sección a organixar la campaña y reconocer al mís-
mo tiempo el sítio de el «Madroñalu, de Santa Cruz de1 Va-
lle, y lugares sospechosos de Pedro Bernardo.

EI 14 de Mayo dió cuenta el Presidente de Ia Junta de
Cabezas del Víllar de 1^ aparición del insecto, yendo a
comprobar y organizar la campaña el día 22, y a recono-
cer ]a dehesa de Castellanos y la de Pajarilla, donde han
aparecido también manchas de langosta.

Con fecha 3 de Junío comuñica la Alcaldía de Cebreros
que existe una gran pIaga de saltón en la dehesa ^Alba-
coa» y sitios de la Ladera, de aquel térmíno municipal, que
creen sea langosta, aunque no sabfan existía allí en los úl-
timos años anteriores, para cuya comprobación fué el per-
sonal técnico el día 5.

EI resultado de Ia vísíta en estos términos dió por resul-
tado:
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En la dehesa comunal de I.anzahíta se vieron aún bas-
tantes manchas de mosquíto, en sitios aislados, en una ex-
t^ensión aproximada de 50 hectáreas, en la parte que hacía
aSos no se roturaba, y que, a pesar de buscar el canuto en
las épocas correspondientes, por estar agrupados en pe-
queñas extensíones que no habían sido previamente seña-
l^das, y como no quedaba sospecha, no llegó la roturación
a estos lugares, a pesar de que se hízo en bastante más su-
perficie de la comprabada, para ir sobre seguro.

En las #incas partículares acotadas en los sitios «Campi-
llo^ y las «Marujas», que fueron roturadas, no aparecíó el
ínsecto.

En el monte «Madroñal^ núm. 22, de Santa Cruz del
Valle, que también fué roturado en extensión aún algo ma-
yor que la acotada, tampoco ha aparecido.

Recorrido el término de Pedro Bernardo en los sitíos sos-
pechosos, se observaron unas pequeñás manrhas de mos-
quito en prados de Teófilo Robles y Argimiro Robles, en
una superficie de una hectárea, al sitio llamado «Herr¢nes
de juan Sierra^, y en el monte Robledoso algo, en una me-
día hectárea. Esto, en cuanto a la zona Sur de la provin-
cia.

En la zona Noroeste se visitó Ia dehesa de Castellanos,
térmíno de Gallegos de Sobrinos, y no hp podido ser más
efitaz la p¢nosa roturación del sitio la Solana, el más pro-
pício para la aovacíán y m5.s castigado en años anteríores,
pues no se encontró absolutamente nada que acusase la
cxistencia de la plaga.

La dehesa de Zurraquín, de Cabezas del Villar, estaba
regularmente ínvadida en sitios aisIados, y que por las di-
ficultades de roturacíón entre taato risco escaparon a la
acción del escarificador y de los cerdos; seguramente esta-
ba reducida a la mitad con relación al aí^o anterior. No
pasarfan de 90 hectáreas las que estaban salpicadas del
insecto. ^

En el término de San García de Ingelmos, dehesa de
Pajarilla, donde con mayor¢s dificultades se ha ]uchado
hasta el año actual, por estar su propiedad en condicíones
muy partículares, sin dueño actnalmente bi4n detinido,
apareció el insecto en uñaa 10 hectáreas, más abundante-
mtnte al sitio Este de la ífnca, donde apenas exístíó en

s
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años anteriores, pasándose algo a sembrados próximos d^
particulares de San García.

En el término de Cebreros, al sitio de la Ladera, que está
cultivado en gran parte de vid, en bancales, por ser bastan-
te pendientes, existía dispersado nna gran cantidad de sal-
tón común, con algo de langosta, qne no pasaba del i a12
por 100. La extensión total invadída será de unas 100 hec-
táreas, ocupando de ellas solamente los sítios no cultiva-
dos, en los parajes denominados «Despeñaperros•, «Gra-
nadera•, «Samavída», «RegueraA, «Valie de la Serrana^,
«Cuesta del Tejar» y otros.

En la dehesa comunal, de pasto y mata baja de roble,
situada en lo alto de la sierra y bastante retirada de los
viñedos, se encontró una gran cantídad de langosta en ex-
tensíbn aproxímada a 200 hectáreas, algunas en estado ya
de saltón y otras en estado de mosquíto, a pesar de lo
avanzado de la época.

El resultado de la campaña en primavera ha sído como
sígue:

Lanzahita.-Se destruyó la mayor parte del insecto, que-
dando algo desperdigado, que no ocasionó ningún daño en
los cultivos, estando la invasión dominada en este pueblo,
donde hace tres años tos destruyó la coseŬha de cereales
y parte de huerta.

5e remitieron veinte cajas de gasolina del Estado y tro-
chas de zinc, que existía en esta Seçción de años anterio-
res, habiíndose gastado algo de esta gasoiina en el térmi-
no de Pedro Bernardo, para los focqs que aparecieron. El
Aynntaniiento dt^ kanzai^íta^:ha pttesto además a disposi-
ción de la juntg^da pla^ds diuero, sin más limitación que
no pasar en los gastos de sus disponibílídades y empleado
según pian del Ingeniero qu¢ suscribe. Afortunadamente
no ha hdbido necesidad de gastar apenas, porque con la
gasolína remitida y et personal del puebio, que acudió
siempre voluntariamente a una indicación, se ^consíguíó
un gran resuItado.

Pedro Bernardo.--Con gasolina de la que se envió a
Lanzahita se fueron destruyendo ios focos que salían, y
quedando el término casi completamente limpio de piaga.

Cabezas del Víllar.-De Ias 40 hectáreas que apro-
ximadamente ocupaba el insecto, de focos aislados, se



- 115 -

ha podido destruir la mayor parte, y así también en esta
zona, ha ído la plaga dísminuyendo en intensidad cada
año, y lo poco que no se ha podído destruír, porque una
vez díseminado es muy difícil, no ha ocasíonado nín,gún
daño en los sembrados próximos.

Se remítieron 20 cajas de gasolina para esta zona, que-
dando 10 en Cabezas y 10 que llevaron a San García de
ingelmos. La junta de Plagas, Áyuntamiento y personal
de la dehesa han sido los encargados de destruir los fo-
cos que salían.

San Garcia de Ingelmos-En este térmíno estaban in-
vadidas unas 10 hectáreas de la dehesa de Pajaxílla, pero
mucho más intensamente que en Cabezas, con la desven-
taja, además, de estar los principales focos inmediatos a
sembrados del pueblo, que empezaron a invadixlos. Con
las 10 cajas de gasolína remítidas a la activa y rápída eam-
paña, con bastante personal, se logró ir destruyendo lo de
la dehesa y no dejarla pasar de una tierra sembrada de
algarrobas, en las que hizo algún daño, pero en muy pe-
queña extensión. El resultado fínal ha sido sumamente sa-
tisfactorio.

Cebreros.-Ha sído este el término más invadido; y co-
mo se dieron cuenta ya muy tarde de la existencia de la
plaga y se pusieron ínmediatamente cuantos medios esta-
ban al alcance para combatirla, en cuanto se dió cuenta a
la Sección, ha quedado aún mucho que hacer para la pró-
xima campaña.

El Ayuntamiento, Junta de plagas y todo el vecindario
en general han desplegado una actividad digna de todo
elogio, siguiendo cuantas ínstruccíones les diá el qu¢ sus-
cribe en una conferencia el día 6 de Junio por la noche, en
el salón del Ayuntamiento, donde se congregó casi todo
el vecindario, que veía amenazada la cosecha de uva, su
principal fuente de ingresos. Se empezb atacando los focos
del sitio de la I.adera, por ser zona más peligrosa, con ga-
solina que adquirió el Municipio, de alguna existencia que
habfa en el pueblo. Del depósito de esta Sección se envia-
ron 10 cajas, de las facilitadas por la Dirección, y otras 6
que quedaban de años anteriores; y como con esto no bas-
taba, se pídieron otras 15 cajas, que, aunque tarde, aún
tuvieron buena aplicación, porque el insecto, ya con alas,
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si se le acosaba con las trochas de zínc para llevarle a
zanjas, volaba y las saltaba, y con la gasolina se quema-
ban mcjor, porque aún se dejabanreunir en pequeños ran-
chas.

En tofal se han enviado, pues, 31 cajas de gasolína y
otras 12 ó 14 que adquirió el Municipio. Se mandaron ade-
más trochas de zinc y las regaderas neccsarias.

En el sitío dc 1"a Ladera, como abundaba mucho más el
saltón corriente que la 1ang^osfa y se ha destruido una
gran parte, queda en buenas condiciones para terminar
con tlla.

En la deheaa Qe «Albacaa^• se há destruído más de la mi-
tad, habicndo sido penosa la campaña por ser tarde y es-
tar cttbíerta la dehesa, en su mayor parte, de monte bajo de
roble, que imposíbilitaba hacer bien la operacíán. Se ha
evitado que la plaga híciera daños en algunos semhrados
de centeno metidos en la dehesa, y que se pase a los sem-
brados de cereales del pueblo que están lindando con ella.

Todos los días, hasta que por el estado del insecto fué
mposible hacer nada, acudieron de 35 a 50 pcrsonas, que
ban turnando, para no abandonar en esta época las fae-
nas del campo.



BADAJOZ ^''

La plaga de la langosta tuvo el año pasado, en esta pro-
vincia, una extensión e intensidad extraordinarías; com-
probamos su ¢xístencia en noventa y un pueblos, abarcan-
do la superfieie infestada ochenta y un míl ochocie^tas no-
venta y cuatro hectáreas.

La persistencia indefinida de esta plaga constítuye un
problema gravtsimo en esta provincia, siendo en algunos
pueblos muy fácil que se orfginen con#lic#os de incalcula-
ble trascendencia si no se persiste en la marcha emprendi-

^ da para acabar por completo con esa c^alamidad vergonzo-
sa de nuestra agrícultura.

Carapaña de otoño-invíerno.--Colno en años anterio--
res, en los pueblos que había juntas de plagas idQntíñca-
das con el personal de la Sección Agronómica los trabajos
de saneamiento con roturacíón se hicieron muy bien, sien-
do el resultado satisfactorio en absoluto, según pregonan
con su elocuencia indi$cutíbie los hechos; en los pueblos
de Aceuchal, Barcarrota, Calaadilla de los Barros, Corte
de Pelea, Feria, Fuente del Maestre, Llerena, Maguilla, Me-
dina de las Torres, Montemolín, Nogales, Puebla del Prior,
Quintana de la Serena, Rivera, del Fresno, ,Santa Marta y
Torre de Miguel Sesmero, es decir, en diez y seis que se Ita-
llan en comarcas diferentes de la provincia y en los qwe
había con infesto, comprobado por las juntas y por el per-
sonal Agronómico después, una superficie de ocho m31 tres-
cientas ochenta y cinco hectáreas, los trabajos de saneá-
miento con rot^ración, empleando los escarificadores o los
arados, se hicieron con oportunidad y en toda la extensión
infestada, resultando de tal efícacia los trabajos que quedó
por completo destruída la plaga sin precisar combatirla en

(1) Ingeniero D. Antonio Cruz Valero.
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primavera; en otros muchos pueblos sanearon con rotura-
cíón la casí totalidad de lo infestado y fué muy fácil des-
truir en la primavera los focos donde avivó el insecto.

Por el contrario, en aquellos pueblos donde las Juntas
de plagas no estaban identíficadas con el criterio sustenta-
do en 1a Sección Agronórniea, íué muy deficiente la campa-
íia de otoño-invíerno, y la avivación registrada en prímave-
ra tan grande, que sólo a costa de enormes gastos y sacrifi-
cios hemvs logrado que las cosechas se salven.

REbihrraciorres en la Serena.-^Los propietariós de alli,
guiados por un^ idea eqnívocada, consideraban que las
roturacionc^'én aquellos terrenos eran ineficaces para des-
tretir el germen de la langosta y creían, además, que resul-
taban tan perjudíciales para la ganadería, que de practícar-
laŬs sería ínevitable la ruína de tan preciada rama de nues-
tra riqueza nacional.

Sosteníamos nosotros opiniones diametralmente opues-
tas, pues asegurábamos que las roturaciones, practicadas
bien y con oportunidad, constituían el medio más seguro
para destruir el germen de la langosta, y afirmábamos,
además, que la ganadería nacional ganaba mucho efec-
tuando dichas roturaciones, en donde las condiciones del
terreno no fueran excepcionales, bien por tener pendiente
excesiva o por ser muy pedregoso.

l.os hechas, que, tienen más elocuencia que las pala-
bras, han vetaido a darnos la razón. En muy distintos pa-
rajes de la Serena se han efectuado roturaciones para sa-
near focos infestados con germen de langosta, y donde las
labores sc hicíeron bíen, lográndose romper como es debi-
do la corteza del terreno, y ello, conforme la ley dispone,
en los meses de Diciembre y Enero, allí, según hemos com-
probado detalladamente, no ha avivado langosta. Tambíén
hemos comprobado que, contra lo que aseguraban los pro-
pietarios, las hierbas de la vegetación espontánea no tar-
dan en salir varios años, sino que nacen muchas en el prí-
mero y vegetan, como neeesariamente tiene que suceder,
con más Iozanía, siendo más apetecibles y alimenticias para
los ganados.

Las roturaciaaes, ann en la Serena, son el único medio
eficaz para acabar con la plaga de langosta.-Resulta que
cuanto hemos expuesto viene a demostrar que con las ro-
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turaciones se destruye de un modo completo el germen de
langosta, aun en los terrenos de la Serena, y aun en esa
comarca, sí de momento se destruye la vegetación espon-
tánea, resulta Iuego más desarrollada y alimenticia. Cons-
tituyen, pues, las roturaciones el único medio práctico que
éebe emplearse, salvo contadas excepcíones, para acabar
con dicha plaga.

En el cuadro adjunto se indican por pueblos las snper-
ficies infestadas, las que se sanearon en la campaña de
^toño-invierno y las que quedaron entonces sin sanear.
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^

0-D
^ q I ,^ ^(1 .. l^. O.^+ N o0 i^ N C: M p.-+ .^+ .^+ N t^. N 1^

O^ N r+ a-. a-+ .+. -. -.
N
1!'1

Vj ^ 4 ^, . .
N

^ 4̂ M^Qd^ p~^O ^ ^O
V'^OQQ^OMQ
^-+NVN.-+Nl^w

N + M V"

^

ppp
d

^^

. M.-^ M ^p .-+ .-+ N

(y d,„ ^ h .-. r. .., d'
...
U

Q ^ ^

[rr Qa ^
p í~nÑ^ÓñaoÑO^ÑO+^^^^S:+Ñtio^^^hl a0w•-• NwMO ^a e ^

O.°

. . .,
N N V' .-^ .-. r. . MW

v
^ Ñ r

V'
a
a
N

^ ^ w er M.^ ^n ^p er er -.-^ ^o ^n ..^ ^• ti t^.
a-+ ^^D .-. ^ O V' t^ .-^ [^ ^.-• g N N.^+ N

^
^p
N1

á ^ ^ a+ w M l^• t^ .-+ ^ tM t^ .-+ N ^O •.• T N^U [^.

p L' O^ N .-• ^ N .-^
^-1

^O^
MQ ^ .

^

. . . ^ ^
^ : :

. .
00

^

. :
:

.^; : : . :
q . . . . . . . . . . . .
...

'

.

^

,^
^ .. .: :. .:^, . ... ::

•

ro
^

M

FV

s . . .
. . . . . .

.. . . y . . : . . v%

w

.^ O
. . :_, . . ^ :

. . F ^ . Vl ^ . ' ^ . . . .
:^ á^ . . .od : : ^ .

y ^^Ñ . ^ Ñ . na ^ ^ b ^•' '^

h+^

U/r . •-. Ñ • .^ ^

p^, • : ^°o : ávO/ :ó ' ^ d^ó.o, )_
:a^^^^• ^^a^`^^ro°

^^'^^'•1O^
..

c

I
'

ó^aóó^• ^^iá~`.^̂° áí^ad.^^°.^ó
UÚC‚OGC^ wp4 (^C7C7^xx xx



- í22 -

^ ^ ^ apOOC^^^MSOO^^OSO^r1^SV^ ^
^

$(
.. Ŭ I

, ...
v V

(,^ ^ ^
^

^ r: ^
w ^

° ^ ^°.ge^^aóo^áÁ...°o^^ñ^^ 7' ^óM3o^ 3"_

^% ^ ^

.. Nií

p +

+
^ ^ r» .^ ef •+

(V íNT^ ^

^

^ ^ Q w MM1

`^^

N _.

V^v v ^

^

.y

^

• w w w • n w w w ww w w w

á _ .^._ .

p
^

{y^̂! ^
^

^

N

^
^ C

^

R ^ R•~^ w w A I^ w N n•^ R R"

^

p q' ^ ..

MV
'ú

}^ g
y^ ^

nj

^
IVNh.•

MM^ONOM^00ÑOC^0
N^^V'[^ Ñ

f/^ 4 I
,V

w

u1 .-^ .-^ M ..^
N

M

^

ú

Z pppp ^l100 M 8 8 ^Qp̂ .-^ N^A N^_O C.+ ^t'f N upp1

Q ^ - ^M^pO^ Ñ^^001^

..^

U1̂

iLÍ ^ ^
.y -^ e AN í .NN

' d'
n„^

^!

Q x
V .-, .-. M .-+
r+ N

_

^ a ^ ~rM1 'V^ti^N^^1A00^ Q^^M^ ^ 1^1
a

0
9a^

. p
^

Dc 1 0^ 1.. . . .

W Ú a
M
^

c+j .^ ... N eN .-^ .-.
v^ ‚̂

a, ____ .
r^

V%

^s

q

Ó' .^ ^l^l (
'1v1^d^MN^ eF8^.^.+00 ‚ fM•1

l^ R .^ v1 h. R.. .-+ fV w 00 ^Pf R
Ñ
O

Ŭ ^+
^

^p N .-^ N
crf r

^O
eN

N

^

^ • •
•

O

^ . . .. . . . . . . . . . . . ^

^^ ^ro : : ' . ' . : ' : : . : " . '

^(^ ^ ' b̂ ^ ^úi . ^ . : . : oi

•~

a
^lj ^ y ^ ^ ^ ^^ .47 ^^^ ^ .

: : ^ó ^• ^. ^ .^ ^ ^. ^F•^ 0 :^^^
^ •^^^ ^^^ ó^ oq ,^^ proroy^ ^

^O $ pqp ^,,.ó,v c°°'^.óáá ƒ á^á>áo>
A^é I ^i R ^o va+ dd00000 q,c0:-.
á 33,:^^^^^^^^^^^^zx7.0



- 123 -

ú p ^ ÓCppc+1000N^00Ñ0^^0S^^^ ^

60

I

$ Ti ^ ^^
H
M x -

Q^^.^ Ñ i^ ^^Ñ^^Od ^
V̂% q I^ ^

a^

^+.O^N ^. N t 1O0G^ ^

l'^i r+ . r+ .r r+ ^M
Y'1x

ó ^ p

L

^ ^ 00 N .+ ^ ;

V 4)

^̂

yQ

^ii

w w: A A w w A w A R A q R w

^
r

í^ii^

-^
^

^ aLq
^̂

^ .^-. ŬN Ñ íNA b
l+^^ A w w w^ w w w w w w• w w w^^ q ^

y l^1 ^id
.^

^ vro ^ aOáeM^ti^^d^ ^O^j^O ^N^á^+Ñ^OíM+'
M1vi

y

R I ^

^ ^
aID^ .e-. ^-.

V,w a
^ii

^

O^N^PIOt`OO.I`t7^COV1OON00^.+.-^O
V1 tfl N^f1 C^f1 O^ .-+ M l^ N O^ ^O
V1^M V^.•M^^ N.•^1f1 !^ `

^
^

^ I

A
^
^

Ñ ~ M

^i --- ------ _. _ . __._ _ .
•+

^

^

Ár‚ ^

Q p^ ^.y pp p ppp pp

Y~1N^^N^ONI'^1^rrt.M-.7^^^+ Ŭ
.M-+^^^ +r^+^:

a
W

g^
u

^ ^̂ ... .. .. .:.. ... .,:
^ ^

a -_-

^
V1

‚

^

a o h (^ p ^y ^y 1^ [^
(^^.^̂+p^^^0 p^^^l`1 OD^^OV^^^D^^ ^

^ '
p

I ^
w w

M .+.r w.+ O^O N OO lr .^+ ^O .r VC

^ }==?rr
S

^ .^+ N M
^

• ^^O . .. . . . . .

a
. . .. . . . .. .

' ' . . : áá . . ' '^„

^

.

. . ^^ ^^

^ . • .;^ ^ ^ '^ ^ ,ei o 1O . . ' . .^> ^ ^ á^^ ^ ^a ^ .^ ^ ^^ a
^.

.
N ^ 10RCCJLY.b ^ ^(^ ^^^^ .1{1

Q^O ^^^^^,^py q ^ ^ O ^«I« ú ^
p i ívii^...^.^

^^^^M
^

• ñ^ññ^ñv ^áizá^^^ ^ i^P4



-124-

I a ^o
°^ ^i ^

^ONO^^^ÑO^ONO^.O^íO+d ^
.(^

y ^ ^ ^ NQĴ ^

^

o^e1 N Np M Y1 41 ppN 1f1 M 1^ r

,OÑ^.+_
•Q^i^V'M^NaO ^ON
c t'^1 NMO

pp
ñ

N ^

.a

^ ^ r^

V1

^ ( ^ w w w w w w w• • w w w wQ ^N N N ^^

^^ .p

N ^ ^

^

^O ^ V' M^^ ^C1 Ñ OG ^
N N^ "'M

M

^M
,Ó i fe w ww w w w w se
$ ^ y^ 1f1.^

^ v0 ^ Ñ.M̂+óMNMOM00 l^^.^^ONb^Ñ
^ tT(V

^

I ^

ww
f1

^ ^

x

^ ^ ^ ^ M

^

+ qqq ~̂
" u é

^^^:1 ^ 8^
p ~

á .~-^ O^ N
^+ N

^
y ^ „

8 ^

fV • A w n w w w ^^

^,.. Q ^

U

t^t M

~ ^ ^
á

OONNOtr^M1^^0 v1^Nául^.̂A-Ñ
^O ^ 00 V + -+ ^ ^.N-^ ^ Ñ^ th•v1' v

^
p I ^

A y

^
.r T .N N ^•

.
^^

^
^^+ rr r a 0^0

iL -
^ `^ ^
^ €d'

^

--

NNNOONVI-^^O^NOfZt^t^v1^V^O^I
•^f1 M h t^ .^ l^. l^ N ^W ^1.» O .-. .-^
O^ .r e. ^.. .n a^+ .^ ... a•. eM ^-.

^

., p

x
^ ^

^ ^ ^ . ^

^ i ^ ^

••O aA^ . : : . .

^1

.. . . . . .

ro •:• • ; ^. ^: .

• • ^^ . ^ ^. . .w

^

^ • ^ ^ ::^ ^

:i^ 'v : :y^ :^ :^ ^^ :ro o
p! 1d:á ' •^ H

a í^a,^ : ^ ó : ^ ^^ ,^,% °N ;^ áó
^^•°,^°^ ^°'^^^^ Rú R^^ ^• ^....
^^a ^^^^°'^A°o^^ Q^^^ ,^ ro «....... ^ ..»
E+^E^.Ŭ tr+E=.^^^^999^^c^ÑÑ



-- 125

CAMPAÍ^A DE OTO^fO-INVIERNO •

.

..

Medios que facilitaron el Estado, las Juntas y los propie-

tarios.

EI Estado.-Facilitó el Estado para esta provincía cua-
renta escarificadores del tipo refarzado y veintícínco gra-
das canadienses; de años anteriores teníamos aquí otras
catorce gradas de la mísma marca.

Los escaríficadores reforzados, de dientes curvos, tenien-
do éstos sección angular, hacen buena labor, si el terrcno
no está cargado de agua; su fuerte contextura permite la-
brar bien con ellos, aunque el terreno esté duro; pero es
precíso que no tenga árbustos grandes ni muchas piedras.

Las gradas canadienses requieren que el suelo tenga
buen tempero y no haya vegetación arbustiva ní piedras
que puedan díficultar su trabajo.

En las condiciones indicadas, escarificadores reforzados
y gradas canadienses efectúan trabajos eficaces para des-
truír el germen de langosta, pero es indispensable al efecto
dar dos labores cruzadas, mediando poco tiempo entre am-
bas, para evitar que la tierra movida con la primera labor
pueda empalmarse antes de dar la segunda, con lo cual se
restaría eficacia al trabajo.

También facílító el Es tado ei personal técníco agronó^i-
co que dirigió la campaña y el auxiliar de Capataces.

Se nombraron como temporeros ocho Peritos agrícolas,
ímportando su retribución veintitrés mil ciento doce pese-
tas con cincuenta céntimos.

Capataces auxíliares hubo veinte, cuyo ímporte fué de
diez mil doscientas sesenta y dos pesetas.

Fué muy valiosa la ayuda que unos y otros nos presta-
ron para dirígír esa campaña, pues trabajaron con celo y
entusiasmo, cumpliendo fielmente las órdenes que al efec-
to se dieron.

Las Juntas.-Tuvieron a su cargo la vigilancia de los te-
rrenos de su jurisdiccíón para determinar y acotar los sí-
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tios ínfestados, operación qne hicieron dirígidos por el per-
sonal agronómico, sin haber conseguido la intervención
que la ley señala a]os propietaríos. También inspecciona-
ron los trabajos de saneamiento que los particulares efec-
iuaron en sus fincas, disponiendo además la ejecución de
aquellos que se precísaron en fincas de dominio público y
de los que fueron necesarios para subsanar deficiencias en
las fíncas de los particulares.

En años anteriores ofreciá muchas dificultades, y en su
;nayorta fueron iniructuosas las tentativas hechas para
disponer los trabajos de roturación en aquellas fincas cu-
yos dueños no querían se efectuasen. Este año se ha mo-
difícado por completo el problema y ya se han practicado
sin gran difícultad esas roturaciones y, lo que es aun más
importante, se les ha coDrado a todos los íateresados e!
importe de esas rotvraciones hechas a forcíori,

Las propietarios particvlares.-Pagaron todos los gas-
tos de los trabaf os de roturación hechos en sus fincas
para sanear los terrenos que en ella hubiera con infesto dc
langosta, teníendo libertad para organizar aquéllos, siem-
pre que lo hicieran con sujeción a las normas dadas para
garantir su eficacia.
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CAMPAf^A DE PRIMAVERA

Para esia campaña facilitó el Estado el mater7al
que se detalla a continuación.

EXISTSNCIAS D8L A1^0 ^1NTSRIQ1t

Gjas ltetro:
D EP6S[TOS dc de Gavos

Qasollaa trocha
.^..^.

8adajoz .............. . 1.400

^

700
Castuera .............. • 6.343 3.170
Llerena... . ...... 28 2.500 1.250
En varíos pueblos..... • ó.900 3.4.5^1

Total existeacias.... 28 l7.143 8.570

Bsolbtdo en 198b

btErida.. ...........
Campanario . . . . . . . . . . .
Cabeza del Baey . . . . . . .
Castuera ..............
i^on 8tnito............
Villatranca .............
7'alarrubías............
Guareña . . . . . . . . . . . . . . .
Badajoz ...............

Total recibMo.. .. ..

450
975

2.800
l.625

100
100
20.
80

600

6.750

1.650
5.450

28.500
l1.400

825
Z.7Z5
14.250
S.?00

^

1.000

24.500

Existencia del año ante-
tíor.. ....

Recibidc^ este año... . . . .

Toru.es . . . . . .

,

^
Z.000

49.000

RFBU14Ex

28
ó.754

6.778

17.143
49.000

ó6.143

8.570
24.5^0

33.ti10
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También proporcionó el Estado el persona] técníco y eI
auxiliar de Capataces para dirigir los trabajos. Fueron
nombrados con carácter de temporeros diez Peritos agrico-
las, importando sus retribuciones veintiséis miI seiscientas
cincuenta y una pesetas con vtinticinco céntimos.

Se noalbraron doce Capataces, importando su retribu-
ción ocho mil ochocientas settnta y seis pesetas.

La actuación de Peritos y Capataces faé en esta campa-
ña más activa que en la otra, por la naturaleza de los tra-
bajos, que exigían mayor diligencia, ya que el plazo para
ejecutarlos era mas perentorio.

Sobre todo los de la zona de la Serena tuvieron una ta-
rea abrumadora, principalmente los señores D. Antonio
Gómez Martínez y D. José García Hernández, encargados
respectivamente de las comarcas de Cabeza de Buey y Cas-
tuera, en cada una de las cuales tuvieron con enorme ín-
festo más de de cien dehesas. La labor que hicieron fué ad-
mirable, y así lo hacemos constar para que oficíalmente se
sepa su ejemplar comportamiento.

f.as Juntas.-A1 igual que en la otra campaña secunda-
ron bien Ia actuación del personal técnico las que estaban
identificadas con eI Servicio Agronómico. Las de Castue-
ra y Campanario trabajaron muy bien, teniendo montado
nn servicio de inspeccíón admirablemente organizado para
saber a diario la marcha de los trabajos, y a diarío tam-
bién celebraban sesión para distribuir la gasolina que el
Estado facilítaba y resolver con intervención del personal
agronómicv los incidentes que surgtan.

Los propietarfos.-Han pagado el importe de los traba-
jos que se dispusiaron por el personal agronómico para
combatir en sus fincas la langosta; cuando ellos acataban
]as brdenes entonces elegían el p¢rsonal que en dichos tra-
bajos precisaban, retribuyéndolos según estipulaban. Si no
obedecían se les mandaba el personal obrero que hacía
falta y en seguída se les pasaba la cuenta, imponíéndoles
la multa que determina el apartado tercero del artículo 79,
siendo este proceder de un r¢sultado eficacísimo.

Sp les exigía que aportasen igual cantidad de gasolina
de 1a que, procedente del Estado, se les concedía para el
gasto diario, y se mandaba a cada finca un representante
de Ia Junta (un práctíco), que siguiendo las instrucciones
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dadas sobre el terreno por el personal técníco, quedaba
encargado del tlemento obrero para hacer los trabajos.
Este práctico era el que cuidaba de hacer personalmente
cl empleo de la gasolína.

Eljornalde estepráctico lopagaba también elpropietario.
Ventajas de proceder así.-Con esta sencilla organiza-

ción se ha precisado, es cierto, una actuación muy díligen-
te del personal agronómíco, a fin de conocer con la mayor
frecuencía posible la marcha de los trabajos y disponer en
consecuencia las modificacíones procedentes; pero no ha
sido preciso hacer esos inútiles presupuestos idea}ístas que
se hacen sin otra base que la fantasía para calcular lo que
en cada finca ha de poderse gastar al combatir la langos-
ta que en ella avive. Nuestro sístema es más expedíto: se
obliga a que el propietario vaya gastando lo que sea pre-
ciso, y ello hasta que se considere extinguída la plaga. Los
r^sultados que así hemos obtenído pueden comprobarse;
en ninguna finca de esta proviiicia ha quedado sin comba-
tír la plaga, cualquiera que haya sido la actitud de su due-
ño; los más rebeldes para cjecutar los trabajos se han
mostrado propicios a ejecutarlos cuando s"e convencían de
que persistiendo en su negatíva se disponían esos trabajos
a su costa y encima se les multaba.

Persistíendo en esa norma, cuya eficacía hemos compro-
bado aquí, se puede, sin precisar modificación alguna de
la ley, acabar con la vergonzosa plaga de la langosta en
este año venidero; pero es índispensable que todas las pro -
vincias realicen igual caiupaña, pues es muy sensible que
en unas trabajemos con afán y veamos después malogr2Ŭ-
ios nuestros esfuerzos por las invasiones de langosta vo-
ladora que nos mandan.

Estado de infección en la provincia.-Aun habiéndose
combatido con eficacia la langosta en todas las fincas,
siempre queda en ellas, y más en este año tan abundante
de hierbas, suficiente cantidad de insecto parz asegurar la
continuidad de la plaga; pero como en muehos pueblos con
]a roturacíón quedó saneado todo lo infestado, tendremos
para este año venidero menos superficie con canuto que
en el pasado, salvo que las invasíones habidas ya con la
voladora de Ciudad Real prosíga.

y





CÁ^CERES ('^

Cumplimentando lo dispuesto por la Real orden del Minis-
terio de Fomento, enla que se interesa de los Ilmos. señores
Gobernador Cívil de la provincia, Presidente del Consejo
Províncial de Fomento e Ingenieros Jefes de las Secciones
Agronómicas, se dieron ínstruccíones a los Presidentes de
las Juntas locales de Defensa contra las plagas del campo de
los pueblos infestados del germen de langosta, para que fue-
ran revisando los campos con la mayor escrupulosidad, a
fin de que los acotamíentos que se efectuasen se ajustará^
lo más posible a Ia realídad, evítando con ello que cuando
se fueran a realizar los trabalos de saneamíento se rotu-
raran inútilmente terrenos que no contuvieran germen de
langosta y los consiguientes perjuícíos a los propietarios
y arrendataríos de las fincas denunciadas.

Todos cuantos extre^nos comprende la Real orden de
referencia se pusier on en conocimiento de las Juntas de
Plagas, de los Alcaldes y del públíco en general, pues se
publicó íntegra en el Boletín Oficial, de la provincia, co-
mentando por nuestra parte, además, en el citado períódico
oficial los extremos más importantes de la misma, hacien-
do cuantas observaciones se creyeron pertinentes para la
mayor claridad en su interpretación, persiguiendo con to-
do ello que las Juntas pudieran desempeñar su cometido
con la mayor exactitud posible.

Todas las Reales órdenes, comunícaciones y telegramas
recibidos de la Dirección General de Agricultura que tíe-
nen relación, tanto con los acotamientos de terrenos infes-
tados como con Ia organización y realización de los trabajos
en las campañas de invierno y primavera, fueron también

(1) Ingeniero D. Vieente Alonso Salvadores.
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publicados por medio de circulares insertas oportunamen-
te en el Boletín Oficial, interesando de las Juntas su más
exacto cumplimiento y conminándolas a la vez, en el caso
de que no cumplimentaran las órdenes que se Ies transmí-
tfan, con exigirles, sin contemplación de ninguna clase, las
responsabilidades que determina la vigente Ley de Plagas.

Asímísmo se ínteresó de los Presidentes de las Juntas
manifestasen en el más breve plazo posible sí estaban com-
pletas, para su^normal funcionamiento, y en el caso de que
no lo estuvíeran por faltar alguno de sus vocales, debido a
traslados de rnaestros y médicos, fallecímientos e inutili-
dades, remitieran lista de los individuos que pudieran sus-
tíiuir a los que faltasen, eligiéndolos entre los médicos y
maestros q^ue hubieran reemplazado a}os ausentes y entre
los diez mayores contribuyentes por terrítoríal, cultivo y
ganadería, dando entrada igualmente, en sustitución de los
médicos títulares y maestros, a los vocales que designaran
los Sindicatos y Asociaciones de carácter agrícola, cuyas
entidades, por ministerio de la ley, tíenen derecho a nom-
brar de su seno a los que consideren más aptos para for-
mar parte de las referidas Juntas.

lgualmente se interesó de éstas formularan los corres-
pondientes presupuestos con la antelación nécesaria a
cada campaña, a fín de que se dispusiera del tiempo nece-
sario para que fueran examinados y aprobados por el Con-
sejo Províncial de Fomento y ponerlos aI cobro para poder
disponer de fondos con que atender, no sólo a las necesi-
dades generales de la Junta, sino también para poder suplir
en un momento determinado las omisiones de algunos pro-
píetarios de fincas ínfestadas que no realízaran Ios traba-
jos de extinción a que les obliga la vigente Ley de Plagas, o
efectuaran éstos de una manera deficiente.

Como en esta provincia la mayor parte de los vocales
que componen las Juntas de Plagas son agrícultores, que
durante el verano y principios de otoño se encuentran muy
atareados, unas veces en las faenas de la recolección y
otras en la compra y transporte de abonos y labores pre-
paratorias para la síembra, no suelen prestar gran aten-
cíón a las operacíones de acotamiento en los meses de Ju-
lio, Agosto y Septiembre, y a esto es debido que, a pesar
de las circulares e instrucciones que se ]es comunícan, no
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remitan las Juntas dentro del plazo que se les fija las re-
laciones de los terrenos infestados del germen de langosta,
lo cual determina que no se pueda por esta Sección remitir
de una sola vez y opottunamente a la Superioridad la co-
rrespondíente relación, cuyos datos se van recopiIando a
medida que los van remitiendo las Juntas, a fuerza de re-
querimientos y conminacíones

De las gestiones practicadas y como consecuencía de las
disposiciones adoptadas, cuyos detalles quedan ya cousig-
nados, resultó que las Juntas locales de Plagas denunciaron,
entre terrenos de propiedad y particular y los que pertene-
cen al Estado y Ayuntamientos, una superficie infestada
del germen de langosta de 34.233,83 hectáreas, que com-
prenden 46 términos municipales, y cuyo detalle se con-
signa en el siguíente cuadro:
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B8LAC1bN de los terrenoa de propiedsd psrticnlnr, del Batado
y Ayaut^Ŭmientoa, dennnclsdoa como ínfeatadoa del germen de
langoatn en esta prorincis, por las Jnntaa de Defenas contrs
laA lap gas del campo...^-

PI.IEBLOS
Extensidn de-
nnnciada por

la Jnnta

He<tdreas

Intensidad
de la

iniección

Abadía ........ ...................
Abertura . ..................... ..
Alcollartn ................ ........
Aldeacentenera .......... ..........
Aimaraz... .. ...... ..........
Benquerencia ......................
Botíja ................ .......... .
Brozas ............................
Cabañas del Castillo .... . . .. .. ... . . .
Cáceres ............................
Campo Gugar ......................
Collado dela Vera ............. ...
Campillo de Deleitosa .. . .. .. .... ...
Conquista de ]a Síerra .. . . . . . . . . . . . .
Deleitosa ..........................
Escurial ...........................
Gargñera ..........................
Garroviltas .. . . . . . . .. . . . . . . . . . .. . . .
Garciaz . ......................
Herguijuela ........................
Ibahernando .......................
araicejo....
araiz dela Vera ..... .............
a Cumbre .. .. . . . . . . . . . . . . . . . .

Madrigalejo ........................
Madroñera ......... ...............
Majadas .. .. ............
Malpartida de Plasencia .............
Monroy ............................
Montánchez..... ..............
Navas del Madroño ... . . .. . . . .. .. ..
Pasarón ............. .............
Plasencia . ........................
Plasenzuela. . .................
Puerto de Santa Cruz ........ ......
Santa Cruz de la Sierra .............
Santa Marta de Magasca.. ........ ..
Santiago del Campo ... . .. .. .. .. .. ..
Torremocha.. ...................
Torrejón el Rubio . ................
Torrecíllas de la Tíesa .. .. .. . . .. .. ..
Trujillo ........... ................
Talaván . . ........ ........
Valdecañas de Tajo .................
Zarza de Granadilla ................
Zorita ..... .... ...................

TOTAL BXIBNSIÓN D$Ni1NClAAA.. . . .

23,21
1.360,34
1.215,00

951,50
52,92
6,00

38,00
146,30
221,00

1.320,00
255,00
300,00

53,50
887,00
630,00

27,01
3.190,00

11,00
1.116,00

133,68
443,00

1.156,00
10,00

891,00
1.355,00
1.204,50

270,00
?20,00

1.796,00
8,00
0,70

310,00
694,00
136,50
501,Q0
475,00
322,00

55,00
9,00

624,67
2.50b,15
4.359,90

$80,00
630,00

31,00
2.907,00

34.233,88

Regular
Mucha
Regular
Idem
Idem
ldem
Idem
Idem
Mucha
Idem
Regular
Idem
Idem
Idem
^Poca
Idem
ldem
iRegular
^Idem
jIdem
Mucha
Regular
Idem
Idem
Mucha
Regular
ldem
Idem
Mucha
Regular
Idem
Idem
Mucha
Idem
Idem
Idem
Idem
Idem
Idem
Mucha
$egular
lvlucha
Idem
Regular
Idem
Mucha
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Toda clase de alabanzas merecen, tantoel Excmo.Sr. M?-
nistro de Fomento como los Ilmos. Sres. Dírector y Snbdi-;.
rector general de Agricultura, que convencídos de la im- '
portancia capitalísima de que se realicen bien los acota-
mientos de terrenos infestados, para que las campañas
contra Ia langosta resuIten efícaces, y haciéndose eco de
las múltiples quejas expuestas a la Superiorídad por los
Ingenieros Jefes de las Secciones Agronómioas en los di-
ferentes ínformes que anualmente han tenído que emitir,
en el presente año fué nombrado, con muy buen acuerdo,
personal sufíciente de Peritos agrfcolas y Capataces tern-
poreros, para que auxiliasen al persona] técníco de esta
Sección en los mencíonados trabajos de acotamiento y en
los de dirección é inspección de los de saneamiento de te-
rrenos infestados.

Para esta provincia fueron nombrados, para los acota-
mientos y campaña de invierno, siete Peritos agrícolas y
vefnte Capataces, cuyo personal, en unión de los dos Ayu-
dantes y del Ingeníero que suscribe, recorrieron todos Ios
términos munícipales denuncíados y algunos otros que no
lo estaban, comprobando los acotamíentos hechos por las
Juntas, cuya operación realízaron con el mayor celo y di-
ligencia posibles, pudíendo asegurarse que fueron muy
contados los focos de langosta que dejaron de acotarse.

Del mismo modo merece plácemes la Superioridad por
su inicíativa al mandar a esta Seccíón un automóvi] Ford,
que ha permitido al Ingeniero que suscríbe poder visitar e
inspeccionar con Ia rapidez necesaría las zonas infesta-
das, transmitiendo al persona] a sus órdenes ]as instruc-
ciones recibidas de la Superioridad y subsanando oportu-
namente cuantas dudas e incídentes se han oríginado en
eI transcurso de las operacíones.

Como resultado de las cornprobaciones efectuadas por
el personal de referencia, a continuación insertamos dos
cuadros con el acotamíento definitivo de los terrenos in-
festados del germen de langosta en esta províncía, uno de
los cuales corresponde a los terrenos de propíedad par-
ticular, y e] otto a los que son de la propiedad del Estado
y los Ayuntamientos.
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RELACIbM da los tsrreaos infeetados def germen de fangos-
ta an esta provinoia, acotados por el personal léonico y
auxlGa^ de esta Sección, oon •xpreaión del aprovacha-
mianto def tarreno y la intenaidad de la infección, cu-
yas terrenoa son propiedad particular.

PLIEBLOS
Extmsión
acotada

Hectárcas

Aprovechamian-

to del tcrrrno

Abadfa ......................
Abertura ....... .... .......
Alcántara . .................
Alcollarín ...................
Aldeacentenera..... . ......

• 3erzocana ..................
Botija ......................
Brozas. . ........
Cabañas dei Castilto...... ..
Cáceres. ... .. ............
Campo Lugar.. ......
Conquista de la Sierra.... ...
Deleitosa .... ...... .......
Escurial ... . . . . . . . . . . . . . . . . .
Gargúera ..................
Gaf•roviila s . . . . . . . . . . . . . . . . .
Garciaz. .. ..............
Herguiiuela .... ............
Ibahernando ................
Jaraícejo. ..................
La Cumbre .............. ..

... .Madrigalejo.. .......... . ..
Madroñera ...................
Miajadas ....................
Malpartida de Plasencia. .. .. .
Mottroy . . . . . . . . . . .
Navas dei Madroño. .. ... ...
Pasarón ....... . ..........
Plasencia ...................
Plasenauela.... .........
Puerto de Santa Cruz........
Santa Cruz dela Sierra.......
Santa Marta de Maga^ca . ....
Santíago dei Campo. .... . .. ..
Serradilia . ..................
Torremocha ... ............
Torrejón el Rubio.. . . . . . . . . . .
Torreci]las de la Tiesa.... . ....
Trujillo ...... ..............
Talaván. . ..........
Valdecañas de Tajo..........
Villames{as . . . . . . . . . . . . . . . . .
Zorita .......................

Torae ...............

3,00
2.415,20

160,00
1.276,75

45f,00
1. 3 ^ 2,00

42,00
161,35
135,50

8.8]5,00
70,00

1.002,50
166,00
57,87
21,60
50,25

601,00
525,50
491,00
68,00

242,00
1.428,00
2.681,50

320,00
225,25

2. 233,37
70,T(i

1,00
I 1.051,95

] 30,50
410,91
551,20
374,50
22 3,^ b
214,90
152,00

' i .134,25
318,00

4.844,00
321,00
168,00

1.078,00
3.111,00

39. Í70,5Ŭ

IPasto.......
'Idem..
Pasto y labor
Idem.. . . . . .
Idem.......
Idem.. . . .. .
Idem... ...
Idem.. . . . . . . IIdem
ldem.. . . . . . . lIdem
Idem.. . . . . . . IMucha
Pasto. . . ^Idem
IPasto y labor
Idem.. . . . . .
Pasto....,.
Idem. .....
Idem..
Pasto y labor
Idem.. . . . . .
[dem.. . . . . .
Pasto. .
Pasto y labor
Idem.......
Idem.......
Pasto......
Idem.......
Idem.. . . . . .
Idem..
Pasto y labor
Idem........
Idem.......
Idem. .....
Idem.......
Idem.......
Idem.......
Pasto..
Pasto y labor
Idem........
Pasto..
Pasto y labor
Idem.......
Idem.......
Pasto.......
Pasto y labor

lntensidad
de ia

iekcción

Poca
Mucha
Idem
Idem ^
Idem
Idem
Regular

Idem
Regular
Mucha
Regula r
Idem
Mucha
Idem
ldem
Poca
Regula r
Mucha
Idem
Idem
Regular
Mucha
Poca
Regular
Idem
Mucha
Idem
Regular
Mucha
Regular
Idem
Mucha
Regular
Mucha
Idem
Idem
Idem
Idem
Regular

.
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RELACIÓN da les terrenos de la prop^edad del Estado y de
los Ayuntamiontoa, infestados del german de langosta en
esta provinoia, aootados por el personal técnico y auxi-
liar do osta Secoibn, con axpreaión dol aproveohamien-
to del terreno y de la intensidad de la infeoaibn.

P U E B L O S
Extensidn
inteatada

Hectáreas

Aprovechamien-

to del terreno

Intensidad
de la

infecctdn

Abertura . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 135,63 Pasto y labor Regular
Alcollarín ....... ............ 1,00 Idem ..... .. Mucha
Benquerencia .... ........... 8,50 Idem ....... Idem
Berzocana. .......... 40U,00 Idem ...... Idem
Conquista de la Síerra....... 76,00 Pasto.. ,... Idem
Collado de la Vera.. . . . . . . . . . 6,00 Idem . . . . . .. Regular
Campo Lugar .... .. .... .. . 35,00 idem . . . Mucha
Cáceres .. . . . . . . . . . . . . . . .. . . . 60,50 Pasto y labor Regular
Deleitosa ............ ...... 43,50 Pasto....... Idem
Escurial .............. ..... 6,06 Idem ....... Mucha
Garciaz .. . . . . . . . . . . . . . . . . 51,00 [dem . . Regular
Ibahernando . . . . . . . . . . . . . . . . 130,00 Pasto y labor Mucha
(araiz de la Vera .. . . . . .. . .. . 3,00 Pasto.. . .. .. Regular
(araicejo ................. . 8,00 Idem . ..... Poca
Majadas.. ... .... . 2$0,00 Idem ....... Regular
Malpartída de Plasencia ... . 257,00 Idem . .. Idem
Monroy . . . . . . . . . . . . . . . . . 340,00 Pasto y labor Mucha
Madrigalejo ................ 3$0,00 Idem ....... Idem
Miajadas . . .......... 30,00 Pasto..... .. Idem
Puerto de Santa Cruz........ 290,00 Idem ....... Idem
Pasarón... ........ 2,00 Idem ....... Poca
Santa Cruz de la Sierra... ... 72,25 Idem . . Mucha
Santa Marta de Magasca. ..... 8,00 Pasto y labor Poca
Serradilla . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 3,50 Pasto. . . . . , . Idem
Talaván . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 70,00 Pasto y labor Mucha
Trujillo .. . ... .. .... . . .... 38,85 Pasto. . . . . . Idem
Villamesfas .. . . . . . . . . . . . . . . 1,00 Pasto y labor ldem
Zorita .............. ...... 408,00 Idem ...... Regular

TOTAL .......... 3.144,79

De la observación de los dos cuadros que preceden re-
sulta que en la provincía se acotaron definitivamente por
el personal técníco y el auxíliar 47 términos municípales,
ocupando entre todos una superficie infestada de 42.315,34
hectáreas, de las cuales 3,144,79 hectáreas corresponden a
fincas de la propiedad d¢1 Estado y de los Ayuntamientos,
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y 34.170,55 hectáreas a terrenos de propiedad partícular,
cuyos acotamientos fueron hechos con la mayor escrupu-
losidad, con el abjeto 3e que las campañas sucesívas fue-
ran eficaces y que las determinacíones que se adoptaran lo
fnerau con perfecto conocimiento de causa.

En dichos estados. nos hemos concxetado a consignar
Ios resúmenes de cada término municipal, puesto que, si se

.. laiciera finca por finca, se daria una extensión exagerada
ai presente informe, sin que este exceso de detalle aclarara
más e1 mismo; pero en los Boletines Oficiales de la pro-
virtcía se han publicado los referidos acotamientos con
toda minuciosidad, consignando en los estados el nom-
bre de cada finca, el de su dueño o representante, vecindad
de éstos, nombre de los sitios infestados, extensíón acota-
da, aprovechamíento deI terreno, intensidad de la infección
y observaciones, con cuyos detalles quedaba perfectamen-
te reseñada cada fínca.

CAMPAAA DE INYIEkNO

Como en el presente año se disponía de personal sufí-
cíente para inspeccíonar y dirigír los trabajos de sanea-
miento, se divídió la província en varías zonas, poniendo
al frente de cada una de ellas un Ayudante o un Perito
agrícola, y a las órdenes de éstos los Capataces nombra-
dos para este fin, con el objeto de que cada Perito y Ayu-
dante supiera en todo mornento los trabajos que en su zona
se estaban verifícando.

Díchas zonas eran más o menos extensas, según que la
superficie y la intensídad de la infección fuera también ma-
yor o menor.

Dichas zonas son las síguientes:
Primera aona.-Que estaba a cargo del Ayudante de la

Sección D. Joaquín Serralta Cabezas. Comprendía los pue-
blos de Monroy, Talaván, Santiago del Campo, Brozas, A]-
cántara y Navas del Madroño.

Segunda zona.-A cargo deI Ayudante de Ia Sección don
Manuel Checa Gómez Ramos. Comorendía Ios pueblos de
Santa Cruz de la Sierra, Puerto de Santa Cruz y Abertura.

Tercera zona.-A cargo del Perito agrícola D. Diego Ro-
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mera Alba, que comprendía los pueblos de Berzocana, C1-
bañas del Castillo, Aldeacentenera, Deleitosa, Campillo de
Deleitosa y Valdecañas.

Cuarta zona.-A cargo del Perito agr#cola D. Ramón Es-
cobar Bordoy, comprendiendo los pueb(os de Escurlal,
Campo Lugar, Madrigalejo y Míajadas.

Quinta zona.-A cargo del Perito agrícola D. Enrique
Gallego Fresno, comprendiendo los pueblos de Ibahernan-
do, Botija, Plasenzuela, Benquerencia y Villamesías:

Sexta zona.-A cargo del Perito agrícola D. Antonío
Páez de la Cadena, comprendiendo los pueblos de Zorita,
Torrecíllas de la Tiesa, Jaraícejo, Garciaz y Alcollarín.

Séptirna zona.-A cargo del Períto agrícola D. Ramón
Andrés Tarín, comprendiendo los pueblos de Plasencia y
Torrejón el Rubio.

Octava zona.-A cargo del Períto agrícola D. Vfctor Gó-
mez Ripoll, comprendiendo los pueblos de Santa Marta de
Magasca, La Cumbre, Madroñera, Conquista de la Síerra y
y Herguijuela; y

Novena zona.-A.cargo del Perito agrícola D. Franciseo
Vázquez, Gabaldón, comprendiendo los pueblos de Cáceres
y Torremocha.

Aunque cada Perito o Ayudar.te tenía demarcada su
zona, ellos, entre sí, se han prestado mutuo apoyo, trans-
mítiéndose cuantas noticias podían adquirir, aun cuando
fueran de zona distinta a la suya, para que los trabajos de
saneamiento fueran realízados en las mejores condiciones
posibles y con la mayor actividad; y en cuanto al Ingenie-
ro que suscribe, ha recorrido sín cesar todas las zonas in-
festadas, transmitiendo las órdenes recíbidas de la Supe-
rioridad y resolvíendo cuantas incidencias se han presen-
tado en el transcurso de la campaña.

Como resultado de las gestíones realízadas por eI perso-
nal técnico de la Sección, a continuación ínsertamos un
cuadro demostrativo de los trabajos de saneamiento realí-
zaflos durante la campaña de invierno contra la langosta,
con expresión de la superfície denunciada, comprobada,
saneada y por sanear, especifícando el procedimiento se-
guido para efectuar dichos trabajos:
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Por el cuadro que precede vemos que, a pesar de la enor-
me superficie acotada y comprobada en esta provincia,
que ascendió a cuarenta y dos mil trescientas quince hec-
táreas y treinta y cuatro áreas, sólo quedaron por sanear
sesenta hectáreas, lo cual pone de manífíesto la constan-
cía, actividad y celo desplegado por el personal agronómí-
co, que con el mayor entusiasmo cumplíó con su deber,
hasta el punto de que en varíos pueblos fueron interveni-
das todas las yuntas del mismo, las cuales fueron inverti-
das en sanear los terrénos infestados, y no se levantaron
de las fincas infestadas hasta que fueron termínadas las
labores de saneamiento, habiéndose facílitado por esta
sección a los propietarios que lo solicitaban los siete cul-
tivadores remitidos por la Dirección general de Agricultura
y las gradas de que se disponía, procedentes de anteríores
campañas, cuyos aparatos eran trasladados de un térmíno
a otro, según las necesídades de cada uno.

No faltaron algunos propietaríos y Juntas que, por Iení-
dad en el cumplimiento de su deber, se vió obligado el In-
geníero que suscribe a proponer a los Ilmos. Sres Gober-
nador Civil y Presidente del Consejo provincial de Fomen-
to se les impusiera la multa correspondíente por íncumpli-
míento de 1a ley de Plagas, y a continuación insertamos un
estado expresívo de los nombres de los propietarios y Jun-
tas multados, superficíe a que afecta, cantidad que se le
asigna por hectárea y cuantía total de la multa impuesta:
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En cuanto a los terrenos de• ]a propiedad del Estado y
ie los Ayuntamientos, tan pronto como se terminaron los
acotamientos se envid una relacíón con los nombres de las
fincas, sitios y superfície ínfestada al Consejo provincial
de Fomento y otra relacián igual al Sr. Ingeniero jefe de
Montes, con el ohj¢to de que, previo el informe de ¢ste ^ilti-
mo, acordara el Cansejo, como asf Io hizo, la rotnraeión y
siembra por un año de todas aqu¢^las fincas cuya supér-
ficie fu¢ra susceptible de poder ser distribuída entre el ve-
cíndarío, y sólo Ia roturación, sin siembra, de aquellas
otras que, por ser escasa la superficie infestada, no era sus-
ceptible de distríbución. .

Todos estos terrenos infestados fueron saneados ópor-
tunamrnte, prestándose el vecindarío de cada término in-
vadido a realizar ]os necesarios trabajos de extinción, sin
^ue para ello haya habído necesídad de apelar a extremos
de gran violencia, bastando la presíón que ejercía sobre
las Alcaldías y juntas, el personal técnico encargado de
cada zona.

CAMPAI^A'DE PRtMAVERA

En la campaña que nos ocupa avivó la plaga con los
caracteres de intensidad que se consígnan en el estado que
a continuación se inserta, en el que se detallan los térmí-
nos municipales ínvadídas, las superficies de las fincas
propiedad del Estado y de los Ayuntamientos y la de los
terrenos de propieded particular^ como igualmente la su-
perficie tota] acotada, la intensidad de la infeccíón y la
de la avivación.

En dicho estado fíguran todos los pueblos en los que se
cfectuaron acatamientos por el personal técnico de la Sec-
ción, habíendo avivado, adem^is, en otros términos mnnici-
pales, de los que después nos ocuparemos, y en cuyos ñlti-
mos pneblos no se realizaron dichos acotamientos, por
no haberse denunciado la plaga por Ias Juntas locales ni
por ningún otro cbnducto y no tenerse, por consígniente,
la menor noticia dc que dichos término^ pudieran estar in-
festados.

^o



- 146 -

m

b
b

4̂

^

F H i. F. F. R. i.

Ó^ ^^ ^i^^ ^ y^d á y^s^s ^^ ^
a^a^^a^aaa^:°.a^a^a

M ^^

^ "a
._^ ^
m ^

^ ^

^^
V ^

r.^+ `O

^ 'v
O ^

^4 ç

9 a
^ O
M ^̂7

s
^ •^
=^
á •^^
a
a
^
0
m

-e^

z
^_

^

s
W
a

. . ^ .
R^ ^o ^o

^ r^^^^^^^a^^ ^^ ^á^á^ ^

i^
8^8 ti 8_.^,$8 M 5^5^ 8$^i,p̂^.i$
^^^^^ ^^^.^•^+^^^Ŭ

Ñ^Ñ

°4

^

^ ^V r w 00 .^ W
.+

d,
^ó ^ 1°• b ^

0\a
h ^^.^ O •i

O O ^100C3^h0
w^p ♦ ^.: A Q^ Q w A w Q 1(j 1Q ^ wM b w

^1 ^U M
ly1
n^^^^ ^

^

4Q'
... h.

cn

O
^

AO

W

^

8ÑC?l^0 dOM^l10^ v100^0^^0 (^
t^1 Y1p+p ^Ó .r A Ñ Ñ w Kt u'1O w(^^p !^ r+ ^T

V^^+NV' M^tieM-^001^
O^Olt1N ^

ty .: ..^ 0^ C.-. .p
^+

. . • ^ • . ^ • H ^N ' ^

. :^^ '^ pa^ : -

^^^•^^^á .^^y,á^^ó,;^°

á^ ^g ^^^^^arod^bcr^^^^aaZ9úro^^oQí.AOv^aí^vóód^^v
d44Q4a4aóCOOqUUUUUCat^C7

4. t+ F i.

^ ^ ^ ^ q ^



- 147 -

^ ^°.^ ^^ V

q

^ a ^ A ti ^ p q ^

+y

p ^

..

O ^^ ^ ^ ^IY i7 ^^^ ^p ^ ^d ^^ ^ ^ ^

aa^;^aa:a^^a^a^a;_°.a °^'.°.::'

q O

9 ^ ^
y ú
^,^ `

^

i. i. iw R. R. F+A a ;^ a A _a ,e A ^a ro a
^H ^ C^ A ^ ^ ^ ^^ b ^ E F

^=
^ ^ v

y^r^&^ ^^^^ Ŭ Á^i isÁp^y y yy
a:^^^aa:a^:da^a^a°a^:?a^

^ a 4 ^•^,8 ^8 ^_^ ^^? ó^^3 88 8^S 8 ^ ^ ^
i.wL° I ^
y^ $

p _ p p •p ^
Ñ^!'t^^N[^^.MÑs^ ppp ^̂•p+ qp̂ U1pNp ^^M 1̂^ MOÑ
O^ ^O ^[1 ^D tV ^ ' v

Q^7
y

^ a ^
OO O N M 4 1 G r+ l^. ^O

b .'» l^i (^1 .+
^'

N
Ó
t^1

C y Q S SSO Q SSOS S ONS^^ O

o b`^' ^

^

p p p

ti R^ R^^M wM RNSN^ RN w wÑfN•^ b
^M ^ ^ , nl

Ó y q [^•Ñ^^SS OSIl1 OÑMpSáU'10^^Q d^
^^r ^ ^

b^ I i

C^ .:N1^ .••^ Ñ 0^ ^̂ y1^^ M Ó r+ w(^Tj `p... +̂^ ,

S^u1^^w^^b R^ Ñ^ Ó •^ ^

M

^F ^

^ ,Ti

^ ^-+N M

^ ^ N N ^

^

^.(•.
tV

^ • ' • : . • : : . : . . . ; . . • ' . Or

• •^ v . • . : : : • . : : . . . : : ^ . • y

° ^:=^.::^:^:^:^:^•^: ^á
^

" ••^ ::::.::^: :•^:;:::.
W : : : : : : : . : .^ : ^

^ N ^
^̂

• •

h0•.^y +a ' . : . ;^ p ^

á

: : : • y • • • ^ .

' O •^ . : : •• . A • ^ í^vb ro
^,^ ^^^ .^sy.•Ó+ ' .ro :+ : .R1v7roM

^q ^'r^N2 Tia^+ ,C1roti n^`q^^ .b^ e:.y ^^ N V^
^ ^+.^'^ ^

.^Úb ^,í^tlro:°•^Ó Á q y p ô+ ‚ ‚
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Material empl^ado

De los antecedentes que obran en esta Seccián y fíguran
en el informe que se. elevó a la Superioridad con fecha 26
de Septiembre del afio anterior, exístfan en la provincia,pro-
cedentes de anteriores campañas, 122 cajas de gasolina
28.540 metros de trocha de zinc y 14.658 soportes de hie-
rro.

Posteriormente, la Dirección general de AgMcultura en-
vió a esta provtncia para combatir la langosta en la cam-
paña de primavera del año actual tas signientes partidas
de material:

Cuatro expediciones de gasolina, facturadas a Cáceres,
que ascienden a 3.455 cajas, y dos expediciones d¢ trocha
de zinc y soportes, facturadas también a Cáceres, suman-
do éstas 12.000 metros la primera y 6.000 los segundos.

La Direccíón general envió además dos expedíciones de
gasolina, facturadas a Plasencia, sumando las mismas 59S
cajas, y otras dos expediciones de zinc y soport¢s, que as-
rendían a 3.000 metros la primera y a 1.500 los segundos.

Y finalmente, se recibieron de don Leocadio Mejias, can-
tratista del correo de C^ceres a Alcántara y de Cáceres a
Montánchez, las 78 cajas de gasolina que, por orden de la
Dírección general de Agricultura, se facílitaron a dicho se-
ñor, en calidad de devolucíón y en dos veces: una de 28
rajas, que s¢ le entregaron con fecha 17^,de Diciembre del
mismo año, habiendo devuelto el Ingeniero que suscribe al
Sr. Mejías las 2.964 pesetas que entregó en caHdad de de-
pósito, de las referidas 78 cajas de gasolina, tasadas al
precio de 38 pesetas cada caja.

En resumen: que de la suma de las partidas anteriores
ha resultado disponíble para combatir la plaga de la lan-
gosta en esta provincia el siguiente material:
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Trocha de So ortes dc

PROCEDLNCIA
aawisaa sfnc ñitrro

Cafas Affstroa
.^...^..^..

Niímero
..^..^..._

5obtantt át ia campaña anttrior..
críorídad ar l Snvt dE

I22 Ŭ8.590 14.65E
ars po pn a a

Cáceres ....................... 3.455 12.000 6.000
ldtai íd a Plasencia ......•. . 595 3.000 1.500
Dcvaeltas por don Leoeadio i^t`
jías .................... .. 78 . ^ .

Total raafer3al dfsponíble. . 4.250 43.590 22.138

C.on el propósíto de que ]a distribución del matcrial fue-
ra más fácil y que Ios pueblos pudieran retirarlo con la ma-
yvrrapidez y ecoceomfa posibles,se constituyeron tresdepó-
sítos en la provincía, eligíendo los sitías más estratégicos
por su proximidad a las zonas infestadas,

Los tres pueblos elegidos para tat objeto fueron Cáce-
res, Plasencia y Trujillo, distribuyéndose entre los tres de-
'pósitos el material de extíncíón de Iangosta existente, deI
modo que se consigna en el ¢stado que a contínuación se
inserta:

Maferia! que s:e dedioa a oada depóstfo

-^-_-- -
PLZEBLO^^ DONDB RADICAN Cajas de

^eyollna
TrocHa de

siut
Soportea
Qt híttro

I US D$POSITOS N^imcro aic^ros
_..^....

lddmero

Depósíto de Cdceres............ 1.385 24.240 17.508

Depósíto de Plasencia............ 595 3.000 1.500

DepBsito de Trnjíllo . . . . .... .. . . . 2.270 6.300 3.150

Total material...... 4.250 43.540 22.i5^

El material que figura en el estado que preced¢ se adju-
dicó a las juntas de Plagas del modo que a continuacíón se
detalla, retirándolo cada una del depósito más próxitno.
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Di:hibuaián del material del depásita de Trujille

PUEBLOS
Cajas dc
gatolína

Número

Trocha de
zínc

M<tros

Soportes de
Dftrro

N4^ero

Aldeacentenera ................. 60 , .
Alcollarín ...................... 80 200 100
Abertura ............... ....... 150 200 100
B^trzocana.. . ............ 86 t00 SD
Cabañas del Castíllo . . .. .. .... . 24 100 50
Campo Lugar ............. 34 100 50
Conquista de la Sierra. . . . . . ... . . 50 300 150
Cumbre (La). ... . .. ..... 24 ^
Campíllo de Deleitosa . . . . .... . . . 34 100

^

Deleitosa ....................... 34 100 50
Escurial .. ..................... 22 100 SO
Garcíaz . ..................... ó9 300 50
Herguijuela ..................... 33 200 30(^
Ibahernando ....... ............ 50 100 SO
Jaraicejo ........ .............. i0 100 50

....................Logrosán .. 3 a.
Mía adas ..................... 34 100

^

Ma^roñera . .................... 140 300 f!^Q
Ma d riga lejo . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 85 100 50
Puerto de Santa Cruz....... ... . 80 300 150
Robledillo de Tru'illo . 8 100 50
Santa Marta de I^agasca.........1 sz 700 350
Santa Cruz de la Sierra. . . . . . . . . . i 50 300 150
Torrecillas de la Tiesa .. . . . . . . . . . ^ 55 200 200
Trujillo . ............. 734 1.800 900
Valdecañas de Tajo .............. 24 200 100
Vf llamesías . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 75 400 200
Zorita .......................... 18U ^ ^

SU]iiA TpTAt. . . , . 2.270 6.300 3.150
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Distribucióra del matorial del depósito de Plasencia

------__ _ .. _------. .____

P U E B L O S

^pjss de
ób^otina

Número

Trocha de
:i^c

bletros

So ortea de
^terro

Hectartas
.

Almaraz ........................ 11 > >
........ . .Abadía. ....... ....... Ŭ > >

Colíado de ia Vera .. . . . . . . . . . . . . 5 ^ n
Gar^íitra ....................... 28 100 50
(aratz dela Vera ................ 10 100 S(i
Malpartida de Plasenc#a .. ...... 40 t.00 100
Majadas .................... . 30 400 Z00
Plasentxa ...................... 189 150 75
Pasarbn ... ................... 5 100 50
kotnangordo ................... 4 50 25

. . .Riolobos .. .................. 25 100 50
Serradiila ...................... ó0 S00 250
Tejeda de Tietar ................. 60 = ^
Tori1 ........................... 6 ^ .
Torrejbn el l2ubio .. . . . . . . . . . . . . . t 10 1. 300

^

650

$UMA TOTAL..... 595 3.000

_

1.500 ^

Distribución del material del dopósito de Citceres

Alcántara ... .......... . ..... ^ 25 200 100
Ben uerencia ................. 5 100 50
Boti^a .................... .... 12 a ^
Brozas ........................ 30 ^ 100 .
Cáceres. .................. 539 5.000 2.500
Casar de Cáceres ... . . . . . . . .. . . . 6 ^ s

Garrovíllas .................... 5 100 50
Monroy ........................ 208 1.500 750
Navas dct Madroílo ........ .. .:.. 5 i00 50
Plasenzuela..........,' 20 ^ ^
Santiago del Campo.......... . 80 300 150
Talaván . ................... 90 a ^
Torremocha .................... 22 100 50
Valdefuentes .................... 6 .

•UMA TOTAL....... 1.043 7.500 3.700

Del examen de los cuadros que preceden se observa que
de primera intención se adjudicaron a las Juntas de Plagas
del campo 3.908 cajas de gasolina de las 4.250 que exístían
disponibles, quedando, por tanto, un remanente de 342 ca-
jas; y en cuanto a la trocha de zinc y soportes de hierro,



- t53 -

aunque no figuran en los citados estados dados de salida
más qne 16.800 metros de trocha y 8.350 soportes, hay que
tener en cuenta que la díferencia entre estas dos cantida-
-des y la existencia que figura antes de principiar la cam-
paña estaban distríbuídos desde el año anteríor y en po-
der de la Juntas, en calidad de depósito, y una pequeiia
parte en el depósito de esta capital, habikndose moviliza-
do toda la trocha de zinc existente en la provincia, trasla-
dándola de uno a otro sitio, según las necesidad¢s dc la
campafia.

.
. .

En el presente aáo, y debido a las acertadas disposicia-
nes de la Superiorídad y a la tacilidad que ha dado, tanto
por lo que afecta a la dotacíón de material como al nom-
bramiento del personal auxiliar necesario, ha sído más fá-
cil para el Ingeniero que suscribe organizar la campaña de
forma tal, que no ha habido término municipal ni finca in-
festada que no haya sido visitado, e inspeccionados y díri-
gídos diferentes veces los trabajos realizados, teniendo la
satisfacción de que, gracias a la tenaz y enérgica vigilancia
que se ha llevado a cabo y al entusiasmo con que han co-
operado los Ilmos. Sres. Gobernador civil y Presidente del
Consejo Províncíal de Fomento, que en diferentes ocasio-
nes y acompañando al Ingeniero que suscribe han gírado
vísita a varias fíncas infestadas, presenciando las opera-
ciones de extinción que en las mismas se realixaban, se ha
conseguido que la plaga, a pesar de revestir caracttTes
enormes por su gran extensíón e intensidad, se haya com-
batído con entusiasmo y energia, consiguiendo dominar la
plaga y que los daños por ésta ocasionados hayan careci-
do de importancía. ^ -

La campaña de invierno, que es sin duda la más eficaz,
no ha podido hacerse en ta provincia tan perfecta como
hubiera sido de desear, debido a difícultades que no esta-
ba en nuestra mano poder subsanar, y éstas son principal-
rnente las siguientes:

El otoño e invierno han sido en esta provincía relativa-
mente secos; y como la langosta depositó el germen el año
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anterior en terrenos que en su mayor parte estaban de po-
aido, al ao estar éstos con el tempero necesario, no podían
rta}izarse con perfeccibn las labores de saneamiento, y
como no quedaba cl terreno debidamente pulverizado, aun-
qae tcnía las labores dadaa, al lle gar la primavera avivá
la langosta ea los terrenos y tEmpanps que quedabaa en el
barbecho.

()tra de 1as dificultades preaeatadas ha sido la c^írcuns-
taocia de que la infección haya octtpado una gran exten-
sión de riberos, en los qne por su naturaleza y pendiente
acentuada no es posible arar más que en muy pequeñas
zonas del mismo; y como se trata de fincas que muchas de
ellas se encuentran alejadas de los pueblos, sin tener pro-
porciones para albergar al personal que fu¢ra a realizar
coa sachos los trabajos de saneamiento, éste se negaba a
ir a dichas fincas, y cn éstas no hubo más rcmedfo que
apelar al recurso de sanear con cerdos dichos terrenos, en
aquellos sitios en que por las razones expuestas no podfan
eraplearse las yuntas.

Esta es la causa de que en el estado que figura anterior-
mentc se vea que la avivación en Ia primavera haya reves-
tido, sobre poco más o menos, los mismos caracteres que
se consignaban al hacer los acotamientos, antes de proce-
dcr a la campaña cie invierno.

Para la mejor organización de los trabajos se dividió la
provincia en la campaña que nos ocupa en diez zonas, y al
ft^tatc de cada nna había un Ayudante o un Perito agríco-
1a, sitndo die^hassoaas las siguientes:

Primera aontt.-A cauago del Ayudante de esta Sección
D. Manuel Checa Gótnez-Ramos, a cuyas órdenes estaba
el Capataz D. Alfoñso Sátrchez y Sánchez.-Comprende los
pueblos de Santa Cruz de la Sierra, Puerto de Santa Cruz
y Abertura.

Segunda aona.-A cargo del Ayudante de esta Sección
D. joaquín Serralta Cabezas, teniendo a sus órdenes al
Capataz D. juan González Mozo; comprendiendo los pue-
blos de Monroy, Talaván, Sanliago del Campo, Brozas,
Alcántara, Garrovillas y Navas del Madroño.

Tercera zona.-A targo del Perito agrícola D. Salvador
Cejado Cascajosa, y a sns órdenes el Capataz D. Agusfín
Blanco Ordóñez; comprendiendo los pucblos de Ibahgr-



- 155 -

nando, Botíja, Plasenzuela, Benquerencia, Villamesías, Ro-
bledíllo de Trujillo y Valdeiuentcs.

Cuarta zona.-A cargo del Perito agrícola D. Ramón
An^rés Tarln, y a sus órdenes el Capataz D. Nicolás Fa-
jardo Calmenero; comprendiendo los pueblos de Ptasencia,
Malpartida de Plasencia, Torrejón el Rubio, Serradilla, Rio-
lobos, Gargwera, Romangordo, Almaraz, Collado de la
Vera, jaraiz de la Vera, Pasarón de la Vera, Toril y Abadía.

Qiz^nta sona.^--A cargo del Perito agrícola D. Antoniv
Páez de la Cadena, y a sus órdenes et Capataz D. Juan Gon-
zález Mata; compreadíendo los pueblos de Logros^in, Zari-
t2, Conquista de la Sierra y Alcollarín.

,Sexta zcna.-A cargo del Perito agrícola D. Isidoro He-
rrero Granado, y a sus órdenes el Capataa D. Ramón Gil
Fígueroa; comprendiendo los pueblos de Berzocana, Caba-
ñas del Castillo, Aldeacentenera, Deleitosa y Garcíaz.

Séptíma zona.-A cargo del Perito agrícola D. José
Blanca Pérez, y a sus órdenes el Capataz D. Urbano Sán-
chez Justo; comprendiendo los pueblos de Miajadas, Escu-
rial, Madrigalejo y Campo Lugar.

Octava zona.-A cargo del Perito agrícola D. José To-
rres Molina, y a sus órdenes los Capataces D. Damián Sa-
les Pesado y D. Francisco de Medio; comprendiendo los
pueblos de Cáceres y Torremocha.

Novena zona.-A cargo del Perito agrícola D. Víctor
Gómez Ripoll, comprendiendo los pueblos de Trujillo, San-
ta Marta de Magasca, La Cumbre, Madroñera y Herguijue-
la; y

Décima zona.-A cargo del Períto agrícola D. Rigober-
to Guíjarro Jiménez; comprendíendo los pueblos de Torre-
cillas de la Tíesa, Jaraicejo, Campillo de ^Deleitosa y Val-
decañas.

De ígual modo que en la campaña de ínvierno, en la ac-
tual ^e primavera este personal se ha prestado mutuo
auxilio, cambiando impresiones y faciNtánctose unos a
otros cuantas noticías podían adquirir de las zonas colin-
dantes, para el mejor resultado de la campaña; y en cuan-
to al Ingeniero que suscribe, no ha cesado de recorrer las
zonas infestadas, acompafiado en varias ocasiones de los
Ilmos. Sres. Gobernador civil y Presidente del Consejo
Provincial de Fomento, transmitiendo al personal a sus ór-
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d¢nes ias instruccíones recibidas de ia Superioridad y re-
solviendo las incidencias y dificultad¢s que se han orígi-
nado en cl transcursa de la campafia.

Como el número de pueblos infestados era tan conside-
rable, y por consíguíente el número de fincas invadidas, se-
rfa labor interminable cansfgnar cn el presente informe,
puehla por pueblo, ta marcha que ha seguido la campaña;
y cbmo princípalmente la qqe interesa a la Superioridad
son los resultados obtenidos en Ia mísma, concretaremos
éstos en las siguientes conclusiones:
i' Que el material concedfdo a esta provincia por la

Direeción General de Agricultura se repartió equitativa-
mente entre los díferentes pueblos infestados, habiéndose
hecho la distribución dei mismo entre los propietarios de
las fincas invadidas por los señores Ayudantes y Peritos,
los cuales vigilaron su empleo, no facilitando xsás que el
estrictamente indispensable, para que fuera bien aprove-
chado.

2.a Que los propíetarios, labradores y Juntas de Plagas
en general acataron las disposiciones dadas por la Supe-
riorídad y transmitidas por el Ingeniero que suscribe al
personal a sus drdenes, como lo prueba el hecho de que,
durante la campaña que nos ocupa y al principio de la mis-
ma, no ha habido que proponer para multa más que a los
siguientes señores: 500 pesetas a D. Lorenzo Bernáldez y
otros, de Alcántara; a 450 a D. Damíán Sedano, de Alcánta-
ra; 50 pesetas a D. José Amariiias y Amarillas, de Miaja-
das; 100 pcsetas a D. Benito Abríl Cuadrado, de Abertura;
250 pesetas a la Ju^nta-de Plagas de Valdecañas de Tajo;
1.050 pesetas a los Herederos de D. Vfctar Martín, de Jarai-
cejo; 5 pesetas a D. Diego Pedrera, de Jaraicejo; 5 pesetas
a D. Erencio Ramos, de Jaraicejo; S pesetas a D. Andrés
García, de Jaraícejo; 5 pes¢tas a D. Manuel Deán, de Jarai-
^cejo; 5 pesetas a D.a Encarnación Montero, de Jaraícejo; 5
pesetas a D. Juan Fernández, de Jaraícejo; 5 pesetas a don
Antonio Puerto, de Jaraícejo; 5 pesetas a D. Manuel Gar-
cía, de Jaraicejo; 5 pesetas a D. Félix Clavero, de Jaraicejo;
5 pesetas a D. Santíago Mohedas, de Jaraicejo; 5 pesetas a
D. Narciso.Yanguas, de Jaraicejo; 5 pesetas a D. Francís-
co Ortiz, de Jaraicejo; 230 pesetas a los Herederos de don
Benito Rodrtgnez, de Cabañas del Castílio; 30 pesetas a los '
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Herederos de D.a Florinda Jiménez, de Cabañas del Casti-
lio; ^0 pesetas a D. Francisco Montero, de Jaraicejo; 500
pesetas a D. Julio Mejías, de Torrejón el Rubfo, y 400 pese-
tas a la Junta de Plagas de Torrejón el Rubio.

De todas las multas reseñadas anteriormente, han inter-
puesto los interesados los correspondientes recursos de
súplíca, que están en tramitación; y como la mayor parte
de los interesados, con su conducta posterior, se han ex-
cedido en el cumplirníento de su deber, rectificando errores
anteriores y combatiendo la plaga con eficacia, es de pre-
sumir que el Consejo de Fomento tenga en cuenta estos
detalles atenuantes, y condone casí todas las multas im-
puestas, o las reduzca considerablemente.

3.° Que los procedimientos de extinción puestos en
práctica son los de todos los años, y que por estar ya de-
bidamente detallados en informes anteriores no entramos
a enumerarlos.

4.$ Que es para el Ingeniero que suscribe una gran sa-
tísfacción consignar que el personal a sus órdenes, tanto
de Ayudantes como de Peritos y Capataces, ha rivalizado
en. el cumplimiento de su misión, procediendo con gran en-
tusiasmo a cumplimentar cuantas órdenes se le han dado
y habiéndose hecho, por tanto, acreedor del agradecimien-
to de los labradores, por haber defendido sus cosechas
con gran energia y competencia, de cuyo proceder tiene ya
noticia la Superioridad por conducto del Sr. Gobernador
civíl, que personalmente ha tenido oca^ión de comprobar-
lo; y

S.a Que gracias a los auxilíos prestados por la Direc-
ción General de Agricultura, tanto de material de extinción
coma por las órdenes y acertadas medídas transmitidas;
por la cooperación prestada por los Ilmos. Sres. Goberna-
dor civil y Presidente del Consejo Provincial de Fomento,
y finalmente, por el buen proceder del personal de esta Sec-
ción, se ha conseguido que la plaga tan enorrne que existía
en la provin.cia y amenazaba causar la ruina de infinidad
de labradores, sea dominada de tal modo, que las cose-
chas han sido defendidas con gran tesón y los daños oca-
sionados por la plaga han sído tan insignificantes, que las
reclamaciones presentadas han sido escasas y de poca
cuantía. .
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Material sobrante

Cumplimentando las órdenes recibidas de la Dirección
General de Agricultura, se comunícó a las Juntas de Plagas
devolvieran todv el material de extinción que tenían en su
poder al depósito de insectfcídas de esia capital, con el
ob^eto de pasar revista al mismo, recomponer el que sea
susceptible de elio y dar de baja al que esté comp]etamente
inútil, ^uya devolucidn están efectnando las referidas Jun-
tas, si bien n^ to hacen con ta rapidea qae fnera de desear,
por la dificultad d¢ vias de coin^icación que tiene esta
provincia y porque en la época actual de r¢colección es di-
ficil encontrar carms que se presten a portear el referido
materíal, por no qnerer abandonar las operaciones de aca-
rreo de mies a la era y trilla; pero, no obstante, muchas
Juntas han devuelto ya el material que tenían, y es de ¢spe-
rar que muy en breve lo harán las restantes.

Para sucesivas campañas quedan sobrantes de la ac-
tuai 439 eajas d¢ gasoiína, y en cuanto a la trocha de zinc y
soportes de hierro, cuando las Juntas terminen de devolver
el t^cpresado material y se pase revista al mismo, se comu-
nicará a 1a 5up¢rioridad el número de metros de trocha de
zinc y soportes que queden dísponible, para sucesivas cam-
par^as. ' ^

.. .

Ett cuanto al estado en que queda la plaga para la cam-
paña venidera, por ser la mayor parte de los Vocales de
las Juntas de Plagas labradores qne ¢n la actualídad ¢stán
muy ocupados en las expresadas faenas de recolección, no
han remitido muchas dé ellaslosestados deacotamientos de
^os terrenos infestados deí germen de langosta en sus res-
pectivos térmittos municípales, no teniéndose en esta Sec-
ción noticías de exístír germen de la plaga, hasta la f¢cha,
rnás que en los pueblos de Berzocana,^ Botija, Casatejada,
Conquista de la 5ierra, Escurial, Fresnedoso, Gargúera,
Garmvillas, Ibahernando, Miaiadas, Plasencia, Robledillo
de Trujillo, Santiago del Campo, Santa Cruz de la Sierra,
Sazrta Marta de Magasca, Tejada de Tietar, Torrejón e1 Ru-
bio, Torrecillas de la Tiesa, Toril y Valdecañas de Tajo.
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Se volverá nuevamente a interesar de las Juntas de Pla-
gas remítan cuanto antes las relaciones de los terrenos
que hayan quedado ínfestados en sus respectívos términos,
y tan pronto lo verifiquen se recopilarán todos los datos
y se envíará a la Superioridad una relacíón de todos los
terrenos que hayan quedado infestados del germen de lan-
gosta en esta provincia, como se ha hecho en años ante-
riores.





cADTZ (t)

En cumplimíento de lo ordenado, tengo el honor de ma-
nifestar:

!.° Que en esta provincia no se ha hecho este año cam-
paña de otoño contra la Iangosta, por no haberse denuncia-
do ningún terreno como infesto de canuto.

2.° Que en prímavera se presentó un foco de regular
íntensidad y de unas veinte hectáreas de extensíón en el tér_
mino de Puerto Real. '

3.° Que inmediatamente se organízó la campaña, facili-
tando la Junta de Plagas del campo de Jerez doscientos
metros de trocha de zinc y cuatro sopletes, y esta Sección
la regadera modelo remitida.

Con este material y la gasolina que tenía en su poder la
Junta, sobrante de años anteriores, se hizo una campaña
que duró doce días, y resultó bastante eficaz, quedando
casi extinguido el foco.

Como de ordinario, se hizo notar la falta de prestacio-
nes por parte de los agricultores que, gor tener predíos
colindantes al foco, debían tener más interés en su extin-
ción.

Por la poca ímportancia de la plaga, no fué precisa ha-
cer uso de las veintícinco cajas de gasvlina que se pnsie-
ron a disposicíón de esta Jefatura.

(Z) Ingeniero D. losé R. García de Angulo.

it





CANARIAS (''

Se terminó la campaña dc prlmavera del pasado a$o
^de 1922 sit^ que apareciese la langoata en la.isla del Hie-
rro, por lo que nos decidimos a coz^siderar a esta ísla to-
talmente limpia de dicha plaga, después de haberla suhido
durante más de un siglo, puesto que cuando la visitamos
^por vez prímera, en el año 1901, la encontramos enorme-
mente invadida por dicho ínsecto, y, según nos manifcsta-
ron los más ancianos de la isla, la plaga existía desde an-
tes que ellos tuvieran uso de razón, sín haber solicitado
nunca auuilío ni del Estado, ni de la Díputación pirovin-
cial.

Tampoco apareció la plaga en el año 1922 en la ísla dc
Tenerife. En la finca denomínada .Partidos de Franquis•,
del término municipal del Tanque, donde todos los .años
aparecían manchas de langosta, con más o menos intensi-
dad, no se observó el insecto en la primavera pasada, por
lo que también hemos dado por limpia esta isla.

La isla de La Palma nunca ha estado invadida por la
plaga de langosta más que accidentalmente, por la venida
de Africa; por consiŬuiente, la plaga estaba reducida a la
isla de la Gomera, estando invadidos tres términos muni-
^cipales: Alajeró, Arure y Vallehermoso; habiendo qu¢.dado
ya algo dominada la plaga en los tres pueblos al terminar
la campaña de primavera de 1922.

Diversas difícultades se han presentado en la isla de la
Gomera (lo mismo que se presentaron en el Hierro) para
extincióu de la plaga de langosta, síendo una de ellas la in-
credulidad y la desconfianza de los campesfnos en la etíca-

(i) Ingtniero D.^Francisco Menéndez Martín.
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cia de los medios destructivos, siendo muy general ]a creen-
cia de que las escaríficaciones no servían para nada.

Otra dificultad ha sido la apatía de las Juntas locales de
detensa contra las plagas del campo. Constituídas las de
los términos invadidos enaos años 1^li y 12, sin modifica-
ción ninguna, result^an eotnpietamtnte inútiles, por can-
sancio, enfermedades o vejez de los individuos que las cons-
titufan. Como la ley de Plagas no prevé la forma de efec-
tuar la renovación de las Juntas locales, el Consejo de
Fomento no se atrevió a sustituir a los individuos que las
fortt^ab^tt sino én aqnelloa casos p^ertertaaieaté justíficá-
dos, hasta que, a propuesta del qua snacríbe, se acordó 1a
renovaeiótt de las Jtúrtas en los tres tértufnos invadtdos,
tropezando- al tt^atar de realizar esto con los mfisxnós íncon-
venteut¢s que tenían las anteríores. No era posible elegir
entre ios diez mayores contribuyentes por rústica y pecua-
ría tres señores que re^uníeran las condiciones de salud,
agílidad y resistencia que son índispensables para recorrer
Ios abruptos y.aecidentados terrenos donde la plaga se
encuentra.

Ante este dilema, y procurando principalmente extinguír
la plága, nos fomamos la libertad de proponer individuos
que, tiun'que no'e^tuviesen compaendídos entre los diez ma-
yores contrIbuyentes, fueran aptos y reunieran las condí-
rion¢s neces^arias para poder dirigír los trabajos de extín-
Ctón con activtdad ^y ^1Cierto.

El éxíto-de las^ últimas campañas lo atribuímos en grarí
parte ál`j^e^rés qu^ las Juntas locales se han totnado en el
de'sernpen^ de,su cometido, obligando a sanear todo el te^
rreno denunciado por contener germen de langosta, q pos-
tetiormente dírig;'eudo la campaña de primavera y destru-
yendb gran parte del inseeto que avivó.

Lae superficíes que se dénunciaron y sanearon en la pa-
sada campaña de otoño e ínvíerno fueron las siguientes:

En Arttre . .... ... . .. .. .. .. . ... .. . ... .. .. 27,90 hectáreas
En Atlajerb• ........:....................... 0,90 ^
En Chip!ude (^Fallehermoso) . . . ... . . . . . . . . . . .. 10,34 ^

Tornt............ 39,14 p

Toda esta supprficie fué esearffíeada, íncluyetado en ella
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hasta la Plaza de la Iglesía de Chípude, que siempre se re-
sístían a sanearla y era un abundante criadero de lan=
gosta.

La langosta que avivó esta primavera fué escasísima en
Arure; en Alajeró avivó en mayor cantídad, pero aún muy
poca y bastante díseminada, encontrándose la mayor in-
tensidad, pero todavía con poca importancia, en los Rasos
de Imada, en una extensión de dos hectáreas. En el pago
de Chipnde, d¢ Vallehermoso, es también muy escasa la
cantidad de langosta apazecida, y siemgre con muy poca in-
tensidad; donde se encuentra con un poco más de intensi-
dad es en el sitío denominado Igualero.

A su debido tiempo enviamos a la isla de la Gomera 25
cajas de gasolina, de la que ha quedado gran parte sin uti-
lízar.

Sí, como esperamos, en la próxima campaña de otoño
se realizan las operaciones de saneamíento en los t¢rrenos
que se denuncien, con la gasolína que allí se encuentra en
poder de los Presidentes de las Juntas locales, es casí se-
guro qu¢ pueda darse por limpia de tan terrible plaga ¢sta
provincia en la próxima primavera.





CILIDAD REAI, ^'>

hl terminar la campaña de primavera contra la langosta
^I año 1923 nos parece que hemos salida de una pesadilla.
Tan espantosa ha sido, que no recuerdo haber visto en mi
ya larga vida profesional nada que se le parQZCa, ni me
parece fácil que se vuelva a repetir. ^

De 96 pueblos que infegran la provincia, teníamos inva-
didos 72, y como los limpíos estaban bloqueados por los
ínvadidos, al caminar la langosta bien pronto se extendió
por todos, absolutamente todos los pueblos de la pro-
♦incia.

1?ero el esfuerzo realizado ha correspondido a la grave-
dad del mal, y la provincia ha sabido dar una gallarda
prueba de civismo, salvando sus cosechas, sin que algnnos
casos aislados de grandes terratenientes, en Alcudía, egoís-
tas y contumaces, puedan empañar la hermosísima labor
realizada por los demás.

Laa luntaa de Plagaa y au funcionamiento

Estoy más que satisfecho, satisfechísimo de la conducta
observada por las juntas de Plagas en toda la provincia.
Ciertamente que unas han excedido a otras; pero todas han
cumplido admirablemente con su deber, y a ellas se debe
en gran parte el éxíto de la campaña. EI milagro, que de
tal puede conceptuarse, conseguido en este respecto lo
atribuyo a la orientación dada por el Minísterio a la mar-
cha de las campañas, revistiendo de autoridad al personal
tEcnico deI Servicio Agronómíco, que actúa en el orden

(1) Ingeniero D. Carlos Morales Antequera.
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técnico y por delegacidn del Sr. Gobernador. Así se quita a
1as Juntas funcíones que son muy molestas para ellas, por
razones bien fáciles de explicar, sobre todo a los que co-
nozcan cómo se desenvuelve la vida rural. En la generali-
dad de los casos Ias juntas no pueden meterse con sus
convecinos; pero en cambio les es muy grato ayudarles, y,
sobre todo, ver que se obliga a cumplir a todo el mundo, y
no son ellas las que tienen que estrellarse. Para esto dan
todo género de facilidades; pero lo que no dan ni pueden
dar es la cara. Yo me lo explico perfectamente, y por esto
aplaudo sin reservas la orientación marcada. Ahora es
cuando vamos de veras a dominar la plaga.

No quiero cítar a ninguna Junta, porque tendría que po-
ner las de los ?2 pueblos. Basta con decír que todas han ri-
valizado en el cumplimíento del deber, y que si muy bien
se portaron en la campañade invíerno, mejor aún lo hicie-
ron en la de primavera. Ha sido un encanto cómo han tra-
bajado, y yo me congratuIo de ello. Corno modelo de pre-
visión tengo que consignar las de Manzanares e Infantes,
y muy especialmente a sus Presidentes, D. Antonio Fer-
nández Pacheco y D. José Luis Revuelta y Melgarejo. Estos
señores, perfectamente identificados conmígo, y siguiendo
a1 pie de ta letra mis indicaciones, obligaron a roturar a
sus convecinos unas siete mil hectáreas de terreno en
Agosto y Septiembre, que es cuando se mata la langosta
íntegramente con el arado. Cuando llegó la avívacíon en
estos pueblos apenas tuvíeron nada que hacer, porque
sólo natió langosta en aquellos terrenos abruptos donde
humanamente fué ímposible hacer labor de otoño.

Afortunadamente, los demás pueblos han tomado muy
buena nota de lo hecho por Iníant¢s y Manzanares, y con-
fío en que se abrirá paso el sistema.

Los latifundios y la langóata

Indudabletnente qu¢ esas enormes extensiones de terreno
inculto son la causa principal de que la langosta síga nn
año y otro. Y así ocurrirá hasta que los dueños se con-
venzan de que no tienen más remedío que hacer campaña
de invierno, que es la verdaderamente eficaz y, desde luego,
la más económica. Es cierto que hay algunos sitios donde

/
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aova la langosta que a^o es posíble hacer nada de otoño;
p¢ro esto no tiene importancia nunca, ni puede esgrimirse
como argumento para no hacer la campaña de roturacíón.
Se trata de un comodín adoptado, al parecer con buen éxi-
to, por los señores ganaderos de Alcudía, a los que digo
rotundamente que no llevan razón. Sé de un propietario,
dueño de diez Quintos en Mestanza, de los que arrienda el
año pasado ocho e impone a los arrendataríos la obliga-
cíón de cargar con todas las obligacíones impuestas porla
ley de Plagas. Viene la invasión y se ínfectan los diez que
están juntos, y resulta qu¢ en los ocho arrendados se pue-
de hacer una gran campaña de invierno y en los otros dos
no, por que es una ruína, ya qUe se trata de terrenos cor^
dos centafinetros de suelo formado durante siglos, etc. et-
cétera. Es decir, que cuando es el pobre, que va ahogado
con el peso de una renta inverosímíl, todo se puede y se
debe hacer; pero cuandó son los dueños, esos señores que
se pasan la vída en Madrid, gozando la vida y sín trabajar,
entonces salímos con los dos centímetros de tíerra, la ruína
para la ganadería y toda esa jerga de sofismos, que ya_uo
engañan a nadie.

No hacen campaña de invierno porque no quieren per-
judicarse en lo más mínimo, aun sabiendo que este perjui-
cio es sólo aparante, porque en defínitiva ganan dinero
con el mejoramiento de los pastos y la mayor producción
dc síembra. ^

La enérgíca actítud dei señor Ministro de Fomento, se-
cundada tan efícacísímamente por los C:obernadores y Con-
sejos de Fomento, y las atribuciones concedidas al personal
agronómico, han hecho cambiar este aspecto del proble-
ma. Son ya bastantes los propielarios que se han conven-
cído de, que no tienen otro remedío que cumplír con la ley,
y de mal gusto, desde luego, se van entregando. Yo creo
que si no se interrumpe el sístcma vamos muy derechos a
dorninar la plaga de langosta. Ahora, si por falta de crédi-
tos o por lo que sea, no viene personal ni hay medios, en
un solo año se píerde lo ganado en tres, y así andamos
síempre. iLos millones de pesetas que se han perdído por
no haber comprendido este problema de langosta, negan-
do auxilios o dando pocos y tarde, no cobrando multas, et-
cétera etc...!
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Pero no hay que hacerse ilusiones y creer que nosotros
podemos extiagnir la plaga de langosta. Eso no lo po-
demos hacer nosotros sín el concurso de Ia Naturaleza. La
cnortne cantidad de terrenos incultos, que en su mayoría
no tienen otra explotación posible; la falta de población
que este sistema de pastareo primitívo Ileva aparejada, los
accidentes topográficos, la constitución geológica del te-
rreno, la carencia de vías de cobnunicación que imposihili-
ta Ilegar de ninguna fórnaa a los sítios donde pnede aovar
y naeer la langosta, sn enorme díiusíón, etc. etc., son cau-
sas más que auticientes para comprender qne la extincíón
total es imposible. Esto, que es cierto y no sería justo ne-
garlo, hay que darle la ímportancia que real y verdadera-
mente tiene, sin que pueda servír en ningún caso de justi-
licación a actitudes de rebeldía inad^isíblcs.

Personal técnico temporero y Capataces.

Creo honradamente, y por que asf lo creo lo digo, que
no hay campaña posible contra la langosta sin personal
técnico en número proporcional a la importancia de la pla-
ga. Claro está que la actuacíón de este personal ha de dis-
gustar a los grandes criadores de langosta, que hacer^ lo
que pueden para que no se nombren. A ellos les va muy
hien con las Juntas, a las que por regla general dominan,
y que tienen que someterse en muchos casos. A mt me
produce honda amargura cuando veo que, al concederse
nn crédito, s¢ puntualiza que no se gaste una peseta en
personal. 1Qué desconocfmiento del problemal

Ciertamente que en tie^npos pretéritos había casos la-
mentables de Peritos que sólo iban a cobrar, cuando no a
otras cosas peores. Pero los tiempos han cambiado en to-
dos los órdenes de la administración, y la generación de
nuevos Peritos es selectísima; sin que esto quiera decir que
no pu¢da surgir algún caso que constítuya una mancha
para el servícío. Pero esto ocurre en todas las colectivida-
des, y estos casos aíslados no pueden servir de punto de
referencia para juzgarla.

El Perito agrtcola, abrando por autoridad delegada deI
señor Gobernador, puede obligar mucho más al propieta-
rio rebelde a que cumpla con la ley que la Junta de Plagas,
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que, bien por razones de orden afectivo o por temor, no se
atreve a molestar al gran propietario . Muchas, muchas
veces me lo han dicho, y yo comprendo que llevan razón_

Durante la campaña de otoña-invierno he tenido síete
Peritos para atender toda la provincia infectada. La inten-
sidad de la campaña de otoño-invíerna, de la que da ídea
el cuadro adjunto, es debída única y exclusivamente at
personal Agronómicp. LCuándo íban a conseguir las Ju^-
tas, con toda la autoridad que les concede la Ley, que se
roturen con dos vueltas de arado bien juntas 32.90f hec-
táreasl Esta ha sido una Iabor perseverante e ingratísima
realizada por ese personal que tanto ruido produce.

La Junta de Plagas de Almodóvar del Campo, ni se ha
ocupado, ni se ocupa, ni se ocupará del valle de Alcudia,
entre otras razones porque no se basta para acudir a la
parte del término donde están las siembras y plantaciones
del pueblo; el recorrído del célebre valle de Alcudia es pe-
nosísimo y largo, yendo en plan de hacer justicia. Es difí-
cil que la Junta de Almodóvar ei^víe práctico, porque le
cuesta muy caro a causa de tenerle que dar caballería; el
Períto que ha de alquilar un caballo se deja la mitad de la
indemnización, y así todas las cosas. No siendo un Perito
agrónomo del Estado, elegido por el Jefe de la Sección,
joven, vaIíente y honrado, allí no puede ir nadie, y no van.
Esto ha ocurrído siempre y tiene que ocurrír. Precisamen-
te fundados en esto, en la seguridad de que allí no puede
ir nadíe, se confían los propietarios y no bacen nada, ni se
preocupan lo más mínimo de matar la langosta. Este año
han hecho algo por la vigilancia y las multas; y el año pró-
ximo, si cuento con personal, tengo por seguro que se tra-
bajará con interés.

Lo úníco que se me ocurre proponer a la Superioridad
en lo que a personal se refiere, que antes de hacerse los
nombramientos de personal temporero, tanto de Peritos
como de Capataces, se consulten los nombres con el Inge-
niero Jefe de la Seccíón para que éste informe, siquiera sea
oficíosamente, sobre la procedencia o no de taIes nombra-
mientos.
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La actuación del Gobierno en la pa:ada can^paña,

Ha sldo decisíva; y no precisamente por la cuantía de los
anxilios y la oportunidad en enviarlos (caso sin preceden-
tes^, síno por la entereza y.Ia valentía con que se ha ím-
p^uesto a chicos y grandes el respeto y cumplimiento de la
ley. F.ata autorídad y este respeto ha llegado a los Gober-
-nadores siviles, y hace imposibla 'complacer al amigo po-
lítico levantando una multa; alienta al Gobernador y al
7ngetriero para que vapan persanahnente a grandes fíncas
incultas, llenas de. langosta, de altos títulos y se le roturen
a viva fuerza con yuntas de prestación. Y esto produjo tal
asombro en las gentes, que vieron que se hacía justícia y se
defendía el pan de sus hijos, que hizo reaccionar a todo el
mundo, y los mismos grandes señores, al principio indig-
nados, confiesan hoy honradamente que gracias a la enér-
gica actitud del Gobierno se ha evítado en esta provincia
una hecatombe, que hubiera hccho emigrar a buen núme-
ro de pueblos. Así estaba el problema, sín exageraciones
de ningún género, y puede comprobarse esta afirmación
por el que quiera.

I,os auxilios del Gobíerno han sido abundantes, y, sobre
todo, tlegaron con una oportunídad que produjeron un efec-
to consolador. ^ ^ ^

Así; así es como se atacan males de esta gravedad, y así
es como llegaremos a resultados definitívos y prácticos.

Para la ca^ttpaña de invierno se enviaron a esta provin-
cia 94 cultivadores construídos en Zaragoza, que no dieron
r2sultado algurio, y por ahi andan los pedazos de 1^ierro
que han quedado, porqu¢ se rompieron en los primeros
días. Aparte que son unos mamotretos que necesitan una
traccíón enorme, que los hace rechazables.

Para primavera se han mandado:

8.650 cajas de gasolina.
39.450 metros de chapa de zinc.
i9.725 soportes. ,

La pequeña canHdad de gasolina enviada de Puertollano
no sirve para matar langosta, porque tarda mucho en ar-
der, y luego lo hace con una lentitud como si se estuviera
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quemando alcohol o petróleo, que no es lo que se precisa
para matar langosta, sobre todo cuando el insecto esta en
estado de saltón, que por su extremada ligereza es preciso
que la combustión sea casi instantánea, pues de lo contra-
rio se marchan y se gasta mucho combustible.

La gasolina enviada de Sevílla y de Málaga es buenísí-
ma; pero es preciso, para otra vez, que re#uercen un poco
más ]os envases, aun cuando cueste algo más la caja, por-
que hay que tener en cuenta que esa gasolina tiene que
transportarse casi siempre a lomo de caballerias por terre-
nos abruptos y dificílísimos, en épocas de gran calor, y ocu-
rre que sin querer se pierde una gran cantidad de líquido,
por rotura de los envases. En los transportes por ferroca-
rril y por carretera se pierde mucha gasolína, sin que, a
mi juicío, haya otro medio de amínorar este perjuicio que
destinar una cantidad mayor a la calidad del envase, lo
que siempre resultará muchísimo más barato que el siste-
ma actual.

La langosta en !a dehesa de Castilseras

Por vez primera se ha hecho una labor seria y definitiva
en esta dehesa, propiédad del Estado. Habfa vn ini.ecto ho-
rroroso; pero se ha conseguido matar absolutamente toda
la langosta. La campaña de invierno fué en extremo defí-
ciente, por cuipa del personat subalterno, no del Consejo
de Adminístración ni deI dignfsimo Ingeniero de Montes
encargado de la flnca. E Ŭto obligó a que tuviera el Inge-
niero que suscribe necesidad de trasladarse a Almadén
con órdenes del señor Gobernador, y proceder a la rotura-
ción con yuntas que me facilitaron los mismos agricultores,
que son obreros de las minas. No tuve nínguna díficultad,
y solo plácemes, tanto para mf como para el Gobíerno
que autorizó esa roturación, y]amentó no haberlo hecho
antes.

En primavera la cosa varió; el Consejo de Adminístra-
ción facilitb elementos en cantídad tal que, con tos del Es-
tado, hicieron el completo para extinguir la langosta que
salió de le finca. ^ ^

Puedo asegurar, ^ara tranquilidad de los señores gana-
deros de Extremadurá,- que este afio no ha quedado ni
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nna langosta viva en la dehesa de Castilseras, y que no
ha ocasionado ni una peseta de daños a aadíe. Me convie-
ne quede bien sentada esta afirmación para evitar la ger-
minación de leyendas, que suelen ser comodines para que
los ganaderos de Badajoz no cumplan con su deber.

Los terrenos baldio: ds Haoionda

En la provincia de Ciudad Real existen una multitud de
parcelas salpicadas por todas partes, que se incautó de
ellas Hacienda por falta de pago en la contribucíón. Es-
tas tierras, de ord'mario incultas, constítuyen uno de los
semilieros m^is graves de langosta, porque están dentro de
las zonas de ferrenos labrados, y naturalmente, al nacer se
va el insecto a las siembras colindantes y resulta dificilísi-
rna su destrucción.

Ei Consejo de Fomento ha realizado gestiones para que
cese tal estado de cosas, y el Ministerio de Fomento ha
atendido muy bien las iniciativas del Consejo. Pero hasta
ahora no se ha obtenido resultado alguno. La mejor solu-
ción, a nnestro juícío, era dar gratis esos terrenos para
tres siembras, como se hace con los montes del Estado que
tienen langosta, prefiriendo los Sindicatos Agrícolas.

Labor del Consejo de Fomonto

Cuanto se díga es poco para celebrar la actuación de
este organismo, integrado por beneméritos ciudadanos qué
sólo llevan por lema defender los intereses generales de la
provincia, sin que e» ning^ín caso hayan sentido flaquear
su voluntad por requerímíentos de todo gknero. En la impo-
sicíón de multas existe un criterio de ínflexibilidad absolu-
ta; esto no quiere decir que no se estudien los casos con
detenimiento, se emitan opiniones y se provoquen contro-
versias. No hay discusíón posible cuando se trata de mul-
iar a algún paríente de cualquier Consejem; el acuerdo es
sierapre en este caso por unanimidad.

Entre él Consejo de Fomento y el Ingeniero que suscribe
exista una identíficación tan absoluta, que no se ha dado
el caso ni una sola vez de qne se provoqne el mlís insigni-
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ficante rozamiento. Todo se discute, y se exponen con ab-
soluta buena fe los puntos de vista que cada uno tenga;
pero nada de intransigencia ni de llegar a situaciones diff-
ciles. Como prueba de la identificación que existe entre el
Consejo y el Servicio Agronómico, dirk que yo mismo
desempeño la Secretaría de aquel Organismo, gratuitamen-
te desd¢ luego, pero la desempeño, de forma que todos los
asuntos que tienen relación con ambas dependencias lle-
van una misma y única orientación. Ello supone para mí
alguna molestía, pero es la forma de conseguir resultados
práctícos.

Los señores Consejeros ven ¢n el técnico el auxiliar pode-
roso en el que tienen que depositar su confianza; y la mí-
sión del técnico es obrar de forma que se haga acreedor a
ella. Así las cosas, no hay díscrepancía posíble.

Las multas impuestas por el Consejo, a propuesta del
Servicio agronómico, durante el año 1922-23 han ascendí-
do a 36.350 pesetas, cuya distribucíón es como sigue:

Multas cobradas ... ............ 14.125,00 pesetas
Id, condonadas.. ......... 1.850,00 id.
Id. en los Juzgados para su

cobranza por via la de
apremio .............. 14.975,00 fd. •

Multas pendientes de recursos... 5.400,00 íd.

Las escasísimas multas condonadas lo fueron en estric-
ta justicía y después de una investigación detalladísima

Por acuerdo del Consejo, eI 80 por 100 de las muttas
se destina a la adquisicíón de material de extínción, que se
reparte entre los pueblos más necesitados.

Excmn. Diputacíón Provincial

En ei año anterior consignó en sus Presupuestos 50.000
pesetas, y lo mismo ha hecho en el actual, para adquírír
chapa de zinc, que se reparte entre los pueblos con arre-
glo a la importancia de la invasión. Creo que para el año
próxímo volverá a consignar otras 50.000.

Ayuntamientos y Entidades agricolas

El Ayuntamiento de Valdeperlas adquirió cinco mil me-
tros de chapa, que reŬaló a la Jnnta, y la Comunídad de Al-
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modóvar, tres kilómetros. En general los Ayuntamientos
han auxíliado mucho a las Juntas, facilitándoles guardas y
práctícos, formando los expedientes de prestacíón y dando
todo género de facilidades.

Superfiaie: infea#adaa par a{ germon de la langoata. Cam-
paña ds otoño-invierno.

La superficie denunciada por cont¢ner germen de langos-
ta por las Juntas locales y particulares fué de 35.334, y la
comprobada de 51.498 hectáreas. Hay, pues, una gran dife-
rencia.

Por cierto que se observa el fenómeno curioso y justifica^
dísimo de que cuando son los propietarios quienes dan los
partes de ínfecto ponen mucho menos de los que hay en
realídad, y si son las Juntas, sube mucho más de lo justo.
EI propietario da poco infecto porque no le hagan labrar,
y en ultimo extremo, porque si se le impone multa a tanto
por hectárea infectada no puede ascender a cantídad ma-
yor; y las Juntas (no todas ní mucho menos) dan mucha
superficie infectada para que los auxilros searr raayores.
Los dos sistemas son inadmisíbles y revelan mala fe y poca
seriedad; pero carecen de importancia habiendo personal
numeroso que haga las comprobaciones.

Creo sinceramente que la superficfe infecta fué muy su-
perior a la comprobada, sobre todo en Alcudia, donde hay
una enemiga tremenda a declar infecto de langosta. En fin-
Ŭas donde no se hizo d^claración alguna salió la langosta
en grandes proporcíones.

La campaña de otoño ha sido muy intensa, y en gran nú-
mero de pueblos hecha con mucha oportunidad. Se sanea-
ron con dos vueltas de arado cruzadas y bien juntas 32.901
hectáreas, y se hizo una faena regular con escarificadores,
azadas y c¢rdos en 5.557 hectáreas, quedando sin tocar
13.440 hectáreas; de éstas, la mayor parte por imposibili-
dad material.

EI detalle por pueblos se consígna en el estado síguien-
te. Estas roturaciones se hicíeron por los dueños de las fin-
cas ínfectadas. Las veredas y terrenos del Estado se sanea-
ron de invierno por las Juntas y prestación.

Los gastos réalizados en cada pueblo durante la campá-
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ña de otoño-invierno, en el estado adjunto núm. 2, cuyo re-
sumen es como sigue:

En terrenos bien saneados............... 2.3ó2.ó32,00 peaetas
En terrenos d^fientemente saneados....... 200.á80,00 íd.

Tor^t... .. ..., ...,,^...... 2.563.3i2,00 id.

Salvo error u omisión, los gastos realizados por la pro-
vincia de Ciudad Real en la campaña de otoño invierno
ascíenden a la suma de dos míllones quiníentas sesenxa q
tres mil trescientas doce pesetas.

^CAMPAÑA DE PRHYIAVERA

Aun cuando la campaña de invíerno íué buenísima, que-
daron 5.557 hectáreas deficientemente saneadas y 13.040
hectáreas sin sanear, distribttídas por toda la provincia. Si
con diez hectáreas bien ínfestadas de langosta hay para
destruir un término, calcúlese lo que habrá salido de las
hectáreas anteriores: para comerse a España entera. Claro
está que si no s¢'trabaja en la forma que se ha trabajado
durante el otoño, desde luego aseguro que no hay forma
de dominar,la plaga, aun cuando se hubieran acumulado
todos los elementos del mundo. Con la langosta que avívó,
haciendo un "esfuerzo titánico, trabajando los pueblos con
un interés deeidido, hubo momentos en que yo creí que era
humanamente ímpasible ganar la batalla. De no haber sído
por la autoridad moral que ejerzo sobre estos agricultores
y a.mis alientos, no cai^e duda que se acobardan y sobre-
viene ia h¢catonib¢. 1Cuántos mi11'ones de pesetas ha salva-
do e3 elem^ito c^fícíal, tan injustamente combatidol

Sé^n puede verse en el estado resumen que se acompa-
ña, las juntas lacales, ron muy raras excepciones, cobra-
ron sus presuptiestos, ínvírtiéndólos en todo o en parte.

Para dempstrar el eŬfuerzo realizado por la provincía,
tanto por sus organismos oficiales cuanto por los propie-

; tarios, consigs'lar^inos que, según datos facilitados por la
Real Compañía 1^sturíana, se han comprado 152 kilómetros
de chapa^.de zMc. ^^ ^,. ^ ^

De gasolina, por lvs datos que hemos recogido, _se han
12
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comprado parricularmente 96.3001ítros; de aceite fenolado
de Puertol!ano, 26,03tí kilos; de Zotal, 5,160, y de Sanitas,
! 3.102 kilr gramos.

Auxilio: del Estado

Han sido de grandfsima itttportancia, y llegaron con
aportunídad.

Ht aquí la distribucíón:

Gasolina ...... . . ..... 5.650 cajas.
Ziac . ... . ........... 34.450 metros,
Soportes .............. l4.925 unidades.

Para la campaña de invierno envió 30 aparatos escarífí-
cadores, construídos en Zaragoza, que, como ya dijimos,
no ditron resultado.

Vatoraaión de esto: auxilio:

Para el personal de Peritos y Capataces libraron 72.550
pesetas, de las que, deducído el descuento ingresado en el
Tesoro, queda un líquido percibído:

Pesetas

Por los Peritos . . , . . . . . . . 55.441,04
Por los Capatzces ........ 13.^I2,d0 ^'

Torac .... . 68.933,04

Vaior de.la gasolina . . . . . . 224.035,00
Idem det zinc . . . . . . . . . . . . . ^8.111,00
Idem de los soportes...... 8.876,25
Idem de los cultivadores.. . 8.250,00

Torar. oeNew^L.. . . . 388.20S Z9 ^,
.....^......_

A ecta cantídad hay que añadir e1 valor de los portes y
algunos otros gastos generales, con los que, sin gran ermor,
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podremos alcanzar ]a cifra completa de 410.000 pesetas,
dcstinadas a la provincia de Ciudad Real en las dos cam-
pañas de otoño y primavera.

Distribcción del material

Se instalaron cinco depósitos en la provincia, para rcci-
bir el material y distribuirlo en la misma, en las siguientes
poblaciones;

Ciudad Real.
Manzanares.
Valdepeñas.

^ Pu¢rtollano.
Alrnagro.

En el cuadro adjunto se consigna la distribución hecha
del material en los distintos pueblos intestados. La gasoli-
na se dió casi toda a las juntas de Plagas, mediante com-
probantes, excepto alguna cantidad que sc gastó directa-
mente al fínal de la campaña por el personal técnico en
dístintos parajes, cuyo detalle y comprobación obran en
esta dependencia.

Qu¢dan para la próxima campaña:

En Argamasilla de Alba. ... .. .. .. . 50 cajas
En Manzanares ................... 50 íd.
En Valdepeñas ................... 25 íd.
Bn Ciudad 1?eal ................. 105 íd.

TOTAL...... ... 230 id.

Como ya se dice en la casilla de Observaciones corres-
pondi¢nte aI estado resumen general de la campaña, la can-
tidad de zinc que aparece en el total de los pueblos es su-
perlor a la que en realidad exíste, por la razón sencilla de
que se ha movilizado. Hay zinc que, después de hacer la
campaña de Mcmbrilla, Solana y San Carlos del Valle, se
llevó a Montiel, donde la langosta, por razón de clima, avi-
vó mucho después.
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EI zinc que queda para ta campaña próxima es en condi-
ciones de ser uti}izado,

Del Estado. ... .. . . . .. ..... . . 80 kilómetros
Dela Diputacibn ... ............ 60 ^
De los particalar^c^ y jvntas.... .. .. 150 ^

TOTAL........... i9tŬ

Para qete esta pravincia pueda estar tranqui}a de que la
}angosta no ocasíona su ruina hay que tener un «stok^ de
500 kilómetros coma mfnimun. Cuando esto suceda, podrá
haber daños sí la plaga es muy intensa y, sobre todo, si Ia
langosfa viene de vuelo; pero no tendrán importancia ma-
yor, y ia riqueza genera] se salvará siempre. Creo que con-
seguíré mí propósito, porque estos labradores van conven-
ciéndose de la razón que me asiste siempre que les acon-
sejo.

áastos realizados por ia provinoia en !a catnpaña
de primawra

Como ya hemos dicho, y puede comprobarse en cl cua-
dro resumen, las Juntas cobraron sus presupuestos, de Ios
que han gastado 410.978,42 pesetas.

Los gastos realizados por particulares, Co^nsejo de Fo-
mento, Diputación y Ayuntamientos van englobados. en
una casilla, por no complícar más los estados y porque en
su mayoría corresponden a los primeras. Ascienden a pe-
setas 625.489,65.

EI gasto realízado por ta provincia de Cíudad Real en la
pasada campaña de primavera ascendió a 1.036.468,0? pe-
setas.

ttesumen de qastos

t^,n la eampaña de ínvierno gastó la provincia 2.563.312
pesetas.

En Ia de primavera gastó 1.036.468,07 pesetas.
Total gastado por la provincía en las dos ^ampa^as, pe-

setas 3.599.780;07. ^
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El Estado gastó 410.000 pesetas.
Hacer las dos campañas ha costado 4.009.780,07 pe-

setas.
El Estado ha contribuído con un 10,29 por 100, incluyen-

do lo gastado en personal. No es excesíva la proporción,
y, sin embargo, resulta sufíciente.

Daño= cauaado^

Apenas tuvieron importancia durante la campaña de prí-
mavera; es decir, antes de levantar welo la langosta. Tan
es así, que no nos hubiéramos ocupado del asunto, porqué
no valía la pena.

Pero como evidentemente no se mató más de195 pox 100
de la langosta, porque era imposíble, al levantar vuelo el
insecto perfecto hizo daños muy sensibles, que si bien ca-
recen de ímportancia, ante la enorme riqueza salvada, son
de lamentar por haber recaído (como siempre) en pqbr¢s
hortelanos y pequeños labradores. ^

Esta langosta voladora, o sea en estado de insecto p¢r-
fecto, se ha extendido por toda la provincia, y de Badajoz
nos ha entrado una cantidad mayor que la que aquí no s^
mató. Esto ocurre todos los años, y se explíca perfecta-
mente. La langosta, como todos los seres vívos, marcha a
impulsos del iustínto de conservación, y va, no hacia tal
o cual punto cardinal, sino donde puede comer lo que
más le apetece toda su"vida. La langosta de La Serena (Ba-
da^oz), al levantar vuelo, víene a la de Ciudad Real s^em-
pre, porque hay una gran diferencia de clima, y cuando allí
todp está seco, está aquí verde.

La emigración d¢ la langosta, como la de los vencejos,
codornices, grullas, golondrinas y demás aeres ernigrantes
está sujeta a leyes sapientísimas, que ilo se pueden alterar
con sotts^nas ni subterfugios. Por eso el que conozca bien
la biologfa de este insecto, sus usos y costumbres, y conoz-
ca el clínta y demás círcunatancías de Ias províncías de
Ciudad Real y Badajoz, comprenderá que la langosta de
La Serena al kaantar vuelo tiene que invadir a la primera.
De igual forma, la langosta que se cría en ciertos parajes
de la provincia de Ciudad Real invade a la de Albacete.
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Hago estas aclaraciones, que por otra parte son híjas dc
una experiencía de muchisímos años, para que desaparez-
ca de una vez, para siempre, esa leyenda que han forjado
los ganaderos de Badajoz, que se empeñan en querer de-
mostrar que ellos son unos infelices, que no crían más lan-
gosta que la que les echa la provincia de Ciudad ReaL

La valoración de daños está hecha con una gran aproxi-
mación. Para relacíonar estos daños con el valor de Io sal-
vado hemos tenido que valorar las cosechas. Esto no es
ni puede ser más que aproximado, porque algunas tarda-
rán bastante tiempo en recogerse y no sabemos lo que les
puede ocurrir; tampoco sabemos ciertamente cuáles serán
Ios precios. Sín embargo, por la impresión aecogida perso-
nalmente, recorriendo la província varias veces durante la
cim"paña, los informesadquiridos en los pueblos, y en fín,
pot'todos los elementos de juicio que tenemos a nuestro
alcance, Ios que a estos menesteres estamos dedicados tan-
tos años hemos hecho una valoración de productos, que
no será exacta, ni puede serlo, pero sí lo suficientemente
aproximada para darse una idea de la intensidad del fenó-
meno que pretendemos presentar.

En el estado adjunto puede verse el detalle.

Con:ideracionea finalea

La campaña ha constituído un éxito rotundo y defíniti-
vo para el Gobierno de S. M,, por sus auxilios oportunísí-
mos y la atencíón preferentísima que le ha prestado al pro-
blema. Otro éxíto para la provincia, que ha trabajado con
una conciencia admírable, y otro para esos modestos Perí-
tos, tan combatidos y ultrajados muchas veces.

Para salvar 171 millones de pesetas ha sido preciso gas-
tar cuatro; todo en números redondos y al solo efecto de
razonar. No ha IIegado con mucho a medío míIlón Io que el
Estado ha destinado para salvar esos 171 millones, que na-
die podía pensar en recoger. Y, sin embargo, ha sido sufi-
ciente y decisivo.
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Puedo asegurar, por el conocimíento que tengo de este
Froblema, y en él (aun cuando sea inmodestía) no creo
haya quíen me aventaje, que si el Estado no acude con la
oportunidad y en la medida que lo ha hecho, de esos 171
millones no quedan ní diez. Y ahí están todos los ]abrado-
res de la provincia para que certifíquen esta afírmación.

El año anterior, en que la províncía hizo un esfuerzo
análogo al actual, como se justifica en mi Memoria, pero
cl auxilio ofícial fué muchísimo menor, los daños ascendie-
ron a 23.113.254 pesetas.

Este año, con una invasión doble, sólo han llegado a
226.715.

Con estos guarismos a la vista, ^habrá quien díscuta la
p rocedencia o no del auxilío del Estado?

A una provincia como ésta, que gasta tres millones y me-
dío de pesetas en matar la langosta, tiene derecho a que
los demás ciudadanos la ayuden, porque el salvar 171 mí-
llones de pesetas interesa a toda la Nación. Y sí no se
hace en la medida y forma conveniente, vean los dos nú-
meros anteríormente consignados y deduzcan ]as conse-
cuencias que acarrean a nuestra economía.

Hay que insistir

Este año hemos dado paso de gigante en la lucha contra
la langosta; pero no ^es suficiente ni muchísimo menos. La
i nvasión era tan grande, que aun habiendo matado e195
p or 100 de la langosta, con elcinco por ciento restante y la
que nos ha entrado de Badajoz, tenemos semilla distribuí-
da por toda la provincia para que en la primavera nos que-
demos sin cosechas en quince días. Pero si este afio se pro-
cede con la eñergía y se dispone de los m edios qne el an-
terior, podemos salvar la provincia y reducir la plaga a
términos que no nos inquiete.

De todas formas, esto de la langosta es un problema que
no debemos abandonar nunca, porque en España habrá
langosta siempre. Variará la intensidad y difusíón de la
plaga; podemos y debemos reducirla a límites tolerables;
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pero pensar en extinguir la langosta, como puede extin-
guírse ta viruela (a menos que la Naturaleza con sus me-
díos poderosos nos prestare su concurso), desde luego afir-
mo rotundamente que no. Y el tiempo dirá si me asiste o
no la razón.



--185-

Estado demostrativo de las superficies infestadas y sanea-
das en la campaña de invierno

PLIEBLOS

SU
_. --^.

p^nun- Gom-
robá-ciadas P das

Hectá- Hectá-
reas reas

PERFICIES
.^___^. _

DiFercn- Bien Defi- Sin sa-
sanea- cientc-

cia das mente ntar

Hectá- Hectá- Hectá- Hecti-
rcas reas reas rcas

Ciudad Real ... ......

..__...

64 1 86 100 5 ^
Abenojar .. . . .. 46 ^ 35 5 6.. ...
Agudo .............. 1.515 500 1.015 500 ^ »
Alamillo . . . . . . . . . . . 158 395 237 300 » *
Albaladejo........... 60 35 25 35 » ^
Alcázar de San juan .. 420 610 190 500 100 10
Alcubil]as ........... 460 618 158 550 ^
Aldea del Rey ... ..... 390 779 439 200 1W 479
Alhambra............ 1.036 1•424 388 600 300 524
Almadén ............ 84L 1.326 484 500 350 476
Almadenejos......... 132 132 ^ 100 32 32
Almagro........,... 795 1.043 248 600

200
200 243

24Almedina . ....
•

^ 229 » »
AImodóvar del Campo. 872 1.580 708 200 100 1.280
Almuradiel .

^ ^
68 68 ^ 50 ^ 18

Argamasilla de Alba.. 971 1.854 883 1.500
4

2pp
•1b0

154
110Bolaños ............. 871 610 261 00

Brazatortas .......... 512 792 280 200 150 442
Cabezarrubias ...... I15 142 277 100 ^ 42
Cabezarados......... 16^ 167 ^ 100 a ó7
(:alzada Calatrava.... 597 697 100 400 100 197
Campo de Críptana ... 12 12 ^ + 12 » »
Carrión Calatrava ..,, í9 21 58 21 » »
Carrizosa........... 79 79 =

I
79 ^ a

Casteilar ..........., 97 197 10U 97 50 50
Corral de Calatrava. .. 111 151 40 130 ^ 21
Cózar ............... 328 417 89 300 50 67
Chillón ............. 563 1.383 820 500 100 783
Daímiel ......, 1.480 1.670 190 1.500 ^ 170
Eernanc{^ballero...... 45 45

.
» 15 » 30

17uenllana ........... 15E 258 100 158 » 100
Granainla ........... 439 550 lil ^i25 50 248
Herencia ............ 208 305 97 250 55 y
Hinojosas............ 229 440 211 200 i00 140
Infantes ............. 1.152 2:0481 896 1.750 50 248
Las Labores........, » 95 » 41 » 54
Malagón............ 76 76 ^ 76 » '
Manzanares.......... 5.122 5.968 846 5.000 200 768
Membrilla ........... 372 412 40 300 50 62
Mestanza............ 437 670 233 !00 150 420
Miguelturra .. . . . . . . . . 98 98 ^ 90 ^ 8

Suma y sigue ..

_ _
21.126 28 .092

_
9• 610

__
18 .014 2. 710 7.278
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PLIEBLOS

SU

°tA°Q- com-
ciadas P*nba-

daa

Hecfi- Hecti-
nss rtas

PERFICIES

°utrtn- sitn DtN- Sin sa-
^a sanea- eienle- ntardaa mcntc

Hcctá- Hectf- Hectá- Hcctá-
reaa reas rtaa reas.r ^

Sama anterior,. 21.12d 28.092

^

9.61 18.014

^,

2.710 7.278
)Vlontiel .............. ?18 915 197 100 415
^IoralCalatrava...... 3 450 `f00 . Z50
Poblete ............. 54 16 50 10 10
Poraura ............. 317 83 , á00 !00 100
Pozuelq Calatrava.... 734 258 50 942
Posuelos s) ...,. 3] i 37 ^Ŭ 1
Puebla de lrfntipc ... 17 12 5 6 • b
Pnertotápiche . ....... 12 12 • !12 • ^
Pnertollano........,, 1.273 750 523 3 100 300
Retuerta ............. 22 125 103 60 ^ 65
San Carlos dtl Valle.. 87 87 ^ 87 > >
San I,orenzo ......... 260 350 90 150 50 150
Santa Cruz Cáñamos . 5 5 ^ 55 ^ .
Santa Cruz Mudela ... 398 45^ 52 300 50 100
Socuéllamos......... 5.12b 6.020 1.894 4.500 200 320
Solana(La).......... 198 25 52 190 !0 51
Solana del Fino ....,, i$3 293 110 150 y 140
Torrinchts........... 313 450 137 200 SO 200
Tomelloso,. . . . . . . . . , . 201 201 • 180 10 10
Torralba . . . . . . . . . . . . . 2^40 290 SO 240 20 3t ^
Torre dc Juan Abad .,. 2.412 3.5M i.088 2.OM 500 !.006
Torrenueva ,......... 316 4t6 100 350 20 40
Vaidcpcñas ,........, b79 7 101 500 50 233
Valenzuela.........., 2! 40 19 10 •
Villahermosa......... 1.79i 1.850 59 1.900 a 650
Villamayor Cal^trava . 215 2S5 40 ^ 55
Villamanriqne .. .. ... . 70 250 1 150 ^ 100
Vi118nueva de la Fuente 615 2.500 885 1. 300 700
Villanueva San Carlos. 544 525 19 30G 200 25
Villarrubía de los Ojos. 147 147 ,• 140 • 7
Villarta San Juan .. ... 266 360 95 300 20 40
Viso del Marqufs .... . 536 623 87 400 ^ 223

TOTAL ..... 39.248 61.498 15.954 32.951 4.560 12.94T
. ... . .. ... -z



RELACIÓN de los gastos realizados an la provinsia
en la oampaña de ototfo e invierno

PuESCOs
En terrenos bien

taneadoa

Pesetas

En terrenos dc-
ticientemcnte
aaneados

Pesttas

Cíudad Reai ....................... 7.200 2.250
Abenojar .......................... 2.420 360

...Agu do ................•
^

36.000
........Alámíllo ............... ... 21.600 ^

........ ...Albalad q'o ....... 4202 .. .
•...Alcázar de San Juan....... .....

.
3á000 4.500

Alcubillas ....................... 39.600 3.060 ^
Aldea del Rey ...................... 14.400 4.500
Alhambra ........................ 43.200 l3.500
AlmadEn ....................... 36.000 I5.750
Almadenejos ...................... 7.200
Almagro .......................... 43.200 9 000
Almedina ......................... 14.400
Almodóvar del Campo ... .. ..... .. . . 14.400 4 S00
Almuradiel. ................

-
3.600 .

Alba ... ........... . .Argamasilla de 108.000 9.000
Bolaños ........................... 28.800 4. SOti
Brazatortas........... ............. 14.400 • 6.750
Cabezárados ...................... 7.200 .
Cabezarrubias . ................ . 7.200 »
Calzada de Calatrava .............. 21.800 4.500
Campo de Criptana . ... ........ . . .. 9tS4 .
Carrión de Calatrava . . . . .. . .. . . . . . 1.8SZ
Carrízosa .... ..................... 5.688
Castellar de Santia^o . ..... . . . . .. . . 6.984 2.250
Corral de Calatrava ... . . . . . . . . . . . . . 9.360 .
Cózar ............................. 21.600 2.250
Chillón .......................... 36.000 4.SOU
Daimiel ..................... 108.000 ^
Fernancaballero ................... 1.080 ^
Fuenilana ................... ..... 11.376
Granatula ......................... 16.200 2 250
Herencia . .......... ...... I8.000 3.960
Hinojosas del Valle . . . . . . . . . . . . . . . . 14.400 4.500
Infantes ................ . ........ 126.000 2.250
Las Labores ....................... 2.952 .
MalaQÓn .......................... 5.472
Manzanares ....................... 360.000 9 000
Membrilla ..... .. . .... . .. .... .... . . Z1.600 2.250
Mestanza ......................... 7.200 1.750
Miguelturra ....................... 6.480 a
Montiel ........ ............ 28.800 4.50(Y
Moral de Calatrava ..... .... . . .. ... 14.400
Poblete ........................... 3.600 450
Porzuna ........................... ] 4.400 4.500

Snraa y sipue. . . . . . . . ].351.448 126.570
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PUEHLOS
Bn ternnos bicn

saneados

Pcutas

En tcrecaos de-
iicientcmrntc
saneados

Peaetas

Suma anterior.......... 1.351.448 126.570
Pozuelo de Calatrava .... . . .. . . .. ... 36.000 2.250
Poattrtelos (Loc) ..... .... . ... .. . . . . . 2.564
Puebla dcl Frmcipe- ........... . .... 432 .
Putrtolápiche ...................... 864 .
Pnerioilano .... . . .. .. ....... .. ..... 25.200 4.s00
Retuerta . ... ............. ......... 4.31^D ^

San Carlos del Vallc . .. . . . . . . . . . . . . 6.264 s
SdA LOrt11Z0. . . . . . . . . . . . . . 10.800 2.250
Santa Cruz de los Cáñamos......... 3ó0 .
Santa Craz de Mndela ........ ..... ar.t5oo 2.250
SocuŬilamos . . . . . . . . . . . . . . . . : . . . . . . 324.000 9.000
Solana (I,a ......................

^
13.680 450

^Solana flel Pino .................... 10.800 .
Terrínches ......................... 14.400 2.250
Tomel toso . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 13.680 450
Torralba de Calatrava ............. 1^.280 900
Torre de Juan Abad.. . . . . . . . . . .. . . . ' 144.000 22.500
Torrenucva ........................1 25.200 900
Valdepefias ....................... 36.000 2.250
Valenzuela ........................ , 2.160 450
Villahermosa. ............. . '

^
86.400

Villanucva de la Fuente............ 108.000 13 500
Villanueva de San Carlos. . . . . .. .. . . 21.6t)0 9.000
Villarta de San Juaa ............... 2t.600 900
Villarrubia delos Ojos ............. f 0.080 q

Viso del Marqués. . . . . . . . . . . . . . . . 28.860
Villamayor de Calatrava... . ... . ... t4.400
Villamam3que .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . 10.800

-
^

Suw•s ^rorAr,es......... 2.362.7^ !_ 20^.67‚^^
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Estado demostratiro del material dol Estado empleado etr
la campaña de primavera

PuEB^,os
(Ŭasoiina Zinc ^ Soportts n Ñ=

ao,
Ca as Melros Números

ti ^

Ñ i^

Ciudad Real ............... 450 a
Abenoja r .. . . . . . . . . . . . . . . . . 20 ^ y
Ag udo .................... 50
Alamíllo . . . . . . . . . . . . . . . . . 60 500 Z00
Albaladejo.. .......... 30 500 200
Alcázar de San Juan. . . . . . . 330 4.9(10 3.150
Alcubillas . ... .......... 260 500 Z00
Aldea del Rey.. .. ....... 40
Alhambra ............. ... 110 1.000 900 2
Almadén .................. 100 , » 2
Almadenejos .............. 60 > ^
Almagro .. ............... 140 1
Almodóvar del Campo... . . .. 330 2.000 750 2
Almuradiel. . . . . . . . . 50 ^ ^
Argamasilla de Alba....... 430 Z.UO(1 800
Bolaños.. . . . . . . . 60 a 1
Argamasilla de Calatrava. .. 2 ,^
Brazatortas .... ........... 120 )

Almedina . ......... ..... 40 »
Cabezarados .............. 30 ^
Cabezarrubias ............. 30 A a
Calzada de Calatrava....... 166 1.000 ó00
Campo de Críptana........ 20 k/

Carríón de Calatrava..... ... 15 ^
Carrizosa.. .......... 50 ^ »
Castellar de Santiago.. . . . . . 70 1.000 400 1
Corral de Calatrava... . .. . . . 42 9 ñ

Cózar ..................... 120 2.000 575
Chillón ................... 110 500 200 z
Daimíel . . . . . . . . . . . . . . 135 2.00<^ 8(>D
Fernancaballero........... 15 ^ a
Fuenllana ................. 60 N

Granatula ................. 88 1
Herencía .................. 60 ^00 200
Hinojosas .................. 70
Infantes .................... 165 2.000 800 1
Las Labores ............... 25 ^ ^
Malagón ................... 15 a
Manzanares ................ 420 2.000 800 1
Membrilla . . . . . . . . . . . . . . . . .. 130 1.000 400
Mestanza .................. 150 ) 9 2:
Miguelturra .................

`^

l/li ^
Montiel . . . . . . . . . . . . . .

^
150 1.+ ^00 400 1

Moral de Calatrava......... _71

--

1.50_0 ._. 6^^0 _1

Svma y signe.. . . . . .

_
__4.849

_
25.900 11.475 20
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PLIEBLOS
Gasolina

-
G as

Zinc

-
Herros

Soportes

-

NŬmerot

m

^.^,
^^

Snma anterlor.,... 4.849 25.900 11.475 20
Poblete ... ........ ....... 20 * •
Pornma. . . . . .

^
60 • •

Calatraba......Pozuelo de 95 f.300 700 1
Pozuelos (^,os)..,.......... ZO » •
Puebla dej Principe.. . . . . . . . 40 » »
Puertolapíche .............. ZO » .
Pucrtollano ............ . .. 300 1.000 600
Retuerta... . ...... iS » »
San Carlos del Vaile.. .. ... 60 1.OQ0 700
San Lorenzo ................ 40 . •
Sar•ta Cruz de los Cañamos.. 20 . •
Santa Cru• de Mudela....... 185 f.000 700 1
Socveliamos ............... ?30 1.000 500
Solana(La) ................ 128 f.750 500
Terriches .................. 80 » ^
Tomelloso... ...... ... 120 1.000 800
Torralba de Calatrava.. .. . . 160 n »
Torre deJnan Abad........ 450 » » 1
Torrenueva................ 100 1.000 400
Solana del Pino........... 30 » »
Valdepeñas................ 400 l.590 700
Valemuela ................ 30 • »
Villahermosa. ........ f40 1.000 600
Víllamayor de Calatrava.. .. . 40 500 ?AO
Villamanrique.. . ...... 70 • n
Villanueva de la Fuente.. .,. . f 40 2.000 700
Villanueva de San Carlos. . . . (0 » »
Villarta de 5an Juaa.... ... . 60 500 250
Villarrubia de los Ojon..... . 30 . »
Viso dcl Marqués........... 90 1.000 500

SuM^•s rar^•tes., . ... d.0^82 4f . 5^l0 l9.325
_

23
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Estade demostrativo de los gastos verificados por las
luntas y particulares en la oampaña de primavera

PiIEBLOS Por las lan-
Wa

Poe partirn-
Iares Total

Ciudad-Real .. . . . . . . . . . . . . . . . . . 13.325,94
Abenoiar .................... ^
Agudo ...................... ^
Alamillo. ............ l.490,00........ .
Alcázar de San juan. . . . . . .. .. 10.000,00
Alcubillas . .. . . . . .. .... ... .. 2.766,82
Aldea de1 Rey ................. •
Alhambra . .................. 10.650,00
Almadén .. .......... ..... 4.348,00
Almadenejos ................. 899,12
Almagro .:................... 15.948,00
Almedina... . ........... 11.600,00
Almodóvar del Campo.... ...... 6.975,00
Almuradiei ........... 553,48
Argamasílla de Alba.... .. .. 11.354,92
Bolaños . ................... 6.664,32
Brazatortas .................. 2.475,78

..... .Cabezarados.. ... ....... 1.183,30
Cabezarrubias del Puerto . . . . . .. •
Calzada de Calatrava. . . . . . . . . 10.958,58
Campo de Criptana... .. .. .. . . »
Carrión de Calatrava. - . . . . . 1.750,00
Carrizosa. .. .......... 334,35
Castelar de Santiago . ... . .. . . .. 11.555,50
Corral de Calatrava............ 1.583,66
Cózar ....................... 17.375,25
Cliillón . .................... 4.844,49
Daimiel ^. . . . . . . . . . . . . . . . 19.034,80
Fernancaballero .............. ^
Fuenliana .. .. . ... . . . . . . . . . . . 6.475,84
Granatula .. .. . . . . . . . . . . . . . . . 5.278,48
Herencia.... ........... 6^150,9^
Hi,iojosas del Valle. . .. .... .. . 1.817,58
Iníantes ..................... 8.140,20
Las Labores ................. .
Malagbn ......... ........... 500,00
Manzanares.................. 21.943,24
Membr°lla . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 8.009,00
Mestanza ................... 4.418,12
Miguelturra .. ....... . . . .. . .. 1.300,00
Montiel . . . . . . . . . . . . . . . . . 4.932,90
Moral de^Calatrava.. . . . . . . . . . 12.32],30
Poble te . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1.073,00
Porzuna . . . . . . . . . . . . . . . 2.256,25
Pozuelo dc Calatrava....... .. 3.600,00'
Pozuelos (Los) ................ 1.038,00
Puebla del Príncipe.. . ....... .. 1.240,00

Sumer y sijŬue.. . . . . 2b8.1ó6,17

8.989,81 22.315,75
300,00 300,00
750,00 750,00
» 1.490,00

25.750,00 35.950,00
9.233,12 11.999,94
7.500, ?.500,00

30.000,00 ^l0.6^,00
l.330,00 5.678,00

^ 899,12
5.50b,00 21.448,00

* 11.600,00
33.600,00 40.575 00

• 55^,48
32.500,00 43.854,92

• 6.664,32
7.50U,00 9.975,78

^ 1.183,30
3.000,00 3.000,00

11.541,42 22.500,00
80,00 80,00
• 1.750,00
^ 334,35
^ 11555,50

1.258,00 2.801,66
5.593,65 22.958,90

399,71 5.244,20
13.066,00 32.100,80

320,00 320,00
3.524,16 10.000,00

16.357,00 21.635,48
* 6.150,95

9.342,00 11.159,58
52.520,80 60.6ót,00

300,00 300,00
• 500.00

] 6.956,76 38.900,00
2.120,00 10.129,00
2.500,00 6.918,12

A 1.300,00
117.861,55 122.794,45

l.000,00 13.321,30
^ 1.073,00
= 2,256,25

3.825,00 7.425,00
» 1.038,00
Ŭ 1.240,00

424.718,98 682.635,15
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P iI B B L O S por las Jnn-
tas

Por particu-
larts TOtal

Suma anteriar... 258.166,17 424.718,98 683.635,15
Puertnl^píd;e . . . . . . . . . . . . . . . .. ^ 360 00 360 00
Pnertoliana..^ ................ 5.590,03 15.732,00 21.322,03
Retuerta..... .. .......... .

^
^ 200,00 200,00

Sa^a Carios dtel Valle........... 1.490,00 » 1.490,00
3ai^ Lorenzo ................... » 996,50 996,50
Satita Craz de los Cáñaraas..... 2.650,00 • 2.650,00
Santa Cruz de Mndela. .... ..... 5.787,66 4.300,00 10.089,66
Socuéll3moa . . . . . . . . . . . . .. .. :.. 37.302,00 16.025,15 53.327,15
$olana (t^) ., ; : . . . ,. . . . . . . . . . . 8.923,00 5.120,00 14.043,00
S41ana deI I^ip .:.:........ .

^
a ó.295,5E1 ó.295,50

erri^cl^es .. . . . . . . . : . . . . . . . . . .
^

6.035,78 38.264,22 44300,00
Grmelloso ..................... 10.402,92 » 10.402,92

Torralba de Calatrava...... .... 6.166,32 » 6.166,32
Torre úe Juan Abad........ ... . 5.073,84 67.000,00 ?2.073.84
To>^renueva ................. 7,ó21,70 5.292,30 12.914,00
Vai$tpefias....... . ..... 36.754,00 » 36.754,00
Valenzuela ......... ......... l.bt7,85 » 1.617,85
Vilk^hermosa .................. 3.500,00 20.000.00 23.500,00
Villamayor de. Calatrava... .. .. = 3.425,00 3.425,00
Villamanríque: ... ... ....... 3.720,00 ^ 3.720,00
Villant^eva de la Fuente. .. ... ... a 18.000,00 18.000,00
Víllanueva de San Carlos....... ].437,15 » 1.437,15
Vi13a^rta de San Juan.. . . . . . , . . . 1.800,00 » 1.800,00
Vfllarrubia de los Ojos ... .. .. .. 2.000,00 » 2.000,00
Viso del Marqués .......... .. . 4.500,00 ^ 4.500,00

SUMAa TOTALSS.. . .. . 410.538,42 b25.729,65

_

1.03b.018,07

.
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Expresión numbrioa del resultado da la oampa^a

ESPECIES Valor total dc la
cosecha

Aados cansa-
dos

Valor de la cose-
cha salvada

Trtgo ..............
b dC

45.822.500,00
41 0

109.890,00 45.71Z.6i0,00
a .............ae .6 3.$60,00 5^0.760,00 41,553.10Q00

Centeno . . . . . . . . . . . 2.509.050,00 7.085,00 2.501.9ó5,00
Avena .. . . . . . . . . . . . . 2.804.310,00 20.855,00 2.783.455,00
Leguraínosas. . . . . . . . 1.876.597,00 12.200,00 1.864.397,00
Hortalizas.......... 3.990.084,00 13.325,00 3.976.759,00
Vid . . . . . . . . . . . . . . . . 52.022.213,00 35.600,00 51.98ó.613,00
O lívar . . . . . . . . . . . . . . 13.370.04y,00 • 13.3'70.049,00
Raíces, tubércalos y

bulbos . . . . . . . . . . . 3.917.961,00 37.000,00 3.890,961,00
Maíz . . . . . . . . . . . . . . . 10?.701,00 • 107.70f,00
Pa n i z o . . . . . . . . . . . . 3.311.092,00 • 3.311.092,00

TOTALFS...... 171.335.417,00 286.715,00 171.058.7 ,00

Nota,-Los daños causados por la langosta, incluso por
la que víno de vuelo procedente de otras provincias, repre-
senta e10,18 por 100 del valor aproxímado de las cosechas
amenazadas y salvadas.

Resumen de gastos

Por la Provincia en la campaña de in-
vierno...... ................. 2.563.312,00 pesctas

Por la Provincia en la campaña de pri-
mavera. .. . ...... .... 1.036.468,07 íd.

Por ei Estado en las dos campañas.. .. 410.000,00 fd.
4. 009.780,07

El Esta o, íncluyendo Io destinado a personal tempore-
ro,11a con^ribuído con un 10,29 po'r 100 del total gastada
en las das campañas.

t3
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Cuadro estadístico resurnen de Irtl

Super- Importe Cantidad 1NSBCTICI DAS EMPLBADOS

ticie in- del
invertida

PUEBLOS estada presupuesto Gaso• qeníote Zotal sanitas Zinc

- - Iína tado

Hcctó-
teas Pesetas Pesetas

-
Calas

-
Kilgrs. Kgs. kgs. Kga.

Cíudad Real . ........... . 150 13.325,94 22.315,75 450 > > > il.
^ben0lar .............. 46 » 300,00 2O » > > >
^Ŭgudo ................ 500 » 750,00 50 I » » >
^lartt111o . . . . . .. . .. . . . . 395 450,00 450,00 60 » u
Albaladejo . • . . . . • . • • • • • • 35 1.490,00 1.490,00 40 » y > 5.
Alc$zar de 5an Juan .... . 610 30.177,00 35.750,00 525 A » ^ 5.
!^lcubíllas , . . . . . . . . . . • • • • 618 2.766,82 11.999,94 260 A S00 , 4.
Aldea del Rzy . . . . . . . ... . 779 5.371,87 ?.500,00 129 » 600 > 3.
Alhambra . . . . . . . . . . . . . . . 1.424 16.490,00 40.ó50,00 160 700 ^ 70 6.
4lmadén . . .. . . . . . . . . . . . .
^lltnadenejos .... . ... ... .

1.326
132

3.012,00
1.070,18

5.678,00
899,12

200
60

»
>

»
»

^
A

3.
1

^imagro . . . . . . . . . . . . . . . 1.043
229

15.94$,00
12 780 00

21.448,00
11 600 00

303
56

» » » 11.
4lmedina ............... . , . , ^ » > 7.
4lmodbvar del Campo ... 1.580 29.000,00 40.575,00 380 12.077 ^ » 8.
4lmuradíe] ... . . . . . . . . .. . 68 553,48 553,48 50 » > H .
^rgamasilla de Alba .. ... 1.854

610
14.637,52
6 664 32

43.854,92
6646 3Z

430
60

500 A A 7,
3olattos ............... . , ,. » p » ^1,
3razatortas ....... . ... .. 792 4.282,10 9.975,78 220 » » >
_abezarados . . . , . . . . . . 167 1.183,30 1.1$3,30 30 1.498 » > >
^abezarrubias.. ....... 142 » 3.000,00 30 = . » >
^alzada de Calatrava .... 697 10.958,58 22.500,00 316 » > A 5.
^am.^^o de Críptana .. .. .. t2 » 80,00 20 a » > >
_arrtón de Calatrava .... 21 3.715,44 1.750,00 15 > > . 1.
_arrizosa - . . . . . . . . . . . . . . 79 1.194,58 334,35 50 ^^ > >
'asteilar de Santiago .. .. 197 11.555,50 11.555,50 120 » > > 6.
^orral de Calatrava...... 151 3.298,00 2.801,6ó 110 800 > > 2.1
^ózar . . . . . . . . . . . . . . . . . . 417 4.26a,61 22.958,90 120 ^ » » 6.:
'hilIótl ................ 1.383 4.844,49 5.244,20 180
)aimiel.. .......... 1.670 21.245,19 32.100,80 240 ^^ > 1.602 7.
^ernancaballero .... .... 45 > 320,Op 15 ro A » ^
^uenllana ......... . . . . 258 6.475,84 10.000,00 80 » • N
3ranatula ............... 550 5.278,48 21.635,48 210 > 3.390 r 4
ierencia .......... ..... 305 8.114,30 6.150,95 60 > > a
iínojosas .............. 440 5.791,00 11.159,58 127 1.300 u » 1
nfantes .. . . . . . . . . . . . . . . . 2.048 8.140,20 60.661,00 165 5.400 1S0 >
.as Labores............ 95 ^ 300,00 25 » > v »
+falagbn . . . . . . . . . . . . . . . . 76 5.359,88 500,00 15 » » > ^
^lanzanares .......... ... 5.968 21.943,24 38.900,00 420 » » 8.í14 8
rtembriila . . . . . . . . . . . .. . 412 8.481,01 10.129,00 130 1.000 500 y _ 1

Suma y srgue.. . ?7.324 288.8t0.87 525.719,t)3 5.931 13.27ti 5.140 9.796 1
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campaña aontra la langosta.

rxsECro DEST13[lÍDO D A Ñ O S C A LI S A D O S

Valla Buitro- (nsecticida Trigo Cebada Cen- Avena Ltyu- Patatas Horta- Vid
Observa-

IDiAO-
_ nes _ _ ^ teno _ tas _ litas _ ciones

Kgs. Kgs. Kgs. Pts. Pts. Pts. Pts. Pts. Pts. Pfs. Pts.

9.50U > 7.350 » A s a A n » A ^^'y:?

A » 1•^^ ^ g ^w2.300
3 QOQ

^
a

11.500
1

a
a

n
b

a
b

A
A

A
A

a
b

a
a

»
>

` Ma^ o o^
a q,

900 1.560
,

2. A a b A A a » a ^^^ ó^
1.800 4.000^ 75.375 a b b a A n a a Ó.p^^ ^

12.000 1.500^ 15.00^ » > a a A n a A ŷ q "^ tI

'6.455
10.000

23.000
].500

9.902
65.

=
7.744

>
3.600

>
480

A
325

»
>

b

>
b

>
Y.

>

^y ĵ

^+ Í^ b^,^f

^ ^^.^ ^
21.500 400 10.5 n > > > > » n » á ^

SW 600 4.500 300 250 n 175 > > a r ó Ŭ,8^ ^
16.000
50 ^`00

25.000
2 500

•0.
5

A
4 500

)
3 500

a )
1 200

A
1 500

b
1 000

»
2 000

» .,-+ @
Ŭ ^

16.000
.

2.000
.

1^
.

3.^
.

1.2^
>

250
.
300

.
1.000

.
1.500

.
^

> p z^
. 2 > ^, v

^ ^^, 21.400 » 35.420 4.200 6.100 1.900 7,100 > > > 25.000 p o
1.5()D 300 4. A A b A A a a ^^y. ^
2.$00 3.000 9. 10.000 6.40p 1.500 4.200 1.200 500 500

^ ^ V
^

^ ^» > 30. 6.000 1.500 900 1.20(1 A » a > ^; „ó ^
Ob b 15,{)()Q a b A » b b D > ^

^30.000 2.500 50. » a b A » A , » ; b^ a
A 300 1.500 ) M b a f p A f

w O y^ V,;
500 > 750 a a A n A a A ^ ^^ó$ ‚6.600 2 200 3.OW a > a A > n a » ^á p^^g

3.000 40 20.000 > A a A n > n >
^

sa^o ^
q " "500 200 3.700 a b > a A n n a ^'

8.000 1.500 7.820 > n n a > n a a ^^^^ Q ó
35.000
? 000

a
1 500

4.000
ON26

850
0002

120
5002

>
>

200
100

A
200

A
0004

>
3 200

^
' 7

s ,^ ^b
w^. ^.

I A

.
,

.
1.3

.
b

.
A a A D

.
)

.
b A ^ ^

^^ 1.600 937 9.7 7.500 3.000 750 400 500 200 > 7 ^^ ^^ ^
19.130 40.000 16.ON » > > A A 80p 700 > ^" ƒ9^ „ o750 1.200 6.500 7S0 500 n A » A A > y ^

780
3 250

46.000
8

23.0 5.000 2.000 > 1.000 » 2.000 b >
^ ^

c s
8 ^. 75 30. 3.000 1.200 425 65 ?0 » > > 1; p^ g
^ ' ~> > 2. 880 A a A b D M > 07 8 C

D n 1. a a A n n n n n ^^° m „,ó
8 "^° ^ R^10.600 7.500 55.000 A A n a D n M A p .^.^ ^ q

11.500 10.000 8.000 > > » > » 1.000 375 >
^

^ ^ ^ ;^ 7^

313.865 180.112 623.Ó77
_
56.724 32.170 6.205 1b.U65 4.470 11.000 7.525 26.400 `^0^ ^ Á^ s
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anper- Importe Cantídad INSBCTlClpAS EMPLBADOS

ttcic in- del
ínvertida

PtIEBLOS fectada presupnesto Gaso- Aceite
fen^-

Zotat Sanitas zinc
_ _ lina lado

Hcctá- `
raas Pesetas Pesctas Cajas Kilgrs. Kps. Kgs. Kgs.

Suma anterior.. .. 27,324 288.810,87 525.719,03 5.931 13.275 5.140 9.796 148.
Mestanza . . . . . . . . . . . . . . , 670 4.864,75 6.918,12 200 » n » 3.
Miguelturra . . . . . . . . . . . . . 98 6.526 00 1.300 00 60 » » ^ »
Montiel ................. 915 4.932,90 122.794,45 262 A ZO a 23.t
Moral de Calatrava .. ... . 450 12.321,30 13.321,30 71 100 » » á.
Poblete . . . . . . . . . . . . . . . . . 70 1.073,00 1.073,00 20 a ^ » 1.
Porznna ... ... ......... 400 3,092,72 2.256,25 60 ^ » » 3.
Pozuelo de Calatrava .... 992 4.911,00 7.425,00 108 ^ » » 2.
Pozuelos (Los j. . . . . . . . . . , 38 2.750,00 1.038,00 20 992 • » »
Puebla del Príncipe ...... 12 1.240,00 1.240,00 50 » » • 4.
Puertolápiche . .......... 12 » 360,00 20 » » . ,
Puertollano ....... ... .. 750 5.652,05 21.322,03 350 6.526 A > 3.5
Retnerta .. .. .. . 125 » 200,0^ 15 » » ^> .
San Carlos del Valle ..... 87 3.034,58 1.490,0^ 60 ^ ^ ^^ 1.
San Lorenzo ..........., 350 » 996,5 40 » ^ ^^ 3
Sta. Cruz de los Cáñamos. 5 5.813,94 2.650,00 20 » • » 1.
Santa Cruz de Mudela. .., 450 5.913,72 10.087,66 285 A • s 3.
Socaéilamos ............ 6.020 37.302,00 53.327,í5 280 » n

^
^ 3.

Solana (La) . . . . . . . . . . . . . 250 8.923,00 14.043,00 128 » » ó06 15.
Solana del Pino . . . . . . . . , 293 » 6.295 50 200 » ^ u 1,
Terrinches . . .. . ... .. . . . . 450 6.035,78 44.300,00 80 » n • 4.7
Totuelloso . . . . . . . . . . . . . . 201 15,695,18 10.402,92 150 a • y 3.
Torralba de Calatrava.. .. 290 8.405,2S 6.166,32 130 » . » 1.
Torre ie Juan Abad .. .... 3.500 5.073,84 72.073,84 600 > > > 40.
Torrenueva .............. 416 7.621,70 12.914,00 100 » ^> u 5.
Valdepeñas ............. 7 40.800,00 36.754, 400 » > 3•000 Z5.
Valenzuela . . . . . . . . . . . . . . 2.141,16 1.617,85 30 » » p 7
Vitlaherraosa............ 1.8 4.500,00 23.500.00 469 2.150 » = 22.
Villamayor de Calatrava . 225 » 3.425,Ou 70 3.000 » » 2.
Villamanrique .. . . . . . . . . . 25 4.420,00 3.720,00 70 » _ > 18.2
Villanueva de la Fuente .. 2.500 > 18.000, 140 » ^^ » 8.
Villanueva de San Carlos. 525 1.812,00 1.437,15 84 > » » .
Víllarta de San Juan. ..... 360 2.633,00 1.800,00 64 » » »
Villarrubia de los Ojos ... 14? 4.948,00 2.000, 30 » ^ 100 1,
Viso del Marqués . . . . . . . . 623 4.640,00 4.500,00 140 » » » 3.

SUMA To?AL. ....... 51.468 505 887 74 1.036.468 67 10.737 26.043 5.160 13.69'6 388.02



- 197 -

INSECTO DESTRQÍDO D A Ñ O S C A LI S A D O S

Observa-
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CÓRDOBA ^t>

Bastante eficaz y muy activa fué la campaña que en el
transcurso de 1921 a 1922 se hízo en la provincia, esperan-
do con ello no tener necesidad de continuarla en el presen-
te período de 1922 al 1923; pero dos invasíones de insectos
procedentes de las provincias de Badajoz y Cíudad R¢al
dieron lugar a una aovaci8n én ios térmínos de Belalcázar,
EI Viso y Santa Eufetnia.

Vistos los antecedentes remitidos por las Juntas locales
de defensa contra 1'as plagas de1 Carapo en dichos térmínos,
y los trabajas que el personal d¢ esta Se^cción hi^o duran-
te la campaña de invierno, fueron acotadas las siguíentes
extensiones de terréno:

Término de-^elalcázar......... 100 hectáreas.
Id. de Santa Enfemia.. ... 1516 íd.
W. de E1 Viso.. .,.. 84 íd.

To'r^Ŭr........... 382 íd.

Ordenados 'por esta Sección los trabajos de roturacíón
y san¢amiento para dichas fincas, pudo lograrse que en el
raes de 8atero q^eedara poco por sanear, ya que todo el tra-
ba^o t^ié necesario hacerlo en terrenos d^e pizarras y racas
don,de e1 insecto habia aovada y de` diffctl roturación; pero
la imposibilidad que existe de canocer con exactitud Jas
tierras donde el insecto aovó díó lugar a que en el mes de
Marzo rem^^^ la J^tnta de ^Ŭlagas dé Belalcázar una nue-
va r¢litciórt de terrenos infestados, en una cantidad de 505
hectáreas ^sobre las y+a denuitciadas con anteriaridad. .

(1) ]ngeniero A. ^`rancisco't.^llástres.
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A1 propío tiempo la Junta local de plagas de Santa Eufe
mia denunciaba estar infestada la dehesa del término; así
que al llegar al fínal del cítado mes de Marzo, en que anun-
ciaron las Juntas de Belalcázar y EI Viso haber avivado la
langosta en sus términos, y personado en los mismos el
personal de esta Sección, pudo comprobar que la intensi-
dad del infesto había sido mayor que la que se esperaba
en los citados términos.

Inmedíatamente, y por si hubiera podido haber avivación
en los términos colindantes de Hinojosa del Duque, Dos
Torres, Añora y otros, se practícó por esta 5ección un de-
tenido reconocimiento en los mismos, no encontrando ín-
festo alguno en ellos.

Dispuesto el personal de esta Sección a llevar a término
la campaña de extinción, se recibieron las órdenes de ese
Mínísterío nombrando al personal temporero que habfa de
auxiliarlo en díchos trabajos, tomando posesíón de sus res-
pectivos cargos los Peritos agrícolas D. Miguel Moreno
Roldán y D. Mariano Aguayo Bernuy, asf como los Capa-
taces práctícos D. Míguel Almenara Montora, D. Rafael Ca-
ñete Alejo, D. josé Sánchez López y D. Antonío Bello Tri-
gueros.

Los trabajos de extinción para la campaña de invierno
fueron hechos exclusivamente por los propíetarios y juntas
locales con elementos propios de los mísmos.

Como la avfvación del insecto fué con poca intensidad en
los térmínos de Santa Eufemia y EI Viso, no creyeron con-
veniente las Juntas de plagas hacer un nuevo reparto, ya
que dísponfan de eIementos propios para la campaña, má-
xime cuando los propietarios de los terrenos infestados se
comprometíeron a efectuar los trabajos de extinción por
cuenta propia; no así en el término de Belalcázar, donde
fué necesario hacer un presupuesto para gastos de extin-
ción por valor de 12.625 pesetas, el cual fué aprobado por
el señor Gobernador civil de la provincia cett fecha 2 de
Abril.

Considerando que los elementos de extincíón para la
campaña de primavera en poder de las Juntas no pudieran
ser su^icientes, y consultada esta Sección acerca de los me-
dios que precísaría para exterminar la plaga, se pidíeron a
esa Direccíón genera12.000 metros de trocha y 200 cajas de
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gasolina, cuyos elementos fueron recibidos en esta Sección
en la primera quincena del mes de Marzo.

Distríbuído el personal en los puntos de antemano dis-
puestos por esta jefatura, y remitídos a las respectivas
Juntas locales todos los elementos necesarios, se empren-
díó una activa campaña en los sitíos más amenazados, como
El Mílano, Mato, Gaucheras, Brahones, Barranco y otros
del término de Belalcázar; Campillo, Risquillo, Tiesas, Cali-
zas y otros de Santa Eufemía, y El Mimbre, Manjada Alta
y Baja, Retamosa y Castillo del Madroñíl, del término de
EI Viso, lindando con la provincia de Badajoz.

Del depósito de materiales fueron remitiéndose a los
puntos ínvadidos la trocha y gasolina necesaríos para los
trabaŬos de extincíón; y los capataces convenientemente dis-
tríbuídos, en unión de los lperitos, que recorrían constante-
mente los distintos términos bajo la inspección y dirección
del personal técnico de la Sección, fueron combatiéndose
los focos principales, hasta dar por terminada 1a campaña
en 30 de Junio próximo pasado.

No se facilitó ningún elemento por parte de Enfidades y
Corporacíones, sí bien la Diputación Provincíal ofrecíó
contríbuir con 1.000 pesetas para los gastos de extínción,
en caso necesario,

Para el pago del personal temporero fué librada a esta
Jefatura la cantídad de 11.095 pesetas según Reales ór-
denes de 31 de Marzo y 21 de Mayo del corriente año, de
cuya inversión se rindieron las cuentas justificativas en 30
de Junio, fecha en la cual cesó el citado personal, según
orden de esa Dirección general.

Para auxiliar a los pueblos infestados se remitieron en
distintas fechas 105 cajas de gasolina y 800 metros de tro-
cha al Presidente de la Junta de plagas de Belalcázar, 25
cajas de g^solina al de Santa Eufemia y 47 cajas de gaso-
lina y 500 metros de trocha al de EI Viso, con cuyo auxilio
y los elementos que tenía a su díspasición cada junta, so-
brantes de anteriores campañas, y los recursos propios de
que disponian, se hizo frente a los trabajos de extinción en
primavera.

Se han recibido de las respectivas juntas locales certifi-
cados, que obran en esta Ofícina, de que quedan en poder
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de las mismas y a dísposición de esta Jefatura los siguien-
tes elementos para la próxima campaña:

Gasolina ...................... 46 cajas
Trocha ........................ 5.142^metros
S oportes . . . . . . . . . .. . . . . . . . . . . 2.600

Además dispone esta Seccídn de 8 éscarificadores que
ese Mínísterío remífió para auxflíar a las Juntas en Ios tra-
b^jos de extíneíóu, con fecha 23'de Oetubre deI pasado año.

La campaña de este año ha sido eficacfsima; han traba-
jado con verdadero celo y ahinco tantolas Juntaslocales
de plagas del eampo como e] personal temporero, bajo la
dírección de esta Sección, y, gracías a los esfuerzos des-
arrollados, podemos decir que en la província no queda
plaga para el próximo año.

No han sido necesarios correctívos ní multas para qu•^
cada uno haya cumplido con su oblígacíón, y si algún ger-
men ha podído quedar para extinguir en la próxíma cam-
paña, provínentede otras provincias, lo cual se está reeono-
ciendo actualmente por el personal de esta Seccíón, ha de
extinguirse fácilmente, dada la buena volunfad de los pro-
píetaríos y Juntas locales de los términos que se están re-
conociendo.



CLIENCA ('^
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CAMPAÑA DE OTOÑO-INVIERNO

Superficies infestadas de germen y saneadas

Fueron denuncíados como infestados de germen de lan-
gosta veintiún términos munícípales, en los cuales se hicíe-
ron los amoionamíentos y comprobacíones que jmarca la
ley.

Almendros.-Este término municipal fué visitado, no en-
contrándose canuto de langosta más que en tres de los
cuatro focos denunciados. El canuto encontradp, muype-.
queño y diseminado, no apareciendo de las hectáreas amo-
jonadas como ínfestadas más que una hectárea escasa-
mente de terreno, pues el resto de las fincas son de suelo
de rŬsca.

Belraonte.-Se comprobó que la langosta había aovado
solamente en algunos eriales de escasa extensíán y líndes
de los caminos; el germen, degenerado, o sea pequeño y
defectuosamente constituído, aparecía con escasa intensí-
dad en los focos.

Belínchón.^-Como el anteríor, se comprobó que los fo-
cos de canuto aparecían en eriales de poca extensión y en
los lindazos; con terrenos de fácil escarificación con arado
en su mayoría y a brazo; el canuto, pequeño y muy disemi-
nado. No se encontró canuto en algunos focos denuncia-
dos más bien como sospechosos, ;por haberse visto en
ellos a último de verano la langosta.

(i) InReniem D. Federícu González SandovaL
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Casas de Naro.-Visitado este término munícípal, se com-
probó que la Junta pericial denunciaba como terrenos ínfes-
tados de canuto de langosta ocho fíncas, sin haber hecho
las comprobaciones correspondientes, por sospechar que
en ellas existía canuto de langosta; no encontrándose ca-
nuto más que en dos fincas, y en éstas en pequeñísimas
parcelas, por lo que se ordenó fueran roturadas. Los tra-
bajos de escarificacíón se han hecho con arado de verte-
dera y dando dos vneltas, o sea poniendo en cultivo los
terrenos infestados.

Casas de los Piaos.-En este término se comprobó, como
en el anterior, que se había denunciado más terreno
que el realmente ínfestado de canuto de langosta, sospe-
chando que los bandos de ínsectos que a últimos de vera-
no vinieron de la provincia de Albacete habían aovada; no
encontrándose canuto más que en cuatro fincas, en las
que aparecía en pequeños parches de bastante intensidad
y con germen en estado normal, o sea bien desarrollado.

Horcajo de Santiago.-En este térmíno municipal se com-
probó que había sido denuncíado como infestado de ger-
men de langosta más terreno que el realmente infestado,
por el deseo que tenían la Junta local contra las plagas
del campo y propíetarios de sanear los terrenos sospecho-
sos, por haber existido en ellos langosta el pasado año.
El canuto, pequeño y degenerado, apareció formando pe-
queños parches en líndazos, ríbazos y eriales de escasa
extensíón y muy disemínado, a excepción de en una finca
destinada^ pastos, no cultívada, de gran extensión, en la
que se encontraron algunos focos.

Las Mesas.--Visitado este término municipal se compro-
bó que existfa canuto de langosta en la mayoría de los
eriales, ríbazos y lindazos del término, en extensiones pe-
queñas y muy diseminado el germen, por lo cual se habían
denuncíado ciento treinta y dos focos en treinta y nueve
parajes, de escasa importancía. EI canuto de langosta, en
su mayoría, pequeño y mal constítuído, a excepcíón deI de-
positado por los insectos procedentes de la provincia de
Ciudad Real, que invadieron el término el verano último.

Palomares del Ca^po.-Visitado este pueblo se compro-
bóla escasísima importancia de la invasión de la langos-
ta, no encontrando germen de este insecto.más que en un
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erial pequeño y cinco lindazos. El canuto, pequeño y muy
diseminado.

EI Pedernoso.-En este término se comprobó que exis-
tían focos de canuto en la mayoría de los eriales y linda-
zos del término municipal, apareciendo el germen en los
focos mny diseminado y pequeño.

Pozorrubio.-En este pueblo se comprobó que los focos
de canuto existían en pequeños eriales y lindazos; el ger-
men, péqueño y disemínado.

Pedroñeras.-El germen se comprobó se encontraba por
todo el término, pero muy claro, o sea con pocr intensidad.
Los focos, pequeños y diseminados por eriales y lindazos.

EI Provencio.-En este se comprobó que la langosta
procedente de la província de Albacete había aovado con
gran intensídad, infestando de canuto de langosta algunos
parajes, entre ellos el denominado «Bernizp, en el que apa-^
recían sus eriales con mucho germen, siendo éste grande
y bien constítuído. En este término municipal es donde
más canuto se ha encontrado el año agrfcola corriente.

San Clemente.-En este pueblo se comprobó que las de-
nuncias de terrenos infesta3os de canuto de langosta se
hicieron por sospechar que en ellos habían aovado los in-
sectos que, procedentes de la provincia de Albacete, hubo
el verano d^l año 1922. Se denuncíaron como infestadas
102-40,60 hectáreas de terreno, correspondientes a trece
focos o fincas, no encontrándose canuto más que en seis
parajes, dos de ellos no denunciados. El germen apareció
degenerado, pequeño y mal constituído, y muy diseminado
en pequeñes parches, repartidos en lindazos y eriales de
escasa extensión. La Junta local contra las plagas del
campo de este término municipal es la que más abandono
demostró y menos celo puso en práctica para efectuar los
trabajos que la ley determína con el objeto de extinguir
la langosta.

Santa Marta de los Llanos.-En este término municípal
estaban infestados de canuto de langosta todos los eriales
y lindazos, apareciendo el germen en pequeños parches,
degenerado y muy diseminado, a excepción de algunas
manchas engendradas por bandos de langosta proceden-
tes de la província de Ciudad Real.

Sisante.-Ante la sospecha de que existíeran más focos
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de canuto de langosta que el denunciado, se procedió a
reconocer los terrenos de los parajes denominados «Col-
menar de la Clara^, RZurraire», «Carretera de San Cle-
mente», «Zarza del Pintor», «Cerro Calderón», «Escalón-
Casa Doña Ana» y«Tejarejos», sin encontrar canuto en
los muchos reconocimíentos que se hicieron en eríales y
líndazos. En la finca denunciada como ínfestada tampoco
se encontró canuto, sin duda algnna porque, ya roturada,
había sido destruído por los pájaros o enterrado al labo-
rear el suelo; no obstante, como medida preventiva han si-
do escarificados algunos eriales y líndazos, considerados
como focos en ta retacíón resumen.

Tara^ón.-La ínvasíón de la langosta carecía de impor-
tancia, pues solamente se encontró canuto en un pequeño
prado y en algunos líndazos de pequeña extensíón. El ger-
men encontrado era degenerado y aparecía en los focos
muy diseminado. Las denuncias en lo que respecta a las
fincas y los parajes, bien hechas, pero mal aforadas las ex-
tensiones de los focos, porque resulta alguna diferencia en-
tre la extensíón comprobada y denunciada como infestada
de germen.

Tévar.-Comprobado que casi todos los eriales y lin-
dazos del término municipal estaban infestados de canu-
to de langosta, germen que aparecía en pequeños parches,
degenerado y muy diseminado. A más de en los focos de-
nuncíados se encontró canuto en trece eriales, por lo que
en la relación resumen se observa que aparecen más facos
comprobados que denunciados.

Tarrubía del Campo.--5e comprobó que la junta local
contra las plagas del campo había hecho las denuncias de
los terrenos infestados de canuto de langosta por suposí-
ciones, sin realizar níngún trabajo de comprobacíón, por lo
que no se encontró germen en cinco de ios siete focos de-
nunciados. Los aforos, como las denuncias, habian sído
hechas a ojo de buen cubero. Tales hechos han sído muI-
tados, a propuesta del Ingeniero que suscribe; lo que dió
por resultado que se hayan escarificado veinte focos, entre
ellos la Vereda pastoril en la parte que corresponde al tér-
mino municipal. _

Vara de Rey.-Los terrenos ínfestados de canuto de lan-
gosta, a más de tener poca extensíón, aparecía ¢n ellos el
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germen degen^rado y muy díseminado. No se encontró ca-
nuto en una finca denunciada como infestada. Las demás
Fueron mal hechas, sin expresar los linderos de los focos y
sin dar cumplímiento a varias disposicíones y circulares
sobre langosta.

Villagarcfa del Llano.-La invasión de la langosta care-
cía en ábsoluto de ímportancía; pues ¢n las fincas, sei Ŭ de
las siete denunciadas como infestadas de canuto de langos-
ta, aparecta éste pequeño, mal constituído y muy disemina-
do, hasta el punto de ser difícil encontrar en ellas el germen.
La Junta local, desconocedora del ínsecto y su germen, ha-
bia señalado los focos atendiendo que •as de los agrfculto-
res. Con posterioridad a la visita efectuada se hicieron al-
gunos reconocimientos por la citada junta, encontrando
canuto en algunos terrenos, que han sido escarífícados.

Villamayor de Santiago.-Se comprobb que,aunque apa-
recen grandes extensiones denuncíadas como infestadas de
germen de langosta, la infecrión no es importante, por
cuanta los terrenos infestados son en su mayorfa pedrego-
sos o con riscos, en los que aparecen los focos de germen
formando pequeños parches, y dentro de éstos los canutos
mal constituídos, pequeños y díseminados. Los trabajos de
escarificacíón, por lo expresado, se han realiaádo con di-
ficultad.

Importanoía que adquíri ‚ la invasión

La invasión de la langosta no tuvo ímportancia; los focos
de canuto alcanzaron poca extensíón y el germen era pe-
^queño y mal constitufdo; como lo prueba el que las 658,5324
hectáreas comprobadas corresponden 462 focos o fincas
ínfestadas con escasa intensidad, lo que da una extensión
media pvr foco de 1,47 hectáreas.

Lluicamente en los términos municipales d¢ Casas de
Haro, Gasas de los Pinos, El Provencio, San Clemente, Las
Mesas, El Pedernoso, Santa María de los Llanos y Pedro-
ñeras huiío algcin foco importante, en el que el germen te-
nía los caracteres t^ormaleS, y el cual procedía de insectos
perfectamente desarrol^ados procedentes de las provineias
de Ciudad Real y Albacete, los cuales de vuelo, y en gran-
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des manchas, invadieron tales términos el verano último
pasado.

La langosta en esta provincia degenera a las pocas ge-
neraciones y no llega a alcanzar, al pasar a ínsecto perfec-
to, el desarrollo y tamaño normal; no llega a volar, o lo
hace con dificultad, y engendra un canuto pequeño y
mal conformado, con veinte o veíntídós hueveciIlos, ence-
rrados entre paredes o capas poco consistentes, hasta el
extr¢mo de que los huevecíllos se encuentran muchas ve-
ces sueltos entre la tierra o se desmenuzan a la menor pre-
sión. El insecto indígena aviva a últimos de 11^Iayo y aova
y muere en Agosto.

Elementos y medios empleados oontra !a plaga en otoño
e invierno.

Dada la poca importancia de las invasiones en cada tér-
mino municipal, no ha habido necesídad dé hacer los pre-
supuestos y reparios que defermina la ley, habiéndose
efectuado las escarificacíones por los propietarios de las
fincas infestadas, o por prestación personal en los casos
de ser los terrenos propiedad del común de vecinos, Ayun-
tamientos y Estado.

En las escarificacíones de los terrenos susceptibles de
arar se emplearon los arados comunes, dando una vuelCa
yunta o dos cruzadas, con el fin d¢ remover la superficíe
del suelo, procurando cortar o destruír los canutos y dejar-
los al exterior para que las aves y agentes atmosféricos
los destruyan.

Hemos observado que las labores de escarifícación efec-
tuadas en verano o antes de terminar los grandes calores
dan muchísimo más resultado que Ias efectuadas en otoño
e invierno, no solamente por dejar el germen más tiempo
al descubierto, síno debido a que las elevadas temperatu-
ras tuestan los canutos y matan el embrión de los hueveci-
llos. ^

Debemos señalar, además, que las grajas o choas, aves
que en grandes bandos ínvernan en esta provincía, buscan
con avídez y habílidad el canuto y han saneado grandes
cxtensiones.
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Se han buscado con minucíosidad las larvas del díptero
Systechus oraes, sín haber conseguido encontrarlas más
que en dos parajes, en un prado del térrnino municipaI de
Vara de Rey y en un eríal de Pozo Rubio, pero en peque-
ñísimo número, pues las encontradas no pasan de diez, y
se han mirado y abierto muchos cientos de canutos. Como
observación hemos de advertir que la larva se encontró en
parajes donde la langosta hace tiempo que aova, aviva, se
reproduce y muere, o sea donde se encuentra desde hace
algunos años, en poca o mucha cantidad.

Las labores a brazo se hicíeron con azadán; y en los te-
rrenos de poca consistencia o poco tenaces dió gran resul-
tado desmenuzar la corteza o capa superior del suelo con
rastrillos de los emp^eados para desterronar en los aza-
franares. En el invierno último las escarifícaciones se han
hecho con mucha difícultad, a causa de que durante los
meses de Díciembre y Enero llovió poco y heló mucho, re-
secándose y endureciéndose el terreno por tal razón.

Eíicacia de la colaboración prestada por las luntas loca-
le:, autoridades, propietarios y demás personas obliga-
daa a ayudar a combatir fa piaga.

Repetidas veces hemos expuesto que el problema a re-
solveren esta provincia es el de agotar, exterminar por com-
pleto la langosta; pues es lamentable que sin adquirir in^-
portancia cause daños en quínce o veínte pueblos, debído
a la apatía de las Juntas, Autoridades locales y propieta-
rios, que ven aparecer unos jabardos de langosta y no les
combaten con ínterés ni dan cuenta de su aparición hasta
que les amenazan sus cósechas los mismos jabardos que
durante dos o tres generaciones de insectos se transforman
en manchas de alguna consideracíón. Hasta que no ven
venir el pelígro no se preocupan, y entonces les es dífícil
combatir lo que antes con suma facilidad pudieron hacer.

Consíderaba como medio efícaz ímponer multas a las
Juntas y Autoridadés locales, para que éstas, a su vez, las
impongan a los apáticos o abandonados agrícultores, y el
año actual los hechos han corroborado la ídea.

El año actual, al iniciarse 1a campaña contra la langos-
14



- 210 -

ta, al empezar a exigirse se hicieran los amojonamientos
en los terrenos donde efectuó la aovación la langosta, las
Juntas, las Autoridades y los propietarios estaban reacios,
como fodos los años, y nada o muy poco hicieron con ver-
dadero celo; pero una vez que la Prensa, las círculares y
cuantas disposicíones se dieron convencieron a todos de
que se iban a exigir responsabilidades e imponer multas,
vino la reaccíón, y cómo consecuencia se denunciaron mu-
chos focos de langosta y se hicieron muchos más amojo-
namientos que sin eI miedo a la sancíóñ se hubieran hecho.

En lo que respecta a esta provincia se han ímpuesto las
siguientes multas:

IMPUESTA A

Sr. Alcalde de Belmonte........
» » de Vara de Rey.. . ..
» » de Sisante... .. .....
> » de Las Mesas,... . .. .
» • de Pedernoso....... .

Junta locai de Plagas deTorrubia
dei Campo.. ......

Sr. Alcalde de Casas de Haro... •
» » de Casas de los Pi-

nos. ......
^ ^ de Vara de Rey..
» » de Palomarer de]

Campo.... ... ..
á » de Almendros... . . .
» ^ de Torrubia dei Cam-

o...
^ » de arancán......,.
a » de Las Mesas.. . . . . .
, » de El Pedernoso .. . .

» deVillamayordeSan-
tiago... ......

» » cie Poza Rubio . . .. .
Junta local de Plagas de Tévar..

• s de San Clemeníe.....

Fechas Pese-
tas.

30 Septiembre de 1922 100
17 Octubre de 1922 150
6 Novíembre de 1922 150
8 Noviembre de 1922 300
8 Noviembre de 1922 300

16 Diciembre de 1922 500
Idem id. 100

Idem íd. 100
Idem íd. 100

Idem íd. 100
Idem íd. 100

Idem íd. 100
Idem id. 100
Idem íd. 100
Idem íd. 100

Idem íd. 100
Idem íd. 100
16 Mayo de 1923 100
Idem íd. f00

Multas impuestas por haber demostrado abandono en
el cumplimiento de lo dispuesto en la vigente ley contra
Ias plagas del campo, y que en su mayoría han sido hechas
efectivas, estando las que no se hicieron exigiéndose por
vía de apremio en los Juzgados correspondientes.
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B

CAMPANA DE PRIMAVERA Y VERANO

Importanoia que adquirió la inra:ión

La plaga en general carece de importancia en la provin-
cia, presentándose formando pequeños jabardos, que ocu-
pan snenos de un área de terreno en su mayorla, y disemi-
nados por llecos, lindazos y ribazos.

No aparecíó en ninguna fincá de gran extensíón y sí
¢xistió en un sinnúmero de lindes y-llecos de escasa ex-
tensíón.

Para abrevíar y no ser demasiado extenso agruparé los
pueblos por partidos judicíales y describiré a grandes
rasgos la forma de presentarse la plaga.

Partido de San Clemente.-En éste apareció la langosta
en los pueblos de San Clemente, EI Provencio, Casas de
los Pinos, Sísante y Vara de Rey.

En San Clemente y Sisante, términos municipales en los
que existen bastantes li^^dazos y llecos, existíeron peque-
ños jabardos diseminados por todo el término municipal,
a causa de que, como hay muchos líndazos, eriales y lie-
cos y las manchas de langosta ocupan escasa extensión,
es difícil precisar dónde aovan y no se destruye el canuto
con eficacia.

En Casas de los Pinos y El Provencio hubo gran canti-
dad de canuto por invasíón de langosta procedente de la
província de Albacete; pero se hizo una acertada campaña
de invierno y en primave^ a no avivaron apenas insectos.

En estos términos municipales la invasión aparece re-
concentrada en dos o tres parajes, por haber sido produci-
da por grandes bandos de insectos, y tanto determinar
como destruir los focos de canuto pudieron hacerse con
más facilidad.

En Casas de Haro hubo el verano de 1922 ínvasión de
langosta, procedente de la provincia de Albacete, que por
venir en grandes bandos se pudo señalar su aovación y
se hizo una eficaz campaña de otoño e invierno, y no he-
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mos tenido noticias de que haya existído langosta el año
actual.

En Vara de Rey, término municípal ^n que hay muchas
lomas con terreno inculto, llecos y líndazos, se hízo una
eficaz campaña de ínvierno y sólo avivaron en primavera
tres jabardos de insectos pequeños y poco intensos.

Partido de Belmonte.-Apareció la langosta en los tér-
minos municipales de Las Mesas, Pedroñeras, Pedernoso,
Santa María de los Llanos, Belmonte y Monreal del
Llano.

En los términos de Pedroñeras, Las Mesas y El Peder-
noso, en los cuales existen muchos llecos, eriales y linda-
zos, lo que dificulta señalar Ios focos de aovo, apareció ei
ínsecto formando pequeños jabardos, diseminados por to-
dos los parajes, y a excepcíón de algunas manchas de in-
sectos procedentes de germen puesto por la langosta de la
provincia de Ciudad Real, tos focos ocupaban menos de
un área de terreno. En estos pueblos se hizo una buena
campaña de invíerno, lo que ha motivado que la plaga
haya podído ser combatída sin grandes esfuerzos y sin
dar lugar a que cause daños.

En el pueblo de Santa María, en donde exíste menos te-
rreno ínculto, pudieron señalarse mejor que en los anterío-
res los focos de canuto, se hízo una buena campaña de
ínvierno y, como consecuencia, avivó muy poca langosta
cn prímavera.

En Belmonte y Monreal del Llano ha carecído en abso-
luto de importaneia la langosta. En Belmonte hubo poco
germen y se destruyó en campaña de invierno, dando como
resultado que apareciera poco insecto en primavera. En
Monreal del Llano me comunicaron en mi visita al térmí-
no de Belmont¢ que existían manchas de langosta; no en-
contrando en el recorrido que hice más que tres jabardos
de. poca ímportancia.

Partido judicial de Tarancón.-Ha exístido langosta en
los términos municipales de Horcajo de Santiago, Villa-
mayor de Santíago, Pozo Rubio, Almendros, Tarancón y
Belinchón, pero en ninguno de ellos tuvo importancía Ia
plaga, reduciéndose a pequeños jabardos se insectos que,
en Uecos y]indazos de poca extensión, ocupaban menos de
un área de terreno.
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Partido judicial de Motilla de1 Palancar.-En el término
municipal de Tévar, en el que su suelo es accidentado, coli
rnuchas riscas calízas, llecos y lindazos, desde hace años
suelen exístír algunos jabardos de langosta, que por aban-
dono no fueron extermínados, y que eI año actual hubíeran
aparecido formando ya manchas de alguna importancia de
no haberse realizado una regular campaña de ínvierno, y
aun así, es el término municipal que más langosta indíge-
na ha tenido, pudiendo afirmarse que en todos los parajes
donde hay terreno inculto, poco o mucho, ha habido lan-
gosta formando pequeños jabardos. Se ha ejecutado una
eficaz campaña de primavera y verano y se ha evitado que
el insecto cause daños.

El año último, procedente del término de Madrigueras
(Albacete), hubo en e2 término munícipal de Villagarcía del
Llano algunos jabardos de langosta que aovaron en él:
pero con los trabajos de escarificación efectuados en oto-
ño e ínvierno últímos han sído destruídos, no habíendo
^avivado langosta esta primavera.

Partido judicial de Huete.-La primavera y verano del
año 1922 se notaron en el término municipal de Paloma-
res del Campo algunos jabardos de langosta que causaban
daños en los patatares y sembrados de leguminosas, sien-
do entonces combatidos con gasolina; labor de extinción
que, con las escaríficaciones acertadas ejecutadas el otoño
e invierno últimos, han hecho desaparecer a los insectos.

Elementos y medios empleados aontra la plaga en prima-
vera y varano.

En esta provincia, en la que la langosta se encuentra di-
seminada formando pequeños jabardos, el insecto ha sido
combatido con é.xíto quemándolo con gasolina y recogién-
dolo con buítrones, utílizando algunos obreros pagados
por los Ayuntamíentos, facilitados por los agricultores o
por prestacíón personal.

La gasolina se empleó para quemar la langosta recon-
centrándola, ojeándola y aun sín ojearla, aprovechan-
do el que el insecto en estado de mosquito y mosca se en-
cuentra por las mañanas apelotonado y entumecido por el
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frescor de la noche, basfando un hombre que maneje la re-
gadera y cinco o diex jovenzuelos o mujeres para efectuar
la operación.

No hubo necesídad de utílízar Ia valIa de zinc ni las zan-
jas, por la poca importancia de las manchas combatidas.

Para el empleo de la gasolina se usaron regaderas ad-
hoc como el modelo oficial, y para ello se construyeron
siet¢ y se xeformaron algunas que ya existían y no reunían
condícívnes.

Como en el empleo de la gasolina influye ^anto o más el
saber manejar la regadera como el que ésta esté bien cons-
truida, a los efectos de que con poco gasto de esencia
se queme mucho insecto, el personal de esta Sección ha
puesto especial cuidado en enseñar al personal de los pue-
blos a manejar las regaderas y distribuir la gasolina.

Quedan para las campañas próximas 2.5601ítros de ga-
solína y 300 metros de valIa de zinc nuevos, 50 metros en
buen uso y 50 metros muy usada, y 200 soportes.

Eficaoia de la colaboración prestsda por las Juntas locales,
Autoridades, propietarios y demás personas obligadas a
arudar a combatir la plaga.

Aunque en general no pusíeron el debido interés en com-
batír la plaga en primavera, pues en algunos pueblos por
apatía, y dado que el insecto por no existir en gran canti-
dad no podía causarles daños de consideracíón, no se com-
batieron los jabardos en época oportuna, en estado de
mosquito o mosca, las Juntas locales y los propietarios, y
en particular los señores Alcaldes, colaboraron con efica-
cia en los trabajos de extincíón, pagando jornales de los
fondos mucípales y organizando la prestación personal en
euantos casos fué necesario.

En esta provincía, en la que la langosta aviva cuando las
miesesde loscereales están va duras, yen la que la plaga se
reduce a jabardos pequeños que no hacen daño más que
en algún patatar, anisar o sembrado de leguminosas, has-
ta que no ven venír el peligro de que les destruya una co-
secha importante no les preocupa gran cosa el insecto y



- 215 -

como ya expresé, dejan que se multiplique y Ilegue a ser
devastadora plaga. A combatir la langosta cuando hay
mucha todo el mundo acude y da facilidades. Agotarla, ex-
termínarla cuando hay poca, para que no llegue a haber
mucha, es más dífícil; es un contrasentido, pero es verdad;
para evitar esto, a mi juicio; de las Juntas locales deben for-
mar parte, en sustitución del señor Médico titular y el señor
Maestro nacional, señores que por regla general no cono-
cen el campo ni la langosta, dos jornaleros o contribnyen-
tes que paguen pequeña cuota al Tesoro, con el objeto de
dar beligerancia a la clase agrícola, verdaderarneate intere-
sada en que se destruya la langosta cuando aparece for-
mando jabardos de poca importancia, que son los que en-
gendran las luego perniciosas e incombatibles manchas.

El agricultor en grande, el que paga mucha contríbución
y forma parte de la Junta, suele ser el dueño de los eríales,
ltecos y, en general, de los terrenos íncultos donde aova la
langosta, y el jornalero y el que paga poca cuota al Teso-
ro es de ordinario el que cultíva patatas, anís, cominos y
leguminosas. Cuando la plaga se ínicia, o sea cuando el
insecto no existe en gran cantidad, en esta provincía, que
aviva tarde, causa daños al pequeño agricultor, pues ]e des-
truye la base de su alimentación, las patatas; y al gran pro-
pietarío no le perjudica lo sufíciente para interesarle hasta
el punto de que roture o escarifique los Ilecos y eríales que
destína a su ganado. Aun causando daños a los cereales,
viñedos, etc., el gran propietario, cuando el perjuício no es
muchó, se resarce o cree resarcirse de él aprovechando
los pastos de los terrenos incultos; el jornalero y pequeño
contríbuyente no es ganadero y con poco daño que le cause
la langosta le arruina; y como el problema que hay que re^
soIver es exterminar el ínsecto, de aquí que crea convenien-
te la reforma del artículo 2.° de la ley en el sentido expre-
sado.

Tanto el Ilmo. Consejo provincial de Foraento como el
Sr. Gobernador civíl de esta provincia me complace en
manifestar que prestaron una decidida y loable colabora-
ción en todo lo concerniente a la extinción de la lan-
gosta.

El personal de esta Sección dió instrucciones para la ma-
yor eficacia de las campañas de ert}nción, y personalmente
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combatió el insecto en cuantos pueblos fué necesaria su
presencia.

. El Sr. Rada, Ayudante temporero, auxiliado por el Sr. del
Barco, Capataz temporero, prestó sus servicios en los tér-
minos municipales de Sisante, El Provencio, Casas de los
Pinos y Tévar. El Ayudante de esta Sección, a más de pres-
tar servicio durante las campañas de otoño e invierno en
los puebios de Horcajo de Santiago, Villamayor de Santia-
go, Pozo Rubio, Belmonte, El Pedernoso, Las Mesas, Santa
María de los Llanos, PedroSeras y Belinchón lo hizo en
primavera y verano en Pedernoso, Belmonte, Santa María
de los Llanos, Pedroñeras, Las Mesas, Tarancón, Villama-
yor de Santiago, Pozo Rubio y Horcajo de Santiago.

Ei Capataz temporero Sr. Fresno efectuó trabajos en El
Provencio, Las Mesas, Pedroñeras y EI Pedernoso.

El ingeniero que suscribe visitó para organizar las cam-
pañas los términos municipales de: Para la de otoño e in-
vierno, Palomares del Campo, Tarancón, Villagarcía del
Llano, Almendros, Torrubía del Campo, Vara de Rey, Si-
sante, Tévar, San Clemente, Casas de Haro, Casas de los
Pinos y El Provencio; y durante la primavera y verano to-
dos los pueblos invadídos, menos los de Belinchón y Ta-
rancón.

Eatado en que quedó la infocción para lo sucesivo

La plaga ha quedado casi exterminada y es muy proba-
ble que en la generalidad de los pueblos invadidos no haya
necesidad de efectuar el otoño e invierno próxímos traba-
jos de escarificación. No obstante, se procurará por todos
los medios sanear cuantos eriales y lindazos tengan o ha-
yan quedado en ellos insectos diseminados, puesto que
jabardos o manchas de langosta sin destruir no tenemos
notieias que hayan quedado, a no ser que a última hora sa-
líeran algunas, con segurid^d muy pocas, de los sembrados
de cereales, en los que estuvieran ocultas hasta que se se-
garon las mieses, por lo cual no considero necesario tomar
ninguna medida de previsión extraordinaria.

Y para terminar debe expresar que, como todos los años,
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se publicaron varías circuIares en el Boletin OFicial de la
provincia, se dió ;publicídad a las disposiciones ofíciales
vígentes y se dirigieron ofícios recordatoríos y conrninato-
rios a las Autoridades ^r Juntas locales contra las plagas
del campo de los términos mnnicipales ínvadidos por la
plaga, o se sospechase pudieran estarlo.





G^RANADA ('^

Durante los años 1886, 1890 y 1901 hicíeron su aparición
en esta provincia manchas espaciadas de langosta, que,
afortunadamente, no llegaron a constituir verdadera pla-
ga, y que pudieron ser combatídas sin grandes esfuerzos.
En el año 1914 fueron nuevamente ínvadídos sin imporían-
cía los términos de Guadix y Cogollos, lográndose su total
extínción en una sola campaña.

No acaecíó de esta suerte, desgraciadamente, con la
campaña actual, en que se registró una farmidable 'inva-
sión de langosta voladora procedente de la provincia de
Jaén, que por la cuenca del río Guadiana Menor se ramifi-
có, verificando la aovación en once términos con extensión
e intensidad muy variable, revístiendo desde el prímer mo-
mento la plaga caracteres graves.

Desde el princípio de la invasión se exígíó de las Juntas
locales de plagas del campo, en cumplimiento de Ia vigen-
te ley, que enviaran las relaciones índividuales de los te-
rrenos donde hubíere depositado la langosta su germen
procreador.

Ninguna medida preventiva tomaron los labradore Ŭ , pro-
pietaríos y Autoridades locales, que con la mayox indife-
rencia observaban los vuelos e intensa aovación del insec-
to, y cuyos gérmenes, por la gran altitud de 1a referida co-
marca, aseguraban quedarían destruídos por la acción de
las lluvias, hielos y nieves del invierno; tan arríesgada
creencía, debida al desconocimiento absoluto de la plaga,
fué la causa de que no se preocuparan de los vuelos del
insecto ni se hicíeran los acotamíentos necesarios, comen-
zando el pers,onal técnico a operar en la campaña de in-

(i) Ingeniero D.josé María Albares.
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vierno sin el menor auxilio ni orientación de las Autorida-
des locales en la mayor parte de los términos invadidos, y
en muchos casos, ocultados los terrenos, tal vez por temor
al saneamiento por roturación de Ios dedicados a pastos,
con algunos rodaIes de monte bajo, atochar.

A mi requerimiento, empezaron a funcionar perezosa-
mente las Juntas locales de defensa contra las plagas del
campo, cuya actuación requerfa el contínuo revulsivo del
personal técnico, que, a más de ascsor, fué en gran parte
ejecutor de cuanto por precepto legal incumbe a estos orga-
nismos.

EI xeferído personal técnico comprobaba sin oríentación
fija los terrenos, acotando y oblígando a sanear los ínfec-
tados; y aunque en ello se puso el mayor celo, no fué su-
ficiente para conocer y sanear durante la campaña de in-
vierno la zona infectada, que con insistencia suícida ocul-
taron los que después, en la campaña de primavera, al ver
en serio peligro sus cosechas, se lamentaban del error que
habían padecido.

El número de hectáreas denunciadas y comprobadas en
cada uno de los once térmínos municipales ínvadidos fué
el siguiente:

Alicún de Ortega . . .. .. .... 46,00
Villanueva de las Torres .. ... 34,50
Ala med i l la . . . . . . . . . . . . . 11, 50
Aehesas de Guadix ........ . 47,50
Gor .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 170,00 Manchas díseminadas.
Gorafe. ..................... 137,tip Id. íd.
Baza ...... . . . . . . .. .. .. . . . .. . 180,00 1 préstamos de la vía.
Freila .................. .... 412,00
Zújar . ..................... 82,00
Guadix.. ................ 447,00
Benamaurel . . . . . . . . . . . . . . . . . 14, 00

_- --
T OTAL. . . . . . . . . . 1. 581, 50

A excepción del término de Baza, fueron roturados to-
dos y aún más de los terrenos comprobados que eran sus-
ceptíble de ello; pero no por esto quedaron saneados todos
]os que estaban ínfestados por germen de langosta, espe-
cialmente en Zújar, Freila y Baza, que por ]as causas ante-
ríormente relacionadas escaparon a la inspección del per-
sonal técnico importantes extensiones invadidas, que die-
ron lugar en primavera a los principales focos, que, para
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su extincíón, fueron causa determinante de la continuada
petición de auxilios en gasolina y trocha a la Dírección
general de Agricultura, y que eran envíados con toda opor-
tit.iidad, lo cual determínó el éxito que se ha obtenido en
la campaña.

Para auxilíar al personal de esta Seccíón en la campaña
de invierno se nombraron por dicho Centro tres Peritos
agrícolas temporeros y diez Capataces, los cuales, conve-
nientemente dístríbuídos entre los pueblos ínvadídos, fue=
ron los que directamente intervinieron los trabajos de sa-
neamiento. Tambíén fueron enviados para las labores de
saneamíento díez cultivadores y ocho gradas canadienses.

CAMPAÑA DE PRIMAVERA

A1 ir a dar comíenzo a la campaña de primavera, y con
toda oportunidad, se nombraron por el Mínisterio cinco
Peritos agrícolas temporeros y cinco Capataces. Se dívi-
díó la parte invadida de la província en tres zonas; al fren-
te de cada una estuvo un funcionario técnico de plantilla, y
a sus órdenes el personal temporero en la forma siguiente:

Zona de Alamedilla.-Encargado de la zona, el Ingenie-
ro agregado a esta Sección D. Antonio Jerez; a sus órde-
nes un Perito agrícola y dos Capataces temporeros; tenien-
do asignados los térmínos de Alamedilla, Alicún de Orte-
ga y dehesas de Guadix y Villanueva de las Torres.

Zona de Guadix.- Encargado de la zona, el Ayudante
de plantilla D. Luis Morell y Terry; a sus órdenes dos Pe-
ritos agrícolas temporeros y un Capataz; teniendo asigna-
dos los términos de Guadix, Gor y Gorafe.

Zona de Baza.-Encargado de la zona, el Ayudante de
plantilla D. Juan Ruiz Redondo; a sus órdenes dos Peritos
agricolas temporeros y dos Capataces; teniendo asigna-
dos 1os términos de Baza, Zújar, Freila y Benamaurel.

El Ingeniero que suscríbe se reservó la inspeccián y di-
rección de todo el servicio en la provincía.

Elementos enviados por el Ministerio de Fomento

Antes de empezar la campaña de primavera fueron en-
viados 1.000 cajas de gasolina y 4.800 metros de trocha^de
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zinc con sus correspondíentes soportes, dístribuyéndose en
tres depósitos, uno para cada zona, en la signiente forma:

Alamedílla........... 300 cajas gasolina y 1.600 metros trocha
Guadix .............. 350 ^ • y 1.600 • ^
Baza ................. 350 ^ ^ y 1.G00 . ^

A medida que crecían las necesidades de estos elemen-
tos por la avivación imprevista de nuevos focos, se envia-
ron por el Ministerío hasta completar en total los elemen-
tos siguientes:

Alamedilla. ...... 600 cajas gasolína y 5.050 metros trocha
Guadix........... 650 ^ • y 5.600 > >
Baza............ 1.250 > > y 5.t50 , ^

Torac....... 2.500 ^ • y 12.800 ^ ^

No se consignan en esta relación 300 cajaŬ de gasolina
envíadas a última hora, por haberse reexpedido con des-
tino a la estacíón de Baeza por orden de la Dirección gene-
ral de Agricultura.

Elementos facilitados por el Consejo provincial de Fomento

A petición del Ingeniero que suscribe fueron facílitados
doce buitrones grandes y doce pequeños y sesenta regade-
ras para el empleo económico de la gasolina, distribuyén-
dose convenientemente entre las tres zonas.

La avivación del insecto comenzó en las partes bajas o
de menor altitud y parajes abrigados a mediados de Mar-
zo, y por razón a las muy diversas altitudes y variabílidad
de temperaturas duró hasta fines de Mayo, lo cual ocasio-
nó que constantemente tuvieran que ser atacadas las nue-
vas manchas avivadas.

A1 iniciarse 1as primeras avivaciones, justo es consignar
que, secundando las órdenes de esta Jefatura y por estímu-
los propios, surgió una actividad febril por parte del per-
sonal técníco de las Juntas locales y de la casi totalidad
de propietarios y colonos, demostrando cuánto puede el
esfuerzo colectivo, mediante la utilización íntelígente y enér-
gica de las entidades motrices
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Desde el primer momento se observó que el foco más in-
tenso estaba en los térmínos de Guadix, Zújar, Freila y
Baza, y de la campaña de estos cuatro términos voy a ocu-
parme separadamente:

Quadix.-La parte de término limitrofe con Gor, Gora-
fe, Freila y Baza fué objeto de una intensa campaña, que
gracias a la cooperaeión de todos tos propietarios y colo-
nos, la desinteresada del propietario D. Antonio Olivares
Ochoa, sufragando todos los gastos de extinción dentro de
sus propiedades; la que personalmente prestó el coloao
D. Juan Francisco Jíménez y la decisiva deI vocaY de la Jun-
ta de plagas del campo y propietario D. José Cañas Cas-
tillo, que paralelamente con la acción del personal técnico
dirígió y encauzó la campampaña a su mayor éxíto, consí-
guiendo domínar por completo la plaga.

2Ŭjar.-La avivación del insecto en este término adqui-
rió tal intensidad y extensión, que a los pocos días de cam-
paña el funcionarío encargado de su inmediata dirección
me comunicaba, alarmado, que consideraba ínsuficientes
los elementos de que disponía; en su virtud, dimos cuenta a
aqueltas Autoridades y vecindario de la impresión de di-
chas observaciones en asamblea celebrada a mi ruego
en 20 de Abril último, y en vista de que se habían agotado
los elementos de que dísponfa la Junta Iocai, se Ilevó al
convencimiento de aquellos vecinos y autoridades que no
quedaba otro recurso que acudir a la prestación persornal
a destajo, y al efecto, así se acordó por unanimidad. Sin
perder fecha se organizaron unas setenta brígadas con bui-
trones, cuatro aplicando gasolina y otras colacando la es-
casa trocha de que en aquella fecha se disponía en los sí-
tíos más indicados; de esta forma se pudo contener y des-
pués dominar apuellas avalanchas de insectos que pare-
cían ñ^agotables, que velozmente invadfan los sembrados
limftrofes.

Calcularnos en 4001os obreros dedicados diariamente a
combatir la langosta en el expresada término munipal, as-
cendiendo a 72.496 kilogramos el mosquíto recogido con
buftrones, y cuyo peso la mayoría de Ias veces fué interve-
nido por el personal agronómíco; de esta cifra,16.720 kílo-
gramos fueron pagados con fondos de la Junta loca^, y des-
pués de agotados los recursos de que ésta disponfa, los
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restantes se extinguieron por la prestación personal acor-
dada, A su vez, cuatro brigadas combattan la plaga con
gasolipa, operando en las prímeras horas de la mañana y
últimas de la tarde, llegando a consumir en esta opera-
ción 445 cajas de gasolina. Otras brigadas abriendo zan-
jas, pozos y colocando trocha, cooperaban eficazmente a
la compteta extincíón de la plaga.

Freila.-El proceso áe la campaña e intensificación de
la plaga en este término difiere tan poco de lo consignado
respecto a Zújar, del que es colíndante, que los mismos
procedimientos fueron aplicados con idénticos y satisfac-
torios resultados. Sín embargo, he de hacer constar que
siendo tan exiguo el presupuesto de ingresos en este tér-
mino, se agotó en los primeros días; pero no por esto sc
suspendieron los trabajos un solo momento, porque la
Junta local, con el beneplácíto del vecindario, apeló Ŭ.asta
por tercera vez a la prestación personal.

Baza.-Comíenza la campaña de primavera en este tér-
mino sin que la Junta local, constitufda a mis reíterados
ruegos pocos dfas antes, disponga de los elementos nece-
sarios que facilitar cuando el personal técníco lo deman-
dase; no se había hecho oportunamente la recaudación del
ímpuesto, cuyos documentos se estaban confeccionando
aceleradamente, lo que oblígó a requerir la prestación per-
sonal en asamblea, que, a mi ruego, hubo de celebrarse,
como anteriormente en Zújar; y aprovechando valiosas
ofertas, se pudo organízar la campaña con la intensídad
necesaria, a base del Ŭoncurso voluntario de los labradores
y de los elementos que paulatínamente adquiria la junta
por la recaudacíón del ímpuesto.

En este término, como en ]os dos anteriores, la zona in-
fectada era también consíderablemente mayor a la acotada
y saneada en la campaña de invierno, por cuya razón eran
también ínsuficíentes los elementos facilitados por el Esta-
do con destíno al mismo, lo que justifica la demanda de ga-
solina y trocha hecha repetidas veces a la Dirección ge-
neral.

En los términos municípales de Gor, Gorafe, Villanueva
de las Torres, Dehesas de Gnadix y Alicún de Ortega, la
carnpaña de primavera se llevó a cabo con el auxilio decí-
dido dé las Juntas, propietarios y colonos, consiguíéndose
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la dominacíón completa de los focos que fueron presentán-
dose.

En Alamedilla y Benamaurel, la efícaz actuacíón de sus
celosas Juntas locales durante ]a campaña de ínvierno hizo
innecesaria la de prímavera, por quedar totalmente extin-
guidos durante la primera los gérmenes de langosta que
habfa en los referídos térmínos.

Cortes de Baza.-Este térmíno, que se había consíderado
líbre de germen de langosta en la campaña de invierno,
después de comenzada la de primavera tuve conocimi¢nto
de la aparíción de manchas de ínsectos en el sitío d¢nomi-
nado «Campo Cámara», del expresado término; inmediata-
inente ofrecí a la Junta local los elementos de que dísponía
para su extinción, contestando ésta que se efectuaban los
trabajos con gran éxito por cuenta del propietarío de la
fínca, eercando ]as manchas eon eorrales de leña de píno
que incendíaban, y cuyo resultado satisfactorío pudo com-
probar el Ayudante que operaba en Zújar.

Ante la gran avivación de ínsecto en los parajes limítro-
fes a esta provincia de los térmínos de Quesada, Huesa y
Pozo Alcón, de la provincia de Jaén, y consíderando que a
pesar de la gran actívídad y merítísíma labor que estaban
realizando tanto el personal técnico de aquella Sección
Agronómíca como el Consejo de Fomento y Juntas local¢s,
por la enorme ínvasión que tenfa aquella provincía, era de
creer que no llegara su acción con la íntensidad necesaria
a la referida zona límftrofe, que además dista mucho de sus
pueblos respectivos; creímos necesario combatir los focos
de langosta que en dichas demarcaciones existieran, consti-
tuyendo seria amenaza para esta provincia, y asf se realizó
durante pocos días en término de Quesada, cerca de Alicún
de Ortega, y con fondos de esta Junta, cuyos trabajos tu^
víeron que suspenderse por haberse negado dícha Junta a
seguir sufragando los gastos de la referída campaña fuera
de esta próvineia; ello me obligó a telegrafiar al Ingeniero
Jefe de aquella Sección, poniéndole en anteced¢ntes de la
sería amenaza que para esta provincía constitufan aquellos
focos, y le ofrecía el concurso de es#e personal técnico y
material dísponible para cooperar a su extíncíón, cuyo
compañero, con su habítual y exquisíta arnabilidad, ofrecíó
mandar a dicha zona toda la trocha posible y los mejore Ŭ
Capataces. 15
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Daiios ocasionadoa por ta ptaga

Excepto en las siembras limítrofes de los principales fo-
cos de Guadix, Zújar y Freila, que fueron muy escasos, en
los demás términos han sido insignificantes.

Sin el valioso concurso de ese Ministerio, que muy
oportunamente y con largueza facilitó cuantos elementos
se pidieron; si^í el esfuerzo verdaderamente heroico de los
obreros de ZúŬar y Freila, que trabajaron gratuitamente
gran parte de la campaña; sin el decidido cóncurso de
Juntas locales, labradores y propietarios, que, con raras
excepciones, coadyuvaron a la buena marcha de la cam-
paña, y sin el sacríficio que el personal técnico a mis órde-
nes Ilegó a imponerse, acudiendo con celeridad a todas
partes, celebrando asambleas, enseñando a Capataces y
obreros y luchando, a la vez que con la plaga, con la apa-
tía e indiferencía, y muchas veces con Ia oposición, de al-
gunos dueños de terrenos infestados a practicar las ope-
racíones de saneamiento, sin tal diligencía y energía, ]a
langosta de esta provincia hubiera destruído las espléndi-
das cosechas de estas fértíles comarcas, de las vegas gra-
nadínas y, probablemente, las de Murcia y Almería.

Estado en que quedará la infacción de esta provincia
para lo sucesivo

La plaga en esta provincía ha sido dominada en todos
7os términos invadídos. Los ínsectos diseminados que que-
daron después de la campaña, pueden determinar una ao-
vación de escasa ímportancía; pero, desgraciadamente, del
término de Pazo Alcón (Jaén) está entrando por el paraje
denominado «Cuevas de ZúŬar^ gran cantidad de Iangosta,
que se ha combatido hasta que ha llegado al estado de vo-
ladora, ignorándose dónde hará la aovacíón. Con la publí-
cacíón en el Boletln Oficial de la provincia correspondíen-
te al día 26 de Junio prbxímo pasado de la Real orden de
19 del mismo mes, están prevenidas las Juntas locales para
acotar los terrenos que nuevamente se infecten, y es de
esperar den aviso de esto al señor Gobernador civil, en la
forma que dicha Real disposición previene.

No debo termínar esta sucinta Memoria sin hacer antes
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ligzras indicaciones acerca de aquellos puntos de la vi-
gente ley de Plagas del acmpo que, en mi concepto, son
o pueden ser causa de entorpecimiento a la buena marcha
de las campañas contra la langosta, los cuales pueden re-
ducirse a los síguientes:

1.° Las Juntas locales, tal y conforme las constituye la
ley, adolecen de falta de autoridad, y como se componen
de personas solventes, al menor contratiempo o a1 menor
asomo de responsabílidad dimíten sus cargos, por lo que
estimo que estas Juntas locales debieran constituirse bajo
la presidencia de los Alcaldes, actuando de Secretarios los
de los Ayuntamientos con tres vocales, cuyos cargos fue-
ran irrenunciables.

2.° Declarar responsables en prímer término a los pro-
pietarios y colonos de la avívación de langosta en aquellas
fincas que no hubiese sido declarada, acotada y saneada
en la campaña de invierno la invasión de las rnismas, im-
poníéndoles fuertes multas.

3.° Ante la i mposibilidad de cumplirse lo dispuesto en-
el artículo 70 de la ley, en lo referente a presupuestos in-
dividuales, dificultad que con muy buen acuerdo obvió cI
Consejo de Fomenfo de esta provincia, admítiendo y apro-
bándolos en conjunto para cada término municípal invadi-
do, y considerando que la extinción de la langosta interesa
por ígual a toda la provincia, es muy justo que toda ella
contribuya a sus gastos, y por lo tanto, considero debíera
modíficarse lo díspuesto en los artfculos 70, 71 y 73 de la
ley, en el sentido de que sea obligatoria la exacción del
impuesto que para gastos de plagas del campo en general
establece el artículo 17, en la cuantía que para todas esas
necesidades, incluso filoxera y langosta, fueran necesarios.
obligando a los recaudadores de contribuciónt erritoriall,
a verificar al mismo tiempo la de este impuesto. De estos
fondos se librarían a los íngenieros Jefes de las Secciones
Agronómicas correspondientes las cantidades que, previos
presupuestos por ellos formulados y aprobados por la Su-
periorídad, se necesitaran para cada campafia.

4.° Como poderosos auxíliatres para la vigilancia en
los campos de los vuelos y aovacíón de la langosta, acota-
míentos, asistencia a los trabajos de extinción, etc., se ha-
ce precisa la creación del Cuerpo de Guarderta Rural, de-
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pendiente de Ios servicíos Agxonómicos, cuya utilídad para
las campañas de extíncíón de todas Ias plagas del cam-
po es innegahle, sin que por ello desatendieran los serví-
cios príncipales de su cometido.

Con estas modificaciones de la ley desaparecerían los
obstáculos más principales que hoy se oponen a la ejecu-
ción de la definitiva campaíia para extinguir por completo
la tangosta, desterrando de una vez de nuestra Patria tan
vergonzosa plaga.



G^LIADALAjARA ^1^

En esta provincia el oportuno empleo de la gasolina lo-
gró contener los focos exístentes en la provincia de Ma-
drid, próximos a ésta, hasta que los elementos facilitados
por la Seccíón Agronómica de aquélla llegaron al lugar de
su empleo. Ha entrado en la siembra alguna mancha pe-
queña; pero los daños que cause serán poco sensibles, así
como la invasión por los gérmenes que dejen, salvo entra-
da de bandos voladores.

La natural previsión obligará, sín embargo, a vígilar los
puntos sospechosos en el otoño, para descubrir sí hay o
no canuto y proceder en consecuencia.

(1) Ingeniero D. Pedro Herce.





HLIEL^A ('^

Dando cumplimfento a la circular del 18 de Junío relatí..
va a la campaña de langosta, tengo el honor de comunicar
a V. I. lo que sigue:

La campaña de invierno se ha llevado con verdadero ri-
gor, habiéndose roturado el foco más importante que exis-
tía en esta provincia, en el sitio de Punta LImbría, del tér-
míno de Cartaya.

En el de Huelva también se realizaron trabajos en la an-
tigua dehesa boyal y en la vereda de carne del Embarca-
dero al Molino del Tinta.

En la sierra, donde la roturación es punto menos que
imposible por lo quebrado del terreno, se ha cuidado espe-
cíalmente de que el ganado de cerda no falte de los sitios
de aovación.

Como consecuencia de estos trabajos en primavera, la
labor ha quedado muy símpIificada, no habíendo tenido
que acudir más que al foco de Punta llmbría, pues en los
demás sitios avivó en muy pequeña cantidad, habiendo
sido facilísimo el conseguír su total extinc^ón.

Con bastante anterioridad a la avivacíón del ínsecto se
había situado en el foco princípal antes citado material
suficiente, pues se dísponía de 50 cajas de gasolina, cuatro
aparatos lanzallamas y mil metros de trocha de zinc.

El personal de Montes ha realizado la campaña de prí-
mavera con verdadero celo y gran actividad, y gracias a
esto se pudo conseguir la casi total destrucción de la pla-
ga, no dudando que en el próximo año se pueda conseguir
declarar limpia de langosta esta provincia.

La actuación de las juntas locales ha quedado reducida
a facilitar la gestión del personal de Montes y del Servicio

(i) Ingeniero D. Andrés Buisan.
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agronórnico, aunque por la índole especial de los terrenos
infestados, que pertenecen a tos Propios de Cartaya y los
de Huelva, con los elementos facilitados por el Estado y
los labradores del término se ha podido conseguir lo que
anteríormente se expresa.

Para la próxima campaña, que no ha de tener importan-
cia, ya se han tomado las precauciones que la ley determi-
na, y se obligará a todos a que presten el más exacto cum-
plimiento a las órdenes de la Superioridad.



HuESCA(1^

Origen y desarrollo de la plaga.

Entiende el Ingeniero que suscríbe que para formar juicío
de la importancia que la plaga de la langosta adquiríó en
esta provincia, presentando caracteres alarmantes y ame-
nazando destruir la riqueza agrícola de la misma, pre-
cisa hacer un ligero resumen de la invasión desde su apa-
ricíón el año 1920, en estado de voladora, y las medidas
tomadas para combatirla.

Las primeras bandas que aparecieron en la provincia
procedían de los pueblos de Farlete y Monegrillo (provin-
cia de Zaragoza); entraron por la sierra de Alcubierre, in-
vadiendo los términos de Lanaja, Castejón de Monegros
y Valfarta, llegando por las riberas del Flumen y Alcana-
dre a Ontiñena y Ballobar, margen derecha, y Villanueva de
Sigena y Sena por la izquierda. Pasando la sierra de Alco-
lea, aparecieron en este término y en los de Santalecina,
Estiche, Pomar de Cinca, Selgua y Terreu, zona del Cinca,
ribera derecha, y en Pueyo de Santa Cruz, Alfántega, Bi-
naced, Albalate y Belver de Cínca, ribera izquierda.

Desconocida la plaga, no se le díó la importancia que
podría alcanzar de no ser combatida, y a pesar de las ins-
truccíones dadas por esta Sección en circulares publicadas
en el Boletfn OFicial del 14 de Marzo y 11 de Junio del mis-
mo año, los trabajos de acotación no fueron hechos con
la escrupulosidad necesaría y la aovación se hizo en los
pueblos citados, siendo los de más importancia Castejón
de Monegros, Lanaja, Valfarta, Ontíñena, Ballobar, Villa-
nueva de Sigena, Alcolea de Cinca, Santalecina, Eatiche,
Pomar de Cinca y Terreu.

(i) Ingeniero D. Pedro Navarro Micheo.
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La campaña de invierno se organizó dando conferencias
en los términos infestados, y pudo lograrse que en la ma-
yorta se realizaran los trabajos de escarificación con bas-
tante extensión y resultados provechosos.

A1 avivar el insecto y ver los agricultores amenazadas
sus cosechas, que se presentaban en muy buenas condicio-
nes, realizaron un esfuerzo, y la campaña de primavera se
llevó a término con, grandés resnltados, consiguíendo sal-
var las cosechas con pequeña pérdida en los secanos y sin
que ésta se notara en las huertas amenazadas por el in-
secto.

El resultado de los trabajos realizados figura en el in-
forme remitido por esta Sección a la Superiorídad en ]5 de.
Septiembre del mísmo año, y como demostración del es-
fuerzo hecho por los pueblos, basta consignar que las
manchas de canuto denuncíadas el síguiente año quedaron
reducidas a los términos de Lanaja y Valfarta, que las ha-
bfan tenido en el anterior, presentándose nuevas en los de
Candasnos, Peñalba y Fraga, habiendo desaparecido en los
restantes.

En todos estos términos se hícieron los trabajos dc ro-
turación en la época oportuna, consiguiéndose destruir
gran cantidad de canuto; pero la grandísima invasión que
en Peñalba, Candasnos y Fraga existfa, la mucha extensión
de sus montes y la poca densídad de población, unido a
las razones que en otr^ lugar de esta Memoria se consig-
nan, fué causa de que estos trabajos no tuvieran la eficacía.
que era de esperar, y la invasián del insecto en estado de
saltón, procedente del monte de Pína, como también los
grandes bandos de voladora, que favorecidos por los vien-
tos se presentaron, hicieron imposible combatirla en esos
estados, siendo de muchísíma importan Ŭía la puesta hecha,
que comprendía toda la zona Sur de la provincia. A pesar
de esta invasión, los daños causados, siendo de considera-
cfón principalmente en los términos de Peñalba, Castejón,
Valfarta, Candasnos, Fraga y Ontiñena, no Ilegaron a pro-
ducirse en los términos infesfados por las bandas (en los
que aparecíeron grandes manchas de canuto) por encon-
trarse la cosecha cereal segada, y sólo causó algunos da-
ños en las huertas, principalmente en los alfalfares.

Terminada la aovación del insecto, comprendiendo esta
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Jefatura la ímportancia que ]a plaga había adquírido, se
preocupó en primer térmíno que las acotaciones se hicie-
ran con la mayor exactítud posible, y a este fin se repar-
tieron impresos a todas las Juntas, publicándose un lolle-
to con las instrucciones precisas y parte dispositiva de la
ley de Plagas referente a la langosta.

Nombrado el personal técnico auxiliar temporero para
la campaña de otoño e invierno, se hizo una dis;ribucíón
del servicio, divídiéndose toda la superíicie infestada rn
zonas, organizándose los trabajos de comprobación de te-
rrenos denuncíados e inspección de los de roturación. De-
bemos hacer constar el eficaz concurso prestado por dicha
personal, que con su continua presencia en los términos de
que estaban encargados, sus consejos y sus enérgícas dis-
posiciones, secundando en todo mornento las órd¢nes que
de esta Jefatura recibían, se logró, a pesar de las dificulta
des que la campaña de invierno presentaba (que más ade-
lante consignamos), el que fuera saneada la casi totali-
dad de la superficie comprobada, aunque debemos recono-
cer que no todo el trabajo realizado responde al ¢sfuerzo
hecho, por lo que fué preciso intensifícar la campaña de
primavera.

Insonvenientes t;ue se apreoiaron en la reatizaaión de la
campaifa de invierno

Puede asegurarse que en esta_provincia, como en ningu-
na otra, los elementos parecían haberse puesto al Iado de
la gJaga para favorecer su desarrollo, La enorme sequía
que paulatinamente arruina a esta comarca, y los fuertes

y constantes hielos que soportamos los meses de Diciembre
y Enero pasados, fueron motivos poderosísímos que anu-
laron los buenos deseos de la clase agrícola, ya que resul-
taba inútil labrar donde la tíerra era una masa helada im-
posible de romper con los arados.

Aparte de estos ínconveníentes naturales que prolonga-
ron la terminación de la campaña de invierno, restando en-
tusiasmos a cuantos int¢rvenían en esta enérgica lucha
contra el insecto, la falta de brazos para el trabajo se ha
dejado sentír este año como nunca en casi toda la provin-



- 236 -

cia, singularmente en la zona de Monegros, azotada fre-
cuentemente por el hambre, donde apenas quedan en los
pueblos más que mujeres, niños y ancianos, pues la gente
joven,^en el afán de mejorar de condíción, emigra a los
grandes centros de poblacíón en busca de un jornal deco-
roso que los redíma d,e las miserias de su hogar.

A pesar de los inconvenientes con que hubo que luchar
en la campaña de otaño e invierno, que quedan consigna-
dos, las trabajos de comprobación de terrenos infestados
y roturación de los mismos pudieron realizarse, con el con-
curso de los pueblos y los recursos facilitados por el Es-
tado, aplicados éstos principalmente en la escaríficación de
terrenos comunes que por su gran extensión no^ pudo ha-
cerse por los pueblos.

Medios que facilitaron las Juntas y los propietarios

Tanto en la campaña de ínvierno como en la de prímave-
ra, ia generalidad de las Juntas, debido a las constantes
excitaciones de esta Seccibn Agronbmica, cumplieron con
bastante fidelidad su cometido. Las órdenes recíbidas de la
Superiorídad (excepto en contadas ocasiones) fueron eje-
cutadas con prontitud, y además de su colaboración perso-
nal facilitaron en varios térmínos munícipales guardas
para hacer los amojonamfentos y para acompañar al per-
sonal técnico, yuntas, jornales, etc. Algunos maestros (Vo-
cales de estas juntas), dando ejemplo de ciudadanfa y amor
al puE^blo donde residen, salieron ai terreno infestado,
acompañados de sus alumnos, para ayudar en los trabajos
de escaríficación, y posteriormente en los de primavera,
donde prestaron una colaboración muy estimable en la re-
cogida de langosta con buftrones y en todos aquellos mo-
mentos donde el insecto estaba extendído en grandes man-
chas y era preciso concentrarlo en poco terreno.

Contrasta con esta actitud la de algunos propíetarios, in-
díterentes ante el pelígro que les amenazaba, los cuales sin
duda esperaban que el Estado exclusivamente fuera el en-
cargado de exterminarles la lat^gosta, como si a ellos no
les ínteresase nada el avance de tan funesta plaga. Otros,
en cambío, espontáneamente, adquirieron lanza llamas,
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aparatos sulfatadores e insectícidas, cooperando de este
modo a la plausible labor del Estado y de cuantos inter-
víníeron en la brillante campaña realizada,

CAMPAÑA DE PRIMAVERA

Nombrado el personal técnico auxíliar para los traba-
jos de extinción de la plaga en la campaña de primavera,
se procedíó, en primer término, a distribuir el servicio,
procurando que todos las pueblos ínfestados pudieran ser
atendidos, e ínspeccionados las trabajos por este personal.

Se establecieron tres almacenes con todo el material dis-
poníble en Sariñena, Selgua y Binéfar, para que pudieran
con toda prontitud remitirse a cada sitio los elementos de
defensa, autorizando a los Ayudantes encargados para
que, por medio de vales extendidos por ellos y firmados
por los Presídentes de las Juntas, se entregara en dichos
almacenes el materíal necesario.

La superficie total infestada fué distribufda en cinco zo-
nas, publicándose en el Boletín Oficial y periódicos loca-
les, para conocimíento de las Juntas de defensa y los agrí-
cultores, una circular al efecto.

Los elementos de que se díspuso, facilítados por el Esta-
do y entidades, fíguran en los estados siguientes, como tam-
bién el facilitado a los pueblos y del que se díspone para
la próxima campaña.

MATERIAL DISPONIBLE
FACILITADO POR EL ESTADO

Fechas de las disposíciones de la
Dirección general de Agricultura

Rega-
aeras

Gina
-

Cajas

2inc

Metros

Sopor-
tes

Z1,23 y 24 Febrero 23.-Binéfar.....,.
íd S l

^ 200 1.000
1 50

500
. .- gua .. , . . . .d e a 300 . 0 ?50

Id. íd. .-S tríñena .. .. . ^ 500 2.500 1.250
12 de Marzo 23.-Binéfar. .. ... . . . . . . ^ 60 200 100

Id. íd. .-Sariñena........... H 150 ^i00 250
Id. íd, .-Selgua .............. » 90 300 150

12 de Abril 23.-Selgua ............. > 50 1.000 500
Id. íd. -Sariíiena........... » 50 1.000 500

8 de Mayo 23.-Binefdr.......... . 200 ^ ^
t3 de Abri123.- .... .............. 1 a a ^

TorAt$s. • •^» •^..

_
.`f 1.600_-- _i_ _^8.000

__.__ _
4.000
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FACILITADO POR LA BXCEL$NTÍSIMA DIPUTACIÓN

PROVINCIAL

En varias techas .. . . . . . . . . . . . . . . . ..

Gaso-
lina

Cajaa

.TJV

ZFac

Metros

6.0001

Lanzallamas
.--w^

Peqne-
>S09

Biosca

^.^.^+^.

12

FACILIT'A>?^ POR $L CONSBJO PROVINCIAL DB FOM$NTO

30En varias fechas ... . . . . . . . . . . .

RtQada
deras i

J

LANZALLAMAS
Ptqn^+ ^
8os I Biosca

14

RES(IMEN

Zinc

Me-
tros

Sopor-
tea

Número

3.00(^

- »^
p Gaso- LANZALLA^IAS Z;nc^
^ lina ^ g!

o
Sopor-

ai

^ ^
tes

^ Cajas ó
N

Metros

Del Fstado ..... ..... b1 1 1. • ^ 8.000 4.000
De la Diputacíón . . , , . • • 12 40 6.000 ^
Del Consejo de F. ..,. . 30 • 8 14 ^ 3.000

TorAtss.....^... 6f 31 2.1

__

20 54 í4.000 7.000
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Distribución del material entre los puebloa inradidos
de langosta

^--

PUEBLOS

^

x

ó
Z
u

^
d
^

^

i.ANZAi.LAMAS
^^^

Peqne- Biosca
+fos

Gaso-
tína
-

Cajas

Z{nc
-

Metros

N

^
^
M

Albalate de Cinca........ 2 * > 1 20 > >
Albalatillo . ......... > > » 1 35 250 125
Alcolea de Cinca ........ 3 4 1 2 110 600 300
Almunía de San Juan ... . > » > > > ' > »
Ballobar ................ 2 > 1 1 65 250 125
Belver de Cinca ......... Ŭ > 2 2 45 300 150
Binaced .......... .... 1 > 2 3 80 250 125
8inéfar ................ > > » » ^0 > >
Candasnos .............. 3 > 2 2 70 > >
Castelflorite ............ 2 2 2 3 130 800 400
Castejón de Monegros ... 2 ^ 2 2 75 500 250
EI Tormillo . . . . . . . . . . . . . 4 > y 2 70 700 350
Esplús ................ 2 > > 1 36 300 150
Estiche . .............. > > > 1 25 > »
Fraga ....... ....... 5 > 2 3 105 ó00 300
Lanaja ............... 3 > 1 2 84 1.000 500
LdsidnOSd .............. r > > 1 iJr r >
MonzSn ............... 2 u > 3 57 400 200
Ontiíiena ... ... .. .. .. 3 4 1 3 107 2.000 1.000
Osso de Cinca ........ 1 > a 1 30 > >
Pallaruelo de Monegros .. > 1 > 1 30 1.000 500
Peralta de Alcofea....... 2 > > > 5 > >
Peñalba . .......... 2 2 1 1 55 250 125
Pomar de Cinca ....... 2 » b 4 150 600 300
,Pueyo de Santa Cruz. ... 2 > » 2 55 800 400
Selgua ................ > * 1 I 1 70 500 250
Sariñena .............. 7 6 > 3 144 2400 1.200
Santalecina............ > 4 » 1 16 200 100
Sena ..... .......... 2 > > 1 75 > >
Valfarta . . ... . . . 2 4 1 2 25 > >
Villanueva dt Sigena .... ^ 2 4 1 2 6(1 300 150
Zaidín.. .. .....

^
2 > > 2 20 > >

San Esteban de Litera... . > > > > 10 • •
TorArss...... 61 31 20 54 1.884

_ _
14.000^ 7.W0
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RELAC I ÓN dal material gaatado en la aampaña y det nQ
devuelto por deagaste o inutilizacidn por el uao durante
ta miama.

Gasoliala gastada en la campaña, cajas ................. . 1.884
Gasolína p¢rdida por m¢rma en los transportes, cajas .. .. _39

TOTAL .................... 1.923

Trocha de zinc inutilizada por el nso, metros ... ........ . 2.500
Soportes extravíados o inutilizados por el uso . . . . . . . . . . . 1.100

Rsaumen dal matariat exiatente en el almacén an el dia
de la fecha

d
^
Ŭ̂ LANZA
^

LLAUAS
^1

Gaso- Zinc b
.̂ °'Q lixa_ - q

Ná w Peque- $ioaca Me-
„
•

ños Cajas tros

Makerial dísponíble al em-
pezar la campaña.. .... 61 31 20 54 2.100 t4.000 7.000

A deducir: El gastado o ^
inutílizado, según rela-
cián anterior . .. . . . . . . . » » , ^ 1.923 2.500 1.100

Existencia en almacén pa-
ra róxímas cam añas . 61 31 20 54 177 11.500 5.900

Además del materíal facílítado por el Consejo de Fomen-
to, y que fígura en los estados anteriores, esta entidad, en
sesión celebrada en 4 de Enero del corríente, en vista de
que se habia agotado el crédito concedído por el Estado
para pago de indemnízaciones a los Peritos agrícolas nom-
brados para auxfIíar los trabajos durante la campaña de
invierno, reconociQndo la importancia y utilídad que estos
funcionaríos prestaban, acordó que de los fondos del Con-
sejo se abonaran esas gratificaciones durante el tíempo
que se creyeren necesarios. Igualmente y con cargo a las
fondos del Consejo se han pagado los obreros prácticos.
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que durante la campaña de primavera han manejado los
]anzallamas, siendo, por tanto, digna de alabanza la ayuda
precitada de esta Corporación, tanto en la parte material
como también eñ sus trabajos de propaganda levantando
(con las visitas hechas por VocaIes del Consejo a los pue-
blos infestados) el espíritu de los mísmos, cooperando efi- ^
cazmente al buen resultado de la campaña.

Dofiaienoias observada: en el cumplirniento de la ley de
Plagaa

A1 aplícarse los preceptos de la vigente legislacíón nó-
tanse algunos inconveni¢ntes, que procuraré señalarlos deI
modo rnás exacto posible.

En la mayorta de esta provincia el régímen de propíe-
dad territorial hállase constituído por una clase de arren-
damiento que le denominan terraje, en virtud del cual los
colonos se obligan a pagar al propietarío un determinado
tanto por cíento en especie d¢ lo que produce la tierra.
Ahora bien: en varios pueblos infestados, donde ¢xistfan
grandes extensiones de terreno sujetas a esta forma de
arrendamiento, ha surgido el problema de quién había de
realízar los trabajos de saneamiento, si el propietario 0
los colonos. Muchas veces llegóse a una fórmula entrt el
dueño y]os arrendatarios, pagando cada uno proporcio-
nalmente a la utilidad que le proporcionaba Ia fínca de-
nunciada; pero en otras ocasiones negáronse los colanos
a esta colaboraciún, y el propietario veíase en eI trance
de incumplir la ley por falta de esa mutua asistencía indis-
pettsable cuando la fincas ínfestadas san de gran exten-
sión,

Otra deficiencía observada durante el desarrollo d¢ las
eampaílas eontra la langosta es la que r¢sulta al aplícar el
articulo 68, en el que se exige Ia prestación personal desde
]os quince a los sesenta años, lamentándose muchos veci-
aos de que se obligara prestar tres jornales lo mísma al hu-
milde peón agrtcola que depende del cotidiano salario que
al mayor contribuyente del pueblo, dando muchas veces el
caso de que si el modestoobrero tenia varios hijos mayores
de diez y seis años y el propietario ninguno, pagaba mucho

1f
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más el pobre que el rico hacendado. Esta defíciencia subsa-
náronla algunas Juntas con la formacíbn de un reparto, en
eI que se exigía un jornal para combatír la plaga por cada
peseta de líquído ímponible; de esta fortna hubo pueblo, co-
mo Pomar, que empleó más de dos míl jornales en Ia lu-
cha contra el insecto, y asi cadá vecino contribuía propor-
cionalmente a su ríqueza, obteniendo con cllo la clase jor-
nalera un pequeño alivio en su miseria.

EI artículo 2.° de la vigente ley díce que serán Vocales
natos de las Juntas de plagas tres mayores contríbuyentes^
un Maestro de Instrucción primaria y un Médico títular (és-
tos en el caso de que no exístieran en el pueblo entidades
agrlcolas). En cuanto a los mayores contribuyentes, se da
con frecuencia el caso de que en las épocas de combatir la
plaga se hallen ausentes de la ]ocalidad, y a veces (como
podría citarse algún pueblo de esta zona) delegan en sus
representantes, mayordomos o administradores, que, dada
su imperícía en estos asuntos y lo humilde de su condí-
ción social, se ven frecuentemente desobedecídos de sus
convecinos y bastante desorientados en el ejercicio de sus
atribuciones. Respecto a la oblígación que tienen el Maes-
tro y el Médico de aceptar el cargo de Vocal, también he-
mos escuchado algunas lamentaciones de los interesados,
que ategan atendibles razones, Lcómo va a exígfrsele con
exactítud a un Maestro que cumpla sus deberes de Vocal,
generalmente Secretario 3e la Junta, después de estar todo
el' día al frente de la escuela de niños, y por la noche de la
de adultos? Y el MédiCO que vísite varios pueblos, o aunque
sólo sea uno, en donde abunden los enfermos, Lcómo cum-
plirá puntualmente las obligaciones de ur^ cargo que nin-
guna utilidad y sólo molestías y enemistades le ocasiona-
rá? Algo más práctico resultaría nombrar vocales natos
de estas juntas a los Alcaldes y Secretaríos de Ios Ayunta-
míentos, con lo que se robustecería la autoridad de esas
¢ntidades, y al mismo tiempo el Estado podía exigirles a
estos funcionarios el máximum de actívidad y celo en el
desempeño de sus respectivos cargos.

También se ha observado en esta región, donde abun-
dan tanto las temperaturas extremas, qne es casi ímposi-
ble dar cumpiimiento a lo preceptuado en eI párrafo cuar-
to del articulo 64, pues las frecuentes y fortísimas heladas,
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unidas a la característica sequía de esta provincia, ímpiden
la realízación de los tr.abajos de arada antes de131 de Ene-
ro. Además, las múltiples labores de la siembra ocupan al
labrador la mayor parte del otoño y bastantes días dei ín-
vierno, viéndose materialmente imposíbilitado de veriHcar
los trabajos de escaríficación y roturación en la época le-
gal. Si se amplíase (como por excepción se ha hecho algu-
nos años) el plazo voluntario para hacer las labores de in-
víerno, par Io menos todo eI mes de febrero, poarían en
Aragón efectuar esa eficacísima campaña en mejores con-
diciones que si ae obliga al labrador a tener sus tierras
aradas forzosamente e1 31 de Enero.

Estado en qua quodard fa plaga para lo auceaivo

Las enérgicas y acertadísímas disposicíones de ese Mi-
nisterio, que constantemente se preocupó de la plaga apor-
tando cuantos eleraentos tenia a su alcance para atajar los
progresos de la ínvasión; la meritoria labor de la mayoría
de las Juntas, que fielmente interpretaron los mandatos de
la Ley; el entusiasmo y abnegación de la clase agrícola,
que valíentemente luchó contra el insecto en tqdos sus es-
tados, y la admirable actitud del personal técníco, siempxe
en contacto con los pueblos atacados, han dado por re-
sultado una notable dísminución en la plaga, hasta el ex-
tremo que de los treinta y tres pueblos que en la última
campaña se vieron invadidos, solamente quedan actual-
mente focos de importancía en Sariñena, Fraga, Ontiñena,
Candasnos, Alcolea de Cinca, Pomar, Lanaja, Villanueva
Sigena y algún otro, cuyos datos todavia no se han reci-
bido.

Se ha observado en las recíentes acotaciones que la
aovación de la langosta ha sido menos intensa que otros
años, debido sin duda a la persistencia con que se lleva a
cabo la camp^ña de primavera, en cuya época, desde que
apareció el mosquito, constantemente se utilizaron buitro-
nes, lanzallamas, y trocha de zínc, elementos eficacísimos,
que produjeron una enorme mortandad en el insecto y una
verdadera dispersión de los grandes cordones que amena-
zaban las cosechas.
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Diseminada la langosta por los medios cítados, la puesta
se ha verífícado en forma que es muy dificil señalar los fo-
cos, razón por la que será preciso en la próxima campaña
una mayor escrapulasidad en las acotaciones, reconocíen-
do detenídamente todos aquellos terrenos en donde pueda
sospecl^arse la existencia de canuto.

Es indispensable, a nuestro modesto entender, que el en-
tusiasma y ceto desplegados por el Estado en las anteriores
campaáias contínúe en las que se avecinan, a fin de que el
personal^tkcníco encueatre, como hasta ta fecha, el apoyo
ofieial que necesíta para el total aniquílamiento de este
terrible azote de la agricnltura nacional; y dado el estado
actual de 'la plaga, precisa que en la próxíma campaña de
otoño e ínvierno sea destinado a prestar sns servicios el
mismo persónal que actuá en las campañas pasadas, pues
sí bíen es verdad que la invasión ha disminufdo notable-
mente, hasta eI pnnto que, sin poder hacer afirmaciones
exactas, no Ilegará este ailo la puesta a un veínte por
citnto de la pasada, siendo posible reducir en el presente,
hasia el punto que deje de tener en esta provincia el ca-
ráctcr de verdadera plaga, llegando a su ^ompleta desapa-
rición, sí ias medidas tomadas en la pasada campaña
pueden ponerst en práctica en la próxima, lo que serfa
fatHble lograr contando con el concurso del personal téc-
nico auxtliar, que tan buenos serv^cíos ha prestado.
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Publicadas en el Boletín Oficial de la provincia todas las
Reales órdenes y circulares del Ministerio de Fomento re-
cordando a las Juntas de plagas la obligación que les im-
pone la ley de remitir a esta jefatura las relaciones de te-
rrenos infestos de germen de langosta, a pesar de estar to-
das ellas recientemente reconstituídas, fueron pocas las
que cumplieron este requisito en forma, limitándose las
más de ellas a denunciar la existencia de la infeccián en su
término municipal en tale^ y cuales dehesas. En su virtud,
más bien fué de investigación que de comprobación el tra-
bajo prestado por los tres Ayudantes y cínco Capataces
prácticos que temporalmente fueron agregados a esta Sec-
ción agronómica, quienes, juntamente con el personal fijo
de la misma, consiguíeron que los propíetarios, volunta-
riamente unos y forzados otros, y aun las Juntas de pla-
gas, en algunos casos roturasen en cinco sextas partes de
la superfície comprobada, como aparece en ei siguíente es-
tado, quedando sólo una sexta parte sin romper, en la que,
naturalmente, va íncluída la superficie que es sumamente
imposible escaríficar y que, estando lejos de poblados, ní
la recogida de canutillos a mano puede aplicarse prácti-
camente.

(1) Ingeníero D. José de Viedma Jiménet.
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RELACIÓN de superficies

Com^robada Escariticada

^

in escarltica_r
PLIEBLOS Hectá-

As•
Nectá-

As
HectB-

Asreas reas • reaa .

Baños de la Encina ....... .. 1.750 » 1.484 » 266 >
Santa Elena .............s. 43 • 43 > » >
La Carolina ................ 1.008 0 789 0 219 >
Gaarromán ............... 620 ^ 600 ^ 20 »
Carboneros ............... 187 178 9 »
Bailén .................... 175 • 162 > 13 >
Jabaiquinto .. ............ 9 34 9 A »
Linares.... ................ 2.731 ^ 2.731 ^ » >
Jódar ...................... 222 222 94 = .
Peal de Becerro ........... 421 . 395 ^ 26 »
Hinojares .................. ]51 a 139 » 12 >
Pozo AlctSn ................ 3.282 4 2.116 1 1.166 35
Huesa ................... 268 55 200 5 68 05
Quesada . . ... . . . 1 i .123 » 9.115 > 2.008 »
Cabra del Santo Cristo... .. 545 ^ 545 » > »
ViIlagordo . . . . . . .. . . . . 201 201 » >
Torrequebradiila .......... 224 224 » ^
Mancha Real. ........... 54 5 48 5 6 >
Navas de SanJuan......... 267 > 267 m A >
Andújar ................... 106 ^ 106 > > >
Villanueva de la Reina ... ... ]86 ^ 186 » ^ >
Santistéban del Puerto . .. ... 114 ^ 114 . >e >
Viiches .................... 578 . 448 ^ 130 »
Santiago de la Espada ... .. !10 4 62 9 47 50
Hornos . . . . . . . . . . . . . . . .... . 3 25 3 2 ^ »
Villarrodrigo ............... 333 8 317 3 1b 50
Beas de Segura............ !5 5 15 5 ^ .
Génave .................... 171 165 81 6 05
Segura de la Sierra ........ . !18 ó 118 6 » >
Orcera .................... 43 9 43 9 » >
Torres de Albánchez . . . . . . . . 60 60 ^ >
Chiclana ................... 24 ^ 24 > . >
Pontones ................. 1 > 1 > . »
Siles ................ ..... 100 4 73 5 26 95
Benatae ................... 165 6 165 6 » »
Rus . .................... 400 7 357 7 43 >
BegiŬar ................... 52 5 52 ^ »
Lupión ................... 156 > 156 r » >
Garcier .................... . 50 » 50 = > >
Bedmar ................... 35 25 35 2 » >
Baeza ..... ............ 241 5 241 5 ^ »
Aldeaquemada ............ 73 > 73 ^ » ^
Sabiote. .............. 146 >e 146 > » >
Torreperojíl ............... 130 130 5 » >
Ubeda .................... 973 8 957 33 16 50
Jaén. .... ........... 281 2 281 25 > >
Torreblascopedro.......... I50 » 150 > > >
La Puerta ......... ....... 31 5 > » 31 50

Su^a ror^t...... 8.141 4.009 6 4.131 40
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Recordado constantemente por la Dírección General de
Agricultura, Gobernador civil, Consejo de Fomento y Ser-
vício Agronómico, e impuesta alguna qu¢ otra multa, lle-
gamos a conseguir que las Juntas de todos los pueblos in-
festados formulasen el presupuesto de gastos e ingresos
que determina el artículo ?0 de la vígente ley de plagas^
importando unas y otras cifras lo que aparece consignado
en el siguiente estado: ^
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Presupuesta de gastos s importe de! 2 por 100 de rústi-
ca y cuotas de induatria! en Ios pueblas que tuvieron
langoata en prímavera.

Gastos presnpncs- tmportc
tadoa dd 2 por 10D

puEaLOs
Puctas Cta. Pcsetas. Cts.

tlbeda . ................ .... ó6.109 08 29.763 53
Quesaaa ..................... 56.839 13 10.830 03
1#inojares .......... .......... 2.548 32 556 32
Jaén.. ............... ... 30.640 94 22.114 10
La Carolina .................. 33.515 13 5.252 30
Po2o Alcón ................... 7.306 88 2.25? 38
Vilches .. .................... 21.028 O6 6.115 28
Santa Elena .................. 1.927 50 ].U77 50
Bedtnar ...................... 8.650 00 6.147 86
Sabiote .................... .. 14.750 00 8.059 20
Víllagordo .................... 11.260 00 3.20í 37
Torreperojil ................... 16.70i 25 7.348 25
Génave .................... 12.98? 33 1.911 18
Guarromán .... ....... ...... 21.360 00 3.290 85
Linares ..... ............... 178.145 00 15.492 08

..... .Andújar... .............. 27.991 00 19.191 00
Segura de la Sierra........... 2.972 00 2.872 00
Lupíón ........................ 11.869 24 1.820 76
Torrequebradilta ............... 58.529 13 933 64
Rus..... ............... 28.800 00 5.039 78
Baños de Encina ............. 28.480 00 5.436 78
Peal de Becerro... ......... 9.944 45 7.017 43
Villanueva dela Reina.......... 9.336 80 7.818 IS
Baílén. . ........... ..

^
t6.191 00 9.716 00

San)uan.•..........Navas de 8.t32 38 8.032 38
Garciez.... . ... .... 2.286 $6 1.602 16
Santísteban del Puerto ......, 15.386 31 t2.386 31
Mancha Real.. ......... 8.866 10 8.b60 10
Cabra del Santo Cristo ....,... 1 t.560 00 4. Z09 03
Víllarrodrígo .................. li.e32 ^0 1.073 38
Huesa ...... .... ........... 3.647 66 1.837 66
Carbaneros ........ ......... 6.837 50 3.051 12
Orcera ....................... 4.955 00 2.184 72
Torres de Albánchez........... 9.364 33 1.344 65
Santiago dela Espada ......... 5.748 41 3.723 62
8^aeza ........................ 24.613 24 23.463 24
lódar ....... ...... ......... 37.540 00 ?.390 25
Benatae ....................... 2.824 82 t.654 82

SUb[A TOTAL........... 831.327 05 264.138 23
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Presupueato de gastos e importe del 2 por 100 de rústiC>^
y cuotas de industrial en los pueblos que eo tuvierbn
langosta en primavera.

PLIEBLOS

Pontones ......................
Beas de Segura ................
Jabalquin;o ....................
Begíjar. ...............
Torreblascopedro ..............
Hornos .......................
Chiclaaa del Segura.. . . . . . . . . . .
Aldeaquemada ... . . . . . . . . . . . . . .

^llNiA TOTAL............

Gsstos pttsapucs-
tados

Peaetas

lmport
de12 por

Cts. 1 pesetas

6.343 50 620
23.339 60 16.989
15.387 22 4.691
12.710 00 3.390
19.481 23 4.380
3.880 5ó 1.680
6.533 50 6.ii8
4.630 35 845
92.305 I 96 1 38.716

f00

Cts.

SE
60
29
84
31
56
00
65
83

No siendo sufícientes los elementos que la ley pone en
manos de los pueblos con sus Juntas locales, se pidieron
auxílios al Estado y a la Diputación provincíal, que elevó
a 25.000 pesetas las 2.500 que en 1922 tenía consignadas
en sus presupuestos para calamidades públi Ŭas, acordando
cl Consejo facilitarlas en metálico a los pueblos que las ne-
cesitaran, ya que el Estado facilitaba materiales de extín-
ción en abundancia, los que, juntamente con los propios del
Consejo de Fom^nto, sumaron lo• que se detallan a con-
tinuación:
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h
t-^

p
^

ó
m
^

Met8lico

Gaso-
tina

Troc a
Zinc C}avos

y
!^ ^

^
Ñ ^ ^

é Pesetas Cts.
Metros

_
d

^w-i-

' ^
^^

^
i

Existencia de campa-
ñas anteriores del

I

Consejo de Fomen-
to... ... . 10.000 5.000 30 ?9 72 ^ p

Idem íd. íd^propiedad
del EstadO........ s 24.000 1Z.000 s p y » N

Enviado por el Esta-
do para ta campa-
ña actual..... 5.100 22.000 f1.000 » ^ a = U

Metálico dis p o n ible
de la Excma. Dipu-
tación p rovincial

5002 00para 1922......... ^ ^ » » ^ • .
Idem íd. íd. para 1923. ^ r ^ » > > 25.000 00

SllYA TOlAL . .... 5.100^ 56.000 28.IX^ 30 79 72 27.500 00

En el siguíente estado, y por pueblos donde avivó la lan-
gosta, se hace la distribución de estos elementos.
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LIQUIDACION

Trocha
^

^
a^

^
^ MetáHco

t3aso-
lína zfnc Clavoa

n
M^

Z
N

^

^

Pcsctas Cts_
Metros

^, : Ñ

?lementos disponi-
bles para la campa-
ña d e primavera . . 5.100 56.OD0 28.000 30 79 72 27.000 00

Elementos consumí-
dos . . . ... . .

?lementns perdidos o
inutilizadas por és-

4.983 > > • > > 17.500 OQ^

tos..... . .. ^ 2.250 4.300 1 5 3 > >
Elementos devueltos. ^ 53.750 23.70U 29 __74 6 _^_

~T

_^___

Zueda para la próxi-
ma campaña ..... . f 17 53.750 23. 700 29 47 6 10.000 00

ESTOS 8L$MENTOS PEIt?$N$C$N Y$STAN EN POD$B

Del Estado a cargo
de esta Sección
Agronómica....... 117 43.750 18.700 > > > > ^

Del Consejo de Fo-
mento en sus alma-
crnes..... .. . f0.000 5.000 29 74 • ^

De la Excma. Diputa-
ción y en poder de
la misma........ ^ n ^ • a ^ 10.000 00

Torat~....... !17 53.750 23.7 29 74
_

10.0^Ŭ0

La mayorla de las juntas de plagas trabajaron con verda-
dero entusiasmo para consequir la destruceión de la langos-
ta en primavera y salvar el excelente año de cereales que
se tcnía a la vísta; pero en las campañas de otoño e ínvier-
no les es tan violento ponerse írente a convecinos, que, sal-
vo excepciones dignas de tenerse en cuenta, las escarlfica-
cioncs se consiguieron a tuerza de frecuentes inspecciones
del personal de la Sección, portadores ciempre de comuni-
caciones de la Dirección General de Agricultura, Gobierno
Civil, Consejo de Fomento y Servício Agronómico, habíen-
do sido difícil este trabajo, a pesar de la escasa cosecha de
aceituna, cuya recolección es síempre el gran enemigo de
aqutllos por la absorcibn de tiempo, yuntas y braceros que
requiere, y por la prolongada sequía, acompañada de ínten-
sos hielos reinantes en la época de practicarla; de todos
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modos, unidos los esfuerzos de unos y otros con los valio-
sísimos del Csobierno enviando más materíales auxiliares
que nunca, se consíguió que la langosta no hiciera daño
alguno en los sembrados, excepto en la zona de Vilches, que
no pudó evítarse que los hiciera, no sólo por su íntensidad,
sino por lo mezcladas que están las siembras con las dehe-
sas. De esta zona y de la perteneciente a Villanueva de la
Reina, en Síerra Morena, voló alguna langosta que invadió
de nuevo a Baños, Linares, Villanueva y Vilehes, los que
junfamrnte con la que un mes más tarde volb del Valle de
la Alcudia, en Ciudad Real, inteñsiñcando su invasión e ín-

• festando a Ezpeluy, Andújar, Guarromán, Bailén, Carolina,
Carboner4s y Santa Elena, definen la zona enferma del
año próximo, que si bien es menos intensa que la del pasa-
do año, es mucho más extensa. Algo quedó sin extinguir en
la dehesa Guadíana, del térmíno de Quesada, que reinvadíó
ésta en la parte de Qt^esada y Huesa, y nada se invadió en
Sierra Segura, donde, afortunadamente, todo quedó extin-
guido. Por tanto, contando con que la ayuda del Estado sea
tan solícita como lo fué este año, abrigamos la esperanza
de termínar de una vez con la píaga.



1VIADRID ('^

Se ha caracterízado la campaña de langosta que acaba
de realizarse por una disminución de la invasión, con res-
pecto a las campañas anteriores, tanto en extensión como
en intensidad, debido a los trabajos de reducción de la pla-
ga en dichas últimas campañas, que hicíeron más eficaces
los elementos de todas clases que esa Dirección general fa-
cilitó a los pueblos, y a no ofrecerse en el año .último nue_
vas invasíones origínadas por la langosta de las provincias
cercanas, que tanto eran de temer, dada la proximidad de
algunos grandes focos, como los de la provincia de Toledo,
en los Municipios limítrofes con la de Madrid.

Terminados con el presente mes los trabajos de la cam-
paña de primavera, y hallándose ya los restos de la plaga
en estado de voladora en toda la provincia, nos cabe la sa-
tisfacción de hacer constar que los daños causados por
aquélla han sido realmente insigníficantes, sin que se hayan
escuchado, como en otros casos ocurriera, lamentaciones
de los agricultores, ya que los elementos con que han sídv
auxiliados Ios pueblos se hallaron en toda ocasión con la
oportunidad necesaria a disposición de los pueblos inva-
didos.

La invasión pasada sólo tuvo verdadera importancia en
algunos términos de la Sierra, tales como San Lorenzo, Co-
llado Medíano, Alpedrete y Villalba. ,

CAMPAAA OE OTOÑO E INYIERMO

Denunciaron la plaga en el estado de canuto los Ayun-
tamientos de Carabanchel Alto, San Sebastián de los Re-

(f) Ingeniero D. Ramón Rodr{guez Martin.
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yes, San Lorenzo, Collado Mediano, Talamanca, Alpedrete,
Colmenar Viejo, El $oalo, Barajas de Madrid, Villalba,
Estremera, Aranjuez, Valdetorres y Vallecas, comprobán-
dose sn exístencia por el personal de esta Seccíón en todos
ellos, menos en Valdetorres y Vallecas, en los cuales no se
encontró canuto, de acuerdo con la realídad, ya que estos
ios pueblos no denunciaron la existencia de mosquito du-
rante Ia campaña de primavera. En cambio, el p¢rsonal
técníco extendió sus reconocimientos a pueblos sosp echo-
sos que no habían sido denunciados, encontrando invadi-
dos los de Galapagar, El Escoríal, Guadarrama y Moral-
zarzal. EI número de hectáreas denunciadas fué de unas
177, comprobándosc por el personal de la Seccíón la exis-
tencía de canuto en diez y seis pueblos, con un total de 324
hectáreas. Todos los pueblos invadidos, a excepción de Ta-
lamanca y Carabanchel, realizaron labores de saneamíento
en mayor o menor escala por medio del arado, de escarí-
fica.ior y con el ganado de cerda, facilitándose por la Sec-
ción a Ios pueblos que figuran en el estado correspondien-
te las gradas canadienses de que dísponía, realizándose en
total una Iabor de saneamfento de los terrenos invadidos
de 279 hectáreas. En el Campamento Militar de Caraban-
chel los reconocímientos del personal acusaron un área de
dispersión de la invasión tan extensa, y al propio tíempo de
poca intensidad, en los rodales, que la Comisión mixta, que
con esta Sección forma la Comandancia de Ingenieros, con-
sideró antíeconómíca la labor de escarificación de tan ex-
tensa zona, acordando no realizar trabajos de destrucción
dei canuto y formulando presupuesto para combatir al ín-
secto en primavera.

CAMPAÑA DE PRIMAVERA

A excepción de San Sebastián de los Reyes, en donde
apenas aparécieron algunos insectos aislados, debido a la
labor completa de roturación realizada, en todos los de-
más pueblos que hemos citado se emprendieron desde los
primeros insta^tes de la avivacíán activos trabajos de des-
trucción del insecto, de igual modo que en Marixanares eI
Real, de donde denunciaron la avivación sin haberlo sído
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cn estado de canuto, procediéndoQe al envío de la gasolina
concedida a la provincia en proporcíón de las necesidades
de lospueblos, siendo el total de cajas repartIdas en toda
la campaña de 4b4, según se detalla en el estado adjunto.
En cuanto a la valla de zinc, como la plaga no revistiera
los caracteres alarmantes de atros años, se ntilizó la que
Ios pueblos ya poseían de años anteriores, aunque ya en
cstado de conservacián muy deficíente, más 200 metros
de la concedída en el actuál, que se remítió a Aranjuez.
Desde el primer momento de la av°ivación el personal técni-
co se hizo cargo de la dirección de los trabajós en las dís-
tintas zonas ínvadidas, secundado por seís Capataces prác-
ticos nombrados por la Dirección general, aplicando en
cada estado del insecto los medios más eficaces y procu-
rando suplir con su actívidad la apatía tan general de Ios
agricultores de esta provincia. En el Campamento Mílitar
de Carabanchel, como se suponía, la langos'ca apareció dí-
seminada, na comenzando a agruparse hasta el estado de
saltón, en que pudo ya combatirse al empezar el mes de Ju-
nío, empleándose en el trabaŬo una cuadrilla de veint¢ sol-
dados y sus clases que, trabajando desde el arnan¢cer, en
las primeras horas de la mañana realizaron, con el auxilío
de la gasolina adquirida gor Cuerra, una labor eficaz.

La plaga, seríamente castigada en todos los pueblos, ha
quedado muy reducida y no es de temer que, ya en estado
de voladora, pueda causar destrozos de importancia.

Como en años anteríores, los trabajos, tanto de ínvierno
como de primavera, se han realizado poniéndose en con-
tacto el personal técnico con las Autoridades municipales
y los propíetarios de los lugares invadidos, ya que las Jun-
ta& Iocales funcionan en ¢sta provincia muy defícientemen-
te y aun con verdadera negligencia, y un caso típico de esto
es la^o^urrido con la Junta de Galapagar,+que a lac reitera-
das circulares y comunicaeiones para que denundara la
plagal, en castr tle aovación, no respondió en forma alguna,
a pesar de hetllarse v^rías fincas invadidas, como .se de-
mostl^ó por el personal que más tarde realizó el reconoci-
miento del térmíno, lo que fué origen de un expediente que
terminó con la imposición de diversas multas a la referida
Junta y propíetaríos de Ios lugares ínvadidos.

Loselementos facilitados por los pueblos lo fueron por
»
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icttermedío de las Autoridades municipales, y consistieros
en jornales de huebras durante los trabajos de invíerno y
de brazos para el mejor emplev de la gasolina, aparte de
algunos propíetarios que por sus medíos combatieron la
plaga en los estados de canuto y mosquito. Por lo que se
refíere a otros medíos que pudieran facilítar entidades
agrícolas, no se ha contado con ninguno.

Como resultado de la campaña debo manifestar que, de
no venir nuevas invasiones procedentes de las provincias
próximas, especialmente de Ia de Toledo, la invasión en
ésta no habr5 de revestír caracteres de gravedad.

Los elementos que quedan ett esta província para com-
batir la plaga en futuras campañas son los síguientes:

Gradas canadisnaes

De ias 20 destinadas a esta província por esa Direc-
ción, por orden de 8 de Novíembre del año último, se en-
viaron a los pueblos !2, quedando 8 nuevas, y las restantes
bajo la custodía de los Ayuntamíentos respectivos, por n^
íener esta Secclón local donde guardarlas.

Gasolina

Sobrante del año anterior. . . . . . . . . . . . . . . . 129 cajas
+Concedida en 24 de Febrero del año actuai... ... .... 400 ^

Tor^r.. . . . . . 529

Distribuídas a los puebios . . . . . ..... . .. .. . . . .. . . . . . 464
Sobrante para otra campae^a . . . . . .. . . . . . . . . . . . . . . . . 65

Trocha

Sobrante Eel pasado año..... .. . ............ 200
^:onccdida en 28 de Febrero deiactual .............. 800

` Torat....., 1.000

i^nriada a Aranjuez.. .. ....................... 200
Sobrantc para otra campaña ..... .. .. ... .. ..... .... 800

Soportos

^uedan todos ios coacedidos en 28 Febrero, o seaa... 400
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RELACION de las superfioiss que fueron denunciadaa por
oonténer aanuto de la plaga de langosta, de !as compro-
badas por el personal téonico de la Seccióñ y de las sa-
neadas en los pueblos de esta provineia.

SLIPERFICIE

PLIEBLO.S

Carabanchel Alto..........
San Sebastián de los Reyes......
San Lorenzo . ...................
Collado Mediano ......... . . .. ...
Talamanca... ...................
Alpedrete .......................
Colmenar Viejo .................
E1 Boalo .......................
.Barajas de Madríd ... ... .. . .... ..
Villalba ........................
Estremera ......................
Aranjuez .......................
Valdetorres ... .................
Vallecas ...... .. .............
Galapagar ......................
El Escorial .....................
Guadarrama...... ..............
Moralzarzal .....................

Tor,Ŭt .......... ...

Dcanaciqda

Hectdreas

177

Compro-
bad^

HectIIreas

3emada

,
Eiecurea.

•
22
i
2

il
279

(1) Estos pueblos denuncíaron, pcro sin indicar la superficie
-invadida.

(2) Esta superficie comprobada comprende más de !50 Hncas
en los #érminos municipales que se relacionan, por lo qne fué mny
difícil la ínvestigación y acotamíento de lo intestado.
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Etemeatos facilitados a los pueblos para !a extlaoióa de !a
^la9a

P[I E B L O S
^y^^a

canaetenaea

^^^

Ciasotína

Cajaa

?rocha

Metros

Mansanares el Real.. . .. . . .. . . . ^ 10 m
San Lorcnao . ....... ......... f 50 =
Gollado Mediano . . . ... . .. . . .. . . . 3 60 ^
Talamancs ...................... = 3U ^
Alpedrete ....................... 4 50 ^
(?alm+enar V^o . . . . . . . . . . : . . . . . . a 25 »
818C^a10. ............ ^ Ŭ y
>^am;as dé iá^á^á : ....... ... . . ^ 20 ^
Villalba... ..................... 2 72 •
Eatremera ..................... ^ 10 ^
Aranjuez ........................ 2 61 200
Gatlapagar . ................... ^ 4 ^
E1 Escorial ..................... ^ 10 ^
Qae•darrama .................... ^ 15 ^
Morelranal ................... y 45 =

TorAt.. 12 464 Z00



Ni^L^C A^t'

Cada^ vez es menor la importancia de la plaga da la tan-
gosta en la provincia de Málaga; la escasez de pastos en
primavera duTante el 1^22, los cualQS además se agosteron
prematurameate, periudicó 1a multiplicacibn d¢1 insecbo^,
lo cual, nnido a los trabajos d¢ escaríñcación y labores
practícadas an el invíerno, ha mermado la plaga extraor-
dfaariaar¢ate, habiendo conseguídoa que no haga d^i alr
guno en la actual época de actívidad vegetativa

Térnunos nisniaipales inradidas Y extss^tianes oa^ ^
de langosta oomprobadas

I.t^s térn^iaos municipales invadidos en el año anteríor
qu^¢da^ron r¢dttcidos- a^ tres, que Ŭon Macharaviaya, Vélez-
1t^I^iage^ y Mijas.

En ¢ada uno de éstos los terreaos intestados, en rodar-
]es muy diseminados, se haa aferado en las siguíentes su^
per4lcies:

Mascharaviaya . . . . . . . . . . . . . 39=6^5-60 hect^ireas
Vélez-Málaga ..... ........ 3?-55-OD •
Mijas ... .... ............ ^25-00 a

En los otros pueblos de la costa que tuvieron plaga en
años anteríores, se manifestó también en el presente, pero
sin importancia algwsa, bastando la accibn individual de
cada labrador para defender bien sus cultívos.

(1) Iageniero D. Juan Sánchez Mejía.
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CAMPAÑA DE OTOÑO E INVIERNO

Iníciáronse los trabajos contra la actual generación de la
langosta comprobándose por el personal de esta Sección
rn el otoño los terrenos invadidos,^que se procuró deslin-
dar, concretando los rodales en que se notó el canuto.

En Diciembre se practicaron algu^nos trabajos para en-
contrar la larva parasitaria ^e un díptero que parece ata-
car a los huevos de la langosta, con resultados negativos,
sí bien es cierto que de las noticias recogidas sobre eI pro-
pio terreno parece que exista un enemigo de la plaga, por
encantrar muchos insectos de ella a paco de nacer con los
héiitros roídos.

Los trabajos de saneamiento se practicaron por los
propietarios y colonos de los terrenos invadidos con el
auxilio eventual de sus colindantes, bajo la dirQCCión e
inspección del personal técnico de la Sección, no habiendo
facilitado el Consejo de Fomento ni las Juntas locales
ayuda alguna en esta labor, que terminó en Marzo.

CAMPAÑA DE PRIMAVERA Y ELEMENTOS UTILIZADOS

Oportunamente se publicó en el Boletfn Oficial un edicto
requiriendo el concurso de los que están obligados a pres-
tarlo por mandato de la ley, a fin de conocerjtfportunamen-
te la avivación del insecto en las respectívas jurisdicciones;
al propio tíempo pusimos a la firma del señor Gobernador
civii de la provincía un oficio circular para las Juntas loca-
les de plagas del campo, recomendándoles la más rigurosa
vigilancia y extremado celo para denuncíarnos inmediata-
mente la existencia del insecto cuando fuera comprobado.
Sólo de los términos municipales que se han anotado re-
cibimos el oportuno aviso de haber avivado, aunqne, según
ae ha indicado posteriormente, hemos tenido noticias de su
presencia en otros lugares, pero con escasa importancia,
afortunadamente.

Debido quizás a la seqnía tan prolongada del invierno
y al retraso de las lluvias primaverales, la avivación fné
tardía, comenzando en el mes de Mayo los trabajós de ex^
tinción, que se practicaron eon el auxilío de los agrículto-
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res interesados, empleando, además de las trochas y gaso-
}ina, la siguíente fórmula, que viene dando desde hacc
años én esta provfncia excelentes resultados:

De arŬeniato de sosa del comercio... ... 25 gramos
..... .Agua . . . .. . . ... . . ... . ... . . ..... 1 litro

Azúcar moreua molida ............. ... 200 gramos

Harinilla, la sufíciente para formar con cl conjunto uua pasta
fluída.

Con esta papilla se ímpregnan restos vegetalés, como
hojas de lechugas, tomates de desecho, etc., y puestos al
alcance del ínsecto mueren al comerlos, asi como los que
a su vez comen al insecto caído.

Claro es que para el émpleo de est^substanciá precisa
la más cuidadosa intervención del personat técnico, para
^vitar accidentes serios quc puede ocasionar el manejo de
este veneno, tanto al operador como a los anímales y a]a
caza, sí no se enterraran inmediatamente los insectos
muertos.

Los elementos utilizados han sído, en primer término, los
trabajos por prestacíón personal de los propietaríos y
agricultores a quien^2s 1¢s interesa directamente la extin-
cíón de la plaga; las trochas y soportes que de años ante-
riores existían en aquellos térmínos municipales y las cin-
cuenta cajas de gasolina facilitadas con la debída oportu-
nidad por la Dirección General de Agricultura.

Inconvonientes opuestos a loa trabajos de extinaión

La cooperación individual de los agricultores interesa-
ios ha sido síempre, y fué en eI presente año, muy diligente
y activa; pero como ya s¢ ha indicado en repetidas ocasio-
nes, la ayuda que corresponde a las entídades locales y
provinciales no se manífestó en nada. Se teme en los put-
blos denunciar oportunamente la presencia de esta plaga,
por el recuerdo que conservan de las recaudaciones he-
chas antíguamente para combatirla; y sobre todo las Jun-
tas locales, que son las más obligadas, tíenen gran preven-
ción, por las molestias que dicen haber sufrido otras veces
al encargarlas de aquelta rccaudación.
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I.os inconvenientes principales son debidos a la propia

naturaleza del medio. Los terrenos invadidos son, por lo
general, muy escarpados, de fertilidad muy desigual, de po-
co fondo y pedregosos; la aovación se efectúa por rodales
muy disemúuados, de diftcil observación, cuyo laboreo re-
sulta en alganos casos preciso hacer a inano, con la aza-
da o eacard^fllo, por no poder ntilizar la yunta.

Las variaciones del clima complican tambiEn los traba-
jos, por estar los lugares donde procrea 1a langosta en el
interíor de los grandes manchones que fueron antiguamrn-
te vií^as, cnyos pastos akanzan gran valor rn estoa Mempos.
AI ilegttr Ta laugosta en estado de saltón a los linderos cle
estos manchones en busca de los enltivos y de la viña
principalmente, que es cuando se acude a combatirIa en la
campaña de primavera, ya los pastos esti^n secos, y resuIta
peligroso el empleo de la gasol'ma, sobre todo por la esea-
sez de mano de obra con qne es preciso operar.

Defiaienaias obaerradaa en el cumplimiento de la ter
ds Pla^as

Prácticamente en esta provincia resulta d¢ escasa efica-
cia dicha ley, tanto para coacbatir la langosta eomo en re-
lación eon las demás plagas del campo. Se cumplimentan
sus preceptos a través deI Consejo provincial de Fomento,
que viene a ser aquí un centro de puro trámite para recíbir
las denuncias y eursarlas al Gobernador cívil. No desarro-
Ila nistguna otra iuncibn, y cuantos informes se le piden
referentes a la agrIcultura los recoge en esta Seccibn Agro-
nómica.

En casí todos Ios puebtos de la provincia ¢stán consti-
tuídas las Juntas locales de plagas del campo, habien-
do sido preciso en algunos de ellos, para que cumpli-
menten este precepto de la ley, la intervención de dele-
gados gubernativos, que se enviaron a propuesta del Inge-
niero que suscribe.
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Con gran satisfacción vamos a redactar la pr¢sente Me-
moria, en la que, además de consignar los trabajos realiza-
dos en las ííltimas campañas, se podrá observar que los es-
fuerzos y eI interés de ¢sta Sección han sido coronados
con el éxito más lisonjero obtenido en los años que esta
jefatura ha intervenido en esta labor, pues sabido es qne
esta clase de trabajos no rinden eI efecto deseado en una
sola campaña, sino en años sucesivos de constante traba}o
y actividad, por las múltiples díficultades con que se tra-
píeza para haeer cnmplir lo que la ley detercnina.

Con el fin de qae se conozca la labor realizada en las úl-
timas campañas de invierno y primavera, pasamos a refe-
rir ligeramente lw traba^os efectuados, y al final se verá el
resúltado obtenido y los proyectos para lo sueesivo.

I

Anteaedantea

Al terminar la campaña de primav¢ra del afio 1922, con
fecha 12 de Julio se remitíó al Boletin O!'fcial de la pro-
vincía, una circular, en la que se daban las instrucciones y
órdenes convenientes para que se vígilasen con todo cuida-
do los vuelos y revuelos al objeto de conocer los sítíos
donde la plaga verificase la aovacíón, y poder asi efectuar
las práctícas de roturación y escarificación de los terrenos
durante el otoño e invierno siguientes.

A más de publicar dicha circular se insistió y se dieron

(i) Ingeniero D. Antonio Palomeque.



órdenes terminantes a las Juntas locales donde existió la
plaga para que, con mayor celo y especial cuidado, obser-
vasen los sítios donde se verificase la aovación y diesen
cuenta ínmediatamente de coaocidos.

II

Saperficiea infestadaa de ^ermen Y trabajoa realizadoa en
01 "lñvterno

En contestación a Io ordenado en Ia círcular, y particu-
]armente, se recíbieron oficios de algunas Juntas, en los que
partícipaban que, efectuados los reconocimientos, no ha-
bian encontrado gérmenes de langosta.

Viendo esta Jefatura el resultado negafivo de lo que se
había ordenado, y en su deseo de cumplír con lo que la ley
determina y con Io dispuesto por la Dirección General de
Agricultura, que no descuidó este asunto ni un solo momen-
to, dando disposiciones enérgicas y acertadísímas, con
fecha 3 de Agosto se remitíó al Boletin Oficial otra circu-
]ar con órdenes apremiantes de que cumpliesen con la ley
y con lo ordenado, dando por resultado que nuevamente
volvieran a contestar varias juntas diciendo no haber en-
contrado gérmenv,s.

Solamente ia Junta de Roblíza de Cojos, con fecha 11 de
^,gosto, dió cuenta de que en el término habian podído ob-
servar había gérmenes de langosta, dando cuenta de_ los
sitios y nombre de los dueños de los terrenos.

Con la mayor urgencia posíble, esta Jefatura, con fecha
t7 de Agosto, se personó en referido término de Robliza'
pudiendo comprobar que existían gérmenes de la plaga en
la forma siguíente:

En la finca San Fernando, propiedad de D. Antonío Aé-
rez Tabernero, en la parcela Escalona, fueron acotadas 36
1.ectáreas.

En las Veguítas del Rompido....... ^8 hectáreas.
En el Rompido Viejo... ......... 45 ^
En las Tierras del Rozo Nuevo. .. .. . 18 *

En el cuarto tercero, propiedadde D. $onifacio Díego He-
rrera, fueron demarcadas las fincas siguientes:
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Lobo Mediano, con ..... .... .. ...... 22 hectáreas.
Majahitas, con .. .. . . . . ... .. . . .. . . . 13 •
Rctuertos, con.. . . . .... . . ... .. 18 a
Tierras grandes de ^los Rozos, con.. .. 45 ^

• Siguíendo el trámite que ta ley determina, la Junta pre--
guntó a los propietarios si hacían por sí y a su costa los
t abajos de roturacíón, a lo que contestaron que los harían
j^or $u cuenta y que no escatimarían gastos, pues tenían
grandísimo interés en que la plaga desaparezca:

Con fecha 28 de Novie^bre, la junta local de Robliza
particípa que los propietarios han comenzado las rotura-
ciones. "

Con fecha 29 del mísmo mes, el Sr. Comisario Regio, Pre-
sidente del Consejo provincial de Fomento, en vírtud de
acuerdo tomado en ]a última sesión. dando pru¢bas del in-
terés que tiene en este asunto, interesa a esta Sección se
le dé cuenta de Ios terrenos denunciados y acotados y si
se han practícado las oportunas roturaciones, como asi
también se le remita presupuesto de los gastos de ¢xtin-
ción para la próxima campaña de prímavera. Esta Jefatu-
ra remitió a dicho Consejo cuantos datos le fueron intere-
sados.

Con fecha 12 de Diciembre, el Alcalde de Caníllas de
Abajo da cuenta de no haber comenzado las roturacíones
en el agregado Quejigal, a causa de no estar el terreno en
condícíones por efecto de sequía y heladas, y que en cuan-
to fuera posible las comenzarian.

El 8 de Enero de 1923, en cumplimíento de órdenes de la
Direccíón General de Agricultura, se ofíció a las Juntas de
Roblíza de eojos y Canillas de Abajo, dándoles órdenes
enérgicas para que procedieran rápidamente a efectuar las
roturaciones de terrenos, ablígándolas a que dieran parte
semanal de trabajos realizados.

Las operacíones de roturación fueron inspeccionadas en
varias ocasiones por esta Jefatura, dando sobre el terreno
instrucciones para que fueran practícadas convenientemen-
te y con la mayor actívidad que el estado del tiempo y deI
terreno permitían.

Pasando por alto pequeños detalles durante el período
de roturación, al final de temporada resultó en definitiva
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que en Canillas de Abajo fué roturada perfectamente toda
la superficie dennnciada y comprobada, que hace un total
de 66 hectáreas.

En Robliza de Cojos fueron roturadas por D. Antonio
Pérez Tabernem 175, y por D. Bonifacio Diego Herrera 139,
que hacen un totai de 314, que sutnadas a las dei térmiuo
antertor dan la cíha de 380 hectáreaa, que, camo se ve, fué
mayor qne la dcauaciada y acotada, por haberse encontra-
do poateriortnente nu^vaa, i^ccciams, lo cual pruaba el in-
terés que st ha puesto en tste asunto y la buena fe y Mo-
lnatad con qne han obrado dicbos seiioxes.

No obstante haberse puesto decidido et^apeíio en roturar
todo el terreno donde se vió posteríormente germenes de
langosta, aunque fueran escasos, no pudo llevarse a cabo
la total roturación, efecto de que el ínvierno fué seco y en
el tiempo más índícado paz~a estas operaciones persistió un

largo per[odo de intensos hielos que difícultaban los tra-
bajos, lo cual fué causa de que llegara la primavera y que-
dasen unas pequeñas cantidades de terreno sin roturar, en
la forma que sigue:

A D. Antonio Pérez Tabemero le quedaron.. . 18 hectáreas
A D. Bonifacio Diego Herrera ...... ......... 14 •

TorAt.... ................... 32 ^

IlI

CAMPáf^A DE PRI^AVERA

EI 19 de Abril último fué remitida al Boletfn Offcial de
esta provincia una circular en la que se advertía que, es-
tando próxima ]a fecha de la avivación de la plaga, proce-
día que las JunCas, guardas de campa y autoridades vigi-
lasen constantemente, para que en el momento que vieran
la aparición de los primeros insectos dieran cuenta ínme-
diatamente, para proeeder a su rápida extinción.

Por noticias particulares, esta Jefatura tuvo conocimien-
to de que la plaga comenzaba a avivar el día 9 de Mayo
en Roblíza de Cojos, y en el mismo día salió paca dicho
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punto a comprobar la demincia y proceder a la extinción
con la mayor nrgencia y energía.

Hasta el día 24 de Mayo la junta de Robliza de Cojos
no dió cnenta oficial de que desde los prímeros dfas del
mes habfa aparecido la plaga, justífícando tan notorio re-
traso por habér cambiado la junta de Presídente,,y el ante-
rior o dimísíonario haberse negado a dar cuenta, lo cual
no puflo efectuarse hasta que celebró sesión para el nuevo
nombramiento. .

En visita que, como digo, hice el dfa 9 de dicho mes, pu-
de ver que, en efecto, había comenzado la avívación, no só-
lo en este tkrmíno, sino también en el de Canillas de Abajo.
en su agregado Quejigal.

Pasados algunos días pude apreciar la inten Ŭidad de la.
plaga y ver con verdadera satisfaccíón que tenia poquisi-
ma importancía, debido sin duda al efecto áe tas rotura^
ciones, que este año se han practicado bien en general y
en casi la totalidad de la superficie, como ya hemos indi-
cado.

En Quejigal, como la roturación iué completa y perfec-
tamentie realízada, los efectos fueron satisfactorios, paes
sblo se vieron pocos ejemplares d¢ insectos muy distmína-
dos, que no llegaron a formar manchas, qaedando el terre-
no puede decirse que completamente limpio.

En 12obliza de Cojos es donde tuvo alguna mayor .im^
portaneia. En la parte roturada salíi5 tan pequeña canti-
dad, que costaba trabajo encontrar algunos ejemplares,
eosa que nos satísfizo y nos alienta para acorneter eon
energfa y entusiasmo este efieaz medio de extínción en la
campaña próxíma, caso de que se reunan los pequefios
restos que han quedado y se conozcan los sitios donde
aoven.

En los terrenos que no pudieron ser roturados se verifi-
cb la aovaeión perfeetamente, sí bien tuvo poca importan-
eía, por falta de intensidad y aparecer muy díseminada,lo
cual prt^eba que el año anterior no quedaron núcleos
compactos.

También salió en la Caf^ada Mostrenca, en la parte que
die^tta vfa 1•ectiaria crwxa por este término y precisamente
por el princlpal foco de infección, y en cuyo sítio no se ha-
b#a vísto ni, por consiguiente, denunciado.
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Desde los primeros momentos de la aparícíón se orga-
nizó la campaña y se procedió con toda energía a comba-
tirla, prestando toda clase de medios que tenían a su al-
^cance 1os propietaríos de los terrenos ya índicados. Se or-
ganizaron cuadrillas y Se emplearon los fiedíos de extin-
ción que ^nás adelante detallaremos, dando por resultado
que la plaga quedó reducidísima, quedando sólo pequeños
restos, que serán vigilados para saber donde aovan y po-
der destruir sus gérmenes en la próxima campaña de oto-
.ño e invierno.

La plaga aparecída en Robliza de Cojos, una vez que es-
tuvo en condiciones de movimíento, se corrió a su agrega-
do inmediato Cojos de Roblíza, al sítío del Monte, donde
también salieron algunos pequeñas focos que no habían
sido observados antes y que fueron combatídos igualmente
que los demás.

A1 final de la campaña tuve conocimíento de que en el
término de Matilla de los Caños había alguna cantidad de
langosta. Reconocido el término, pude comprobar que exis-
.tían algunos fxos sin importancia en completo estado de
desarrollo y que no habían sido observados antes, por lo
.que esta Jefatura no puede determinar si avivó en dicho
térmíno o si se pasó del inmediato de Robliza de Cojas, lo
que parece más probable,

Como en años anteriores existió la plaga en los térmínos
de Horcajo Medianero y Pedrosillo de los Aires, esta Jefa-
tura abrigaba la sospecha de que hubieran quédado restos
que podían haber avivado en la primavera, y estas sospe-
chas fueron confirmadas por noticias particulares que de-
lataban la presencía de insectos avivados en referídos tér-
minos.

Inmedíatamente que tuve conocimiento de la denuncia,
y en la imposibilídad de atender personalmente a todos los
sitios, con fecha 21 de Mayo ordené al Sr. Ayudante de
esta Sección se personase en referidos términos a compro-
bar la existencia de la plaga, y le indíqué procedierá a or-
ganizar la campaña de extinción.

En la inspección verifícada por referido Ayudante se
comprobó que en el térmíno de Horcajo Medíanero, en la
dehesa Valverde y cuarto de los Ahijones, habían avivado
.algunos ejemplares de langosta mx^ disemínados r mez-
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clados con algunos saltamontes, que, por su dífusíón e in-
signíficacia, no era posíble combatir prácticamente, tenien-
do la seguridad diclto funcíonario de que los anímales que
constantemente andan por el campo y con la ayuda eficaz
de las aves insectivoras desap^recerán en absoluto, no
siendo de temer daños, ni que pueda tomar incremento la
plaga. También reconacíó en el misrno término el cuarto
de la Laguna y el Vaqueril, sin que encontrase más canti-
dad de langosta.

Después pasó al término de Pedrosílio de los Aires, en e1
que radica la dehesa de Amatos, propiedad de D. An{bal
Sánchez, donde este año aparecíó un pequeño foco sin ím-
portancia aiguna, en una superficie de unas 10 hectáreas.
EI dueño de esta finca, que no tuvo conocimíento de la
existencia de gérrnenes, por cuya causa no lo había denun-
ciado a su debído tiempo, en cuanto vió aparecer los pri-
rneros insectos los atacó con toda energfa, demostrando
gran interés en que la plaga desaparezca, para lo cual fa-
cilitó cuanto fué necesario, incluso dos cajas de gasolina
que fueron precisas para quemar algunas manchas, que-
dando, z^l parecer, totalmente destrufda la plaga.

En resumen: la plaga ha carecido de importancia y se
han conseguido resultados satisfactorios,no habienda cau-
sado daños en los sembrados, síendo ínsignificantes los
causados en los pastos.

Para majror clarídad de la invasíón, a continuación in-
sertamos el cuadro que determina las superficies, sítios y
nombres de los propietarios de los terrenos.

Término muni- Nombre de los terre- Nombre de los Htctá-
rcas in-

cipal nos infestados dueños testadas

Cercado de los Mochos Ar.tonio Pérez.. 18,00

Roblizade Cojos

Majahitas............
Lobo Mediano...... . . Boniíacio Diego 14,U0
Retuertos... .. ....
Cañada Mostrenta.. .. Del Estado.. 22,50

Pedrosillo de los
Motite de Cojos .... . .

j
Lorenzo Gascón
(De Mogarraz) 55,50

Aires........ 1Dehesa de Amatos,al
sitio de la Ribera... Anibal Sánchtz. 10,00

Torar.. ^ i ^0 00

Norti-Nos reterimos a la intecdón avivada en primavera, no a
la de invierno, que tué mucho mayor, como ya se ha dicho.
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IV

Elsmento: y mediea empleada en la extinción de la plaga
en la oampa6a de prima^era.

Los elemeatoa de qne se ha díspuesto han sido los sufí-
timtes y apropiados a 1as necesldades de la eanpaña.

La Dirección General de Agricultura, dando praebas del
inta^ós qne tiene cl Estado de qae ta plaga de ,Iangosta
^ataparesca, rbn %cha 3! de Octubre &ltimo da traslado
de la &eal orden de 23 del mismo mes, en la gne ae dispo-
ne qne por los Consejos de Fomento se haga el presupues-
to dt gastos para la próxima cetmpa^a de prímavera. Dícha
Direccíón, con fecha ?A de Naviembre, se dirige a esta Sec-
cibn al mismo objeto,habiendo sido remitido al dia siguien-
te cl presupuesto pedido

De rnnformidad con el presupuesto remitido,la Dirección
dió orden a la Jefatura de la Sección Agrouómica de Sevi-
lla .para que del depósito de los señores Salgado y Compa-
ñía fueran remitidas r esta Sección 150 cajas de gasolína,
qne #ueron recibidas a su debido tJen^po.

Ta^nbién se recíbió 2!00 metros d'e tiras de zinc del núme-
ro 5, proeedentes de la Real Compaúla Asturiana de Mí-
nas, y!00 soportes de la Sociedad Comereial del Hierro
Todo ello se recibió en h^uen estado, quedando e^ poder
del Presidente de la Junta de plagas de Roblíza de Cojos,
para su distribuciá^n y aplicacián cuando fuera preclso.

Por ^o, cn^npliendo órdenes de la Dírección, el se-
ñor ingeniero Jefe de la Sección agronómíca de Toledo
remitió una regadera del modelo propuesto por la Comí-
síón nombrada de Real orden e18 d¢ Febrero último. Este
modelo de regadera, una vea probado y vistos los resulta-
dos, ^esta Jefatura Io aceptá con gusto, por venir a llenar
una necesidad sentida bace tiempo, por sus buenas con-
dícíones de economía, seguridad, comadidad y fácii ma-
ttejo.

I,as propietarios de los terrenos invadidos han prestado
su decidida y valiosa cooperación facilitando el personal
necesario y algunas cantidades de gasolína, que laan serví-
do para economizar la que el Estado remitió a este fin.
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Con estos elementos, la buena voluntad de todos y con
la constante vígilancia y dirección del personal técnico de
la Seccíón, se organizó la campaña de prímavera, comple-
mento de la de ínvíerno, siendo una en la que se han ob-
tenído mejores resultados, pues ha quedado la plaga casi
extinguída totalmente en algunos sitios, habienda desapa-
recido en absoluto en otros, quedando sólo pequeHos res-
tos muy diseminados en el término de Robliza de Cojos,
Ios cuales serán vígilados para ver dónde verifican la
aovación, cuyos terrenas serán roturados conveniente-
mente en tiempo oportuno, por lo que esta Jefatnra abriga
la casi seguridad de que el próximo año no aparecerá la
plaga, a ño ser que se gresenten nuevas ínvasiones, de las
que hoy no se Ŭospecha.

Tenga la satisíacción de hacer constar que, gor la com-
hatida que ha sido, no ha causado daños en los sembra-
dos, ocasionándolos pequeños en los terrenos de pastas, de
donde no se la dejó salir.

Para terminar este epígraie consignamos a contínuación
las cantídades de gasolina gastadas.

PROCEDENCIA
Gatidsd

Cetas

Del Estado ......................................... 3]
De Don Antonio Pérez Tab^ernero.. . . .. . . . . .. . . . . . ]4
De Don Bonffacio Diego Herrera. . . . . . . . , .". . .. . . . . 15
Dt Don Aníbai Sánchet ............................ 2

TOTAL ..................... •>2

h^laterial sohrante que qtteda en poder de esta jeP,^tura,
en gl depdsíto de Robliza de Cojos.

Ciasolhsa sobrante de la campaña del año anteríor... 9 cajas
Id, íd. dt las 15o ca'}^as remitidas en este

año por e1 Estada ............. 119 íd.
TOTAL............ ^^ id.

Planchas de zinc en buen estado . . . . . . . . . . . . . . . . . . 200 metros
Id, itt. malas y deterioradas. . . . . . . ... . ]30 íd.

TOTAL .............. ^' ^d.

Soportes de hterro en bncn estado .. . . . . . . . . . . . . . 100
Id. Sd. muy vitjos .................. S8

TorAt ................ 158

ta
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Los 20 metros de planchas de zinc que íaltan fueron que-
rnados, y su destrucción fué completa, por lo que se dax
de baja.

Como se ve, se ha procurado hacer economía de gasoli-
na y conservar ei material empleado.

V

t` iasl

Las campañas de invierno y primavera han sido llevadas
a eíecto con gran celo y actividad, consiguiéndose resulta-
dos altamente satisfactorios, y se ha vísto la eficacia de las
roturacíones; y convencída esta Jefatura de que es el único
medio eficaz para la extincíón completa de la plaga, este
año pondrá especial cuidado en que se ileven a cabo las
roturacíones de todos los terrenos doude aove, para lo
cuai se propone visitar, aunque no sean denunciados, los
terrenos dande este año ha existido y todos ios que crea
sospechosos.

Como es probable que este año vuelva a depositar Ios
gérmenes en la vía pecuaria que cruZa por eI término de
Robliza de Cojos, en una longitud de unos tres kilómetros,
por estar roturados ya los terrenos colindantes, a su debi-
do tiempo la inspeccionaré, y si se encuentran gérmenes^se
impone 1a necesídad de su roturación, para lo cual ya darE
cuanta y procuraré la hagan ios propietarios colindantes,
que parece ser no se ^opondrán a elio, según he podido de-
ducir de sus maniíestaciones a las indicacíones que ya les
he hecho. De todas maneras se cumplirá la ley e interven-
drá en el asunto la Asocíación General de Ganaderos del
Refno, por ser a la que está encomendada la custodia de
estos terrenos.

La Direccíón Generai de Agricultura ha dado pruebas
e^tídentes del decídido propósíto de termínar con esta pla-
^, no escatímando medios económicos y dando un sin íín
de acertadas disposiciones, que no hemos consignado en
esta bnve Memoria por no hacerla demasiado larga.

f,os particulares han dado toda clase de facilidades, co-
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aperando con la prestacíón personal y dando las cantidades
de gasolina que ya hemos consignado, lo cual me complaz-
co en consignar.

El Consejo provincial de Fomento ha dado pruebas de
su laudable y decidido interés en que la plaga sea extii-
guida por completo, interviniendo en alguna ocasión.

La Cámara Oficial Agrícola, en alguna de sus sesiones
también ha tratado sobre este asunto, no habiendo inter-
venido directamente por no tener facultades para ello, y
tinalmente, el señor Gobernador civil se ha ínteresado en
la campaña y nos ha dado toda clase de facilidades cuan-
tas veces hemos tenido necesídad de recurrir a su auto-
ridad.

Esta Jefatura está satisfecha de todos y de los resultados
obtenídos, teníendo, como siempre, el propósito de seguir
trabajando incansablemente hasta ver limpia por completo
]a provincia, que es lo que constituye sn única aspiración.

^





5EVILLA (1)

Ilmo. Sr.: En contestacíón a su oficio fecha 18 del pasa-
do, tengo el honor de comunicarle que el material existen-
te en esta provincía para combatir la langosta es el si-
guiente: 1.500 metros de trocha de zinc, 500 soportes y una
regadera, el que se encuentra almacenado en sitío seguro
y en perfecto estado. La plaga ha tenído en esta província
poca importancia, y está completamente dominada. El nú-
mero de hectáreas denunciadas y comprobadas por el per-
sonal técnico de esta Sección fué de 82 hectáreas en los
pueblos de Alanís, Pedroso y Navas de la Concepción. Las
juntas locales de defensa no han facilitado medios econó-
micos; pero los propietaríos de los terrenos infestados se
prestaron a sanearlos bajo la dirección de esta Seccíón,
quedando en la campaña de invierno saneados todos los
terrenos denunciados. Durante la campaña de primavtra,
además de los focos mencionados, se presentaron algunos
de poca importancia en Olivares, Sanlúcar la Mayor, To-
mares, Burguillos y Constantina; todos se combatieron con
gasolína facilitada por el Estado. Debído a la poca impor-
tancia de la plaga, no hubo que recurrir a ninguna entidad,
bastando para combatirla los medios que contaba la Sec-
cíón, facilítados por esa Dirección. Ya se está ordenando
a los Alcaldes y Presidentes de Juntas de plagas denuncien
los terrenos infestados, para hacer por este personal la de-
bída comprobación; pero desde luego podemos adelantar
que en esta provincia tendrá poca importancia dicha plaga.

(i) Ingeniero D. Alberto Candau.





TOLEDO (' ^

CAMPAFÍA DE OT0^0 E INVIERNO

De la inspeccíón de los cuadros que se adjuntan, fácil-
mente se deduce Ia enérgica campaña de invierno llevada
a cabo en la província de Toledo por Juntas y particulares,
al objeto de sanear los terrenos infestados de germen de
langosta que fueron denunciados, y comprobados todos
sin excepción, por el personal técnico de esta Sección

Roturáronse la mayor parte de ellos por sus respectivos
dueños o colonos, y los de dominio público por las JuntasT
y como quiera que éstos son relativamente en pequeño nú-
mero, son pocos los presupuestos formulados para tales
fines, pero ellos seguramente aumentarán de modo consi-
derable para la campaña de primavera. La oficina de Obras
Públicas y las Compañías de ferrocarriles de Madrid a Za-
ragoza y a Alicante y de Madrid, Cáceres y Portugal sa-
nearon a satisfacción todos aquellos terrenos que por
csta jefatura se les interesó.

Momentos hubo en que no se presentaba fácil la campa-
ña, surgiendo algunos focos de rebeldía, que fueron inme-
diatameute sofocados, invocando los deberes de ciudada-
nía a ciertos elementos que, por su altura política y posí-
cíón sorial, estaban ob]igados a dar ejemplo. Asf lo hicie-
ron at fin y al cabo, y a ellos, al Presidente del Consejo de
Fomento y al Gobernador civil, se debe el feliz é^rito
de la campaña, y especialmente esta última Autoridad sólo
plácemes merece, por su laudable actuación, no regatean-
do nunca ni su apoyo ni su confianza a la Sección Agro-
aómíca para que los preceptos de la ley se cumplieran.

En la célebre dehesa de Villaverde, enclavada en el tér-
mino municípal de Orgaz, y qne no fué denunciada en

(f) Ingeniero, D. Manuel Basarán.



tiempo oportuno, por denuncias particulares y confidencías
hechas al Ingeniero que suscribe se llegó a sospechar la
exístencia de la invasíón en dicha finca, y habiendo girado
una minuciosa vísíta a la misma se comprobó una ímpor-
tante invasión de germen, imponiéndose entonces la multa
de cien pesetas a la Junta, que obró de buena fe, si bien
con negligencia, y de quinientas al dueño por ocultar a sa-
biendas la exístencia de la plaga en dícha finca. Fué esta
última rebajada a trescientas por el Sr. Gobernanor civil
ínterino, a pesar de los argumentos que en contra tuve el
honor de exponerle, y sin merecer por parte de dicho se-
ñor la más pequeña razón en defensa de su críterio.

Efecto de todo ello fué que los terrenos de dicha finca,
que después de escrupuloso registro se hallaron infestos,
fueron inmedíatamente saneados de manera completfsima
y eficax, librando así de una gran invasión a los pueblos
comarcanos.

Sólo quedan actualmente• dos focos que no fueron aún
debidamente saneados, y sobre los cuales está reconcen-
tr^da la atencíón de este personal. iIno de ellos es en el
pueblo de LIrda, en los montes propiedad del Estado, la
Serrana y la Calderina, a causa de la lentitud con que en
la Ofícina de Montes tramitaxon el expediente, sin duda por
atendibles y justas razones, al tratarse de tan distinguidos
Ingenieros, pero que dió por resultado que habíéndoseles
requerido por esta Sección en 13 de Díciembre (al enviarles
la relación de todos los terrenos comprobados por ella,
pertenecientes al Estado, como infestos de germen de lan-
gosta, para que autorizasen a las respectivas Juntas el sa-
neamíento de los mismos), no comunicaron al pueblo de
Lirda la necesaria autorización hasta el día 30 del pasado
Enero. Inmediatamente que en esta Seccíón se tuvo de ello
conocimiento, por traslado que en 8 de los corrientes se la
hizo por el Sr. Presidente del Consejo Províncial de Fo-
mento, de la orden recibida de la Jefatura de Montes, se
comunicaron al mencionado pueblo de LIrda las más acti-
vas y enérgicas intrucciones para que todo quede ultima-
do en el más breve plazo posible, y confiadamente se espe-
ra, por las notícías que de allf se tienen, que así sucederá.

El otro es en villa de Albarreal de Tajo, y es un caso tí-
pico de la rebeldía y de la resistencia pasiva que a veces



- 28i --

oponen al cumplimiento de la ley, no ya los intereses par-
ticulares y la codicia más o menos fundada de ganaderos,
síno la divísión que las rencillas particulares y políticas
imponen en las miras de los habitantes de un mísmo pue-
blo.

Existe en dicha villa una dehesa boyal, en la cual denun-
cíó la Junta correspondiente 100 hectáreas, y el Ingeníero
de esta Sección Sr. Bajo, después de minuciosa y prolíja
inspección, comprobó solamente 50.

Todo el bando contrario al del Presídente de la Junta,
asistido tambíén del Ayuntamiento, reclamó por medío de
instancia, que fué desestímada, por fundamentarla en la no
exístencía de canuto en dícha fínca, dato completamente
falso, como demostraba la vísita que el Ingeniero Sr. Bajo
practicó, y que lo que únícamente se perseguía por el Ayun-
tamiento y los vecinos que protestaban era defender los
pastos de dicha finca y dejar en rídículo a la Junta de
ptagas.

Desestimada, como se díce, la ínstancia, se formuló el
presupuesto correspondiente, para con su ímporte atender
al saneamiento de las 50 hectáreas en Ia dehesa boyal en-
clavadas y de algunas otras compuestas de lindazos, már-
genes de arroyos y caminos, etc., etc., el cual fué aprobado
por el Gobernador civil interino.

Comenzaron entre tanto los trabajos, y el Sr. Alcalde se
presentó en el Iugar de Ios mismos, conminando con llevar
a la cárcel a los que labrasen en la mencionada dehesa
boyal. Requerido por el Sr. Gobernador, depuso a medias
su actitud rebelde; pero al ir a hacer efectivas las cuotas
del presupuesto negáronse todos a pagar, pasando el
asunto, según previene e1 artfculo 71 de la Iey, al Sr. Juez mu-
nicipal; y cuando la Sección creía que se estaba verifícan-
do el cobro, envían del Gobierno cívil una instancía allí
recibída, acompañada de oficio de dicho Sr. Juez, en que se
procura, con un nuevo tejído de pretextos ilógicos y falsos,
ir dando largas al asunto; en su virtud, el Sr. Gobernador
ofíció nuevamente al 5r. Juez para que se abstenga de trá-
mites dílatorios que no son de su incumbencia, y ordenán-
dole proceda en término de ocho días a hacer efectívas por
la vía de apremfo las cuotas correspondientes, conminán-
dole al mismo tíempo con dar cuenta de su negligencia o
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rebeldia a las Autoridades judiciales superiores, si así no
lo hiciera. A1 propio tiempo se ofició al Sr. Presidente de la
Junta para que, valiéndose de los medios que crea más
oportunos, se uitiu^en inmedíatamente dichos trabajos, ín-
terrumpidos por la falta de fondos al no cobrar las cuotas
del presupuesto.

No sería de extrañar que dícho Sr. Juez acudiera a nue-
vas dílacion¢s, y entonces daré cuenta a V. I. por si cree
que seria más convenierrte el dirigirse V. 1. directamente
al Sr, Presídente de Ja Audiencia Territorial para que exi-
grera a dicho Juez las responsahilidades consiguientes.

Además de las multas ímpuestas en el asunto de la de-
hesa de Villave? de, fueron hechas efectivas otras por di-
versos conceptos en Burguillos y Calera, condonadas las
de este último pueblo por razones atendibles, siendo la
principal de ellas que los trabajos quedaron perfectamen-
te termínados antes de fínalizar el mes pasado. También
está en tramitación otra de trescientas pesetas impuesta a
un propietario de Talavera de la Reina, y de cuyo cobro se
halla encargado aquel Sr. Juez de instruccíón.

Es de esperar que por efecto de Ia actíva y enérgíca cam-
paña reali,zada, a pesar del tiempo tan contrario de sequías
y heladas en que se verificó, la plaga en primavera pueda
ser dominada, si bien será necesario contar para ello con
todos los elementos precisos, que complementen en esta
campaña lo que en la de invíerno se comenzó.

Ahora bien: cuando más intensas y efectívas son las
campañas, y mayor es el interés y el empeño que el perso-
nal técnico despliega, más se aprecian y notan las grandes
deficiencías de la lcy, con su infinidad de portillos, que sir-
ven de pretexto y asidero a todos aquellos que tratan de
rehuir o de burlar sus saludables efectos, imponiéndose, por
tanto, su reforma, si se quiere que éstos sean todo lo com-
pletos que debíeran.
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Ĥ

^
f

^ ^

^

00 u'1 a ^f1 ^f1 .^• p

N M ^d

eMf

^J
W

N b n R .^i R R .^ a^-+ RCT R R w

^

M

~ '+^ Mq ^
,^ A NNO^^[100000L^ONCd^OV11f100NU0

+'tl1QC V' U
O

z d 0.^yI

a a

^ ÑŬ r^N NM f^M 1*^`d ^Ñ
^p

^=`"
.

er
.
n

O^

^ ^ : : : : : • :^ • ' : ,^:: . . .. .

•w ^ : ' : : : . ^ : ' : . ' : : . : ^

á ^ ' : ^ ^ ': ^ ^ `^ : ^ ^ : ^: :. :
^d

^
^^b^^ . ó_'^^b^dá b•^;-.,^sp io,b: •^^ F^ vOi cds.ro .^aio ro ^ .d b ,^ .^y .̂t^j. d ... : _o ;d o,

'^ x vl40 7^ 0•^ TJ bV Ñ i-+ ^ R7 N d%' W

c^t^c^c7c7^x.~â °ááá^áá^^^
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CAMPAÑA DE PRIMAVERA

Procuraremos, dentro de la mayor clarídad, la mayor
concisíón, tan necesaria en todo, y especialmente en traba-
jos de esta índole.

Decíamos en la Memoria elevada a esa Direccibn Gen¢-
ral a] finalizar la campaña de ínvierno que no solamente
fueron roturadas todas las hectáreas comprobadas, síno
que tambíén lo fueron en número mayor que Juntas y pro-
píetarios declararon, que rebasaba la cifra de 17.500 hec-
táreas, alcanzando evidentemente la superficie roturada,
que hoy fijamos con datos más exactos, unas 20.000 heetá-
reas.

Hacíanse constar detalladamente en e] cuadro que a dí-
cha Memoria se acompañaba, y que como ella Ileva la fe-
cha de 12 de Febrero del corríente año, todos los inciden-
tes y díficultades a que dib lugar, y ias causas por las cua-
]es no rindió todo el fruto apetecido, aun siendo este muy
grande, por los fríos secos que ímpidieron a veces las la-
bores, las difícultaron otras, y amínoraron siempre por
falta de humedad los benefíciosos efectos que con ellas se
perseguían.

En algunos sembrados, especíalmente algarrobales, ye-
ros y algunos otros, en que la labor admínístrada es dé-
bil, aovb la plaga vivamente, y eso que muchos, a tíempo
reconocidos fueron los propietarios obligados a I_abrarlos
nuevamente, perdiéndose, por tanto, el sembrado.

Por todo lo anterior, la avivacíón en prímavera fué algo
mayor de la que la intensídad de la campaña de ínvierno
permitía suponer, sí bien fué reducida a límites muy esca-
sos, porque no es fácil presumir, y menos calcular, los in-
mensos daños que hubieran seguramente sobrevenído si
la incuria hubíese reinado, en vez de la actívidad, que fué
la característica de la campaña de invierno pasada. Para
todo lo demás que a ella afecta, a la mencionada 1Vlemoría
nos referimos, y vamos a ocuparnos de la campaña que
fínaliza.

Pueb{os donde la piaga avivó

lle ]a inspección y estudío del cuadro que se acampaña

f9
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se desprende que de los 89 pueblos donde ei germen de
langosta fué comprobado abortó la plaga en 25, por efee-
to de la campaña de invierno, quedando éstos reducidos a
64. En otros seis se padeció la plaga sin haberla denuncia-
do, pero en tan poca extensión e intensídad, y sobre todo
tan completa y enérgícamente destruída por ellos sín níngúii
auxilio, que no fueron precisas sanciones de ninguna es-
pecie.

lnci^:ante de Malpica y funestas consecuencias del mismo

Fué una lamenfabílísima excepción en ambas campañas
lo ocurrido en el pueblo de Matpica, en el cual no funcio-

^r.a 1a Junta de plagas, y de ello para su correccíón se díó
cuer,ta oportunamente al Consejo Provincial de Fomento;
pero que, a pesar de esta carencia d;. Junta, fueron siempre
curnpIrdos eserupulosamente por las Autoridades del pue-
blo los preceptos de la ley.

Denunció el señor Alcalde al señor Gobernador y a es-
tas Oficinas la exístencía de un importante foco de mos-
quito en fincas de aquel térmíno munícípal, de ]a propíedad
del señor Marqués de Torrealta; giróse ínmediatamente
una rninuciosa visita de inspeción por el personal técnico
de esta Seccíón, comprobándose en ella toda la gravedad
de ia denuncia, y fijando la extensíón del terreno en que la
piaga avivó en una superficie de 150 hectáreas por ]o me-
nos, no habiéndose denunciado ni una soIa por eI propie-
tarío, a pesar de estar requerído para ello en varias cír-
culares insertas en el Boletín Oficial de la provincia, con
la tremenda agravante además, que, a pesar de las excíta-
cíones continuas de que en el pueblo había sido objeto por
Autoridades y particulares, sólo de una manera muy débíl,
casi nula, se combatía la plaga, que su punible abandono e
inexplicable negligencia había permítído aovar, pues fué
debidamente comprobada la carencia absoluta de campa-
ña de invierno y lo exiguo de la de prímavera en el mo-
mento de gírarse la visíta. Hay otra consideración aún de
mayor gravedad y que quizás pudíera expliear el abando-
no de dicha prnpietario, y es, que siendo la aovacíón en un
extremo de su extensa finca, a los propietarios colindan-
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tes, modestos en su casi totalidad, y no a él podría la pla '
ga perjudicarles.

Procuróse entonces por todos los medios posibles, y no
escatimando los auxilios del Estado, combatir la plaga,
empresa difícíl, por alcanzar ya ésta una gran superfícíe
muy diseminada, y lo que es peor, dentro de los sembra-
dos, posicíón que díficultaba en grado sumo su extermínio.
No fué posíble lograrlo, y ella se dífundió por los pueblos
comarcanos, especialmente por Carpio de Tajo, y después
a vuelo a Puebla de Montalbán, Burujón y algún otro, con
el estrago consiguiente y el ínfesto para el año próximo,

En vista de todo ello se propuso inrnediatamente al señor
Gobernador la imposición d"e una multa de SO pesetas por
cada una de las 150 hectáreas que el señor Marqués de
"1'orrealta dejó sín sanear, lo cual, por rro haberse hecho
efectiva en tiempo oportuno ni haberse intentado el recur-
so que la ley concede, fué enviada en 22 de Junío al señor
Juez mu^rícipal de Malpíca, para que, en consonancia con lo
que preceptúa e] párrafo 4.° deI artículo 71 de la vigente
ley, la haga efectiva por la vía de apremío.

/^ no ser por el foco anterior, toda esa zona veríase libre
cl año próxímo de aovación, y los dafios habrían sido ín-
sígnificantes.

Como tampoco el Excmo. Sr. Duc^ue de Aríón, propíeta-
rio en cl mencionado pueblo, no denunció unas pequeñas
manchas que en diversos sitíos tenía invadídas, que no pa-
sarían cle utia hectárea, y a pesar de que al realizarse la
visíta hallábanse casi totalntente extinguidos los pequeños
Focos de mosquito que ellas produjeron, fué objeto de otra
multa de 100 pesetas, la cual sin protesta alguna fué ínme-
díatamente hecha efectiva en el Consejo Provincial de Fo-
mento.

Otras multas a la Con^pañia del ferrocarril de M. C. P.

Tambié Ŭi a la Compañía de ferrocarriles de M, C. P. se lt
impuso una multa de 500 pesetas por algunas negligencias
observadas en la campaña de invierno, la cual también fué
abonacía en la misma forma que la anterior, si bien se tomó
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mayor tiempo, a causa de haberse intentado el recurso de
súplica, que se desechó.

En alguiio que otro caso de poca importancia bastaron
los anteríores ejemplos para que se llevase a cabo una
activísima campaña coronada por el éxito, librándose así
los ínteresados de las pequeñas sanciones en que hubieran
podído iticurrir.

Característiaas de la campaña de primavera

Puede considerarse con absoluta razón la campaña de
prirnavera que de finalízar acaba como la más perfecta en
estos últimos años realizada, contribuyendo para ello di-
ferentes causas, siendo la princípal de todas la abundan-
cía de medios que el Estado proporcionó para combatirla,
y zl envío de éstos con tiempo sufíciente para que rindie-
sen su mayor efecto; además, el mayor celo y más grande
actividad desplegada por Juntas y particulares en la defen-
sa de sus i^tereses, que por falta de entusiasmo descuida-
ron otras veces, y, por último, la constante y rnayor vigilan-
cía ejercída, a causa deI aumento de personal uombrado
por esa Dirección, que permitió al de esta Oficina prestar
más efieaz consejo y ayuda a todos, intensificando los
alientos de los decídídos, reanímando el espíritu de ]os
acobardados, y obteniendo en casi todos los casos el fru-
to perseguido. En suma, una reuníón de esfuerzos que,
como era natural, rindíeron el mayor trabajo.

Actuación del personal en la campaña

Según acabamos de ver, el personal técníco y auxiliar
que trabajó a Ias órdenes deI que suscribe procuró en to-
dos los casos eumplir con su deber, y su labor, por lo que
al de plantilla afecta, nada, como siempre, dejó que desear,
y respecto al nombrado temporalmente coadyuvó con aquél
con entusiasmo y sin vacilacíones, destacándose notable-
mente entre ellos (los temporeros) el Ayudantc D. Teodoro
Rodríguez, como ya he tenído ocasión, cunipliendo con un
deber de justícia, de informar hace pocos días a V. I.

No dejó de ser interesante taznt,íéu 1u cooperación de los
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Capataces, si bien ella no ríndiese todo el efecto debido,
porque siendo personal sin ninguna educación científíca y
totalmente desconocedores de la zona en que actuaban, y
sólo temporalmente, no tenían ni conocimientos científicos
ní prácticos de cosas y personas, por ser extraños al terre-
no, y eon autoridad exígua; por esto, y además, por su ca-
iídad de temporeros. De todos modos, se ha demostrado la
gran importancía que como informadores de las Secciones
Agronómicas podrían alcanzar al ser su actuación conti-
nua, lo que les permitiría el conocímiento práctíco de los
asuntos en que íntervinieran, debiendo tener además el ca-
rácter de guardas jurados que les revistíese de la necesaria
autoridad, de que en la anterior campaña carecieron.

Falta de auxilio de los organismos provinciales

Desgracíadamente, sólo se contó para la destruccíón de
la plaga con los medios que el Estado proporcionó, con los
adquiridos por algutias Juntas y particulares y con los re-
cursos obtenídos de los presupuestos formulados eon arre-
glo a la ley, extremos todos que constan con clarídad en
el estado que se acompaña.

El Consejo Provincíal de Fomento, organismo que cons-
tantemente marcha en esta provincia al frente de todo lo
que se traduce en beneficio de los intereses que la ley le
tiene encomendados, por efecto de los cuantiosos gastos que
otras atencíones, también preferentes, le impusieron, y por
no querer tampoco cobrar nueva cuota el año actual, muy
escaso de cereales y aceítuna, le fué imposible, bíen a pesar
suyo, contribuír al éxito de la campaña por este año; pero
en cambio proporcionó algo en la práetica, superior a al-
gunas cajas de gasolina, como fué dotar a la Seccíón Agro-
nómíca de un automóvil marca «Ford^, ^ara que la vigilan-
cia del personal técníco pudiera ser más efecfiva y más
eficaz.

La Cámara Agrícola, por efecto de su brillante ac-
tuacíón en la propaganda del cultivo mecánico y por el ím-
pulso proporcionado a otras ramas de la riqueza agrícola,
y hallarse todavía en el período de formación, tampoco
pudo en el año actual, faltando a su tradíción, llevar su
óbolo a la obra común.
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En cambio la Excma. Díputación, que jamás contríbuy^ó,
ni con un solo céntimo ní con una sola iníciativa, ni siquie-
ra con un modesto consejo, no preocupándose nunca, ní
en poco ni en mucho, ni en nada, por el progreso agrícola
de la província, tomó el acuerdo en la reuníón de su pleno,
de eontribuir con 5.000 pesetas a los gastos que la campa-
ña contra la plaga de langosta orígínase. Pasó tíempo y pí-
dióse por la Comísión províneial a esta Jefatura algunos
datos para poder cumplir los mandatos del pleno, que por
cierto fueron acogidos por la opiníón con extraordinaria
simpatía, más bíen que por la cuantía modesta de la eanti-
dad por la orientacíón y nuevos propósitos que ella haeía
esperar para lo sucesivo; pero es el caso que dicha Comí-
sión, en contra de lo acordarlo por el pleno, revocó el
acuerdo, fundándose para ella en la injustícía notoría de
que, «puesto que la superfície invadida cra grande (úníco
dato que pídió a esta Sección), al repartír proporcionalmen-
te la cantidad entre el número de hectáreas invadídas eorres-
pondería a éstas una exígua carltídad, optaba por no dar
nada, como medio más adecuado, sín duda, de resolver
mejor la situación». Habría entendído sin duda alguien
que era más lógico aumentar la cantidad en cuestión; pero,
en fin, señalado el hecho, el que lo conozca podrá juzgar-
lo y deducír el comentario que considere oportuno.

Parásitos de la langosta observados durante las dos últi-
mas campañas

Más bien a título de curiosidad científica que por las con-
cIusiones prácticas que pudieran deducírse, vamos a tratar
ligeramente de dos parásitos, observado el primero duran-
te la campaña de invierno, y el segundo en la de prima-
vera.

Es el prirnero el Systechus oreas, cuya larva, ápoda ycie-
ga, de color amarillo de limón y un centímetro de longitud,
se encuentra frecuentemente en el interior de los canutos
de langosta, alimentándose de los huevecillos que contiene.

El segundo es un acárido, el Trombidium holosericeum.
Encontróse esta especíe por primera vez el año 1919, y a
ello condujo la circunstancia de haberse visto bastantes



- 295 -

langostas muertas antes;de tiernpo, y recono^icias, pr^sen-
taban bastante cantídad de larvas del referido insccto.
Pensóse en Italia hace ya tiempo er. su empleo como par.í-
sito útil, no teníendo más notícías de elto, pudienda sólo
añadir que en esta provirtcia se encuentra con frecue:^cia,
por enconlrar sin duda condiciones de medio favt^rables
para su vida.

Su parasitísmo no es específico de la langosta, pues con
frecuencia 1o hemos observado sobre pulgoues diversos dc
rosal, almendro, círolero, etc., en cuyas alas, así como en
las de la langosta, se encuentra adherido con preferencia,
siendo fácilmente perceptible por su color rojo escarlata.
Su Díolobía parece ser Ia síguí^nte: fecundada la hembra,
depo:,íta ]os h^.^evos en las plantas, especialmente ]as gra-
míneas, naciendo de ellos pequeYias larvas con tres pares
de patas y del color rojo vivo ín^l:cado; pueden en este es-
tado seguír víviendo sobre Ics vegetales; pero tan pronfo
encuentrail insectos que co.wertir er^ víctimas, se po^an so-
bre ellos, continnando hasta el estado adulto, en que ^.^uelve
sobre los vegetales.

Aun cuando pudíera ser un auxílíar útil contra esta pla-
ga, ofrece sin embargo peligros quizás de mayor cuantía,
pues Megnin, en su interesante estndio sobre los ^^c3rido.s,
hace observar que también ataca a los p^clueños mamífe-
ros, el perro y otros, adhíriéndose tambíén a la píel huma-
na, producíendo en aquéllos una especie de sarna o roña, y
en el hombre u^ia írritación o enferrnedad de la piel, que
]os alemanes denomínan Stackelbeer Krankheit. Reco-
míéndanse en tales casos las friccíones con hencina.

Resultados obten;dos con la campaña

Y por últímo, cábenos la ínterior satísfaccíón que el de-
ber cumplido produce, al cual puede añadirse el verdadero
éxito logrado, y que se resume en los siguientes datos.

De los 95 pi.^eblos en total invadidos abortó por comple-
to la 1>laga, por la campaña de ínvíerno, en 30.

De los 65 restantes en que el ínsecto avivó fué completa-
mente domínada, con da^ios íusígnifícantes, eu 49.
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En otros 13 no Ilegaron seguramente los daños a un 5
por 100 de la riqueza cereal del término.

Y finalmente, sólo en tres, que son: Huerta de Valdecará-
banos, Puebla de Montalbán y especialmente Malpica, pro-
dujo daños de consideración en los dos primeros, y mayor
en el último, cuyo daño, si no fué posible evitar por las ra-
aones expuestas anteriormente, se procuró en cambio el se-
vero castígo del culpable.

Y con lo expuesto terminamos, enviando la expresión
de nuestro sincero agradecímíento al Consejo Provincial
de Fomento, y especialmente al señor Gobernador cívil,
cuya conducta puede ser dífícilmente igualada, pero nun-
ca superada.
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ZARACOZA ^')

Cumplimentando la orden recíbida, fecha 18 del actual,
tengo el honor de ínformar sobre ]as campañas realízadas
para la extíncíón de la langosta.

CAMPAÑA DE OTOÑO ^ INVIERNO

Convencída esta Jefatura de que la acotación de puestas
de canuto se efectiía por las Juntas en malas condiciones,
resultando siempre en primavera imprevístos de gran cuan-
tía y oríginando, como consecuencia, la presencia de euor-
mes cordones de difícíl destruccíón, estimó, y así lo efectuó
con el decidido concurso del Consejo provincial de Ii o-
rnento y Ayuntamiento de Zaragoza, que la acotación se
efectuara bajo nuestra ínspeccíón directa, pagando o gra-
tifícando a los guardas o a los práctícos ^ncargados de la
operación.

Como resultado de estas operaciones se clasificaron los
terrer,os invadidos en dos grandes grupos: márgenes íz-
quíerda y derecha del Ebro; y, a su vez, en subgrupos: de
Montes públicos, li incas de propiedad particuiar, Cabañeras
y pasos de ganado y Varíos (márgenes del Canal Imperial,
terrenos afectos a Obras públicas, etc.).

Resultando de superficie ínfestada:

4.442 hectáreas, de fincas particulares.
4.274 id. de terrenos de utilidad pública.

De las hectáreas primeras existían, aproximadamente,
325 en laderas muy escarpadas e imposibles de escarificar

(1) [ngeníero D. José Cruz Lapazarán.
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o labrar; y en las segundas, 300 en análoga defectuosa si-
tuacíón.

Las escarificacíones, a base de aparatos adquiridos por
el Estado y el Consejo provincial de Fomento, o con ara-
dos cornunes y de vertedera, comenzaron en 23 de Agosto,
partieularmente en terrenos comunales pertenecientes al
Ayuntamíento de Zaragoza. Asimismo, las zonas infesta-
das de la Cabañera de Valencía se escaríficaron con trac-
tor facilitado por D. Jorge Jordana.

Gradualmente, y a medida que tas faenas de siembra lo
permitieron, comenzaron las escarificaciones y Iabra de
rodeles en todos los términos municipales.

A] llegar medíados de Díciembre comprendíó esta Jefa-
tura la dificultad de termínar las escarifícaciones de Fuen-
tes de Ebro, donde una sola finca, propiedad de la señora
Marquesa de Moctezuma, tenía 4001iectáreas ínfestadas; y,
vista la buena dísposicíón de Ios propietaríos para realizar
los trabajos, se solícitó de esa Dírección, y se consíguió
de ella, la cesión del tractor de la Granja para auxíliar a
estas operac^ones,

Del Mínisterío de Fomento se consíguió un auxilio, co^k
lo que se construyeron:

1 escarífícador de 17 dientes para tractar.
7 escarificadore^ 9 íd. tierras normales

29 íd. 7 íd, íd. íd.
1] íd. 9 íd. íd. cascajosas duras
Más otros de mano para laderas.

El Consejo provincial de Fomento añadió:

90 escarífícadores; más el arre^lo y rcposición de todo el material.

Con todos estos elementos, más los arados de vertedera,
se emplearon tas siguientes yuntas:

Yuntas empleadas en Montes públicos .. . .. . . . . . . . .. . . . 13.250
Id. íd. Fincas particulares.. ... ... ... 9.755
Id, subvencíonadas por el Estado (Montes Públícos,
Cabañeras, etc.) ................................... 2.440

TOTAL ................... 25.445

Las laderas abruptas de ]os térRnínos de Alfajarín, Pue-



- 305 -

bla de Alfindén y Zaragoza se rascaron con a2adas, invir-
tíéndose:

Jornales de rascado ................... 14.600 pesetas.

Satísfechas por !a Excma. Diputación províncial.
Conviene, en este aspecto, hacpr resaltar que, en el de-

seo de practicar un supremo esfuerzo, se celebró el pasado
mes de Septiembre una Asamblea.

Como conclusíones de los trabajos practicados, y como
consecuencia de ]as observaciones realizadas, resulta:

En esta províncía se practicó la remoción, aproximada-
mente, del 93 por 100 de las superficies declaradas oficial-
mente como infestadas. Esta remoción fué, en muchas zo-
nas, perfecta, pero en otras imperfecta, bien por defectos
de la realizacíón, bien por la tardanza en ejecutarla.

Las condiciones climatológicas del año, de gran seque-
dad y de pocas alteraciones (bruscas) de temperatura, no
ayudaron a las operacíones de arada. En cambio, la pro-
fusión de aves procedentes de las próxímas vegas auxilió
en gran manera a la escarifícación.

Las zanas labradas antes del mes de Dicie^nbre, con ara-
do Brabant o Rud Sack potente, repasadas superficíalmen-
te con grada canadiense, acusan la destrucción total del
contenído de los canutos.

Los rodales removídos con escarífícador de díentes rígi-
dos, cruzados con grada canadíense, han dado excelentes
resultados, de tanta mayor eficaeía cuanto antes se realí-
zan. Por ello, los trabajos realizados en térfinino de 2ara-
goza durante los meses de Agosto y SEptiembre acusa-
ron la destrucción total.

Las zonas removidas con arado común, sin cruzar, han
dado malos resultados, estimando siernpre preferible, por
su baratura, el escarificador al arado, para el quebrantado
o primer pase.
se presente que es relativamente fácil conseguirla en zonas
próxímas al regadío, y muy difícíl en el secano de Mone-
gros, tanto por Ilevar ya díez años con e] azote de la lan-
gosta, cuanto por que, siendo la zona más seca de toda la
cuenca del Ebro, llevan una serie de años de malas cose-

zu
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Hac Ŭ aparecido como parásítos del canuto el díptero
Systoechus oreas y el coleóptero Trichodes amnios; aican-
zando, cuando más dífusión, del 10 por 100 de puestas,
casi siempre en terrenos eascajosos, nunca en yesosos, y
en zonas en que la Iang^sta aova, por lo menos, dos años.

Como se índicará al tratar de la campaña de prímavera,
a pesar del esmero en Ia acotación escaparon superficies
infestadas de ella, caleulándose de 14 a un ib por 100 dc .
]a su?erfície total acotada.

Bosquejo econámico de la campaña

Importe de 25.445 yuntas, a 20 pesetas una.. .. 508.900 pesetas
Rascado de laderas pagado ............... 14.600 h
Idem íd. prestacióci ........ ...... 15.200 *

Gastos de Ios tractores.. ........ 5.750 y
Valor del materíal especiai destínado a estas

operaciones ............. ......... ..... 24.000 ^
TorAr............ . ... 56ti.45u ^

Aportaciones

Dél Estado. . .. .... ..... 50.000
Subvención de la Diputación provincial. ..... 14.600
Pagado o facílitado por particulares en sus fín-

cas.. . .... ....... .... . . 195.600
Boníficación de yuntas por Juntas locales,
Ayuntamientas,^tc ....................... 70.000

Prestación vecinal para Montes públícos...... 170.000
Idem íd. rascado de laderas... iS.200

Consejo províncial de Fomento. Auxilios va-
rios ........................ ........... 53.500

ToTnc,................ 568.900

r

M

.

s

»

Es indudable que esta campaña de invierno pudiera ha-
berse intensíficado más, pero la lentitud en la realíxación
del crédifo extraordinario acordado por la Diputación pro-
vincíal impuso limitacíones harto sensíbles.

Para cuanto se refiere a prestacíón personal debe tener-
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chas, las cuales determinaron el efecto inmediato de la emi-
gración y falta de brazvs.

CAMPAÑA DE PRIMAYERA

-Comenzó la avivación del mosquito en 23 de Marzo y ha
seguído gradualmente, según las altitudes y las clases de
las tierras, hasta el 5 de Mayo, díficultando extraordina-
riamente las faenas de la extincíón.

Independientemente de la aparición o avivación del mos-
quito en todos los térmínos municípales invadidos, es índu-
dable que los grandes núcleos de langosta avivada lo han
sido en las siguientes zonas:

Acampos de Bergua, Moncasi y Dehesa de Ganaderos,
en el término municípal de Zaragoza.

Zonas de la Pedríza y Patillas, entre los términos de
Quinto, Fuentes de Ebro, Rodén y Medíana.

De Pina, La Monzona y Dehesas La Vecíndona, Marco
Antonío, Los Estrechos, La Retuerta, etc.

En Villafranca de Ebro, monte de Osera.
De esta enumeración, y sin exponer grandes razona-

mientos, deducimos a manera de una conclusión:
En zonas desértícas, integradas por grandes términos

municipales, y por lo tanto con poca densidad de pobla-
ción, ]a acotación debe realizarse bajo la tutela del Estado^
y en lugar de físcalizar el personal técnico si las operacio-
nes están bien realizadas, debe íntervenir directamente en
su realízación.

Por grande que sea el rigor de las Autorídades sobre las
juntas locales de defensa contra las plagas, es pueril pre-
tender que sus indivíduos abandonen las faenas de la re-
coleccíón, las intensas de las vegas (en zonas que tienen
regadío como Pina, Sástágo, Fuentes de Ebro, etc.) para
vísitar el ínmenso término municipal, dejando, por lo tan-
tu, a guardas, que tampoco sienten níngún est{mulo, la im-
portante faena de la acotación.

Como se indica en el prímer Apartado, este año se gra-
tificó a los guardas; pero por falta de suficiente personal
técnico no pudieron revisarse todas las puestas, quedan-
do zonas sin acotar.
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La organizaeión para el mes de Abril estaba calculada a
base de 83 brigadas subvencionadas, de ocho indivíduos
cada brígada, más un arado Brabant o Rud Sack para
zanjas.

Los sistemas de destrucción empleados en el mes de
Abríl, es decir, hasta organización de los cordones de lan-
gosta, fueron los siguientes:

Zanjas y hojas de enterramiento, a base de arados y sur-
cos limpios a azada.

Buitrones y similares.
Quema, por esparto o gasolina.
Insecticidas de acción externa (Marvol y Victoría).
Algo insecticidas de acción interna.
En comienzos del mes de Mayo, organizados y en cor-

dones, se emplearon por el orden que se enumeran:
^rochas de zinc; y para que su empleo tuviera máxíma

eficacia se repartieron a Capataces y Encargados Ias ins-
truccíones correspondientes.

Gasolina con lanzallamas y regaderas.
Insecticídas de acción externa.
Insectídidas de acción interna (fórmulas a base de arse-

niato de sosa y Iangosticida Cooper).

Material s insecticidas empleados y su valor

Gasolina facílítada por el Estado. ..... .... .... .. 2.300 cajas.
Id. id. ]a Diputación provinciaL p00 ^
Id, íd. el Consejo provincial de

Fomento..... .. 350 »
Id. íd. e] Ayuntamiettto de Zara-

goza ..... ... ....... 1.083 >
Id. íd. particulares del término

de Zaragoza... . .. 609 »
Id. íd. el Canal Imperial de Ara-

gón ............... .. 200 >
Id. íd. Entidades Agrarias e In-

dustriales... ..... 1.000 »
Id. íd. Sindicatos de k i e g o s,

Ayuntamientos y parti-
culares de varíos térmi-
nos municipales.... .. 753 »

-- --
Tora^............ 7.195 >

Valor de 7.195 cajas......... ... ............. 2]5.850 ptas.
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4.000 litros de ínsecticidas de acción externa... .. 8.200 ptas.
]mporte de insecticidas de accíón interna. ....... 3.275 a
55.000 metros de trocha de zínc'. .. . . . . . . . . . . . . . i 30.00Q ^
30.000 garfios de hierro ....................... i5.i06 ^
t10 ]anza]]amas ............ ................. 33.000 ^
300 regaderas..... ............ .............. 3.fi00 »
20 sulfatadores ...... ........................ 1.ó00 ^
80 buitrones... . ........... .. .. 1.¢00 ^
Varios: cuerdas, alambres, mazos, alquitrán, etc.. 2.200 A

ToTAL........ 394.325 »

Personal subvencionado y prestación personal

Pago de brigadas, del crédito extraordínario de la
Diputación ............. . ... ... . 180.000 ^

Importe de carros con yuntas, prestación vecinal
(transportes) ................................ ]1.250 y

Presteción vecinal en varios términos munícipales
y cooperación de colindantes; su importe. ..... 43.325 »

TOTAL........ 234.575 >

Total gastado, aproximadamente, campaña prí-
mavera ............................ .. ..... 628.400 »

Aportaoiones para comp letar esta cantidad

8stado. . . . . .. . . . .. . 107.250 más pago personal técnico
Diputacíón (crédito extraor-

dínario)... . . . 2á0.000
Consejo provincial de Fo-

mento.... . . 101.515
Particulares del término Za-

ragoza.... .. ... 18.270
Canal Imperial de Aragón. .. 6.000
Entídades Agrarias e Indus-

triales.. ...... ... 35.000
Ayuntamientos y particulares

varios térmínos municipa-
les. .. .... ., 22.590

Prestación vecinal general. . . 54.575
Varias organizaciones. . ... . , 23.700

TOTAL........ Ó28.900

Como se deduce de lo anteriormente expuesto, no ha po-
dido disponerse de la totalídad del crédito extraordinario
de la Díputación provincial, lo cual ha sído sensíble; pues
es indudable que, de poderse disponer de él, la destrucción
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de la langosta en la provincia, si no total, hubiera si3o casi
total. .

La situación en que queda la plaga permite, sin e:nbargo^
abrigar la esperanza de que en el próximo ínvierno puede
llegarse aI fin apetecido. Precisa para ello un últímo esfuer-
zo, tanto en acotaciones como en escarífícaciones.

Tíene temores el Ingeniero que suscribe sobre la próxi-
ma campaña, pues es innegable que no puede pretender
otro crédíto de Ia Díputacíón provincial para pago de las
brígadas, y el país, dígase lo que se díga, es lo sufíciente-
mente apático para no querer dar con su ayuda la decisiva
batalla.

Claro es que el personal técníco, cumpliendo las instruc-
ciones de la superioridad, pretenderá Ilenar con el mayor
celo ]a medida de sus deberes, para ver sí, de una vez y
para siempre, la plaga queda ]imitada a iiúcleos tan insig-
níficantes que no preocupen lo más mínimo a agrícultores
y ganaderos

Conclusiones

La realízación de los trabajos de extíncíón contra ]a pla-
ga de la langosta, desde el mes de Agosto de 1922 al de
Junio de ]923, y los resultados obtenídos, permiten abrigar
la esperanza de que, con la campaña complementaria del
próximo año, quede reducida la plaga a límites sín impor-
tancía que no produzcan ínquíetud alguna a agricultores
y ganaderos, líbrando a]a provincia de origen de la cons-
tante zozobra y continua malestar proporcionado por ese
azote de los campos.

De todas las operacíones ejecutadas con esta finalidad,
descuellan, por su eficacia, las labores de escarificado, o
labra practícada en la otoñada e invierno; siendo, indepen-
dientemente de su efícacía, las más económicas, las más
racionales y las que debemos estimular y fomentar por
todos los medios al alcance de las Jefaturas de los Servi-
cios Agronbmicos.

Como proemio de estas operaciones interesa una escru-
pulosa acotación. No se obtendrá esta por sólo los medíos
-que la leq vigente de Plagas expresa y ordena. Precisa
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^ue la acotación de zonas despobladas sea ejecutada dí-
rectamente por el Estado, supliendo insuficiencias explica-
bles, por no decir justifícadas, de las Juntas ]ocales de de-

fensa.
Siempre que se pueda se labrarán con vertedera poten-

te los rodales de tierra infestada; si puede obligarse a sem-
brar tales ruedos, mejor. De no ser esto posible, deberá es-
carifícarse con toda la posíble antelación, quebrantando
con escarificador de dientes rígidos, cruzando y aun ter-
ciando con gradas canadíenses.

El empleo de los métodos de destrucción en primavera
pone de relieve la eficacia y baratura del soterrado del
mosquito mediante zanjas; la economía y eficacía de las
trochas de zinc en cuanto se organicen los cordones; las
pocas ventajas en e1 empleo de ínsecticidas de acción ex-
terna e imposíbílidad en zonas desprovistas <íe agua; las
grandes de insecticidas de acción interna, y la índiscutible
del empleo de gasolína.

Aun reconociendo que el empleo de la gasolina es eI
método más caro de destrucción, es incuestionable que no
es posible soslayar su empleo, dada la peculiar psicoloqía
de ]as gentes, reacias a la prestación si se emplean insee-
ficídas; voluntarias, en cambio, si se emplea este combu-
rente.

Debe, asimísmo, el Ingeniero que suscribe llamar ]a
atención sobre ]a conveniencia de que el personal de Ayu-
dantes, a ser posíble, sea conocedor de estos trabajos, pa-
ra evitar, no sólo la pérdída de tiempo que supone su edu-
cación, sino, lo que es más grave, las cuestiones con Au-
toridades y Juntas, que requieren en los mísmos especiales
aptitudes. Por ello, deberían efectuarse los nombramientos
oyendo al ingeniero que ha de dirigirlos.

En cuanto a los Capataces, si no se suprimen radical-
mente, deben nombrarse exclusivamente de entre los ha-
bitantes de las zonas infestadas, donde existe personal ya
especializado en estos menesteres. EI nombramiento de
personal desconocedor de las costumbres de ]a langosta
produce efectos contraproducentes en Ios pueblos de los
términos municipales invadidos.





CLIENTA C ENERAL
de los gasfos ocasionados en la campaña de otoño e in-

vierno y de primavera contra la langosta.

Gastos verificados desde Diciembre de 1922
a 31 de Marzo d® 1923

LIQUIDACION
Pesetas

Remamente del crédito de 1.000.000 de pesetas, con-
sígnado en el Presupuesto, capítulo 7.°, artículo 3.°,
concepto 3.°, en 29 de Diciembre de 1922. ...... .. 64.187,31

Suplemento de crédito concedido por Real decreto del
Minísterio de Hacienda de 13 de Febrero de 1923 . 1.500.000,00

ToTAL . ... . ...... .. ... 1.564.187,31

^ASros
Pesetas

A los señores Salgado y Compañía, se-
gún Reales órdenes de 17 y 24 de Fe-
brero y 22 de Marzo, se les adquíeren
31.000 cajas de gasolina, al precio de
25,90 pesetas, mediante concurso .. .. 802.900

A la Sociedad A. Aceítes Mineralcs de
Puertollano, según la Real orden de
22 de Marzo, se le adquíeren 1.000 ca-
jas de gasolina, al mismo precío de
25,90 pesetas, de producción nacional. 25.900

Por las mismas Reales órdenes de 17 y
24 de Febrero y 22 de Marzo se man-
dan adquirir a la Socíedad Comercíal
de Hierros 87.500 soportes de hierro,
al pr¢cio de 0,45pesetas,mediante con-
curso ...................... ...... 39.375

Suma y sigue . . . . . . . 868.175
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Pcsefas

Suma anterror . . . . . . 868.175
Por las mismas Reales órdenes se man-

dan adquírir a la Compañía Asturía-
na de Minas 175.000 Tnetros de plan-
chas de zinc, al precio de 1,80 pesetas,
mediante concurso ................. 315.000

13 Enero, 22 Enero y 8 Marzo.-Se
mandan expedir tres libramientos pa-
ra atender a los gastos de transporte
del materíaI por ferrocarrit para las
provincías invadidas ............... 51.000

23 Febrero.-Para pago de tos trans-
portes en carro del materíai en las
distintas provincías, en total .... ... . 18.100

5 Marzo.-Para pago de los Peritos y
Capataces temporeros de las distin-
tas províncias, hasta 31 de Marzo, en
total .............................. 82.781,25

12 ídem.-Para material con destino a
los aparatos adquiridos en Jaén. .... 4.000

1? idem.-Tractor y demás materiat, en
Canarias ......................... ^.760

26 ídem-Pago de regaderas, en Toledo. 900
Gastas de sostenímiento de ]os tres au-

tomóviles •Ford^ que están ai servi-
cio en las Seccíones de Badajoz, Cáce-
res y Ciudad Real, y nómínas de in-
demnizaciones y otros gastos del per-
sonal de Ingenieros y Ayudantes del
Servícío agronómico, desde el mes de
Dícíembre a131 de Marzo . . . . . .. ... 207.568,71

Pesctas

1.564.187,31

1.552.2$4,96

Sobrante sin invertir al terminarse
el año económíco de 1922-1923 .. 11.902,35



PRESIIPLIESTO DE 1923-i924
Cantidades mandadas librar con cargo al actual presu-

puesto, para atender a los gastos de la campaña de
extincíón de la langosta, desde 1.° de Abril al 1.° de
Septiembre.

Pesetas.

Crédito del Presupuesto: Cap.7.°, Art. 3.°, concepto 3° 1.000.000

GASTOS
Peselas.

A los señores Salgado y Compañía para
pago de 5.000 cajas de gasolina, a pe-
setasZ5,90 ......................... 129.500

.A la Real CompañíaAsturíana de Mínas,
para pago de 25.000 metros chapa
zinc, a 1,80 pesetas . . . . . . . . . . . . . . . . . 45.Oa?

A la Sociedad Comercía] de Hierros,
para pago de 12.500 soportes de híe-
rro,a 0,45 pesetas ............ ..... 5.625

Pago de los Peritos y Capataces tempo-
reros durante la primavera y verano,
en las distíntas provincías, en total... 281.911

Pago de los gastos de transportes por
ferrocarríl del materíal que se remite
a las distintas províncias............ 50.000

Pago de los gastos de acarreo que rea-
lízan las distintas Secciones.. .... .. . 20.500

Pago de Ia Memoria de los trabajos
realízados ......................... 5.000

Gastos de sostenimieato de los tres
automóviles •FordD que están ai ser-
vicio de las Seecíones de Badajoz,
Cáceres y Ciudad Real; nóminas de
índemnizaciones y cuentas del per-
sonal de Ingenieros y Ayudantes de]
Servicío agronómíco, en los expre-
sados trabajos, en total . . . .. . ... . . . . . 211.681,82

749.217,82
Remanente en 31 de Agasto de 1923... 250.782,18

Madrid, 1.° de Septicmbre de 1923.
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